
Orden del día

 1) Lectura y aprobación, si procede, del acta de la 
sesión plenaria celebrada los días 3 y 4 de diciembre 
de 2009.

 2) Aprobación, si procede, del informe acerca del 
grado de cumplimiento del presupuesto de las Cortes de 
Aragón para el ejercicio 2008.

 3) Designación de una consejera del Consejo Esco-
lar de Aragón, a propuesta del G.P. Popular, con motivo 
de la renovación parcial de este órgano consultivo.
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 4) Debate y votación del dictamen de la Comisión de 
Política Territorial, Justicia e Interior sobre el proyecto de 
ley reguladora de los concejos abiertos.

 5) Tramitación en lectura única especial del proyecto 
de ley por el que se modifi ca la Ley 6/2002, de 15 de 
abril, de Salud de Aragón, en materia de voluntades anti-
cipadas.

 6) Debate y votación sobre la toma en consideración 
de la proposición de ley de modifi cación del artículo 24 
de la Ley 8/1987, de 15 de abril, de creación, organiza-
ción y control parlamentario de la Corporación Aragone-
sa de Radio Televisión, presentada por el G.P. Popular.

 7) Debate y votación sobre la toma en consideración 
de la proposición de ley de la Cámara de Cuentas de 
Aragón, presentada por los cinco grupos parlamentarios 
de las Cortes de Aragón.

 8) Debate y votación del dictamen de la Comisión de 
Educación, Cultura y Deporte sobre la proposición de ley 
de uso, protección y promoción de las lenguas propias de 
Aragón.

 9) Comparecencia del consejero de Industria, Comer-
cio y Turismo, a solicitud de los veintitrés diputados del 
G.P. Popular, para informar sobre las actuaciones urgen-
tes y los compromisos inmediatos que va a desarrollar el 
Gobierno de Aragón para desbloquear el parón que sufre 
el sector de la energía eólica en nuestra comunidad autó-
noma.

 10) Comparecencia del vicepresidente del Gobierno 
de Aragón, a petición propia, para informar de los asun-
tos tratados en la Comisión Bilateral de Cooperación 
Aragón-Estado celebrada el día 24 de noviembre de 
2009. 

 11) Debate y votación de la moción núm. 58/09, di-
manante de la interpelación núm. 89/09, relativa a acti-
vidades de gestión de residuos declaradas servicio públi-
co de titularidad autonómica, presentada por el G.P. 
Popular.

 12) Pregunta núm. 1957/09, relativa a las medidas 
del Gobierno de Aragón para resolver los problemas de 
los agricultores y ganaderos aragoneses, formulada al 
presidente del Gobierno de Aragón por el portavoz del 
G.P. Popular, Sr. Suárez Lamata.

 13) Pregunta núm. 1958/09, relativa a la exclusión 
de Aragón del fondo de compensación por servidumbres 
militares, formulada al presidente del Gobierno de Ara-
gón por el portavoz del G.P. Chunta Aragonesista, Sr. 
Bernal Bernal.

 14) Pregunta núm. 1959/09, relativa al compromiso 
de no incrementar la corresponsabilidad fi scal a las ren-
tas más altas, formulada al presidente del Gobierno de 
Aragón por el portavoz de la Agrupación Parlamentaria 
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), Sr. Barrena 
Salces.

 15) Interpelación núm. 4/08, relativa a la política del 
Gobierno de Aragón respecto al sector público de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, formulada al Gobierno 

de Aragón por el diputado del G.P. Chunta Aragonesista 
Sr. Yuste Cabello.

 16) Interpelación núm. 72/09, relativa a la atención 
sanitaria en la provincia de Teruel, formulada a la conse-
jera de Salud y Consumo por el diputado del G.P. Popular 
Sr. Canals Lizano. 

 17) Interpelación núm. 91/09, relativa a la política 
general del Gobierno de Aragón en infraestructuras de 
Justicia, formulada al consejero de Política Territorial, Jus-
ticia e Interior por el portavoz de la Agrupación Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), Sr. Barrena 
Salces.

 18) Pregunta núm. 1668/09, relativa a la programa-
ción de un centro educativo en Cariñena (Zaragoza), 
formulada a la consejera de Educación, Cultura y Deporte 
por la diputada del G.P. Popular Sra. Avilés Perea. 

 19) Pregunta núm. 1716/09, relativa a la previsión 
de fecha de apertura del palacio episcopal de Barbastro, 
formulada a la consejera de Educación, Cultura y Deporte 
por el diputado del G.P. Popular Sr. Paricio Casado. 

 20) Pregunta núm. 1755/09, relativa al inicio de las 
obras de reforma del hotel de Arguis (Huesca), formu-
lada al consejero de Industria, Comercio y Turismo por 
la diputada del G.P. Popular Sra. Grande Oliva. 

 21) Pregunta núm. 1756/09, relativa al futuro del 
hotel de Arguis (Huesca), formulada al consejero de Indus-
tria, Comercio y Turismo por la diputada del G.P. Popular 
Sra. Grande Oliva. 

 22) Pregunta núm. 1789/09, relativa al puente de 
Valderrobres, formulada al consejero de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes por la diputada del G.P. Popular 
Sra. Vallés Cases. 

 23) Pregunta núm. 1793/09, relativa a las gestiones 
realizadas ante el Ministerio de Fomento en relación con 
las infraestructuras requeridas para Gran Scala, formu-
lada al consejero de Industria, Comercio y Turismo por el 
diputado de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Uni-
da de Aragón (G.P. Mixto) Sr. Barrena Salces. 

 24) Pregunta núm. 1906/09, relativa al proce-
dimiento de adjudicación del contrato «Obras de seguri-
dad vial, mantenimiento y mejora de la red de carreteras 
de la Diputación General de Aragón (RAA). Sector 2 de 
Huesca», formulada al consejero de Obras Públicas, Ur-
banismo y Transportes por el diputado del G.P. Popular 
Sr. Navarro López. 

 25) Pregunta núm. 1907/09, relativa a la licitación 
del contrato «Acondicionamiento de la carretera A-131, 
de Fraga a Huesca. Tramo: travesía de Sariñena (avenida 
de Fraga-avenida de Huesca)», formulada al consejero 
de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes por el dipu-
tado del G.P. Popular Sr. Navarro López.

 26) Pregunta núm. 1914/09, relativa a la actualiza-
ción de la normativa reguladora para la generación de 
energía solar fotovoltaica, formulada al consejero de In-
dustria, Comercio y Turismo por el diputado del G.P. Po-
pular Sr. Senao Gómez. 
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 27) Pregunta núm. 1915/09, relativa al cumplimien-
to del acuerdo suscrito en septiembre de 2008 entre la 
Diputación General de Aragón y Red Eléctrica Española 
para ampliar en 1.400 MW la capacidad de las ener-
gías renovables, formulada al consejero de Industria, 
Comercio y Turismo por el diputado del G.P. Popular Sr. 
Senao Gómez. 

 28) Pregunta núm. 1916/09, relativa a la normati-
va autonómica para regular el sector de las energías 
renovables, formulada al consejero de Industria, Co-
mercio y Turismo por el diputado del G.P. Popular Sr. 
Senao Gómez. 

 Preside la sesión, celebrada en el palacio de la Aljafería, 
el Excmo. Sr. D. Francisco Pina Cuenca, acompañado por la 
vicepresidenta primera, Ilma. Sra. D.ª María Teresa Pérez 

Esteban, y por el vicepresidente segundo, Ilmo. Sr. D. Miguel 
Ángel Lafuente Belmonte, así como por la secretaria prime-
ra, Ilma. Sra. D.ª María Herrero Herrero, y por la secretaria 
segunda, Ilma. Sra. D.ª Ana María Grande Oliva. Asiste a 
la Mesa la letrada mayor en funciones, Ilma. Sra. D.ª Car-
men Agüeras Angulo.

 Están presentes en el banco del Gobierno el presidente 
del Gobierno de Aragón, Excmo. Sr. D. Marcelino Iglesias 
Ricou, el vicepresidente del Gobierno y los consejeros de 
Presidencia; de Economía, Hacienda y Empleo; de Obras 
Públicas, Urbanismo y Transportes; de Política Territorial, 
Justicia e Interior; de Agricultura y Alimentación; de Salud y 
Consumo; de Industria, Comercio y Turismo; de Educación, 
Cultura y Deporte; de Ciencia, Tecnología y Universidad, y 
de Servicios Sociales y Familia.
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 El señor PRESIDENTE: Se abre la sesión [a las diez 
horas y veinte minutos].
 Primer punto: lectura y aprobación, si procede, del 
acta de la sesión plenaria celebrada los días 3 y 4 de 
diciembre de 2009.

Lectura y aprobación, si procede, 
del acta de la sesión plenaria cele-
brada los días 3 y 4 de diciembre 
de 2009.

 Silencio, por favor.
 Vamos a votar. Votación del acta. Queda apro-
bada por asentimiento.
 Aprobación, si procede, del informe acerca del 
grado de cumplimiento del presupuesto de las Cortes 
de Aragón para el ejercicio 2008.
 La señora secretaria primera tiene la palabra.

Aprobación, si procede, del informe 
acerca del grado de cumplimiento 
del presupuesto de las Cortes de 
Aragón para el ejercicio 2008.

 La señora secretaria primera (HERRERO HERRERO): 
La Mesa de las Cortes de Aragón, en sesión celebrada 
el 26 de noviembre de 2009, aprobó las cuentas 
anuales de las Cortes de Aragón correspondientes al 
ejercicio 2008 y, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 29.1.c del Reglamento de la cámara, 
acordó presentar ante el Pleno el informe acerca del 
grado de cumplimiento del presupuesto de las Cortes 
de Aragón de dicho ejercicio para su aprobación.

 El señor PRESIDENTE: Se somete a votación por 
asentimiento. Queda aprobado el informe.
 Designación de una consejera del Consejo Escolar 
de Aragón a propuesta del Grupo Parlamentario Popu-
lar con motivo de la renovación parcial de este órgano 
consultivo.
 Nuevamente, la señora secretaria primera tiene la 
palabra.

Designación de una consejera del 
Consejo Escolar de Aragón.

 La señora secretaria primera (HERRERO HERRERO): 
De conformidad con lo establecido en los artículos 12, 
apartados 1 y 2, y 13.1.a de la Ley 5/1998 de 14 de 
mayo, de los consejos escolares de Aragón, doña Ma-
ría Antonia Avilés Perea ha concluido su mandato 
como consejera del Consejo Escolar de Aragón, cargo 
para el que fue designada por las Cortes de Aragón a 
propuesta del Partido Popular.
 El portavoz del Grupo Parlamentario Popular ha 
comunicado que la citada formación política propone 
a doña Ana María Grande Oliva como consejera del 
mencionado órgano consultivo en sustitución de doña 
María Antonia Avilés Perea.

 El señor PRESIDENTE: Gracias.
 Votación por asentimiento de esta propuesta de 
designación. Queda aprobada.

 El presidente del Gobierno ha solicitado intervenir 
ante la cámara para informar sobre la Conferencia de 
Presidentes celebrada los pasados días.
 El señor Iglesias tiene la palabra.

Comparecencia del presidente del 
Gobierno de Aragón para informar 
sobre la Conferencia de Presiden-
tes celebrada los pasados días.

 El señor presidente del Gobierno de Aragón (IGLE-
SIAS RICOU): Señor presidente.
 Señorías.
 Comparezco ante la cámara, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 179 del Reglamento, con el fi n 
de darles cuenta de la reunión de la Conferencia de 
Presidentes que se celebró el pasado lunes en el Se-
nado.
 Como sus señorías conocen, esta ha sido la cuarta 
ocasión en que se reúne la conferencia desde que el 
año 2004, cumpliendo con uno de los compromisos 
de investidura del presidente Rodríguez Zapatero, se 
convocó la primera conferencia entre el presidente de 
la nación y los presidentes de las comunidades autó-
nomas.
 Quiero recordar que la existencia de un órgano 
como la conferencia ha sido repetidamente solicitada 
por quien les habla. Es casi un lugar común que la 
Constitución diseñó el Estado autonómico y estableció 
el marco jurídico para la resolución de confl ictos entre 
los distintos actores. Sin embargo, no previó los instru-
mentos necesarios para favorecer la cooperación entre 
ellos.
 Como presidente de la comunidad he venido defen-
diendo que estos instrumentos de cooperación, que 
han sido ya experimentados con éxito en los países de 
federalismo cooperativo, es la norma que es absoluta-
mente imprescindible para fortalecer la cohesión de 
nuestro Estado autonómico.
 Entre estos instrumentos hay dos que, a mi entender, 
resultan claves: por un lado, lo que yo siempre he de-
fendido, la reforma del Senado para convertirlo en una 
cámara de representación territorial —no insistiré en 
esta cuestión, ya bastante conocida por todos 
ustedes—; por otro lado, la consolidación de una con-
ferencia de presidentes como foro en el que puedan 
plantearse institucionalmente las demandas de las co-
munidades autónomas y, sobre todo, donde puedan 
coordinarse las políticas en las que somos corresponsa-
bles el Estado y las comunidades.
 En esta línea, la cuarta Conferencia de Presidentes 
ha dado un paso fundamental en la vía de su consoli-
dación. El primero de los acuerdos alcanzados ha 
sido el de la aprobación de su reglamento interno de 
funcionamiento por unanimidad y recogiendo todas 
las sugerencias planteadas por distintas comunidades 
autónomas.
 El nuevo reglamento establece con claridad, entre 
otras cuestiones, que la conferencia se reunirá con ca-
rácter ordinario una vez al año; que en el orden del 
día podrán incorporarse cuestiones que soliciten al 
menos un tercio de las comunidades autónomas, y que 
sus acuerdos se adoptarán o por consenso —y enton-
ces se traducen en compromisos políticos— o, cuando 
no hay consenso, si alcanzan los dos tercios, se con-



DIARIO DE SESIONES DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 56. FASCÍCULO 1.º. 17 Y 18 DE DICIEMBRE DE 2009 4767

vierten en recomendaciones. Este es el esquema funda-
mental del reglamento que acabamos de aprobar.
 Además del nuevo reglamento, que ya se aplicó en 
la propia reunión del lunes, el orden del día incluía 
algunas cuestiones de gran relevancia e interés: en 
primer lugar, la coordinación de las políticas de em-
pleo; en segundo lugar, el desarrollo de un nuevo mo-
delo de economía sostenible en el que se incluyeron, a 
petición de varias comunidades autónomas, las políti-
cas vinculadas con la agricultura, la ganadería, la 
pesca y el agua; en tercer lugar, un programa para el 
semestre de presidencia española de la Unión Europea; 
y, en quinto lugar, un documento de apoyo a la lucha 
contra la violencia de género.
 Como ven, no se podía acusar a la convocatoria de 
escaso contenido o de escaso interés; al contrario: to-
das las cuestiones planteadas son, a mi entender, ab-
solutamente prioritarias.
 En aras de la necesaria brevedad de esta exposi-
ción, y sin perjuicio de que podamos en el debate 
posterior ampliar las cuestiones que sus señorías ten-
gan a bien plantear, me limitaré a enumerar los ele-
mentos esenciales de la posición que, como presidente 
de Aragón, sostuve a lo largo de las muchas horas de 
reunión del último lunes.
 Creo que el primero de los problemas que tenemos 
hoy planteado en el país, el primero de los problemas 
que nos preocupa y que preocupa fundamentalmente 
al conjunto de la población es el desempleo generado 
como consecuencia de la crisis económica. Y sostengo 
que, por fortuna, en Aragón estamos en mejor situa-
ción que en el conjunto de España, y especialmente 
que en algunas comunidades autónomas de nuestro 
entorno. Estamos mejor. Eso no quiere decir que este-
mos satisfechos.
 Tenemos un 12% de paro; por tanto, es una cifra 
importante, pero es seis puntos menos que el paro me-
dio de las comunidades autónomas españolas, que, 
como ustedes saben bien, es el 18%; diez puntos me-
nos que alguna comunidad autónoma vecina que no 
hace mucho se ponía como ejemplo de buen funciona-
miento y de crecimiento y éxito económico, y dos pun-
tos más, por ejemplo, que Alemania o que Francia, 
según los datos de la última encuesta de población 
activa.
 He dicho «por fortuna», aunque no se trata, desde 
mi punto de vista, de una cuestión de azar, sino del 
resultado de unas políticas económicas sensatas que el 
Gobierno de Aragón ha puesto en marcha en los últi-
mos años con decisión; también con perseverancia. La 
diversifi cación económica, la apuesta por los sectores 
estratégicos, el apoyo a los emprendedores, el control 
del endeudamiento público y también la orientación de 
nuestra economía en los últimos años hacia una econo-
mía muy vinculada al conocimiento y a los nuevos 
sectores tecnológicos. Ya hemos tenido ocasión de de-
batir en esta cámara estas políticas, que ustedes cono-
cen bien.
 Una cuestión como la del desempleo en nuestro 
país no puede tratarse aisladamente, sino que debe 
tratarse y debe tener el conjunto del país una respuesta 
contundente, efi caz, y exige actuar todos al mismo 
tiempo y de modo coordinado, que era el propósito de 
la Conferencia de Presidentes.

 No debemos olvidar que, si la competencia sobre 
la atención al desempleo corresponde al Estado, las 
políticas pasivas (es decir, pagar el paro) correspon-
den al Estado, las políticas activas de empleo son 
competencia de las comunidades autónomas. Por eso 
considero que fue un acierto que a esta parte de la 
Conferencia de Presidentes fuesen invitados los agen-
tes sociales (los representantes de los sindicatos y los 
representantes de las empresas), porque estoy conven-
cido —y así lo defendí— de que el acuerdo social está 
en la base de cualquier política económica de éxito.
 Es evidente que el Acuerdo Económico y Social 
para el Progreso de Aragón, acuerdo que hemos fi rma-
do con empresarios y sindicatos, y los acuerdos que lo 
precedieron, desde mi punto de vista, están en el ori-
gen del mejor comportamiento que, sin duda, la eco-
nomía aragonesa ha tenido en estos tiempos de máxi-
ma difi cultad y que nos está permitiendo ser de las 
primeras comunidades autónomas, juntamente con 
Navarra, en salir de la recesión. Primero, en crecer 
—crecemos desde el mes de septiembre; moderada-
mente, pero crecemos— y, después, tras dos trimestres 
de crecimiento, salir de la recesión.
 A pesar de todo esto, es conocido que no fue posi-
ble alcanzar un acuerdo en la conferencia en este 
tema concreto. Los presidentes de las comunidades y 
ciudades autónomas, algunos de ellos, se opusieron a 
respaldar ningún tipo de acuerdo, tal como por otra 
parte habían anunciado ya antes de iniciar la confe-
rencia. Sostuve que la coordinación de esfuerzos entre 
las distintas administraciones genera un efecto multipli-
cador de los resultados. Esta es la clave que se ha 
mostrado especialmente efi caz en algunas de las medi-
das puestas en marcha por los diferentes gobiernos 
para hacer frente a la primera crisis económica global 
de la historia.
 Entre otros, el llamado Plan E ha servido para man-
tener un importante nivel de empleo en el sector de la 
construcción, en un momento en el que el mercado de 
la vivienda ha sufrido un grave parón. Y este plan ha 
salido adelante gracias al esfuerzo de la Administra-
ción del Estado y, como saben ustedes, de las adminis-
traciones locales, de todos los ayuntamientos. 
 Del mismo modo, el Plan 2000E, el llamado Plan 
Renove, ha sido capaz, con la actuación coordinada 
de las administraciones central y de las comunidades 
autónomas, de revitalizar en un momento de una gran 
falta de dinamismo el mercado del automóvil. Si en un 
ámbito de actuación coordinada del Gobierno central 
y nuestro gobierno ha mostrado su capacidad es preci-
samente en la negociación que hemos tenido con moti-
vo de la venta de Opel a Magna, una venta, como 
ustedes conocen, frustrada en el último momento. Re-
cuerden las temibles perspectivas con las que algunos 
afrontaban, afrontábamos esa situación, y recuerden 
las llamadas a la negociación conjunta y serena hasta 
el fi nal que planteamos, que no dejamos de hacer du-
rante todo el periodo que duró aquella negociación.
 Esa es la actitud que, como presidente de la comu-
nidad, solicité en la conferencia al Gobierno de la na-
ción para resolver, solicité el apoyo para resolver no 
solo la cuestión de Opel, que tenemos aún sobre la 
mesas después del fracaso de la compra por parte de 
Magna del grupo de empresas, sino para acometer el 
cambio en el modelo productivo que requiere España. 
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Salir de la crisis no es solamente volver a crecer; salir 
de la crisis, desde mi punto de vista, supone también 
aprovechar esa oportunidad, esa crisis como una 
oportunidad para un cambio en profundidad de nues-
tro modelo económico y de crecimiento.
 En esa dirección tuve la ocasión de hacer hincapié 
en la preocupación de nuestro Gobierno por las conse-
cuencias que la crisis económica está teniendo sobre el 
sector agropecuario, así como la apuesta que sostene-
mos por la agroindustria como un sector estratégico en 
una comunidad autónoma como Aragón.
 Y no quiero y no pude estar pasivo, no pude callar 
cuando algunos presidentes aprovecharon la cuestión 
del agua para reclamar otra vez el trasvase del Ebro 
hacia Levante. Aragón consiguió, con mucho esfuerzo 
y el apoyo fi rme de nuestros ciudadanos, cambiar la 
política hidráulica española y demostrar que existen 
alternativas social, económica y ambientalmente más 
sostenibles que la de ese gran trasvase. Y los aragone-
ses no vamos a cambiar de posición.
 Esa misma tenacidad la vamos a mantener con la 
exigencia de la mejora de las comunicaciones trans-
fronterizas por el Pirineo central, cuestión que planteé 
al presidente del Gobierno para que sea tenida en 
cuenta y apoyada ante el Gobierno francés en el próxi-
mo semestre de presidencia de turno de la Unión 
Europea.
 En este sentido creo que merece ser destacado en 
esta cámara el hecho de que en el programa de presi-
dencia española de la Unión Europea vaya a celebrar-
se en Aragón una reunión que consideramos muy im-
portante y que hemos hecho todos los esfuerzos para 
que se produzca aquí. Ya lo venimos haciendo desde 
hace unos años, que algunas de las cumbres bilatera-
les hispano-francesas se celebren en Zaragoza preci-
samente para subrayar la importancia que para noso-
tros tienen las comunicaciones a través del Pirineo. En 
este caso, este verano se reunirán los ministros de 
transporte europeos precisamente en Zaragoza. 
 En defi nitiva, señorías, fue una Conferencia de Pre-
sidentes con un abanico de cuestiones amplio, elabo-
rado acogiendo las propuestas de las comunidades 
autónomas y con debates vivos, muy interesantes.
 Y en cuanto a las conclusiones quiero ser breve. Yo 
estuve allí representando los intereses generales de 
Aragón y lo que hemos venido apoyando desde la 
mayoría de este parlamento. La falta de acuerdo en un 
tema fundamental como es el desempleo y la política 
económica me parece que ha sido un error que no 
benefi cia absolutamente a nadie y que perjudica, des-
de mi punto de vista, al conjunto de la sociedad. Bien 
es verdad que, en esa reunión, la mayoría de los pre-
sidentes autonómicos votamos, una amplia mayoría, 
votamos a favor de apoyar unos planteamientos comu-
nes en la lucha contra el paro y en favor de un nuevo 
modelo económico. 
 El Gobierno de Aragón mantendrá su actitud de 
corresponsabilidad política, su decisión de hacer todo 
posible para superar la crisis y para volver lo antes 
posible a la senda del crecimiento económico y a la 
creación de empleo.
 Muchas gracias.

 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor presidente del 
Gobierno.

 Abrimos un turno de intervención de los grupos 
parlamentarios.
 Empezamos por Izquierda Unida. Señor Barrena, 
¿desea intervenir? Tiene la palabra. 

 El señor diputado SUÁREZ ORIZ [desde el escaño]: 
Señor presidente.
 Me gustaría que aclarase a este portavoz por qué 
el turno esta vez es de menor a mayor.

 El señor PRESIDENTE: Ha sido algo instintivo, no 
me lo he planteado formalmente. Si hay..., si quieren... 
No recuerdo los antecedentes de cómo lo hacemos. Yo 
no tengo ningún inconveniente en variar. ¿Los portavo-
ces tampoco tienen ningún inconveniente en que el 
turno sea de mayor a menor? Bueno, pues vamos a 
hacerlo así. No recuerdo... Sinceramente, no recuerdo 
si esa es la experiencia. Si es la experiencia, no hay 
ningún inconveniente en que eso sea así.

 El señor diputado FRANCO SANGIL [desde el 
escaño]: ¿Señor presidente?

 El señor PRESIDENTE: Sí. Yo creo que requiere, de 
todas maneras, un acuerdo unánime de los portavo-
ces, porque, si lo hacemos de mayor a menor, hay que 
introducir la distinción de grupos de mayor a menor de 
la oposición, porque el grupo mayoritario va a hablar 
ahora, que tiene la palabra. 

 El señor diputado FRANCO SANGIL [desde el 
escaño]: Gracias, señor presidente.
 No tengo ninguna difi cultad en que sea como con-
sidere el Grupo Popular. La primera vez se hizo como 
parece que ellos piden que sea; la segunda y la terce-
ra vez que compareció el presidente del Gobierno de 
Aragón para hablar del tema de la Conferencia de 
Presidentes era de menor a mayor. Pero este grupo no 
tiene ningún inconveniente en aceptarle la propuesta 
que ha suscitado.

 El señor PRESIDENTE: Vamos a hacerlo, pues, como 
lo había planteado en un principio: de menor a mayor. 
Señor Barrena, tiene la palabra.

 El señor diputado BARRENA SALCES: Gracias, se-
ñor presidente.
 Señorías.
 Señor presidente.
 La verdad es que a Izquierda Unida le ha sorpren-
dido no el que ahora al fi nal empiece yo a intervenir... 
De todas formas me alegro, porque iba a haber pedi-
do la palabra. No compartía la intervención del porta-
voz del Partido Socialista diciendo que no tenía incon-
veniente en que se hiciera según decía el Partido 
Popular. Yo ahí no habría estado de acuerdo. Yo, que 
se haga como tenga que hacerse, bien sea el regla-
mento o las atribuciones de la presidencia.
 Dicho esto, la sorpresa también nos ha venido por-
que, cuando uno tiene la sensación de que lo único 
que ha pasado en la Conferencia de Presidentes es 
algo que no debía haber pasado jamás, pues, enton-
ces, yo esperaba una intervención en el sentido de re-
fl exionar sobre por qué pasa esto: que un órgano de 
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representación institucional como es el de la Conferen-
cia de Presidentes acaba en un fracaso.
 Yo creo que acaba en un fracaso por dos cosas 
principales y fundamentales: una —lo ha dicho usted, 
señor Iglesias—, lo que funciona en países que tienen 
asentado el federalismo no puede funcionar en un país 
como este, en el que no tenemos una estructura fede-
ral, en el que tenemos un Senado que no es la cámara 
de representación territorial, sino que es una cámara 
de segunda lectura. Yo me sumo a lo que usted ha di-
cho de que hay que reformar el Senado, pero ya sabe 
usted que para eso hay que reformar la Constitución. Y 
a nosotros nos habrá oído decir más de una vez que 
hay que reformar la Constitución, porque, reconocien-
do el valor que ha cumplido la Constitución de 1978, 
ya va siendo hora de que una sociedad madura y de-
mocrática como la española reconsidere o modifi que 
algunas de las cuestiones que necesitan obligatoria 
modifi cación, como es la del Senado.
 Yo creo que esto ha fracasado también porque hay 
una realidad en nuestro país que es el bipartidismo 
—bipartidismo—, que lo contamina todo. Y, claro, 
cuando en un órgano de representación institucional, 
en lugar de ir en representación de los gobiernos de 
las diecisiete comunidades autónomas, se va formando 
parte de uno de los dos grandes partidos, es difícil que 
haya acuerdo.
 Y es verdad que tendrá responsabilidad quien con-
voca una reunión de este tipo sin el trabajo previo de 
preparar el acuerdo; y un tema tan delicado y tan serio 
como salir de la crisis requiere esfuerzos de negocia-
ción y de acuerdo. Y, miren, desde un partido minori-
tario, que estamos acostumbrados a intentar negociar, 
a intentar convencer, a intentar hablar con quien siem-
pre tiene mayoría, sabemos lo importante que es, 
cuando se quiere un acuerdo, prepararlo. Y ese acuer-
do no estaba preparado: en primer lugar, porque se 
convocó de una manera precipitada; en segundo lu-
gar, porque no había un texto sobre el que discutir, 
sino que era un catalogo de ideas; y, en tercer lugar, 
porque un grupo, el Partido Popular, ya había dicho 
que no iba a aceptar el acuerdo, ya lo había dicho. 
Esa es la realidad. 
 Y a partir de ahí tenemos la sensación, que nos 
preocupa seriamente a Izquierda Unida, de que lo 
que ha vuelto a ver la ciudadanía es una reunión en 
la que estaban los máximos responsables de las auto-
nomías en la que no sale ni una sola propuesta, ni 
una sola medida para de verdad dar alternativas a 
las crisis. Eso es lo que les debería hacer refl exionar. 
Y, a partir de ahí, ponerse a trabajar. Ponerse a tra-
bajar porque más allá, señor Iglesias, de eso tan bien 
que nos va en Aragón, que usted ha dicho, la reali-
dad es que ahí en Aragón tenemos noventa mil perso-
nas en paro; la realidad es que, aunque estemos seis 
puntos por debajo de la cifra de paro, que es verdad, 
también es verdad que aquí se está destruyendo em-
pleo a más velocidad que en otros sitios, también es 
verdad eso; y también es verdad que tenemos sin 
defi nir cómo y de qué manera vamos a resolver el 
grave problema que tenemos. 
 Le voy a poner un ejemplo: ¿por qué han sido capa-
ces el Partido Socialista y el Partido Popular de poner-
se de acuerdo —pactarlo, acordarlo— sobre qué va-
mos a hacer en Europa con la presidencia del señor 

Rodríguez Zapatero? ¡Ah!, ¿en eso sí estamos de 
acuerdo los dos grandes partidos? En eso sí. ¿Para 
profundizar en qué: en la directiva de la vergüenza de 
retorno de los inmigrantes; para la aplicación de la li-
beralización a los servicios públicos de la directiva 
Bolkestein; para convertir la Europa, en lugar de la 
Europa social y de los derechos, en la Europa que es 
incapaz de resolver el tema de una saharaui en huelga 
de hambre desde hace treinta y dos días? Para eso sí 
nos ponemos de acuerdo los dos grandes partidos.

 El señor PRESIDENTE: Concluya, por favor, señor 
diputado.

 El señor diputado BARRENA SALCES: Acabo, señor 
presidente. Yo, visto el fracaso de esta cumbre, insisto, 
en la que se partió de un supuesto en el que era impo-
sible el acuerdo, porque, entre otras cuestiones, el 
planteamiento del Partido Popular con el tema de la 
crisis es profundamente demagógico... Se están pi-
diendo más servicios, más apoyo, más programas, 
más inversiones con menos impuestos. Esto es demago-
gia. Eso es defender un Estado del modelo sueco con 
una fi scalidad de una república bananera, y eso es 
imposible también.
 Gracias. 

 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor diputado.
 Turno de Chunta Aragonesista. Señora Ibeas, tiene 
usted la palabra.

 La señora diputada IBEAS VUELTA: Gracias, señor 
presidente.
 Señorías.
 Señor presidente del Gobierno.
 En líneas generales, yo creo que todo el mundo es-
tamos de acuerdo en que esta cuarta Conferencia de 
Presidentes ha sido una auténtico fracaso, y en lo que 
concierne a los intereses generales de Aragón, un fra-
caso aún mayor si cabe.
 Usted ha pretendido hoy rizar un poco el rizo y 
hablar de que ha habido unos pasos fundamentales, 
pero, fíjese, con lo que nos cuesta a los grupos de la 
oposición que usted comparezca en estas Cortes, hoy 
ha comparecido realmente para contar muy poco, 
prácticamente para no contar nada.
 En la situación actual, además, en la que se encuen-
tra su Gobierno, en la situación —yo diría— que inclu-
so su Gobierno lleva arrastrando ya por lo menos 
desde el inicio de esta legislatura, sinceramente, mi 
grupo cree que usted, francamente, no está en condi-
ciones de defender ni siquiera que ha acudido a esta 
cumbre con un acuerdo de gobierno, porque explíque-
nos cómo puede defenderse lo contrario. Mientras 
usted mostraba su entusiasmo por esta cumbre, la ca-
beza más visible de sus socios, del Partido Aragonés, 
dejó bien claro, el vicepresidente del Gobierno, que 
desde luego no tenía ninguna confi anza en dicha con-
ferencia. Claro, la pregunta que le puede formular ya 
no solamente Chunta Aragonesista, sino cualquier per-
sona en la calle, es: oiga, ¿usted es un Gobierno o no 
es un Gobierno? Porque la impresión que da es que 
usted ha asistido a esa cumbre como un presidente del 
Partido Socialista y no como un presidente del 
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Gobierno de Aragón, puesto que ni siquiera han sido 
capaces de ponerse de acuerdo en este aspecto.
 Y usted tampoco ha contado con el respaldo de 
esta cámara porque no ha querido tampoco, señor 
Iglesias, involucrar a esta cámara. Claro que yo tam-
bién lo entiendo. ¿Cómo va a pretender usted involu-
crar a esta cámara si los dos socios de Gobierno tam-
poco se ponen de acuerdo sobre la importancia que 
puede tener esta conferencia?
 Así que, señor Iglesias, hay que ver los resultados, 
y los resultados son los siguientes: ¿qué ha traído 
usted, qué ha traído de esta cuarta conferencia? Lo 
único que ha habido son unas meras declaraciones de 
intenciones —pocas, por otra parte—, un par de 
acuerdos, pero, señor Iglesias, en el momento actual se 
esperaba muchísimo más, y no ha habido ningún 
acuerdo serio en relación con la creación de empleo, 
de empleo de calidad; no ha habido ningún acuerdo 
serio para conseguir ese crédito que vuelva a las pe-
queñas y medianas empresas y a las familias, y no ha 
habido ni siquiera un acuerdo serio para que se pueda 
modernizar el sistema educativo español. ¡Y aún nos 
están pidiendo, señor Iglesias, en estas Cortes que es-
peremos a ese hipotético pacto sobre la educación 
entre el Partido Socialista y el Partido Popular! Es decir, 
nos están intentando convencer de que tenemos que 
renunciar al desarrollo de nuestro autogobierno para 
algo que ya estamos viendo que es una auténtica mas-
carada.
 Yo no sé si usted es consciente, señor Iglesias, de la 
imagen que han proyectado, pero es francamente 
mala, porque una conferencia de estas características 
requiere muchísimo trabajo previo, no conversaciones 
unos días antes del inicio de la conferencia; requiere 
muchísimo trabajo previo. Yo no sé si ha sido ingenui-
dad, si ha sido inexperiencia. Me parece imposible 
cualquiera de las dos cosas en un gobierno que ya 
lleva unos cuantos años de andadura, pero la situación 
es esa. 
 Y, una vez más, la desgracia, en este caso, es que 
los presidentes de las comunidades autónomas han 
actuado más como presidentes socialistas o presiden-
tes populares en la inmensa mayoría de las ocasiones 
que realmente como líderes territoriales. Entonces ha 
sido realmente el problema de base.
 Y, para Aragón, señor Iglesias, el fracaso ha sido 
tal que ni siquiera se ha conseguido lograr un acuerdo 
de mínimos en relación en el agua. 
 Y, por cierto, permítame que le diga que desde mi 
grupo creemos que usted acabó hilando tan fi no para 
sacarle un poco la cabeza o echarle un cable a algún 
presidente de comunidad autónoma socialista, que nos 
da la impresión de que usted incluso ha afl ojado en su 
discurso sobre el agua, al menos en relación con el 
discurso que tenemos aquí, en estas Cortes de Aragón. 
Pero de eso ya tendremos ocasión de hablar en otro 
momento. 
 En el caso concreto —eso sí— de Aragón, señor 
Iglesias, tanto ustedes, el Partido Socialista, como el 
Partido Popular tendrán que dar muchas explicaciones 
aquí, en Aragón. Hoy, de hecho, ya tenían que haber 
empezado por ahí, porque resulta que ustedes no tu-
vieron el más mínimo reparo en suscribir un pacto de 
Estado hace no demasiadas fechas, el 26 de noviem-
bre, un pacto de Estado, señor Iglesias, con partidos, 

partidos territoriales como el Partido Nacionalista Vas-
co o como CIU, precisamente para impulsar proyectos 
que contravienen los propios proyectos aragoneses. Y 
solamente le voy a poner un ejemplo. Están impulsan-
do ustedes, Partido Socialista y Partido Popular, con 
estos otros partidos territoriales, señor Iglesias, están 
pretendiendo impulsar dos corredores que hacen abso-
luta competencia a nuestros intereses y al desarrollo de 
la travesía central pirenaica, y no tienen ningún empa-
cho en hacerlo. No entramos, eso sí, en la eurorregión, 
votan en contra de que volvamos a la eurorregión, 
pero ustedes se permiten el lujo de pactar con otros 
partidos fuera de Aragón para hacer posible ese bene-
fi cio fi nalmente de esos corredores: por una parte, el 
del Mediterráneo y, por otra parte, el del eje París-Lis-
boa que pasa por Hendaya. Y aún nos tenemos que 
escuchar que eso es para vertebrar Europa. 
 Sinceramente, señor Iglesias, Partido Socialista y 
Partido Popular se están cubriendo de gloria con estas 
iniciativas. Es más: nos da la impresión...

 El señor PRESIDENTE: Concluya, por favor.

 La señora diputada IBEAS VUELTA: ... —concluyo, 
señor presidente— de que ustedes se están riendo, se 
están riendo de las instituciones, señor Iglesias, se es-
tán riendo, porque, mientras el Partido Socialista, el 
mismo día que planteaba en el Senado la retirada de 
la agenda europea del Canfranc, resulta que ese mis-
mo día se estaba votando aquí, en estas Cortes, con el 
mismo Partido Socialista, señor Iglesias, una iniciativa 
que mi grupo parlamentario, Chunta Aragonesista, 
habíamos pretendido llevar adelante, y para la que 
conseguimos todo el respaldo de esta cámara, con el 
fi n de que el Canfranc estuviera realmente en esa 
agenda europea en el momento de la presidencia es-
pañola, en ese semestre. 
 Entonces, ¿en qué nos quedamos? Es que esto, sin-
ceramente, señorías, es para no entender nada. ¿Qué 
cree usted que puede entender la gente en la calle? ¿O 
mejor no contamos nada, y así nadie se entera de 
nada? Eso es lo que ustedes están haciendo. ¿Han ol-
vidado la demanda social clamorosa de que se pon-
gan de acuerdo de una vez Partido Socialista y Partido 
Popular, a nivel general, para lograr un acuerdo que 
es absolutamente necesario en esta situación, en esta 
coyuntura difícil de pérdida de empleo, de empeora-
miento de las condiciones laborales? 
 Ustedes están en otra guerra, están absolutamente 
en otra guerra. Se están olvidando de lo que están vi-
viendo muchas familias. Ustedes están en otra historia 
en este juego bipartidista que a ustedes les viene muy 
bien, tanto a un partido como a otro, pero, desgracia-
damente, no se puede decir lo mismo de que le venga 
tan bien a la ciudadanía. 
 Así que lo único que puedo decir para concluir es 
que aquí tenemos un doble problema. Tenemos un pro-
blema serio con el Gobierno que usted preside, que no 
sabemos ni para dónde va, que no sabemos ni dónde 
está ya. Yo no sé si es Gobierno o desgobierno; más 
diría desgobierno, señor Iglesias. Realmente, lo que 
usted ahí tiene es un serio problema. Y, por otra parte, 
tenemos este juego entre el Partido Socialista y el Parti-
do Popular que nos está trayendo, evidentemente, una 
merma de la pluralidad a todos los niveles, pero, sobre 
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todo, grandes perjuicios para Aragón y mucha incohe-
rencia por su parte.
 Gracias.

 El señor PRESIDENTE: Gracias, señora diputada.
 Turno del Partido Aragonés. Señor Allué, tiene la 
palabra.

 El señor diputado ALLUÉ SUS: Gracias, presidente.
 Señora Ibeas, supongo que aquí cada uno lleva su 
estrategia, efectivamente. No mezcle la Conferencia 
de Presidentes con las cuestiones de Gobierno PSOE-
PAR. Si el vicepresidente del Gobierno no confi aba en 
los éxitos de una Conferencia de Presidentes que no se 
han producido, demuestra, efectivamente, que puso 
una manifestación visionaria de lo que efectivamente 
pasó. Porque no creo que el discurso del señor Iglesias 
haya sido especialmente complaciente con los éxitos, 
que, efectivamente, no los ha habido en esta Conferen-
cia de Presidentes. Porque es verdad. Es decir, si una 
de las conclusiones a las que en principio llegamos 
aquí todos los grupos políticos —supongo que hare-
mos referencia a eso— es que nos acordamos de la 
reforma del Senado, de la importancia de la reforma 
del Senado para que sea una auténtica cámara de re-
presentación territorial, como dice la Constitución, si 
esa es una de las conclusiones es que, efectivamente, 
la Conferencia de Presidentes no ha tenido, como me-
canismo de cooperación multilateral, no ha tenido el 
éxito esperado. Y que, efectivamente, esta es la cuarta 
Conferencia de Presidentes, que creo que sí que puede 
ser y valer como mecanismo de cooperación, plantea-
do por el presidente del Gobierno de España, pero 
que, efectivamente, ninguna de las cuatro ha tenido 
unas consecuencias de las que todo el mundo pueda 
sentirse satisfecho.
 Por lo tanto, yo también aprovecharé aquí para 
reivindicar la reforma del Senado. No es necesario 
reformar la Constitución, salvo para cuestiones de re-
presentatividad. Es posible reformar el Reglamento del 
Senado, pero, para eso, efectivamente, se tendrían 
que poner de acuerdo Partido Popular y Partido Socia-
lista. Esto es así desde hace muchos años. Aquí ha 
habido muchas iniciativas parlamentarias hablando 
también sobre eso, y de momento no se puede conse-
guir. Como tampoco se consigue, evidentemente, que 
Partido Popular y Partido Socialista puedan ponerse de 
acuerdo en determinados temas que son absolutamen-
te importantes para el desarrollo estratégico de España 
y, por tanto, también de sus comunidades autónomas.
 Pero, bueno, ¿a quién sorprenden las consecuen-
cias de esta conferencia, a quién han sorprendido? ¿A 
quién sorprende que los presidentes autonómicos van 
a responder más a una tesis de partido político que al 
hecho de estar en representación institucional de su 
propia comunidad autónoma? Esta cuestión que digo 
no es baladí, pero, efectivamente, parece que esto era 
ya un campo abonado, un campo sembrado. Todo el 
mundo tenía, en principio, planteada la posibilidad de 
que los presidentes de comunidad autónoma del Parti-
do Popular actuarían en esa Conferencia de Presiden-
tes con una estrategia defi nida y que, seguramente, 
también los presidentes del Partido Socialista la segui-
rían, aunque obviamente ahí es una conferencia que 
se plantea por el Gobierno del presidente de España.

 Pero, bueno, ahí están los ríos de tinta de la propia 
prensa: la prensa de un lado considera que hizo bien 
el Partido Popular en no entrar al acuerdo y la prensa 
del otro lado considera que hizo bien el Partido Socia-
lista en plantearlo de esta manera. Pero poco más.
 Al fi nal, la cuestión mediática se centró tanto en la 
propia conferencia como en las reuniones previas que 
se producen entre los presidentes de un partido y los 
presidentes de otro, además de cuestiones derivadas 
hacia la prensa del corazón, porque fue también famo-
so lo que llevaba uno, lo que llevaba otro, cómo iban 
vestidos e incluso hasta el paraguas de la presidenta 
de Madrid, que llevaba una fi rma de una famosa, co-
nocida empresa del sector privado.
 Por lo demás, destacaré tres cosas. Para mí, lo más 
importante que se produce allí es que la patronal y los 
sindicatos ensayan de nuevo un diálogo social. Bueno, 
pues eso es importante. Si al fi nal en ese foro, porque 
se les invita, patronal y sindicatos, tras un intento fraca-
sado, vuelven a sentarse para proceder a un diálogo 
social, quizá ese escenario, si puede ser, si llega a ser 
positivo, ese escenario puede ser la base de que, efec-
tivamente, todos los partidos, y especialmente el Parti-
do Popular y el Partido Socialista, puedan encontrar un 
acuerdo sobre el tema del desempleo como consecuen-
cia de la crisis.
 Por lo demás, aunque no estaba en el orden del día, 
me alegra que al fi nal usted esté allí, como representan-
te de todos los aragoneses, para decir que los aragone-
ses no aceptamos el trasvase ante los planteamientos de 
otros presidentes. Esto se producirá siempre, no lo pode-
mos evitar. Importante es que Aragón tenga su voz para 
decir: «Estas son nuestras razones, y no aceptamos los 
trasvases», ante las propuestas que harán señaladamen-
te los presidentes de los territorios levantinos. Porque, si 
Aragón no estuviese y, por tanto, si usted no hubiese 
estado allí, seguramente, nadie les hubiese contestado. 
Y esto también tiene su importancia. Además de, en el 
documento para la presidencia de la Unión Europea, 
que pueda usted incorporar la palabra «travesía central 
pirenaica», porque, si no estaba, menos mal que estaba 
usted en representación de Aragón para poder incorpo-
rarla, porque ya se sabe que es preocupante. Esto es 
importante también, porque empieza la presidencia de 
la Unión Europea, y estoy convencido de que estos son 
los seis meses quizá más importantes para el futuro del 
desarrollo de lo que pueda ser, efectivamente, la trave-
sía central pirenaica. Estos son los seis meses que tene-
mos que aprovechar para llevar adelante este gran 
proyecto. Porque recordemos que hay una iniciativa 
parlamentaria en las Cortes Generales, fi rmada por 
Partido Popular y Partido Socialista, y ahí no sale la 
travesía central pirenaica salvo como referencia genéri-
ca. Salvo como referencia genérica, Partido Popular y 
Partido Socialista tienen fi rmado un documento, una 
iniciativa parlamentaria en las Cortes Generales donde 
no sale la travesía central pirenaica como tal, sino como 
referencia genérica. Por lo tanto, importante será este 
documento, asumido por todos los presidentes de comu-
nidades autónomas, en que la travesía central pirenaica 
salga como referencia.
 Y por lo demás...

 El señor PRESIDENTE: Concluya, por favor, señor 
diputado.
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 El señor diputado ALLUÉ SUS: ... —concluyo, con-
cluyo ya enseguida—, nosotros somos partidarios, 
como sabe usted, señor presidente, de todos los meca-
nismos de cooperación: los multilaterales y, especial-
mente, de los bilaterales, señor Iglesias, de los bilatera-
les. Los mecanismos de cooperación bilateral no son 
una gracia que se nos conceda de turno por parte de 
quien gobierna, sino específi camente son preceptos 
específi cos de nuestro Estatuto de Autonomía que pue-
den dar buenos resultados para nuestra comunidad 
autónoma.
 Nada más, y muchas gracias.

 El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.
 Turno del Grupo Parlamentario Popular. Señor Suá-
rez, tiene la palabra.

 El señor diputado SUÁREZ LAMATA: Gracias, señor 
presidente.
 Este portavoz quiere que conste en el Diario de Se-
siones que hay antecedentes, y mucho más numerosos, 
en los que el orden de intervención es de mayor a me-
nor. Pero en cualquier caso, señorías, iremos a lo im-
portante.
 Bien, señor Iglesias, después de diecinueve meses 
es la segunda vez que usted comparece para explicar-
nos lo que ha sido un fracaso absoluto. Mire, nosotros 
estamos de acuerdo en parte de su intervención: en 
que la conferencia ha sido un fracaso —eso es eviden-
te— y que se ha intentado hacer utilización partidista 
del foro o, como decía usted, que había instrucciones. 
Lo que ya no estamos de acuerdo es quién ha sido el 
responsable de la utilización partidista. Porque al fi nal, 
señoría, usted convendrá conmigo en que ese es un 
organismo que tiene un formato, que lo convoca el 
Gobierno, que no tiene ni está regulado —ahora sí, 
parece ser; hasta entonces, no—, con lo cual, difícil-
mente, quien está en minoría puede manipularlo.
 Pero yo le voy a decir una cosa: a mí me sigue re-
sultando realmente sorprendente que, cuando los bar-
cos se hunden, ustedes les echan la responsabilidad 
siempre a los pasajeros. El capitán no tiene la culpa de 
nada. Si utilizan bien o mal las cartas de navegación, 
da igual; si el barco encalla, da igual: al fi nal, la culpa 
la siguen teniendo siempre los pasajeros, señoría.
 Porque lo que es evidente es que la Conferencia de 
Presidentes nacía ya desprestigiada, porque, al fi nal, 
lo que se buscaba, señoría, era el respaldo de las po-
líticas económicas del presidente del Gobierno. Y, cla-
ro, lógicamente, pretender que los presidentes de co-
munidades autónomas del Partido Popular taparan lo 
que es un desastre de política económica, señoría, es 
muy complicado. Yo no sé si usted conoce los últimos 
datos: somos campeones del paro en Europa, ¡cam-
peones del paro!, lamentablemente, señoría, lamenta-
blemente; la balanza exterior es el défi cit más grande 
que hay en el mundo, señoría, el más grande del mun-
do, y el défi cit que tiene la economía española no se lo 
quiero ni contar. Entonces, claro, concluir o decir, 
como decía usted, que el Partido Popular ha obedeci-
do a instrucciones de partido, pues, ¡hombre!, a mí me 
resulta muy complicado entender esa afi rmación.
 Tres años sin convocar la Conferencia de Presiden-
tes. ¿Qué sucede? ¿No ha habido problemas durante 
tres años, señoría? ¿No ha habido problemas de coor-

dinación de competencias? ¿No ha habido problemas 
en cuanto a la fi nanciación autonómica? ¿Por qué en 
su día no se reunió a los presidentes? Y, al fi nal, seño-
ría, ustedes, lo que pretenden es desempolvar este or-
ganismo para diluir la responsabilidad del presidente 
del Gobierno, ni más ni menos, la responsabilidad 
económica.
 Y volvemos a lo de siempre. El titular, claro que es-
taba escrito: la culpa, del Partido Popular. Pero es que 
eso lo tenían escrito hacía mucho tiempo. Esta vez nos 
han acusado de... La primera vez fue de antipatriotas, 
cuando decíamos que había crisis; esta vez, de ser 
desleales y de no obedecer al interés general. Esto es 
de lo que nos han acusado esta vez, señoría. Resulta 
muy complicado... No, no, el presidente del Gobierno. 
Yo supongo que algo tiene que ver usted con el presi-
dente del Gobierno, y, luego, todos los presidentes de 
comunidades autónomas, al fi nal, han mantenido el 
mismo discurso.
 Y, mire, al fi nal es que es muy complicado llegar a 
acuerdos en esas propuestas de la Ley de economía 
sostenible que se plantean. Usted dice: «Se llegó a 
acuerdos en algunos puntos». Claro, en los fundamen-
tales, que es bajar los impuestos y cómo se distribuyen 
las líneas de ICO, ahí fue donde no se llegó a acuer-
dos, lógicamente, y, por eso, el Partido Popular se po-
siciona o los representantes de las comunidades autó-
nomas gobernadas por el Partido Popular se posicionan 
en donde se posicionan.
 Pero es que, mire, intentar solucionar el problema 
de la crisis económica en este país en media hora con 
un documento encima de la mesa todavía es más com-
plicado. En este país, el documento que ha sido un 
ejemplo de cómo abordar una situación crítica fueron 
los Pactos de la Moncloa. Y costó meses y meses y 
trabajos importantísimos llegar a esos acuerdos. Y, 
claro, el señor Rodríguez Zapatero, como no sabe 
cómo salir en estos momentos del lío que tiene organi-
zado con la economía, sencillamente —insisto— con-
voca una Conferencia de Presidentes para realmente 
diluir las responsabilidades y, al fi nal, aparecer todos 
en la foto. No es capaz de conseguir un acuerdo so-
cial. Es el primer presidente que no va a ser capaz de 
conseguir eso, y lo pretende conseguir en una tarde 
cuando lleva un año y medio. Es que, señoría, imposi-
bles, imposibles, es muy complicado.
 Bien. Usted vuelve a incidir en la posición de venta-
ja de la economía aragonesa, y yo le digo siempre lo 
mismo: es que en un año se le ha duplicado el paro, y 
usted sigue ahí, de brazos cruzados. Cinco mil autóno-
mos han desaparecido, ciento cuarenta mil pobres, 
veinticuatro mil ciudadanos aragoneses en la pobreza 
extrema... Pero todo eso se le ha producido práctica-
mente en un año, señoría. Usted estaba en una posi-
ción razonable, vamos a peor y sigue sin poner medi-
das razonables. Y, ¡hombre!, que usted manifi este la 
preocupación por el sector agrario con la que está 
cayendo, y reduce el presupuesto en inversiones del 
sector agrario el veintitantos por ciento, créame que es 
que ya no sé... Me parece que no es razonable. Voy a 
ser suave, porque luego, si no, me dice que no le gusta 
el tono de mis palabras. Voy a ser razonable.
 Al fi nal, ¿sabe lo que sucede? Que convocar una 
Conferencia de Presidentes para hacerse una foto..., 
pues mal.
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 Y vamos a hablar de agua, que usted parece ser 
que es el tema donde ha hecho más incidencia. Mire, 
durante diez años, usted ha estado detrás de un muro 
de agua. Pero a mí, en estos momentos, me sorprende, 
señoría —se lo digo con mucho respeto—, la hipocre-
sía que está utilizando en el discurso del agua, porque 
resulta que, en función de dónde viene el trasvase, 
usted lo aplaude o usted se opone: cuando el trasvase 
viene de un lado, usted se opone y, cuando viene de 
Cataluña, sencillamente, usted lo llama como lo llama, 
lo apoya o mira hacia otro lado. Y yo creo que eso es 
realmente preocupante, señoría. Yo creo que usted, 
que hable ahora de que este Gobierno se opone a to-
dos los trasvases, de verdad que nos cuesta entender-
lo. A usted, que se hable del trasvase de Valencia y 
Murcia le viene de maravilla, porque es que, además, 
como no avanza, como no se hace nada, mientras 
tanto, no hablamos del que avanza, que es el de Bar-
celona. Convendrá usted conmigo que en Barcelona 
están diseñando toda una estrategia para apropiarse 
del último tramo del río, cuestión reconocida, por cier-
to, por el consejero de Medio Ambiente, el señor 
Boné.
 ¡Oiga!, ¿usted, a Montilla, le planteó alguna cues-
tión referente al trasvase que en estos momentos tiene 
planteado Cataluña? ¿Le habló del delta del Ebro y del 
problema que puede suceder para Aragón? ¿Le habló 
de los dos decretos que claramente invaden competen-
cias en Aragón, competencias referentes al agua y 
competencias estatales, que pueden suponer importan-
tísimos problemas a la hora de aprobar los planes hi-
drológicos de cuenca —que, insisto, el propio conseje-
ro de Medio Ambiente dijo en esta tribuna que había 
que haberlos recurrido, y no se recurrieron en tiempo y 
forma—? ¿Usted le habló de todo eso? ¿Le preguntó 
algo? ¿Verdad que no, señor Iglesias? Usted viene 
aquí, con el discurso que cree que le va bien y que, por 
cierto, yo creo que ya los aragoneses lo han entendi-
do, ya lo han entendido. Y que usted apueste en estos 
momentos por la gran solución que es la desalación, 
pues, mire, lea los propios informes del Ministerio de 
Medio Ambiente, que es que no los hace el Partido 
Popular, donde reconocen que ha sido un auténtico 
fracaso. En Barcelona ciudad, concretamente, ha re-
suelto el 5% del problema. Después de siete años, el 
5% del problema Y por eso ahora está Cataluña, está 
Barcelona en donde está, porque realmente no pueden 
resolver el problema con sus teorías, señoría.
 Esta es la realidad. Y que vuelva usted a hablar de 
la travesía central, que le ha dicho a Zapatero por 
enésima vez que en la cumbre europea sea uno de los 
temas estrella, ¡pues muy bien! Pero el movimiento se 
demuestra andando. Ya lleva siete años contándonos... 
o seis años contándonos lo mismo.
 Mire, señor Iglesias, por ir acabando: cuando se 
convocan conferencias de presidentes sencilla y única-
mente para salvar, de alguna manera, de la que está 
cayendo en economía, con cuatro millones y medio de 
parados, pero, cuando no se plantean las cuestiones 
de forma seria, sucede lo que ha sucedido: que al fi nal 
no se llega a acuerdos.
 Nada más, y muchas gracias. [Aplausos desde los 
escaños del Grupo Parlamentario Popular.]

 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor diputado.

 Turno del Grupo Parlamentario Socialista. Señor 
Franco, tiene la palabra.

 El señor diputado FRANCO SANGIL: Muchas gra-
cias, señor presidente.
 Señorías.
 En principio quiero agradecerle la comparecencia al 
señor presidente de Gobierno, por venir aquí a la cáma-
ra, al órgano de representación de todos los aragone-
ses, para decirnos qué ha pasado y cuál ha sido la po-
sición de Aragón en esa Conferencia de Presidentes.
 Nosotros —a nadie le va a extrañar—, el presiden-
te del Gobierno de Aragón, nuestro partido, nuestro 
grupo parlamentario valoramos muy positivamente las 
conferencias de presidentes —siempre las hemos valo-
rado, siempre las hemos requerido, siempre las hemos 
solicitado— como un instrumento más de una forma de 
hacer política. No estamos analizando la Conferencia 
de Presidentes como algo aislado de hacer política: es 
algo, una forma más, un instrumento más dentro de lo 
que es una forma de hacer política, una forma de go-
bernar. Una forma de gobernar que empieza en Ara-
gón, porque, para hacer política en España y para 
hacer política en Europa, hay que empezar haciendo 
política en Aragón. Y la política que ha hecho el 
Gobierno de Aragón es una política en donde se han 
dado todos los instrumentos o se ha dotado de instru-
mentos para poder hacer un planteamiento político en 
Aragón, en el conjunto de España y también, con las 
distancias adecuadas, con Europa.
 Y el primero fue el Estatuto. El Estatuto que tenemos 
en este momento, de hace prácticamente dos años, nos 
da el instrumento para poder defender los intereses, las 
competencias, las necesidades de Aragón en los foros 
en los que los tenemos que defender.
 Otro ha sido la forma de gobernar todos juntos. 
¡Todos juntos! Aquí no estamos haciendo una política, 
en Aragón, de Gobierno solamente, sino que el 
Gobierno cataliza, apoya, hace las sinergias adecua-
das para que, por ejemplo, el AESPA, los agentes so-
ciales participen en la forma de gobernar; participen 
en la forma de decidir sobre Aragón. Ese modelo, que 
hoy lo hemos visto también, refl ejado en esa Conferen-
cia de Presidentes de la que estamos hablando.
 Apostando en Aragón por desarrollos sostenibles, 
apostando por sectores estratégicos, apostando por 
políticas sociales. En defi nitiva, haciendo una política 
de desarrollo adecuada para la convivencia de los 
aragoneses. Con los instrumentos que tenemos, hemos 
hecho una política de desarrollo, han hecho los gobier-
nos de Aragón una política de desarrollo adecuada 
para la convivencia. Desarrollarnos en convivencia.
 Esto ha llevado a unas consecuencias, que yo no 
puedo extenderme hoy, pero que, evidentemente, tie-
nen unos faros que nos pueden servir de captación. El 
primero, que tenemos menos desempleo que en otros 
sitios. Estamos en una situación difícil, pero en Aragón 
estamos en una situación mejor, si cabe, que la de 
otros; más cerca de Alemania y de Francia que de 
otras zonas, de otras comunidades de España. Por lo 
tanto, eso es consecuencia de esa forma de gobernar 
y de esa forma de hacer política.
 No solamente esto. Estamos saliendo de la rece-
sión. ¡Estamos saliendo de la recesión! Podemos decir 
que dentro de unos días vamos a salir de la recesión. 
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Esta es la situación que tenemos en Aragón. Esta es la 
forma de hacer política. Esa política mejor en Aragón 
nos puede ayudar a hacer política en el conjunto de 
España.
 Si no hiciéramos bien la política en Aragón, difícil-
mente podríamos tener un predicamento en España. Y 
la Conferencia de Presidentes ha servido también para 
ese predicamento que tiene Aragón, de todo Aragón. 
No del Gobierno solamente de Aragón, no solamente 
del Partido Socialista. El Partido Socialista, el Partido 
Aragonés en coalición, pero con el conjunto de todos 
los aragoneses. Eso ha sido lo que nos puede llevar 
luego a una imagen que podamos exportar ideas, so-
luciones, formas de trabajar, formas de hacer política 
a esa Conferencia de Presidentes.
 Porque, señorías, hemos defendido siempre la bila-
teralidad como forma de solucionar situaciones compe-
tenciales o situaciones de confl icto con el Gobierno de 
España, por otra parte necesarias y normales, pero 
también las multilaterales, porque allí también forma-
mos parte de un conjunto que es España, formamos 
parte también de un conjunto con nuestros vecinos, y 
tenemos necesidad de esos instrumentos, de esas polí-
ticas que nos hacen a todos corresponsables, en don-
de podemos defender nuestros intereses de Aragón, 
los intereses del agua o los intereses de Opel, o los 
intereses que en cualquier momento puedan surgir 
como necesarios para nuestra comunidad.
 Hablando con el Gobierno de España, hablando 
con nuestros vecinos, hablando en conjunto, podemos 
seguir haciendo una forma de hacer política de todos, 
de todos conjuntamente.
 También en Europa, señorías. Señorías, necesita-
mos también defender nuestras posturas en foros de 
Europa. Y esta conferencia también ha servido para 
hablar de comunicaciones, para que la Conferencia 
Interministerial de Redes Transpirenaicas de Transporte 
se celebre en Zaragoza. Es de nuevo Aragón la que va 
buscando en distintos foros, como instrumentos necesa-
rios para hacer política, la forma de encauzar nuestros 
problemas y la forma de encauzar nuestras necesida-
des. Señorías, una forma de hacer política. No es la 
misma que la de otros partidos, no es la misma que la 
del Partido Popular! Pues eso es normal: cada uno tie-
ne una forma de hacer política.
 Decía el portavoz del PP: «Era para tapar». ¿Para 
tapar qué? Pero, si ustedes no creían en la conferencia 
de presidentes, ¿cómo la van a valorar? Nunca la con-
vocaron; nunca creyeron en ese foro para poder ha-
blar de los intereses distintos del conjunto de España.
 Si resulta que, en una Conferencia de Presidentes, 
nueve de cada diez propuestas en materia de empleo 
son asumidas por el conjunto y siete de cada de diez 
en materia agraria son asumidas, que eran las pro-
puestas del Partido Popular, y no se apoyan, no esta-
mos hablando aquí de tapar nada: estamos hablando 
sencillamente de otra forma de hacer política, que no 
es la misma que la nuestra; otra forma de hacer políti-
ca, que en una es hablar de desastres y que en otra es 
hablar de decir: si todos queremos trabajar juntos, 
saldremos de cualquier situación que sea problemáti-
ca. Esa es la forma distinta de hacer política. Los ciu-
dadanos ya elegirán lo que tienen que hacer. Yo creo 
que, señor presidente, no debemos nunca enfadarnos, 
señores compañeros y compañeras de mi grupo parla-

mentario, yo creo que no debemos nunca enfadarnos 
porque haya otra forma de hacer política. No nos de-
bemos distraer, eso es lo fundamental, no distraernos 
con otras formas de hacer política y hacer nuestra for-
ma de hacer política, que es trabajar todos juntos por 
los intereses de Aragón.
 Muchas gracias, señor presidente. [Aplausos desde 
los escaños del Grupo Parlamentario Socialista.]

 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor portavoz.
 Señor presidente del Gobierno, puede responder a 
las cuestiones planteadas. Tiene la palabra.

 El señor presidente del Gobierno de Aragón (IGLE-
SIAS RICOU): Señor presidente.
 Señorías.
 No he venido a decir que la conferencia ha sido un 
gran éxito: he venido a decir que la conferencia es 
imprescindible; que creo que en un Estado compuesto 
como el nuestro, en un Estado muy descentralizado 
como el nuestro se necesitan mecanismos de cohesión, 
de diálogo y de cooperación. Y, por tanto, he defendi-
do siempre la necesidad de esta conferencia entre los 
presidentes de las comunidades autónomas, que repre-
sentan a las comunidades, que tienen una gran impor-
tancia en el desarrollo de las políticas del país, y el 
presidente del Gobierno central, que, lógicamente, es 
el responsable de las políticas que se hacen desde el 
Gobierno de España.
 Durante treinta años, eso no ha sido posible, pero 
es posible desde el año 2004 y, desde mi punto de 
vista, es imprescindible. Eso es lo que he defendido.
 Evidentemente, del resto, del éxito o fracaso de la 
conferencia... No lo he planteado como un gran éxito 
porque, aunque se hayan aprobado muchas cosas y lo 
que se ha planteado se aprobó por una mayoría de 
presidentes, sé cuál es el reglamento que acabábamos 
de aprobar, y, por tanto, para que haya una posición 
que obligue, tendríamos que haber conseguido acuer-
dos por unanimidad.
 Un foro de esa naturaleza, el órgano superior de 
colaboración del Estado, Gobierno-comunidades autó-
nomas, no puede tomar acuerdos por mayoría. No 
debe hacerlo. Debe funcionar con amplios consensos, 
porque lo que ahí se plantea no es política menor. Se 
plantean grandes orientaciones políticas: para la polí-
tica económica, para la Unión Europea, para la agri-
cultura, para la economía, para el agua... Líneas gene-
rales de actuación, líneas que en una situación normal 
pueden compartir, sin duda, diferentes partidos políti-
cos; que, de hecho, en muchas ocasiones las compar-
timos.
 Hasta tal punto se hizo un esfuerzo, que el 80% de 
los documentos que presentaron los presidentes de co-
munidades autónomas del Partido Popular se tuvieron 
en cuenta y se incorporaron en el documento fi nal. Por 
tanto, hubo una gran voluntad de llegar a un acuerdo 
en el tema fundamental en el que no hubo acuerdo, 
que es el tema de la economía y el empleo. Y no hubo 
acuerdo, y ya se dijo allí. Yo, algunas de las cosas que 
tenía escritas, no las he dicho porque no quería tensio-
nar esta comparecencia. Y no he hablado ni de des-
lealtad ni he hablado de irresponsabilidad. Simple-
mente, señor Suárez, he hecho una exposición de lo 
que había sucedido en aquella comparecencia. Salie-



DIARIO DE SESIONES DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 56. FASCÍCULO 1.º. 17 Y 18 DE DICIEMBRE DE 2009 4775

ron adelante temas importantes, como el apoyo al 
Gobierno para el semestre europeo. Eso creo que es 
una muestra de responsabilidad. ¡Hombre!, que a Es-
paña le vaya bien cuando preside la Unión Europea 
no es una cuestión menor. Ahí triunfó el sentido común 
y la responsabilidad de todos. Que tengamos una es-
trategia conjunta contra la violencia de género no es 
una cuestión menor. Y ahí triunfó el sentido común y la 
lealtad institucional, en un tema general en el que to-
dos estamos de acuerdo. Que nos pongamos de acuer-
do en todos esos temas es fundamental. Que nos pon-
gamos de acuerdo en un reglamento... ¡Oiga!, si no 
nos ponemos de acuerdo en un reglamento de cómo 
funciona la conferencia, pues, evidentemente, sería 
imposible hacer funcionar una conferencia.
 Y fi nalmente ha habido... No ha habido sufi ciente 
acuerdo. Ha habido una mayoría de presidentes que 
lo han apoyado, pero no ha habido sufi ciente acuerdo 
como para sacar adelante el documento que hacía re-
ferencia, y, además, yo creo que lo estaba esperando 
el conjunto del país. Que diferentes presidentes de di-
ferentes signos políticos se pongan de acuerdo en te-
mas como la lucha contra el desempleo o por una 
apuesta por una nueva política económica, desde mi 
punto de vista, es muy razonable, es muy sensato. No 
estamos hablando de temas de detalle: estamos ha-
blando de orientaciones generales de la política.
 ¿Por qué no ha habido un acuerdo en esos temas? 
No he pasado a analizarlo. Se ha analizado mucho 
en los medios de comunicación, ha habido opiniones, 
pero, señor portavoz del Partido Popular, yo no he 
pasado a analizarlo. Simplemente lo he descrito. ¡Lo 
he descrito! En el tema del desempleo no hubo un 
acuerdo. En otros temas hubo acuerdo.
 El señor Barrena, de Izquierda Unida, me plantea-
ba que el problema es el bipartidismo —lo plantea 
él—, el problema es el bipartidismo. En esa reunión 
hay presidentes de comunidades autónomas del Parti-
do Socialista, del Partido Popular y también de otros 
partidos políticos. Por ejemplo, Canarias no es de nin-
guno de los dos partidos. Hay menos que en otras 
ocasiones, pero hay representación de otros partidos 
políticos. Yo no sé si el bipartidismo es o no es un pro-
blema según desde qué posición se haga el análisis.
 Yo lo que les digo es que mi actitud ha sido de ac-
tuar con responsabilidad, defendiendo lo que aquí 
hemos planteado mayoritariamente y defendiéndolo 
en ese foro. Yo creo que son muy importantes los temas 
que han salido adelante, y alguno más me hubiera 
gustado que saliera adelante.
 Yo no minusvaloraría, señor Barrena, la importan-
cia de que nuestra economía haya sido más resistente 
que otras. Estamos hablando... En ese foro hablamos 
de problemas económicos y del problema del paro. Y, 
claro, yo tenía que explicar allí que nosotros no tene-
mos el 18% del paro ni el 25: tenemos el 12. Y esta-
mos más próximos, en el desempleo, a países como 
Alemania y Francia o Estados Unidos que a muchas 
comunidades autónomas españolas. Eso no quiere de-
cir que a mí, señor Barrena, que a este Gobierno de 
coalición no nos preocupe el desempleo. Fíjense si nos 
ha preocupado que hemos trabajado antes en el cam-
bio de modelo que otros, y por eso creo yo que es la 
primera vez que se produce una crisis y Aragón no 
está en la media. En todas las crisis económicas que 

hemos tenido en la democracia, por no ir más atrás (la 
crisis de los años setenta, la crisis de los años noventa, 
la crisis actual), tres momentos de crisis complicada, 
difícil, Aragón estuvo en la media. En este momento, 
yo tengo que pensar y que defender que, gracias a las 
políticas, a la anticipación que la coalición de 
Gobierno ha tenido en la política económica de diver-
sifi cación, de orientar la economía hacia las nuevas 
tecnologías de las comunicaciones y de la informa-
ción, no estamos en la media: estamos seis puntos por 
debajo de la media. Es decir: si estuviéramos en la 
media, señor Barrena, tendríamos casi cuarenta mil 
parados más. Y eso es muy importante para nosotros. 
Por tanto, yo le doy mucho valor. No vengo a sacar 
pecho de que las cosas..., de que hemos pasado de 
una situación de pleno empleo a una situación del 
12% de desempleo. No, no saco pecho —lo digo con 
toda humildad—, pero me parece que es mejor estar a 
esa distancia de la media que estar en la media o por 
encima de la media. Por eso defi endo esta posición. Y 
defi endo también y coincido con usted en la necesidad 
de transformar el Senado en lo que dice la Constitu-
ción. No planteo ninguna cosa rara. Mecanismos de 
cooperación. Después de treinta años de hacer estatu-
tos, de renovar estatutos, de tensión entre las comuni-
dades, ahora creo que estamos en la necesidad de 
desarrollar los mecanismos de cooperación, como tie-
nen otros Estados de nuestra misma tendencia, descen-
tralizados y complejos.
 A la portavoz de CHA quiero decirle que no he veni-
do con ningún entusiasmo: he venido a describir una 
situación. Con el agua mantenemos la misma posición 
—ya lo he dicho aquí—. Y, con el tema de los corredo-
res ferroviarios, nosotros no estamos contra la i griega 
vasca. No: estamos defendiendo nuestra posición, por-
que creo que es compatible. Es decir, nosotros defende-
mos que tiene que haber un corredor y defendemos, 
como es evidente, que las comunicaciones por el Pirineo 
central son un desastre. Voy a decirlo con absoluta cla-
ridad para que nadie se lo tome a mal: en las comunica-
ciones, en el otro lado del Pirineo, no hemos avanzado 
prácticamente nada en treinta años. Fíjese si lo tengo 
claro. Sin embargo, cualquier observador con buena 
voluntad, no de la parte del Gobierno, podrá ver que en 
la parte sur del Pirineo se ha avanzado mucho, se está 
avanzando mucho. Que el tren llega todos los días a la 
frontera, y para nosotros es muy insufi ciente, pero llega. 
Pero reconozco que hemos avanzado muy poco en 
convencer a Francia de esas comunicaciones, lo reco-
nozco. Vengo aquí... Una parte de responsabilidad 
debo tener también yo. Y es una de las cosas que le he 
pedido al presidente del Gobierno que defi enda en el 
semestre de presidencia europea. Existe una buena rela-
ción con Francia. Francia está colaborando con España 
en muchas cuestiones, es decisiva en la colaboración en 
la lucha contra el terrorismo —hay una excelente cola-
boración—... En el tema de las comunicaciones, no. 
No, no. No solo con el tema de la travesía central. La 
alta velocidad en Francia está a doscientos kilómetros al 
norte de Burdeos. La alta velocidad por el otro lado está 
a mucha distancia todavía de Montpellier. Por el Pirineo 
central podemos coger un tren de alta velocidad en 
Francia en Toulouse o en Tarbes o en Pau. Pero no va-
mos en alta velocidad, no vamos más que en un tren de 
alta velocidad, pero las vías son convencionales.
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 Hace poco les comenté en este parlamento en qué 
situación se va a desarrollar la alta velocidad para 
llegar a Burdeos y a Toulouse, con la colaboración im-
portante, al 50%, de las ciudades, los ayuntamientos, 
los consejos generales y los consejos regionales. Es 
curiosa esa situación, pero ya han fi rmado las institu-
ciones del sur. En el norte, el Estado; en el sur, al 50%. 
Entiendan nuestras difi cultades. No le digo para salvar 
ninguna responsabilidad, señora Ibeas —alguna parte 
de responsabilidad tendré yo—, pero aún no hace un 
mes me he reunido con el ministro francés y el ministro 
español, aprovechando la Cumbre de Nápoles. Y esta-
mos intentando hacer todo lo que podemos, hablar 
con todos los que podemos. Y avanzamos a ese res-
pecto poco. Lo planteé en la Conferencia de Presiden-
tes porque viene el semestre de presidencia española y 
porque tengo mucho interés, aparte de en privado 
tantas veces como le he dicho al presidente del 
Gobierno —perdón, a los diferentes presidentes del 
Gobierno—, y, sin embargo, no hemos movido gran 
cosa la posición francesa.
 Agradezco la posición del Partido Aragonés, del 
Partido Socialista. Y, respecto al Partido Popular, yo 
desearía que el portavoz fuera más preciso que cuan-
do habla de nuestra economía o habla de nuestra 
deuda. He visto recientemente titulares de prensa que 
multiplicaban por siete la deuda que tiene esta comuni-
dad autónoma. Es una precisión extraordinaria. Es 
decir... Y titulares fantásticos a cinco columnas. No 
culpo al medio de comunicación. Digo que me gustaría 
que tuviera más precisión.
 No, Aragón no debe siete mil setecientos millones 
de euros. No. No. No, no. No debe siete mil setecien-
tos millones de euros, señor... No, no debe siete mil 
setecientos millones de euros, no: Aragón debe mil 
ochocientos millones de euros, siete veces menos. Por 
tanto, seamos precisos o. por lo menos, no seamos tan 
exagerados. Ya entiendo que, desde la oposición, la 
tendencia en los temas negativos es a exagerar. Ara-
gón tiene una deuda de mil ochocientos millones de 
euros, no de siete mil setecientos. Por tanto, ¡hombre!, 
si la decimos tan gorda en temas tan importantes, evi-
dentemente, es difícil...

 El señor PRESIDENTE: Le ruego que concluya, señor 
presidente del Gobierno.

 El señor presidente del Gobierno de Aragón (IGLE-
SIAS RICOU): Termino, señor presidente.
 En el tema del agua, mire, los catalanes, que tuvie-
ron un problema puntual, han puesto en marcha una 
desaladora, que en este momento, lógicamente, es una 
desaladora para situaciones de emergencia. No va a 
estar funcionando cuando hay agua sufi ciente, como 
ha sucedido el año 2009, pero es una desaladora que 
será capaz, que está con capacidad para poder abas-
tecer el área metropolitana de Zaragoza. Esa es la 
solución que se ha dado a esta cuestión. Está funcio-
nando, está inaugurada, pero, evidentemente, no es 
para un funcionamiento permanente: es para un fun-
cionamiento en un momento de difi cultad para su 
abastecimiento. Nosotros seguimos planteando..., se-
guimos cumpliendo el Estatuto de Autonomía, que nos 
obliga al Gobierno, al presidente de la comunidad y 
que obliga también a la oposición. Lo que dice el Esta-

tuto de Autonomía es lo que dice; por tanto, yo no 
tengo absolutamente a ese respecto nada más que 
decir.
 Señor portavoz, nosotros hemos ido a una Confe-
rencia de Presidentes defendiendo intereses generales 
de nuestra comunidad autónoma. Creíamos sincera-
mente que llegar a un acuerdo con unas políticas gene-
rales sobre el paro era muy importante. Era muy impor-
tante. Los presidentes de un partido determinado no lo 
consideraron oportuno. Señor Suárez, no digo nada 
más. No lo consideraron oportuno, consideraron que 
no era un tema de sufi ciente importancia. Aceptamos 
el 80% de sus sugerencias. Yo voté a favor de que se 
aceptara el 80% de sus sugerencias. Introdujeron tres 
elementos para debate que creo que merecen otro 
momento, porque, en este momento, la situación eco-
nómica y el paro y la presidencia europea eran sufi -
cientemente importantes, pero no nos pareció mal. Lo 
aceptamos. Y hablamos de la agricultura, que sabe-
mos que está pasando por un momento difícil, y habla-
mos del agua, que sabemos cuál es la posición de su 
partido. Por tanto, hablamos allí y fi jamos nuestra posi-
ción. No digo nada más. Fijamos nuestra posición. 
¿Que a mí me hubiera gustado que el Partido Popular 
hubiera llegado a un acuerdo con el resto para comba-
tir con más energía el problema del paro? Pues me 
hubiera gustado. ¿Que pude decir en aquella reunión 
que estábamos en el 12% y que nuestra economía es-
taba dando ya datos positivos? Pero esto no le debe 
enfadar, esto no le debe preocupar. Como aragonés, 
como diputado representante de los aragoneses, usted 
se debe alegrar de que nuestra economía desde sep-
tiembre esté creciendo. Le debe dar satisfacción, por-
que eso es importante para todos: para sus votantes y 
para los nuestros. Que hayamos rebrotado desde el 
tercer trimestre es muy importante para todos. Que 
consideremos que Aragón está fuera de la recesión y 
que sea, con Navarra, la segunda comunidad autóno-
ma que mejor ha respondido en un momento de máxi-
ma tensión es una satisfacción, y debería serlo también 
para su grupo.
 Muchas gracias. [Aplausos desde los escaños del 
Grupo Parlamentario Socialista.]

 El señor PRESIDENTE: Gracias.
 Debate y votación del dictamen de la Comisión de 
Política Territorial, Justicia e Interior sobre el proyecto 
de ley reguladora de los concejos abiertos.
 Para presentar el proyecto tiene la palabra el con-
sejero de Política Territorial, Justicia e Interior, señor 
Silva.

Dictamen de la Comisión de Política 
Territorial, Justicia e Interior sobre 
el proyecto de ley reguladora de 
los concejos abiertos.

 El señor consejero de Política Territorial, Justicia e 
Interior (SILVA GAYOSO): Gracias, presidente.
 Gracias, señorías.
 El proyecto de ley reguladora de concejos abiertos 
surge de la nueva competencia atribuida de forma ex-
presa en el Estatuto de Autonomía de Aragón de 2007 
en su artículo 82.2, previsión que, por cierto, supone 
una novedad pionera respecto al resto de estatutos de 
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las demás comunidades autónomas, ya que ningún 
otro estatuto reformado alude expresamente a este 
tema. Y asimismo surge también de la experiencia 
acumulada durante décadas en los municipios en los 
que se viene aplicando este régimen especial en nues-
tra comunidad; municipios que, como saben, represen-
tan cada vez un mayor porcentaje del total de munici-
pios de Aragón y que, en función de la legislación 
vigente, encuentran una serie de problemas comunes 
en su gestión y funcionamiento.
 La normativa preconstitucional establecía el régi-
men especial de concejo abierto, como forma organi-
zativa de democracia directa mediante asamblea, a 
los municipios con población de menos de veinticinco 
residentes y a los municipios que tuvieran este régimen 
adoptado tradicionalmente.
 Tras la Constitución, cuyo artículo 140 dispone que 
la ley regulará las condiciones en que proceda el régi-
men de concejo abierto, la Ley de bases de régimen 
local de 1985 extendía este régimen a los municipios 
con población de menos de cien habitantes, a los mu-
nicipios en los que se hiciese aconsejable y a los muni-
cipios que lo tuvieran adoptado por tradición.
 Y, a nivel autonómico, la Ley de Administración lo-
cal de 1999 completaba la escasa regulación al res-
pecto, desarrollando en la sección «Municipios en ré-
gimen de concejo abierto», del capítulo de «Regímenes 
especiales», aspectos básicos como los órganos com-
plementarios del alcalde o la representación de los 
miembros de la asamblea, entre otros.
 El proyecto de ley reguladora de concejos abiertos 
que presentamos pretende encauzar la participación 
vecinal de estos municipios a través de la fórmula de 
gobierno representativo para mejorar la gestión y dar 
respuesta a los problemas de funcionamiento detecta-
dos, tales como la difi cultad para obtener el quórum de 
asistencia necesario para la correcta constitución y 
adopción de acuerdos de la asamblea vecinal, la sole-
dad del alcalde o la difi cultad de debatir directamente 
en una asamblea cuestiones de determinada compleji-
dad técnica o legal.
 Así, la presente norma aplicará el régimen de con-
cejo abierto a los municipios con un número de habi-
tantes muy inferior al de los municipios a los que se les 
aplicaba este régimen hasta ahora y a los municipios 
que tuvieran adoptado dicho régimen por tradición en 
1985.
 Así pues, un importante porcentaje de los ciento 
cuarenta y tres municipios a los que hasta ahora se les 
aplica el régimen especial de concejo abierto tendrán 
la oportunidad de optar en gran parte de los casos por 
un sistema de funcionamiento más representativo, sién-
doles de aplicación el sistema de elección de cinco 
concejales previsto para los municipios de población 
inferior a doscientos cincuenta habitantes, contempla-
do por la Ley orgánica del régimen electoral general, 
sistema con el que tienen la posibilidad de designar 
tenientes de alcalde que eviten el vacío que pudiera 
provocar la vacante, ausencia o enfermedad del alcal-
de; la posibilidad de que la asamblea designe una 
comisión informativa que asista al alcalde en la prepa-
ración de las propuestas de acuerdo; la obligatoriedad 
de la existencia de la comisión de cuentas, que dé más 
transparencia y control a la gestión económica munici-
pal. Y, en cuanto a las reglas de funcionamiento, se 

recogen las normas esenciales referidas al lugar y con-
vocatoria de las sesiones de la asamblea, a la periodi-
cidad de su celebración y requisitos para su válida 
constitución, y al desarrollo de las mismas. Y fi nalmen-
te se hace referencia al desempeño de las funciones 
públicas necesarias, previendo la posibilidad de dis-
pensa y la cooperación de la comarca.
 Otra de las novedades más importantes de este 
proyecto de ley reguladora de concejos abiertos es la 
actualización del sistema de representación de los 
miembros de la asamblea. El reglamento de 1986 ad-
mite que un vecino pueda asumir la representación de 
hasta un tercio de los miembros de la asamblea. En 
coherencia con el modelo de concejo abierto, la Ley 
de Administración local de Aragón redujo de forma 
importante esa posibilidad de representación, y dispo-
ne que cada vecino puede asumir la representación de 
otros dos miembros de la asamblea. El presente pro-
yecto de ley, una vez analizada la realidad de los 
municipios afectados, opta por mantener la posibili-
dad de representación, limitándola a un solo miembro 
de la asamblea.
 En defi nitiva, señorías, en este proyecto de ley regu-
ladora de concejos abiertos que hoy presentamos ante 
esta cámara se pretende adecuar la regulación de los 
concejos abiertos al Estatuto de Autonomía de Aragón 
de 23 de abril de 2007 y a la realidad territorial de 
Aragón.
 Por último, antes de la intervención de los grupos 
parlamentarios, solo resta decir que el proyecto de ley 
reguladora de concejos abiertos se estructura en expo-
sición de motivos; dieciséis artículos, en cuatro capítu-
los; dos disposiciones adicionales; una transitoria, y 
una derogatoria.
 Por todo ello, señorías, se solicita el apoyo de esta 
cámara a este proyecto de ley, que desde nuestro pun-
to de vista mejorará el régimen de funcionamiento de 
las entidades locales.
 Señorías, gracias. Presidente, muchas gracias.

 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Silva.
 Para la presentación del dictamen tiene la palabra 
la señora De Salas.

 La señora diputada DE SALAS GIMÉNEZ DE 
AZCÁRATE: Gracias, presidente.
 Intervengo en nombre de la Comisión de Política 
Territorial, Justicia e Interior para presentar el dictamen 
de la misma en relación al proyecto de ley reguladora 
de los concejos abiertos.
 Una vez aprobado por el Consejo de Gobierno y 
remitido a estas Cortes ese proyecto de ley, se publica 
en el Boletín Ofi cial de las Cortes de 20 de mayo de 
2009, con un plazo de presentación de enmiendas 
que, tras una prórroga, fi naliza el 25 de junio de este 
año. Se presentan cuarenta y dos enmiendas parcia-
les: diecinueve del Grupo Parlamentario Popular, once 
del Grupo Parlamentario de Chunta Aragonesista y 
doce de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida 
de Aragón.
 La ponencia ha celebrado cinco sesiones; la prime-
ra de ellas, constitutiva, el 24 de septiembre de 2009. 
En las sesiones posteriores se analizan las distintas 
enmiendas presentadas por todos los grupos parla-
mentarios y en total se aprueban veinticinco enmien-
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das: todas las enmiendas presentadas por parte del 
Grupo Parlamentario Popular y todas las enmiendas 
presentadas por Chunta Aragonesista; en concreto, del 
Grupo Popular, catorce enmiendas (ocho con texto 
transaccional); de Chunta Aragonesista, once enmien-
das (siete con texto transaccional). Se retiran cinco en-
miendas, del Grupo Parlamentario Popular, y solo se 
rechazan las doce enmiendas presentadas por la Agru-
pación Parlamentaria Izquierda Unida.
 El pasado lunes 14 de diciembre se aprueba por la 
Comisión de Política Territorial el informe de la ponen-
cia, y hoy sometemos a esta cámara la aprobación de-
fi nitiva de esta ley reguladora de los concejos abiertos.
 Para fi nalizar, agradecer el clima de diálogo y de 
consenso que ha existido en todo momento, fundamen-
talmente a los distintos ponentes; en particular, al señor 
Lana, representante del Grupo Parlamentario Socialis-
ta; a la señora Vallés, del Grupo Parlamentario Popu-
lar; al señor Bernal, del Grupo de Chunta Aragonesis-
ta, y al señor Barrena, de la Agrupación Parlamentaria 
Izquierda Unida de Aragón. Y, por supuesto, la asisten-
cia de la letrada la señora Rubio.
 Gracias.

 El señor PRESIDENTE: Gracias, señora diputada.
 Para la defensa conjunta de las enmiendas manteni-
das por Izquierda Unida tiene la palabra el señor Ba-
rrena, su portavoz.

 El señor diputado BARRENA SALCES: Gracias, se-
ñor presidente.
 Señorías.
 Como acaba de explicar la señora De Salas, de los 
trabajos de la ponencia, las únicas cuestiones que no 
han quedado incluidas en la ley que se va a votar aho-
ra han sido las doce enmiendas de Izquierda Unida. 
Ni una de ellas ha sido incluida.
 Tengo que decirles que nosotros discrepamos con lo 
que ha salido de esta ley en dos aspectos fundamenta-
les, que son los que nos llevaron a enmendar y son los 
que nos van a llevar, una vez que no hemos consegui-
do que se reconozca ni una sola de nuestras posicio-
nes, los que nos van a llevar a favor de una parte im-
portante del articulado de la ley, pero en contra de los 
artículos que, evidentemente, no compartimos.
 ¿Qué es lo que no compartimos? No compartimos 
el que se establezca que queda reducida la posibili-
dad de acogerse al régimen de concejo abierto a 
aquellas localidades o municipios en los que el censo 
no supere las cuarenta personas.
 A nosotros, municipalistas convencidos, nos gusta 
el sistema de concejo abierto, lo defendemos, aposta-
mos por él porque nos parece que es lo único que 
queda de democracia directa. En un país tan democrá-
tico como el nuestro, en las democracias europeas, en 
las democracias federales de otros continentes —tam-
bién de Europa—, lo único que queda de democracia 
directa, con participación de la ciudadanía, es el régi-
men de concejo abierto, porque es la asamblea ciuda-
dana la que gestiona, la que propone e incluso la que 
decide, aunque lo gestione luego la persona encarga-
da, que sería el alcalde o alcaldesa. Por lo tanto, nos 
gusta ese sistema y lo defendemos.
 Sabemos las limitaciones que tiene el sistema asam-
bleario. Lo sabemos, lo reconocemos —ya ve que no 

estamos pidiendo que Zaragoza funcione en asam-
blea—. No, lo sabemos y, por lo tanto, entendemos 
que hay que ajustarlo y que hay que regularlo.
 Lo defendemos también por otra cuestión. Mire, 
saben ustedes que en Izquierda Unida seguimos sien-
do republicanos y republicanas. Y es un sistema que la 
República ha defendido. La República incluso llegó a 
fi jar el número máximo en quinientos ciudadanos y 
ciudadanas. Luego, fíjese, vino Franco, y lo primero 
que hizo fue cargarse los concejos abiertos —eso fue 
lo primero que hizo—. Y permitió que funcionaran en 
régimen de consejo abierto aquellas localidades o 
municipios que, por historia y tradición —ya saben, los 
valores y las esencias aquellas que tanto le gustaban al 
dictador—... Eso lo reguló y lo permitió. Pero al resto 
de los municipios y localidades en los que no tenían 
esa tradición histórica a la que acogerse, evidentemen-
te, les aplicaron la ley establecida y mandada por el 
jefe del Estado. Y luego, posteriormente, tenemos las 
leyes democráticas, que son democráticas, pero saben 
ustedes que están hechas a mayor honor y gloria de 
los dos partidos mayoritarios, que son los que al fi nal 
marcan las reglas del juego democrático —insisto— 
con una ley democrática.
 A nosotros, que creemos en ello, sabemos que hay 
que limitar, nos parece que estaba bien como estaba, 
es decir, que en aquellas localidades o municipios en 
los que el censo llegase a noventa y nueve personas y 
no pasase a cien se funcionase en régimen de concejo 
abierto.
 Por lo tanto, si lo que ustedes plantean al fi nal en la 
ley es que baje de noventa y nueve a cuarenta, no es-
tamos de acuerdo y, lógicamente, no lo compartimos. 
Respetamos lo que ustedes han decidido. Sabemos 
que es nuestra posición minoritaria y la respetamos, 
pero decimos lo que pensamos.
 Mire, lo que nos parece más grave es lo que 
ustedes van a votar en el artículo 14. Ahí sí que vamos 
a votar en contra si lo mantienen. Ahí sí que vamos a 
votar en contra —en lo demás nos abstendremos—, 
porque lo que no compartimos es lo que dice el artículo 
14. Porque, al fi nal, lo que dice es que, si no funciona 
bien el régimen de concejo abierto, se disuelve ese 
municipio. Y, claro, habría que ver por qué no funcio-
na bien un concejo abierto, habría que verlo, sí. Ha-
bría que ver si el Gobierno de Aragón cumple con su 
obligación de apoyo, asesoramiento, dota de... Ha-
bría que verlo. Habría que ver qué opinan los ciudada-
nos y ciudadanas de ese sitio, habría que ver qué 
opinan de por qué su concejo abierto ha funcionado 
mal, y a lo mejor tendrían que opinar antes de que la 
ley decidiera que, como ha funcionado mal, se les di-
suelve y se desintegra... Es verdad que la ley dice 
«iniciarán un procedimiento de», pero ya sabemos de 
lo que hablamos.
 Por lo tanto, ahí no estamos de acuerdo. Nos pare-
ce que antes de llegar a esa situación de desgobierno 
de un concejo abierto habría que hacer todo lo posible 
porque ese concejo abierto funcionara. Y entonces 
creo que hay que apoyarlo en lugar de disolverlo. Y, 
ya puestos así, ¡hombre!, hemos tenido debates hace 
muy poco de si se disolvían o no se disolvían ayun-
tamientos por si funcionaban bien o funcionaban mal. 
¿Por qué solo vamos a disolver los de los concejos 
abiertos? Porque digo yo que alguno, aunque no sea 
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concejo abierto, tenga una corporación municipal con 
cinco concejales o concejalas, eso no garantiza que 
vaya a funcionar bien ni mejor.
 Por lo tanto, resumiendo, mantengo las enmiendas 
en lo que tiene que ver con el número de personas 
para integrar la asamblea de un concejo abierto —nos 
parece muy restrictivo lo de cuarenta— y, desde luego, 
nos oponemos frontal y radicalmente a que, porque un 
concejo abierto no pueda funcionar, antes de ayudarle 
a que funcione, que en defi nitiva sería aproximar y 
respetar lo que la ciudadanía de ese municipio o de 
esa localidad quiere, aboguemos por ley la disolución 
o la incorporación o fusión con otro municipio. Eso es 
en lo que no estamos de acuerdo, y será el único 
artículo que votaremos en contra. En los demás que 
tienen que ver con el número nos abstendremos, y el 
resto, evidentemente, los votaremos a favor porque nos 
parecen razonables.
 Gracias.

 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor diputado.
 Turno en contra de las enmiendas. ¿Cuántos grupos 
desean hacer uso del turno en contra?
 Señor Bernal, adelante, por favor. Tiene la palabra 
en nombre de Chunta Aragonesista.

 El señor diputado BERNAL BERNAL: Gracias, señor 
presidente.
 Señorías.
 Para Chunta Aragonesista, el régimen de concejo 
abierto es un régimen especial —y añado— y, desde 
luego, para nuestro grupo parlamentario, no deseable. 
La opinión que tenemos en torno al concejo abierto, 
basada en los hechos, basada en la experiencia, es 
que lo extraño es que funcione bien. Y aquellos munici-
pios o aquellos núcleos que se ven abocados a funcio-
nar en régimen de concejo abierto entendemos que es 
un doble castigo el que les cae, porque, encima de que 
pierden población, se les condena a funcionar en régi-
men de concejo abierto.
 Desde nuestro punto de vista, se plantea un falso 
debate en torno a los ayuntamientos..., o sea, el régi-
men de concejo abierto como representación directa, 
como democracia directa, y el régimen de ayun-
tamiento como democracia representativa. Señorías, 
señor Barrena, yo no entiendo que diga usted que es 
más democrático y, al mismo tiempo, acepte en el 
artículo 6, al que no ha presentado usted ninguna en-
mienda, que, a pesar de que es tan de democracia 
directa, usted quiere, permite y no enmienda que ten-
gan representación de otros miembros. Si es directa, 
es directa. Quiero decir: es una reducción al absurdo.
 Nosotros entendemos que el concejo abierto no es 
que haya que avisarle si no funciona bien: es que nor-
malmente funciona mal y es una excepción aquel con-
cejo abierto que funciona bien: por razones sociológi-
cas, por razones de edad, por razones de nivel, por 
razones de muchas cosas —por razones de que el ve-
cino mío tiene una tapia que..., etcétera, etcétera—. Y, 
por un quítame allá esas pajas, el gobierno de un mu-
nicipio de estas características se va a pique. Y no hay 
manera ni siquiera de acordar solicitar una subvención 
o presentar una solicitud en una convocatoria que se 
ha hecho por parte de la comunidad autónoma, por 
ejemplo. Se pierden oportunidades por infantilismos 

de lo más simple. Por eso, nosotros somos —lo digo— 
contrarios al régimen de concejo abierto. Y, precisa-
mente por eso, nosotros habíamos planteado recuperar 
la cifra, que era de menos de veinticinco personas, que 
reguló las primeras elecciones locales democráticas, 
de 1979, pero en el seno de la ponencia hemos llega-
do a un acuerdo y se ha fi jado en cuarenta.
 Nosotros estamos satisfechos porque habíamos 
presentado once enmiendas, y las once han quedado 
incorporadas al texto, como ha dicho la señora Ana de 
Salas, bien directamente, bien —otras— mediante 
transacción.
 Quiero adelantar una cosa que ya defendí en po-
nencia, señorías, en nombre de Chunta Aragonesista. 
Como bien dice la exposición de motivos del proyecto 
de ley, en el año setenta y nueve eran diez los munici-
pios aragoneses que se regulaban por el régimen de 
concejo abierto, en el año setenta y nueve, en las pri-
meras elecciones democráticas. En 2007 son, han sido 
ciento cuarenta y tres. Y con el régimen que hoy..., con 
las condiciones que hoy aprobamos de cuarenta perso-
nas, señorías, van a ser a fecha de hoy, con los datos 
de 2008, treinta y tres. Y añado yo: más menos veinte 
o veinticinco. Más menos veinte o veinticinco porque, 
desde los datos de población que tenemos del año 
2008 hasta los que haya en 2011 —y en 2015, y en 
2019—, solo hasta 2011 ya habrá, con los datos de 
ahora, treinta y tres, y hay un margen de unos veinte o 
veinticinco que están en nueve, diez habitantes más. Y 
esos nueve o diez habitantes más, excuso ser más ex-
plícito de lo que puede pasar en el plazo de tres años. 
Nueve, diez, ocho, siete, ocho... Estamos hablando de 
veinticinco municipios más de los que tenemos contem-
plados ahora de esos treinta y tres.
 Quiero decir, señorías: tristemente, la realidad y la 
pirámide de población de estos municipios es la que 
es. Y, por lo tanto, nosotros entendemos que damos un 
paso adelante desde varios puntos de vista. En primer 
lugar, la comunidad autónoma tiene potestad para le-
gislar sobre esta cuestión. El artículo 140 de la Consti-
tución nos deja la puerta abierta. Y disponemos de esa 
posibilidad, de esa competencia. Cuando dice la 
Constitución en el artículo 140 que una ley regulará, 
como bien se dice en la exposición de motivos, no dice 
si será una ley estatal o una ley autonómica. Y dispo-
nemos de esa posibilidad reconocida, y, por lo tanto, 
vamos... Y me parece muy bien que el Gobierno de 
Aragón tomara la iniciativa —yo hice alguna iniciativa 
de control al respecto— para acudir en ayuda de esta 
parte de la ciudadanía aragonesa que vive en pue-
blos, en municipios muy pequeños, de muy baja pobla-
ción, y que se ven con esos problemas que he indica-
do.
 Por otro lado, a nadie se le impide que pueda se-
guir como concejo abierto. Se deja la puerta abierta 
para que aquellos que demuestren que es para ellos 
mejor funcionar en concejo abierto lo decidan demo-
cráticamente y directamente y lo propongan. Pero yo 
creo que hacemos hoy un favor, señorías, primero, a la 
demografía aragonesa; segundo, a la realidad territo-
rial; tercero, a no castigar más a esos ciudadanos y 
ciudadanas que viven en esos municipios. Y creo que 
encauzamos, de alguna manera, una fórmula general 
de gobierno representativo que desde nuestro punto de 
vista es más recomendable si comparamos, más allá 



4780 DIARIO DE SESIONES DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 56. FASCÍCULO 1.º. 17 Y 18 DE DICIEMBRE DE 2009

de teorías, la realidad de cada pueblo, la realidad de 
cada municipio y la realidad sociológica, y, sobre 
todo, la pérdida de oportunidades que estos munici-
pios han tenido. Yo tengo una prueba muy clara, seño-
rías: municipios que sí que han crecido en población y, 
después de haber estado en noventa y tantos, han lle-
gado a ciento seis o a ciento tres han abrazado con 
entusiasmo volver a tener un ayuntamiento, un gobierno 
representativo, porque el tiempo que tuvieron menos 
de cien fue duro, durísimo, y creó malos rollos, y per-
dieron oportunidades. Por lo tanto, nosotros celebra-
mos la aprobación de esta ley, celebramos que se ha-
yan incorporado nuestras once enmiendas y 
celebramos que a partir de ahora sea treinta y nueve 
el número límite para tener que ser concejo abierto y 
funcionar como régimen de concejo abierto.
 Muchas gracias.

 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor diputado.
 También para un turno en contra intervendrá a con-
tinuación la señora De Salas en representación del 
Grupo Parlamentario del PAR.

 La señora diputada DE SALAS GIMÉNEZ DE 
AZCÁRATE: Gracias, presidente.
 Intervengo, efectivamente, en el turno en contra de 
las enmiendas presentadas por Izquierda Unida y, so-
bre todo, en defensa del dictamen de la Comisión de 
Política Territorial, Justicia e Interior en relación al pro-
yecto de ley reguladora de los concejos abiertos.
 Un texto, el del dictamen de la comisión, que ha 
sufrido modifi caciones signifi cativas en la fase de po-
nencia por acuerdo, por consenso de todos, de cuatro 
de los cinco grupos de esta cámara, exceptuando Iz-
quierda Unida.
 Un proyecto de ley, el que vamos a aprobar hoy 
aquí, que modifi ca una cuestión sustancial, el que ha 
presentado el propio consejero de Política Territorial, en 
relación al número de habitantes para los municipios 
que se tengan que regir por el sistema de concejo abier-
to. De cincuenta que presentó el Gobierno, a través de 
un acuerdo de todos los grupos se ha rebajado a cua-
renta. Y. por tanto, enmiendas, como ya digo, todas las 
presentadas tanto por el Partido Popular como por 
Chunta Aragonesista, que se han incorporado al texto 
que hoy vamos a aprobar, que mejoran, sobre todo, 
facilitan el funcionamiento del régimen de concejo 
abierto y complementan, en alguna medida también, la 
regulación determinada en el proyecto de ley.
 Señor Barrena, de sus doce enmiendas, nueve de 
ellas iban relacionadas, como usted muy bien ha expli-
cado, a mantener el límite actual de cien habitantes. Y 
ese es precisamente el Leitmotiv o la razón principal de 
presentación de este proyecto de ley, que hemos res-
paldado todos los grupos de esta cámara excepto 
usted, porque se pretende con este proyecto de ley re-
solver los problemas de funcionamiento que se han 
provocado, y todos somos conscientes de la necesidad 
de efectuar una nueva regulación y de dar un mejor 
funcionamiento, una mejor regulación a estos regíme-
nes de concejo abierto.
 Dos objetivos prioritarios, a nuestro entender, des-
de el Partido Aragonés, que tiene este proyecto de ley. 
En primer lugar —lo ha dicho el propio consejero—, 
desarrollar el texto del Estatuto de Autonomía de Ara-

gón. Nuestro Estatuto de Autonomía, en su artículo 
82.2, establece y habilita que Aragón pueda regular, 
mediante una norma con rango de ley, pueda regular 
de forma distinta el régimen de concejo abierto —y ahí 
lo ha dicho el propio consejero: somos una comunidad 
pionera, porque otras comunidades autónomas no lo 
tienen— desplazando a la legislación básica del Esta-
do —y eso es importante—, desplazando a la legisla-
ción básica del Estado, teniendo en cuenta las peculia-
ridades territoriales de Aragón. Estamos hablando de 
muchos municipios, la mayoría de ellos con poca po-
blación. Por eso, el proyecto de ley.
 Y, en segundo lugar, el segundo objetivo es muy 
claro —lo ha dicho también el representante de Chun-
ta—: se trata de mejorar y facilitar el funcionamiento 
de los municipios que funcionan a través del régimen 
de concejo abierto. Ciento cuarenta y tres municipios 
de setecientos treinta y uno: el 20% de los municipios 
aragoneses se están rigiendo en estos momentos por el 
régimen de concejo abierto. Difi culta y hay muchísimos 
problemas para constituir la asamblea, adoptar acuer-
dos y, sobre todo, debatir con cuestiones técnicas, 
como muy bien ha expuesto el propio consejero en su 
intervención.
 Por tanto, el Gobierno de Aragón, y también lo ha 
entendido esta cámara, todos los grupos, la mayoría 
de los grupos, que era necesario modifi car —y ade-
más está esa habilitación estatutaria—, era necesario 
modifi car las condiciones actuales de aplicación de 
este régimen especial, reduciendo, por tanto, el núme-
ro de habitantes para la aplicación del régimen. Y por 
acuerdo se ha llegado a que se aplicará a aquellos 
municipios de menos de cuarenta habitantes o aque-
llos que tengan tradición anterior a 1985.
 Yo creo que la fi nalidad es clara, acertada por par-
te del Gobierno de Aragón y acertada también por 
parte de esta cámara: limitar el número de municipios 
con este régimen a aquellos de menor población para 
garantizar también que aquellos que están en torno a 
cien habitantes puedan mantener ese régimen de 
gobierno representativo, aunque en un futuro disminu-
ya el número de su población, como desgraciadamen-
te —y así lo ha puesto de manifi esto el señor Bernal—, 
está sucediendo en nuestra comunidad autónoma con 
el propio censo de 2008. Ahora se acaba de aprobar 
recientemente el censo de 2009, pero es evidente que 
va a incrementarse ese número de treinta y tres en 
aplicación de esta ley.
 Pero una cuestión muy importante que yo quiero 
dejar de manifi esto, y también se ha dicho aquí —y leo 
lo que dice la exposición de motivos—: «Lo que preten-
de esta ley no es imponer a los municipios un nuevo 
régimen de gobierno, sino dar respuesta a los proble-
mas que les plantea el régimen de concejos abiertos 
para su funcionamiento, y les ofrece la posibilidad al-
ternativa de que puedan regirse por el sistema de de-
mocracia representativa». ¿Qué quiere decir? Que 
aquellos municipios que por aplicación de esta ley que 
hoy vamos a aprobar tengan que regirse de forma 
general por el régimen representativo, es decir, de lista 
de cinco concejales, podrán solicitar —y eso se posibi-
lita a través de la disposición adicional primera—, 
podrán solicitar mantenerse en el régimen de concejo 
abierto y, a través de la propia asamblea, con un 
quórum y con una mayoría, solicitarlo al Gobierno de 
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Aragón, que a través de un decreto podrá indicarle 
que puede continuar ese régimen de concejo abierto. 
Por tanto, no se trata de imponer o de excluir: aquellos 
que quieran seguir funcionando en el régimen de con-
cejo abierto podrán seguir haciéndolo si lo hacen en 
un plazo de seis meses, como se ha ampliado a través 
de una enmienda aprobada que presentó el Partido 
Popular.
 Cuestión importante: Aragón puede legislar, por-
que así lo habilita nuestro Estatuto, puede legislar de 
una forma distinta los regímenes de concejos abiertos. 
Así se ha hecho. Todo el tema de gobierno y adminis-
tración, una cuestión importantísima. El régimen de 
representación de los miembros de la asamblea, que el 
señor Barrena no hizo ningún tipo de enmienda al 
respecto. Sí, en cambio, los grupos parlamentarios, y 
también se ha llegado a un acuerdo para que cada 
miembro de la asamblea pueda asumir la representa-
ción de otros dos miembros, igual que está en estos 
momentos por la Ley de Administración local de Ara-
gón. Esto no desvirtúa ni transforma ese régimen de 
democracia directa, ya que admitir un número mayor 
que en un principio se preveía podría suponer, en cier-
to modo, un problema de inasistencia generalizada y 
también ir en contra del principio del voto personal in-
delegable. Cuatro tenientes de alcalde: se ha amplia-
do con relación al proyecto de ley presentado por el 
propio Gobierno. La comisión informativa, con esa 
posibilidad o potestad por parte de la asamblea. No 
es necesario que se imponga, como usted solicita, se-
ñor Barrena. Sí que se crea, y es una novedad impor-
tante, la comisión de cuentas, yo creo que acertada-
mente, para dar una mayor transparencia y control a 
la gestión municipal, en este caso, del régimen de con-
cejo abierto.
 Y en las reglas de funcionamiento también, señorías, 
hemos introducido novedades muy signifi cativas en rela-
ción a la posibilidad también para el quórum de la 
constitución válida de la asamblea, en relación con la 
segunda convocatoria, una cuestión que no está regula-
da en la legislación básica, pero que Aragón tiene 
también competencias, al haber esa ausencia de legis-
lación básica. Y así, en este sentido, se ha introducido 
la enmienda presentada por el Partido Popular: la posi-
bilidad de convocar en segunda convocatoria requirien-
do una asistencia menor a la primera convocatoria, fa-
cilitando, evidentemente, el funcionamiento para la 
adopción de acuerdos en estos regímenes especiales.
 También el artículo 16 autoriza el funcionamiento 
de este régimen, de este régimen de concejos abiertos, 
a aquellos municipios en los que existan circunstancias 
peculiares que lo hagan aconsejable y así se acredite, 
regulándose un procedimiento. Y también se completa 
la regulación con un nuevo artículo, introducido por la 
ponencia, a través de una transacción de enmiendas 
presentadas por Chunta Aragonesista y por el Partido 
Popular, en relación a la autorización de funciona-
miento con ayuntamiento o junta vecinal. Es decir...

 La señora vicepresidenta primera (PÉREZ ESTEBAN): 
Señora diputada, le ruego concluya, por favor.

 La señora diputada DE SALAS GIMÉNEZ DE 
AZCÁRATE: ... —ahora mismo termino, señora presi-
denta—, se trata de que un municipio de más de cua-

renta habitantes ha solicitado y consigue, por el 
Gobierno de Aragón, permanecer en el régimen de 
concejo abierto y de nuevo solicita incluirse en el régi-
men de ayuntamiento de cinco concejales, que es el 
régimen general implantado por esta ley. Se posibilita 
esa solicitud. Ahora bien: se limita para que no pueda 
volver a optar con posterioridad al régimen de concejo 
abierto hasta que su población no sea inferior a los 
cuarenta habitantes.
 Yo creo, señorías, que con esta ley, que, como ya 
digo, recibe el máximo apoyo de esta cámara (cuatro 
grupos, vamos a votar todos los grupos a favor, un voto 
en contra de un artículo y la abstención de Izquierda 
Unida), yo creo que se facilita..., por una parte, se li-
mita el número de municipios a aquellos de menor ta-
maño y, lo que es fundamental, se mejora el funciona-
miento de aquellos municipios en nuestra comunidad 
autónoma para que puedan realmente adoptar deci-
siones correctas que están demandando los propios 
vecinos, que tienen que funcionar a través de este régi-
men de concejo abierto.
 Yo creo que se ha hecho un trabajo importante, 
consensuado, de diálogo, en todo momento, y, por 
tanto, yo solicito al señor incluso de Izquierda Unida 
que recapacite ese voto en contra que usted nos ha 
dicho. En la comisión creo que usted no votó en contra 
en relación a ese artículo. Pero sí que me gustaría, 
como ya digo, agradecer a todos los grupos políticos 
el apoyo y el consenso en todo momento para abordar 
una ley que es necesaria en estos momentos en nuestra 
comunidad autónoma para los pequeños municipios 
de Aragón.
 Nada más, y muchas gracias.

 La señora vicepresidenta primera (PÉREZ ESTEBAN): 
Gracias, señora diputada.
 Turno del Grupo Parlamentario del Partido Popular. 
La señora Vallés, en su nombre, tiene la palabra.

 La señora diputada VALLÉS CASES: Gracias, seño-
ra presidenta.
 Señorías.
 Como ya se ha comentado en esta tribuna, la Ley 
reguladora de concejos abiertos ha suscitado una am-
plia mayoría en esta cámara, mayoría derivada del 
esfuerzo de todos los grupos por plantear una solución 
válida y adecuada a la realidad de la estructura muni-
cipal de nuestra tierra. Y en ese marco es en el que el 
Partido Popular va a intervenir en el turno en contra, 
porque va a votar a favor la totalidad del texto fi nal de 
esta ley.
 Si bien intentaré en mi intervención no repetir cues-
tiones y argumentaciones que ya han sido expresadas 
por quienes me han precedido en el uso de la palabra, 
no por ello prescindiré de exponer las razones que nos 
han llevado a buscar y conseguir un texto ampliamente 
consensuado que a nuestro entender solucionará mu-
chos de los problemas de gestión —y en algunos ca-
sos, de convivencia— que se estaban produciendo en 
cada vez mayor número de municipios aragoneses.
 Nuestra estructura municipal y la pérdida poblacio-
nal de gran parte de los municipios aragoneses a favor 
de las cabeceras de comarca o de las capitales de 
provincia han hecho que, cada año, en cada proceso 
electoral municipal se fuera incrementando el número 
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de municipios que terminaban sujetos a este régimen 
especial de concejo abierto, de tal manera que, como 
aquí ya se ha manifestado, el año 2007 ciento cuaren-
ta y tres municipios se sometieron al régimen jurídico 
de concejo abierto, y las previsiones para 2011 no 
eran nada halagüeñas: superaban los doscientos muni-
cipios.
 Hay que tener en cuenta, además, que, a pesar de 
que se trata en esencia, como aquí se ha dicho tam-
bién, del máximo ejemplo de democracia directa, se 
encuentra regulado tanto en la legislación estatal (la 
Ley de bases de régimen local, del ochenta y cinco) 
como en la ley autonómica (la Ley de Administración 
local, del noventa y nueve) como un régimen especial 
o excepcional por las difi cultades que siempre ha plan-
teado su funcionamiento y —por qué no decirlo— por 
el rechazo para los habitantes de estos municipios que 
supone alcanzar y tener que aplicar este sistema, pues 
lo consideran como una pérdida de una de las institu-
ciones más tradicionales, como es la propia corpora-
ción municipal.
 Sin embargo, el proceso demográfi co, como ya se 
ha dicho, hace que se aplique cada vez a mayor núme-
ro de municipios, por lo que de hecho se estaba convir-
tiendo en un régimen general en algunas zonas de 
nuestra comunidad autónoma, en especial en el sur de 
la provincia de Teruel y en comarcas de Zaragoza como 
el Campo de Daroca o la Comunidad de Calatayud.
 Un régimen especial convertido en general que en 
poblaciones ajenas a la participación directa en la 
gestión la hace muy complicada, por la necesidad de 
mayorías presenciales y también de quórum de voto en 
las asambleas vecinales. Asambleas vecinales que, 
ante la necesidad de adoptar acuerdos en materias 
como ordenanzas, presupuestos, adjudicaciones de 
obra... (es decir, toda la gestión municipal), se encuen-
tran bien con la ausencia de respuesta ciudadana —los 
vecinos no acuden a la asamblea, y no hay quórum 
para su celebración o para tomar los acuerdos—, bien 
con posturas vecinales encontradas que dan lugar a 
situaciones de verdadera tensión en la convivencia ve-
cinal. Todas estas circunstancias difi cultan y, a veces, 
paralizan la actividad municipal, actividad que en los 
últimos años también se ha incrementado, derivada de 
la mayor intervención de los municipios, de la Adminis-
tración local en la vida de todos los pobladores.
 Ante estas difi cultades y, en determinados casos, 
paralización de la gestión de algunos municipios, se 
exigía la respuesta por parte de todos; en este caso, 
por parte de la comunidad autónoma, comunidad au-
tónoma a la que nuestro Estatuto, en su artículo 82.2, 
como aquí también se ha dicho, le confía la competen-
cia para regulación por ley de los requisitos para la 
aplicación del régimen de concejo abierto, así como la 
competencia para la regulación de cualquier régimen 
jurídico de todos los municipios, tal y como lo demues-
tra la propia Ley de Administración local, del noventa 
y nueve. Respuesta que se plasmó con el proyecto de 
ley reguladora de concejos abiertos, al que aquí, 
como también ya se ha manifestado, se presentaron 
cuarenta y dos enmiendas, de las que diecinueve lo 
son del Partido Popular.
 Enmiendas populares que han tenido por objeto, 
por un lado, mejorar el funcionamiento del concejo 
abierto para aquellos municipios que por tradición, 

por votación o por población quedaran todavía en 
este régimen, y una vez admitido el requisito poblacio-
nal, que se reducía en el proyecto a cincuenta habitan-
tes y que, tras los trabajos de la ponencia, se ha que-
dado limitado en cuarenta habitantes; y, por otro, 
recoger algunas precisiones respecto a las condicio-
nes, autorizaciones y límites para manifestar la volun-
tad de mantener el concejo abierto u optar por el siste-
ma representativo.
 He de puntualizar que, al tratarse de una normativa 
que afecta de lleno a la estructura y funcionamiento de 
los municipios, hemos intentado desde el primer mo-
mento alcanzar el máximo acuerdo, buscando un texto 
que diera respuesta adecuada a las necesidades y 
problemas que suscita el día a día de la gestión de los 
concejos abiertos. Postura que también, a nuestro en-
tender, han adoptado el resto de los grupos. Así, inclu-
so Izquierda Unida, alejada de la fi losofía que impreg-
na esta ley, manifestó su voluntad de no presentar 
ningún voto particular a los acuerdos que pudiéramos 
alcanzar el resto de los grupos, circunstancia que le 
reconocemos, y, así, se ha optado por mantener en la 
mayoría la abstención con un amplio respeto para la 
mayoría. Su postura, sin embargo, inmovilista respecto 
a la regulación actual nos lleva a votar en contra de 
sus enmiendas, si bien nos abstendremos en una: pre-
cisamente, la que afecta al artículo al que él ha hecho 
referencia, el artículo 14. Una enmienda que, al con-
trario de lo que aquí ha manifestado, no planteaba la 
eliminación del artículo, sino simplemente cuestiones 
aclaratorias, que nunca vienen mal, pero que no resul-
tan imprescindibles.
 En ese sentido, en cuanto a que nosotros lo que 
queremos es que funcione el día a día del concejo 
abierto, han ido encaminadas fundamentalmente nues-
tras enmiendas.
 Desde el Partido Popular hemos estado abiertos a 
las propuestas más novedosas de otros partidos, como 
la de reducir el requisito poblacional para acceder al 
régimen representativo, que nosotros, por otro lado, 
planteábamos con carácter voluntario en la enmienda 
número 24 y que hemos retirado al establecer el límite 
poblacional en cuarenta habitantes. Límite o requisito 
que hemos consensuado y aceptado, en el convenci-
miento de que, por debajo de esta población, los pro-
blemas pueden venir derivados de la difi cultad de 
acudir con garantías a un proceso representativo, con, 
en su caso, una posible proliferación de representantes 
ajenos al municipio y que, por tanto, nos abocaría a la 
problemática de falta de representación de la pobla-
ción real y residente en el municipio o en la entidad 
local.
 De las diecinueve enmiendas presentadas por el 
Partido Popular a este proyecto de ley, se han admitido 
catorce. De ellas, ocho mediante transacción, de las 
que tres lo han sido con enmiendas de contenido simi-
lar de Chunta. Y por otro lado, en aras al consenso, 
hemos retirado cinco de las enmiendas presentadas: 
dos de ellas, de la exposición de motivos, por las tran-
sacciones alcanzadas; otra, como ya he mencionado, 
por haberse reducido el requisito poblacional a cua-
renta y ya no tener sentido la voluntariedad para acce-
der al sistema representativo de los menores de cin-
cuenta; y las otras dos tenían naturaleza aclaratoria y 
de facilidad de trámites de elección, que en cierta ma-
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nera han quedado asumidas con los acuerdos alcan-
zados por otros artículos.
 Como resultado de este esfuerzo en el consenso, no 
hemos mantenido ninguna enmienda viva para su de-
fensa en este Pleno, de ahí que, como he indicado al 
inicio de mi intervención, vamos a votar a favor la tota-
lidad de esta ley, ley que, por otro lado, recoge desta-
cadas aportaciones de nuestro grupo, que han mejora-
do el texto fi nal, al que a nuestro entender, le faltaba 
regulación en aspectos de funcionamiento del día a 
día de los concejos abiertos.
 Aportaciones que, evidentemente, y en relación a 
lo anterior, se centran en mejorar el régimen de funcio-
namiento del concejo abierto para aquellos municipios 
que, como he comentado, ya sea por tradición, por 
población o por voluntad, van a seguir sometidos al 
mismo. Y ello en el convencimiento de que, si bien 
ahora habrá menos municipios en este régimen, no por 
ello dejarán de tener problemas de funcionamiento y 
organización, problemas a los que esta ley también 
tenía que dar respuesta. Así, se mantiene la previsión 
legal de la LALA respecto a la representación por asis-
tente a asambleas vecinales de hasta dos de sus miem-
bros, que en el proyecto se reducía a uno, reducción 
que nos parecía limitativa y restrictiva respecto de la 
actual regulación y que, por otro lado, entendemos 
que facilitará la formación de mayorías.
 También se ha ampliado a cuatro el número de te-
nientes de alcalde, lo que permite la creación de una 
corporación mínima de cinco, a semejanza del régi-
men representativo abierto, y una mayor implicación 
de la población en la gestión. En consecuencia, habrá 
más facilidad y posibilidad de quórum a la hora de 
tomar acuerdos en la asamblea vecinal.
 Se ha aclarado la competencia del alcalde en el 
nombramiento de los miembros de la comisión informa-
tiva. Y también se aclara el régimen de mayorías y se 
regula el quórum de un quinto para la válida celebra-
ción de la asamblea en segunda convocatoria, circuns-
tancia novedosa en nuestra legislación y que, con la 
disminución del ámbito poblacional al que se aplica el 
régimen, la implicación mediante tenientes de alcalde 
—y, por tanto, de más ciudadanos en la gestión—, 
además de la posibilidad de representación de hasta 
dos miembros, entendemos que garantiza el funciona-
miento de la asamblea y que en cierta manera se aleja 
el problema de la paralización por falta de quórum. 
Este quórum de un quinto se recoge también para su-
puestos de elección de nuevo alcalde, con el que se da 
respuesta a los casos de fallecimiento, incapacidad o 
renuncia de la alcaldía.
 Se regula la remisión de actas de la asamblea veci-
nal como elemento adicional de control del funciona-
miento de las asambleas vecinales y, por tanto, de este 
régimen especial, que tiene en la gestión directa su 
principal obstáculo.
 Se ha introducido en una transaccional, con una 
enmienda de Chunta, la posibilidad de que municipios 
que, teniendo entre noventa y nueve y cuarenta habi-
tantes y se mantengan en régimen de concejo abierto 
en base a la disposición adicional primera, puedan 
optar también después al régimen representativo, regu-
lándose el límite de esta opción, ya que no podrán 
volver al régimen de concejo abierto hasta que su po-
blación sea menor de cuarenta habitantes.

 Se regula la entrada en vigor del régimen de conce-
jo abierto cuando este provenga de la voluntad mani-
festada por los propios municipios y no por el número 
de habitantes, régimen que se aplicará a partir de las 
elecciones siguientes, siempre que se publique el de-
creto del Gobierno antes de la convocatoria.
 Y se amplía el plazo hasta seis meses para optar 
por mantenerse en concejo abierto para los municipios 
que en la actualidad estén en ese sistema y, en aplica-
ción de esta ley, pasen al régimen representativo por 
circunstancias de población.
 Estas han sido, en esencia, además de algunas 
cuestiones terminológicas, las aportaciones introduci-
das por el Partido Popular a la ley que, mejorada res-
pecto al proyecto, vamos a someter a votación, como 
lo han mejorado la ayuda e intervención de la letrada 
de estas Cortes, a la que le agradecemos su colabora-
ción y aportaciones.
 En defi nitiva se han introducido elementos que nos 
dejan una ley práctica y acorde a la realidad de la 
miniestructura municipal aragonesa y que a nuestro 
entender va a ser un adecuado instrumento que permi-
ta la pervivencia y funcionamiento de gran número de 
municipios y entidades locales aragonesas que por 
razones demográfi cas habían perdido el listón de los 
cien habitantes.
 Ahora nos queda el deber de comunicación e infor-
mación del contenido de esta ley, una labor que es de 
todos, y en especial del Gobierno. Una difusión que 
permita a los vecinos y alcaldes un total y pleno cono-
cimiento de las novedades que esta ley presenta para 
el régimen de funcionamiento de los municipios de 
concejo abierto, así como la confi guración de futuras 
corporaciones locales.
 Por otro lado, y dada la naturaleza de esta ley, no 
puedo terminar mi intervención sin hacer una nueva 
reiterada llamada al Gobierno sobre la necesaria mo-
difi cación de la actual normativa en materia de Admi-
nistración local, la actual Ley de Administración local, 
del noventa y nueve, revisión que fi je claramente el 
ámbito de competencias, su régimen fi nanciero y de 
funcionamiento de la Administración local en Aragón, 
como tantas veces se ha demandado por parte del 
mundo local y del Partido Popular. Señorías, hoy he-
mos dado un paso. No se paren y sigamos andando.
 Muchas gracias.

 La señora vicepresidenta primera (PÉREZ ESTEBAN): 
Gracias, señora diputada.
 Para concluir, turno del Grupo Parlamentario Socia-
lista, y, en su nombre, el señor Lana tiene la palabra.

 El señor diputado LANA GOMBAU: Gracias, seño-
ra presidenta.
 Señorías.
 La ley reguladora de los concejos abiertos, por la 
que se establecen los mecanismos necesarios para su 
organización y funcionamiento, viene acompañada de 
un amplio consenso entre las distintas opciones políti-
cas aquí representadas.
 La progresiva despoblación de la zona rural en nues-
tro territorio hacía aconsejable analizar y afrontar la si-
tuación derivada de la aplicación de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las bases de régimen local, 
cuyo desarrollo normativo de este régimen especial de 
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concejo abierto se concretó en la Ley 7/1999, de 9 de 
abril, de Administración local de Aragón. Si bien la ley 
de elecciones locales de 1978 lo entendía de utilidad 
para municipios de menos de veinticinco residentes, 
con la aprobación de aquella se hizo extensivo a los 
municipios de menos de cien habitantes.
 En Aragón, esta circunstancia ha supuesto que de 
los diez municipios afectados por la entrada en vigor 
de la citada Ley 7/1985, de 2 de abril, en las eleccio-
nes locales de 2007 fueran ya ciento cuarenta y tres 
los municipios que habían perdido su sistema de 
gobierno representativo; y en tan solo un año, de 
acuerdo con el padrón de habitantes a 1 de enero de 
2008, cuatro municipios más pasaron a engrosar el 
número de los que deberían gobernarse por el mencio-
nado régimen especial.
 Para prevenir y paliar en lo posible la gradual pér-
dida del derecho de seguir gozando del actual sistema 
de gobierno representativo, es preciso diferenciarse de 
la vigente legislación básica estatal de régimen local, 
proveyéndose, como en el caso que nos ocupa, de una 
normativa específi ca que modifi que los efectos negati-
vos causados por su inadaptación a las peculiaridades 
de nuestro territorio.
 La ley reguladora de los concejos abiertos surge de 
esta necesidad, ya auspiciada, para fi jar los criterios y 
requisitos que deban darse para la aplicación de este 
régimen, por el desarrollo del Estatuto de Autonomía 
de Aragón, aprobado por Ley Orgánica 5/2007, de 
20 abril, tal como lo establece en su artículo 82.2.
 Consideramos que con la aprobación de esta ley, 
respetuosamente adaptada y fl exible para garantizar 
la prevalencia del interés municipal, se facilitará el 
mejor gobierno y administración de los municipios 
aragoneses que en su caso se verían en la obligación 
de regirse por un sistema que, a nuestro juicio, ofrece 
ciertas difi cultades prácticas y condiciona la real parti-
cipación o representación de los ciudadanos residen-
tes en los mismos.
 Respecto a las enmiendas mantenidas por la Agru-
pación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón, el 
señor Barrena ya es conocedor de que nuestro grupo 
parlamentario no podemos apoyarlas, puesto que de 
un modo u otro inciden y colisionan con aspectos y 
planteamientos esenciales modulados en esta ley, tal 
como los que él propiamente ha enunciado en su de-
fensa de las mismas, y de acuerdo también como se ha 
rebatido por los grupos o los portavoces de los grupos 
que me han precedido en el uso de la palabra.
 Queremos agradecer el esfuerzo de los grupos par-
lamentarios para alcanzar los acuerdos en la ponen-
cia, así como la asistencia técnica y jurídica recibida 
de la letrada doña Carmen Rubio, lo que ha hecho 
posible que la ley reguladora de los concejos abiertos 
llegue, como decía al principio, con tan generoso con-
senso para consideración de esta cámara.
 Es evidente, pues, que nuestro grupo votará favora-
blemente la ley ya mencionada.
 Muchas gracias.

 El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor dipu-
tado.
 Vamos a proceder a la votación de la ley, del pro-
yecto de ley.

 Votación de los siguientes artículos y disposiciones 
a los que no se mantienen votos particulares ni enmien-
das: artículos 1, 2, 4 a 8, 10 a 13, 15 y 16 bis; dispo-
sición adicional segunda; disposición transitoria única; 
disposición derogatoria única; disposición fi nal única; 
capítulos en que se estructura el proyecto de ley, y títu-
lo del proyecto de ley. Comienza la votación. Finaliza 
la votación. Quedan aprobados por unanimi-
dad de los presentes.
 Votación de las enmiendas mantenidas a los artícu-
los y disposiciones del proyecto de ley.
 Artículo 3. Se han mantenido las enmiendas núme-
ros 3, 5 y 7, que votamos. Finaliza la votación. Un 
voto a favor, sesenta y dos en contra. Que-
dan rechazadas.
 Votamos el artículo 3. Finaliza la votación. Cuaren-
ta y un votos a favor, veintiuno en contra, una 
abstención. Queda aprobado el artículo 3.
 [Rumores.]
 Diga, señor Senao. Tiene la palabra.

 El señor diputado SENAO GÓMEZ [desde el 
escaño]: Pediría repetir la votación.

 El señor PRESIDENTE: De acuerdo con la costumbre 
establecida, así lo haremos.
 Vamos a votar el artículo 3. Comenzamos. Finaliza 
la votación. [Risas y rumores.] Silencio, por favor. Se-
senta y un votos a favor, uno en contra y una 
abstención. Queda aprobado.
 ¡Silencio, por favor!
 Artículo 9. Se ha mantenido a este artículo la en-
mienda número 12, que votamos. Finaliza la votación. 
Un voto a favor, sesenta y dos en contra. 
Queda rechazada.
 Votamos el artículo 9. Finaliza la votación. Sesen-
ta y dos votos a favor y una abstención. Que-
da aprobado el artículo 9.
 Al artículo 14 se han mantenido varias enmiendas. 
Votamos en primer lugar la número 17. Finaliza la vo-
tación. Un voto a favor, cuarenta en contra, 
veintidós abstenciones. Queda rechazada la 
enmienda 17.
 Votamos la enmienda número 18. Finaliza la vota-
ción. Un voto a favor, sesenta y uno en contra. 
Queda rechazada.
 Votamos, en consecuencia, el artículo 14. Finaliza 
la votación. Sesenta y dos votos a favor, uno en 
contra. Queda aprobado el artículo 14.
 Al artículo 16 se ha mantenido la enmienda número 
19, que votamos. Finaliza la votación. Un voto a 
favor, sesenta y dos en contra. Queda recha-
zada la enmienda 19.
 Votamos el artículo 16. Finaliza la votación. Se-
senta y dos votos a favor y una abstención. 
Queda aprobado el artículo 16.
 Disposición adicional primera. Votamos la enmien-
da que se ha mantenido, la número 25. Finaliza la 
votación. Un voto a favor y sesenta y dos en 
contra. Queda rechazada la enmienda 25.
 Votamos la disposición adicional primera. Finaliza 
la votación. Sesenta y un votos a favor y una 
abstención. Queda aprobada la disposición 
adicional primera.
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 A la exposición de motivos se han mantenido las 
enmiendas 34 a 37, que votamos conjuntamente. Fina-
liza la votación. Dos votos a favor, sesenta y 
uno en contra. Quedan rechazadas.
 Votamos la exposición de motivos. Finaliza la vota-
ción. Sesenta y dos votos a favor, una absten-
ción. Queda aprobada.
 Y con ello terminamos la votación.
 Explicación de voto.
 Señor Barrena, nuevamente tiene la palabra.

 El señor diputado BARRENA SALCES [desde el 
escaño]: Gracias, señor presidente.
 Señorías, tal y como les hemos anunciado, hemos 
expresado nuestro desacuerdo con la parte de la ley 
que defendían nuestras enmiendas, que no eran otra 
cosa... Y lo vamos a seguir defendiendo. ¡Es que pare-
ce que les molesta que alguien piense distinto! Tene-
mos derecho a pensar distinto, por minoritarios que 
seamos. Y, cuando decimos que nos creemos la demo-
cracia directa, que es la que establece el régimen de 
concejo abierto, porque es la democracia en la que 
cada persona, en igualdad con el poder, puede pre-
sentar iniciativas, propuestas que afectan a su colecti-
vidad, que, además, enfatiza los acuerdos mutuos, 
creemos que es la única forma de la democracia en la 
que la ciudadanía, el ciudadano, la ciudadana —¡fí-
jense qué términos más republicanos!— participan di-
rectamente en la toma de decisiones, y lo hacen en 
igualdad de derechos y de obligaciones. Y por eso no 
estamos de acuerdo en que eso se limite a cuando solo 
hay una máxima participación de cuarenta personas. 
Y nosotros entendemos que ustedes puedan pensar 
que con cuarenta es sufi ciente, y no decimos nada más 
que no estamos de acuerdo. No hacemos más. No les 
acusamos ni de inmovilismo, como ha llegado a decir 
la señora Vallés. Pero, ¡hombre!, ¿cómo puede usted, 
con la pegatina que lleva, acusarme a mí ahora de 
inmovilismo? A ver. ¡A ver! ¿Cómo se traduce esto, a 
ver? ¡Si están ustedes tan inmovilizados que están no 
sé dónde! ¡Hombre, es el colmo! El colmo, de verdad.
 Finalmente, una última cuestión, señorías, que se me 
ha olvidado antes, y es agradecer el trabajo en la po-
nencia a todos quienes hemos participado, quienes han 
participado, a los ponentes del resto de partidos, y 
agradecer también el trabajo y el apoyo y la ayuda del 
servicio jurídico a través de la letrada Carmen Rubio.
 Gracias.

 El señor PRESIDENTE: Gracias.
 El señor Bernal, en nombre de Chunta Aragonesis-
ta, tiene la palabra.

 El señor diputado BERNAL BERNAL [desde el 
escaño]: Gracias, señor presidente.
 Señorías.
 Chunta Aragonesista ha votado a favor de todos y 
cada uno de los artículos, disposiciones, títulos, capítu-
los de la ley y también del título de la ley. Hemos vota-
do a favor porque entendemos que era necesario regu-
lar los concejos abiertos; que tenemos la potestad para 
hacerlo, que tenemos la competencia para hacerlo, y 
la realidad poblacional y demográfi ca aragonesa no 
es la de otros territorios del Estado. Y, por lo tanto, 
plasmamos en esta ley y en la regulación y en la vota-

ción de esta ley también un signifi cado político, un 
signifi cado de que estas Cortes y el Gobierno de Ara-
gón se ponen las pilas para adaptar una realidad ge-
neral del Estado a una realidad territorial, poblacional, 
demográfi ca y sociológica aragonesa. Y creo que, 
hoy, el Gobierno de Aragón, cuando remitió este pro-
yecto de ley, las Cortes, cuando lo han debatido en 
ponencia, en comisión y han votado hoy y debatido en 
el Pleno, precisamente, dignifi can el papel que tene-
mos en el Estado autonómico y el papel que estas 
Cortes y el Gobierno tienen para con sus ciudadanos.
 Por lo tanto, era, desde nuestro punto de vista, im-
prescindible dar este paso, regular, y, además, hacerlo 
de la manera que se ha hecho: por un lado, rebajando 
la cifra para que se funcione en régimen de concejo 
abierto; en segundo lugar, regulando el funcionamien-
to; y, en tercer lugar, dejando, no obstante, la puerta 
abierta para que, si alguien está entusiasmado con el 
funcionamiento del concejo abierto, pueda seguir ha-
ciéndolo.
 Por lo tanto, quiero, en nombre de mi grupo, felici-
tar al Gobierno, felicitar a los grupos parlamentarios y 
también a toda la cámara.
 Muchas gracias.

 El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor dipu-
tado.
 Señora De Salas, puede explicar el voto del Grupo 
Parlamentario del PAR.

 La señora diputada DE SALAS GIMÉNEZ DE 
AZCÁRATE [desde el escaño]: Gracias, señor presi-
dente.
 Hemos votado que sí desde el Grupo del Partido 
Aragonés al proyecto de ley porque creemos en la 
potestad de estas Cortes para regular este régimen es-
pecial, excepcional, régimen de democracia directa 
asamblearia, y porque queremos resolver, efectivamen-
te, los problemas con los que se han encontrado los 
municipios aragoneses a la hora de funcionar con el 
régimen de concejo abierto.
 Me gustaría agradecer a todos los grupos el apoyo 
a este proyecto de ley. También agradecer a Izquierda 
Unida su abstención y que, efectivamente, no haya man-
tenido votos particulares al mismo, a pesar de que su 
rechazo, que evidentemente respetamos desde nuestra 
formación política, es más que evidente. Y yo quiero 
agradecer también al Gobierno el que haya legislado, 
el que haya traído a esta cámara este proyecto de ley. 
Y, sobre todo, creo que nos tenemos que felicitar todos. 
Los que primero nos van a agradecer también el que se 
haya regulado, a través de esta ley, este régimen son los 
propios municipios que tenían difi cultades serias para 
llegar a acuerdos para constituirse y para funcionar, 
evidentemente, y trasladar a sus ciudadanos aquellos 
servicios públicos que no podían hacerlo, porque las 
circunstancias en Aragón son las que son, las peculiari-
dades territoriales son las que son. Y lo que se ha abor-
dado con esta ley es rebajar, limitar el número de muni-
cipios a aquellos de menor tamaño, pero también 
aquellos que quieran continuar lo van a poder seguir 
haciendo. No se impone a nadie nada.
 Por tanto, agradecer a sus señorías el trabajo reali-
zado desde todos los grupos y felicitarnos todos.
 Nada más, y muchas gracias.



4786 DIARIO DE SESIONES DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 56. FASCÍCULO 1.º. 17 Y 18 DE DICIEMBRE DE 2009

 El señor PRESIDENTE: Gracias.
 Señora Vallés, puede explicar el voto del Grupo 
Popular.

 La señora diputada VALLÉS CASES [desde el 
escaño]: Gracias, señor presidente.
 Señorías.
 No tenía intención de explicar el voto, pero, des-
pués de las últimas palabras que me ha dedicado el 
portavoz de Izquierda Unida, no podía menos que 
contestarle.
 Decir que el Partido Popular ha votado a favor por-
que recoge esta ley las inquietudes del Partido Popular, 
sobre todo, como he dicho, en el régimen de funciona-
miento, en el día a día del concejo abierto, que son las 
enmiendas a las cuales ha ido dirigido, fundamental-
mente, nuestro partido político.
 Hay problemas que son reales. Solo falta que vaya-
mos y conozcamos realmente cómo funcionan o los 
problemas que están teniendo los concejos abiertos. 
Por mucha voluntad que aquí tengamos en esta cáma-
ra de mantener el sistema y por mucha voluntad o por 
mucho que nos pueda gustar o no el sistema de demo-
cracia directa, la realidad es la realidad, es la que es. 
Y, en ese sentido, los ciudadanos no se ven abocados 
a este sistema de participación, no les gusta. Muchas 
veces se ven como castigados por el hecho en sí de 
haber perdido su corporación municipal y les lleva a 
paralizarse y a no acudir a las asambleas y poder sa-
car adelante su propio municipio.
 En otro caso, hay que decir que la ley no impone 
nada, porque en todo caso se deja al carácter volunta-
rio de los propios municipios. Y, en este sentido, el 
objetivo era buscar soluciones. Y, frente a ello, usted 
solo ha planteado enmiendas dirigidas a dejar las co-
sas como estaban. Si eso no es inmovilismo, busque 
una palabra en el diccionario, me la dice, y la próxima 
vez se lo diré.
 Muchas gracias.

 El señor PRESIDENTE: Muchas gracias.
 Tramitación en lectura única especial del proyecto 
de ley por el que se modifi ca la Ley 6/2002, de 15 de 
abril, de salud de Aragón, en materia de voluntades 
anticipadas.
 Para presentar el proyecto tiene la palabra la con-
sejera de Salud y Consumo, señora Noeno. A conti-
nuación nos presentará el proyecto de ley.

Proyecto de ley por el que se modi-
fi ca la Ley 6/2002, de 15 de abril, 
de salud de Aragón, en materia de 
voluntades anticipadas.

 La señora consejera de Salud y Consumo (NOENO 
CEAMANOS): Señor presidente.
 Señorías.
 El Gobierno de Aragón somete hoy a la aproba-
ción de las Cortes de Aragón el proyecto de ley por el 
que se modifi ca la Ley 6/2002, de salud de Aragón, 
de 15 de abril, en materia de voluntades anticipadas.
 El reconocimiento a la libre expresión, incluso anti-
cipada, de nuestra voluntad sobre las intervenciones y 
tratamientos que, llegado el caso, queremos recibir 
como pacientes es un derecho reconocido en el Estatu-

to de Autonomía de Aragón con la fi nalidad de hacer 
valer el respeto a la personalidad, la dignidad huma-
na, intimidad y autonomía personal, reconocido tanto 
en la Ley general de sanidad como en la Ley de salud 
de Aragón.
 Garantizar el ejercicio del derecho a la expresión 
de las voluntades anticipadas forma parte, además, 
del primer punto de la carta de compromisos que el 
Departamento de Salud y Consumo ha asumido res-
pecto a los usuarios del sistema público de salud de 
Aragón.
 Decía Jorge Luis Borges que la muerte es una vida 
vivida y la vida es una muerte que viene. Y es lógico y, 
desde luego, muy humano decidir cómo queremos 
afrontar el tramo fi nal de nuestro camino.
 Son muchas y diversas las propuestas fi losófi cas, 
éticas, culturales y religiosas que se han ocupado de 
esta materia, pero en defi nitiva es el individuo quien 
puede optar libremente por una creencia u otra y 
quien, con mayor motivo aún, puede expresar su últi-
ma voluntad, orillando defi nitivamente las actitudes 
paternalistas y las pautas sociales en las que se presu-
mía el punto de vista personal, especialmente si se 
trataba de decisiones relacionadas con la salud o la 
calidad de vida.
 En ese contexto, tanto el consentimiento informado 
como, sobre todo, el documento de voluntades antici-
padas son los principales instrumentos que el paciente 
tiene para implicarse en la toma de aquellas decisio-
nes que le afectan directamente con objeto de que 
pueda aceptarlas libre y voluntariamente.
 Ese fue el sentido y la voluntad legislativa que ani-
mó al Gobierno de Aragón al establecer los procedi-
mientos y condiciones para la declaración de las vo-
luntades anticipadas, la creación del registro de 
voluntades anticipadas y la determinación de su orga-
nización y funcionamiento.
 La pluralidad de la sociedad actual es el fi el refl ejo 
del complejo y diverso sistema de valores donde se 
desenvuelve nuestra existencia, pero también, por eso 
mismo, es el marco adecuado para el reconocimiento 
legal de la voluntad individual y donde el respeto a la 
diversidad adquiere su más profundo signifi cado.
 Por eso, con la perspectiva de los años transcurri-
dos desde que se reconoció este derecho, la reforma 
de la ley que hoy sometemos a la consideración de 
esta cámara no puede tener otro sentido que mantener 
los planteamientos jurídicos y sociales que justifi caron 
la aprobación de esta normativa en todo lo relativo a 
voluntades anticipadas y facilitar el acceso a la formu-
lación de esa voluntad anticipada, agilizando los re-
quisitos formales que acreditan la libre formulación de 
esos deseos a futuro.
 La reducción del número de testigos de tres a dos 
ante los que se puede efectuar la declaración anticipa-
da de voluntades se plantea como una medida que 
facilita al otorgante la emisión de su voluntad. La expe-
riencia ha demostrado, y así lo han expresado numero-
sas personas, que suele ser complicado para el otor-
gante del documento hallar a tres personas que no 
estén vinculadas con él por lazos familiares y que estén 
dispuestas a intervenir como testigos en ese acto, que 
implica manifestar una decisión que afecta de forma 
tan directa e íntima a las personas. La modifi cación de 
este requisito nos permite, además, armonizar nuestra 
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ley con la normativa en otras comunidades en las cua-
les tan solo se exigen dos testigos.
 La supresión a la referencia actual de que cada cen-
tro hospitalario deberá contar con una comisión encar-
gada de valorar el contenido de dichas voluntades 
—comisiones que no existen, por cierto, en ninguna otra 
comunidad autónoma— tiene por fi nalidad no sobrecar-
gar de actividad, de más actividad a los profesionales y 
agilizar la acreditación de las declaraciones de volun-
tad. Se ha demostrado que estas comisiones retrasan de 
forma importante el trámite de inscripción defi nitiva en 
el registro autonómico y, consiguientemente, en el regis-
tro nacional de instrucciones previas, lo que puede inclu-
so dar lugar a determinadas lagunas o situaciones de 
descoordinación informativa.
 Por último, la modifi cación del párrafo sexto del 
artículo 15, que pasa a ser el párrafo quinto, tiene como 
fi nalidad permitir la adscripción del registro, siempre 
dentro del departamento competente en materia de sa-
lud, al organismo o dirección general que se considere 
más adecuado en cada momento —y que actualmente, 
por razón de su ámbito competencial, será la Dirección 
General de Atención al Usuario—, abriendo la posibili-
dad de una nueva reglamentación de su organización y 
normas de funcionamiento, así como el acceso a la in-
formación que se contiene en él.
 Es cierto que el desarrollo de la ciencia y de la tec-
nología sanitaria ha permitido afrontar enfermedades 
y situaciones clínicas que hace unos años eran impen-
sables, logrando niveles de resolución terapéutica, 
que, sin embargo, sigue siendo limitada, de forma 
que, en situaciones críticas, las expectativas de los fa-
miliares y de los profesionales se pueden ver condicio-
nadas por una esperanza que no siempre tiene por 
qué satisfacer los deseos del enfermo, que son los que 
deben prevalecer en todo momento.
 En la práctica clínica, muchas decisiones están ba-
sadas en criterios científi cos, pero no cabe ignorar que 
estas decisiones pueden estar condicionadas, en ma-
yor o menor medida, por el sistema de valores del su-
jeto que las adopta.
 El documento de voluntades anticipadas adquiere 
una relevancia especial a partir del instante en el que 
la sociedad alcanza un determinado nivel de concien-
cia sobre estas situaciones y como consecuencia de un 
cambio en los esquemas culturales y en la escala de 
valores predominantes. Progresivamente, ese mayor 
grado de madurez social, en cuyo desarrollo infl uyen 
elementos diversos, permite afrontar el debate, no sin 
estridencias, de estos temas tan sensibles por su estre-
cha vinculación con la ética y estar arraigados en di-
versas creencias. Nuestra responsabilidad es intentar 
acompasarnos a la evolución social e incluso impulsar-
la desde planteamientos que, en nuestro caso, no pue-
den ser otros que los del respeto a la libertad de pen-
samiento, de decisión personal, por no concernir a la 
esfera de los derechos individuales y esenciales de 
todo ser humano.
 Somos conscientes de la lentitud de estos procesos 
y de los condicionantes que rodean inevitablemente, al 
parecer, el debate de estos temas, pero el aspecto po-
sitivo es que se exige la previa concienciación y sensi-
bilización social para, a partir de una profunda re-
fl exión, lograr el consenso que permite seguir 
avanzando como sociedad por la frontera del Derecho 

y de la autonomía personal. Esa es la responsabilidad 
de las instituciones: detectar el grado de madurez y el 
compromiso social para abrir los cauces en los que 
encuentre expresión la voluntad del individuo, sin me-
noscabo de las garantías y derechos que le son inhe-
rentes.
 El Gobierno de Aragón presenta esta reforma con 
ánimo de facilitar la expresión de la autonomía de 
decisión de los aragoneses sobre su salud, en lo que 
constituye un paso más —sencillo, pero no por ello 
menos importante— en la regulación de las voluntades 
anticipadas, por lo que solicita y espera obtener el 
respaldo de todos los grupos parlamentarios.
 Muchas gracias.

 El señor PRESIDENTE: Gracias, señora consejera.
 Fijación de posiciones de los grupos parlamenta-
rios. Empezamos por Izquierda Unida. Señor Barrena, 
tiene usted la palabra.

 El señor diputado BARRENA SALCES: Gracias, se-
ñor presidente.
 Señorías, nosotros vamos a votar a favor de este 
proyecto de ley que modifi ca la Ley de salud de Ara-
gón en materia de voluntades anticipadas.
 Lo vamos a hacer porque creemos que es adecua-
do plantear esta modifi cación; creemos que va a ga-
rantizar un mejor cumplimiento de lo que establece la 
normativa que tenemos, de lo que establece nuestro 
propio Estatuto de Autonomía de Aragón; y porque, en 
defi nitiva, lo que va a facilitar es que las personas con 
capacidad sufi ciente como para poder actuar así de-
jen claramente expresada cuál es la forma de proceder 
en situaciones tan sumamente complicadas, difíciles y, 
a veces, incluso necesarias de la comprensión de cuan-
do se está en las circunstancias en las cuales hay que 
recurrir a la utilización de lo que son las voluntades 
anticipadas.
 En ese sentido, nosotros lo vamos a apoyar, si bien 
tenemos una reserva con alguna de las enmiendas que 
ha planteado el Grupo del Partido Popular. Por lo tan-
to, en ese sentido, el voto fi nal va a depender de si 
esas enmiendas se aceptan o no. Nosotros estamos 
por facilitar, estamos por evitar —digamos— complica-
ciones en ese momento en todo lo que tenga que ver 
con la aplicación del Derecho, y nos parece que las 
enmiendas del Partido Popular van en esa dirección. 
No es una dirección que nosotros compartimos.
 Por lo tanto, desde ese planteamiento, nosotros 
manifestamos nuestro apoyo, nuestro compromiso con 
mejorar la posibilidad de cumplimiento de lo que tiene 
que ver en materia de voluntades anticipadas y, desde 
luego, creemos que es un camino que hay que reco-
rrer. Creemos que hay que recorrer más todavía, pero 
sabemos que es una de estas cuestiones que requiere 
de pasos fi rmes, de pasos explicados, pasos hablados 
y, a ser posible, pasos consensuados.
 Por lo tanto, en esta dirección, a Izquierda Unida la 
van a encontrar, y, en ese sentido, Izquierda Unida 
tiene voluntad de apoyar esta iniciativa.
 Gracias.

 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor diputado.
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 Chunta Aragonesista ha mantenido dos enmiendas. 
En cualquier caso puede defenderlas y fi jar la posición 
respecto del proyecto de ley. Tiene la palabra.

 La señora diputada IBEAS VUELTA: Gracias, señor 
presidente.
 Señorías.
 Mi grupo parlamentario está de acuerdo con este 
proyecto de ley que ha presentado el Gobierno para 
modifi car, precisamente, la Ley de salud de Aragón en 
relación con las voluntades anticipadas.
 Nos parece muy adecuado que el documento pro-
ponga algunos de los aspectos que va a modifi car. Por 
ejemplo, nos parece adecuado que el documento que 
recoge las voluntades anticipadas, ese documento pue-
da ser formalizado ante notario, pueda ser formaliza-
do ante dos en vez de tres testigos. No entro ya en el 
resto del contenido de ese apartado. Sinceramente, 
pensamos que este planteamiento mejora el texto origi-
nal de la ley.
 También estamos de acuerdo con la propuesta que 
nos plantean de eliminar el apartado 5 del artículo 15. 
Creemos que no tiene sentido que cada centro hospita-
lario deba contar con una comisión encargada de va-
lorar el contenido de las voluntades anticipadas. De 
hecho, el documento de voluntades anticipadas hace 
las veces, de alguna forma, de esa conversación entre 
médico y paciente, y por eso, precisamente, en el tex-
to, en la norma aragonesa se dice, se señala que va 
dirigida a un médico responsable. Creemos que eso 
ya es sufi ciente. Y una comisión que, en este caso, 
podría estar en la línea de los comités de ética asisten-
cial, sencillamente, no puede ser vinculante, a nuestro 
modo de ver, en el ejercicio de la medicina, porque 
además complicaría mucho las cosas. El documento de 
voluntades anticipadas, de hecho, podría incluso con-
siderarse inservible de facto.
 Y nos parece oportuno que el registro de las volun-
tades anticipadas pase a depender del departamento, 
en este caso el departamento responsable de salud, y 
ya no exactamente del Servicio Aragonés de Salud.
 Y sí que quiero anunciar cuál va a ser el sentido, en 
este caso, o cuál es la posición de mi grupo en relación 
también con las otras enmiendas. Mi grupo, en el caso 
de que se planteara, estamos en contra de la enmien-
da primera del Grupo Popular, que plantea que se 
formalice ante dos testigos mayores de edad... Noso-
tros creemos que sí se tiene que plantear. Ellos plan-
tean la eliminación de ese punto —me equivoco al ex-
presarlo—. Nosotros queremos que siga ese texto que 
ustedes han planteado en el proyecto de ley.
 Vamos a votar, eso sí, a favor de... Votaríamos, en 
este caso, a favor de un proyecto, en este caso, que 
recordara que, además de que se pudiera presentar 
ese documento ante notario y ante dos testigos mayo-
res de edad, etcétera, se pudiera presentar también 
ante un funcionario o funcionaria o personal público. 
En este caso nos parece también razonable, pero no 
estamos de acuerdo con que se elimine el apartado 
quinto del artículo 15.
 Las enmiendas que presenta mi grupo son dos. Una 
de ellas plantea que en la nueva redacción que se le 
da al artículo único, al apartado 6 del artículo 15 de 
la Ley 6/2002, de 15 de abril, de salud de Aragón, 
que pasa a ser el apartado quinto, se añada al fi nal 

algo que nos parece fundamental, y es que el registro 
guardará la debida coordinación con el Registro Na-
cional de Instrucciones Previas con el fi n de que se 
pueda asegurar la efi cacia de las instrucciones que 
han sido manifestadas por las personas o los pacien-
tes, formalizadas de acuerdo con lo dispuesto en la 
presente ley en todo el territorio del Estado». Es una 
garantía más que tienen, en este caso, que deberían 
tener las personas, independientemente de que pue-
dan ejercer ese derecho que tienen reconocido en el 
documento de voluntades anticipadas allí donde resi-
den, en este caso en Aragón o fuera de Aragón.
 Es, además, creemos que una propuesta que no 
solamente aseguraría la efi cacia, como señalamos en 
nuestra motivación, en todo el territorio del Estado de 
las instrucciones previas que sean manifestadas por los 
pacientes aragoneses, que iría, en coherencia, por su-
puesto, con el artículo 11.5 de la Ley 41/2002, de 14 
de noviembre, Ley básica reguladora de la autonomía 
del paciente y de derechos y obligaciones en materia 
de información y documentación clínica, sino que tam-
bién iría en la línea del Real Decreto 124/2007, de 2 
de febrero, por el que se regula el Registro Nacional 
de Instrucciones Previas y el correspondiente fi chero 
automatizado de datos de carácter personal.
 Y luego añadimos una segunda enmienda con la 
cual queremos corregir algo que a veces se suele repe-
tir, y es que los proyectos de ley «por el que se modifi ca 
la ley» al fi nal se acaban convirtiendo, cuando se aprue-
ba, en una «ley por el que se modifi ca»... No, o sea, 
«ley por la que». Y por eso planteamos una mejora for-
mal y aprovechamos para modifi car también, en la 
parte fi nal, y creemos que sería mejor «Ley por la que se 
modifi ca la Ley 6/2002, de 15 de abril, de salud de 
Aragón, en lo relativo a voluntades anticipadas».
 Gracias.

 El señor PRESIDENTE: Gracias, señora diputada.
 Turno del Partido Aragonés. Señor Callau, tiene la 
palabra.

 El señor diputado CALLAU PUENTE: Gracias, señor 
presidente.
 Señorías.
 Es claro que el cambio en la estructura del Departa-
mento de Salud y Consumo y en el Servicio Aragonés 
de Salud, aprobado en Decreto 6/2002, de 30 de 
enero, del Gobierno de Aragón, recoge la Dirección 
General de Atención al Usuario, que, entre sus compe-
tencias, ostenta la de garantizar el cumplimiento del 
deseo del paciente expresado a través del documento 
de voluntades anticipadas, por lo que es necesario 
modifi car el artículo 15 de la Ley 6/2002, que otorga-
ba esta potestad al Salud. Artículo 15 que se establece 
para cumplir el artículo 9 del Convenio para la protec-
ción de los derechos humanos y la dignidad del ser 
humano con respecto a las aplicaciones de la biología 
y la medicina, fi rmado en Oviedo en 1997 (el Conve-
nio de Oviedo), así como los derechos y obligaciones 
recogidos en el artículo 11 de la Ley 41/2002, de 
autonomía del paciente.
 El Partido Aragonés votará a favor de esta modifi -
cación, vamos a votar a favor de la modifi cación.
 Y respecto a las enmiendas planteadas por Partido 
Popular y por Chunta Aragonesista al texto presentado 
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por el Gobierno, no tenemos inconveniente en apoyar 
las dos enmiendas de Chunta Aragonesista: en la prime-
ra, respecto al título de la ley, creemos que es más co-
rrecto su enunciado y mejora, sin lugar a dudas, el tex-
to, y en la referente a la coordinación con el Registro 
Nacional de Instrucciones Previas, a pesar de no consi-
derarlo imprescindible dado que la inclusión en este re-
gistro viene regulada por el Real Decreto 124/2007, 
de 2 de febrero, que ya fue informado favorablemente 
por las comunidades autónomas en el pleno del Conse-
jo Interterritorial del Servicio Nacional de Salud, así 
como por los Consejos de consumidores y usuarios y 
Consejo de Estado, la aceptaremos.
 Y respecto a las tres enmiendas del Partido Popular, 
decir que la referida a la supresión de la modifi cación 
propuesta del apartado 2.b del artículo 15 no la va-
mos a aceptar. La modifi cación que plantea creemos 
que permite unifi car criterios al Gobierno de Aragón 
con la normativa existente en otras comunidades autó-
nomas, y únicamente requiere dos testigos, decisión 
que tomaron en su momento desde la difi cultad que 
plantea en muchos casos encontrar a tres personas no 
vinculadas familiarmente con el paciente y que estén 
dispuestas a intervenir como testigos en una decisión 
que afecta directamente a la intimidad de la persona.
 La enmienda de adición referida a la incorporación 
de un nuevo apartado c) al artículo 15.2, un apartado 
que permitiría la posibilidad de fi rmar el documento de 
voluntades anticipadas ante funcionario o empleado 
público encargado en el registro, tampoco la vamos a 
aceptar, dado que esta fórmula, que se planteó en la 
Comunidad de Madrid, se cuestionó casi inmediata-
mente en los foros jurídicos por coincidir —decían— en 
la misma persona, en el funcionario, la identidad de 
testigo y verifi cador a la vez de la capacidad del otor-
gante, lo que podría generar perjuicios a los profesio-
nales sanitarios encargados de aplicar las instruccio-
nes previas, que, guiados por la presunción de 
legalidad del registro, podrían llevar a cabo actuacio-
nes susceptibles de responsabilidad penal, según ma-
nifi esta Ricardo de Lorenzo y Montero en la publica-
ción Derecho Sanitario. Por lo tanto, tampoco la 
apoyaremos.
 Y tampoco apoyaremos y no estamos de acuerdo 
con mantener en los centros hospitalarios comisiones 
encargadas de valorar el contenido de las voluntades, 
ya que estas, las últimas voluntades, creemos que son 
un concepto jurídico de Derecho del paciente que se 
sale del ámbito de la decisión puramente clínica o sa-
nitaria. Las voluntades, señorías, si no son causa de 
ilícito penal, el médico debe cumplirlas obligatoria-
mente, tal y como ampara la ley, en defensa de la 
dignidad y la integridad moral de las personas.
 Por lo tanto, apoyaremos las dos enmiendas de 
Chunta Aragonesista y no apoyaremos las tres del 
Partido Popular.
 Muchas gracias.

 El señor PRESIDENTE: Gracias.
 Turno del Grupo Parlamentario Popular.
 Señor Canals, tiene la palabra.

 El señor diputado CANALS LIZANO: Muchas gra-
cias, señor presidente.

 Bueno, el Gobierno trae a esta Cámara un proyecto 
de ley para modifi car la Ley de salud de Aragón en 
materia de voluntades anticipadas. Yo quiero recordar a 
esta Cámara que la Ley de salud, que se debatió, se 
aprobó, se publicó en el año 2002, nació con un con-
senso total completo de todos los grupos. En aquel mo-
mento, todos los grupos, absolutamente todos los grupos 
se pusieron a trabajar en la misma línea para que, por 
consenso, se llegara a acuerdos. Espero que cualquier 
modifi cación de esta ley sea también así: por consenso, 
por acuerdos, que todos podamos aportar y mejorar 
esta ley. Si no, de alguna forma, yo creo que lo que 
nació bien puede, claramente, empezar a tener un sen-
tido de que algún grupo ya no se sienta identifi cado con 
aquel acuerdo, que fue bueno en el año 2002.
 ¿Qué dice la Ley de salud a este respecto? La Ley 
de salud desarrolla las voluntades anticipadas en el 
artículo 15. En él, como ya se ha comentado, se plan-
tea que las voluntades anticipadas son la expresión 
escrita que se dirige al médico responsable por una 
persona con capacidad legal sufi ciente y que, libre-
mente, da instrucciones de lo que ocurrirá cuando, por 
circunstancias de la enfermedad, ese paciente no pue-
da expresar su voluntad. No dice cuándo se tiene que 
hacer; se puede hacer, prácticamente, en cualquier si-
tuación de una persona, en previsión de lo que pueda 
ocurrir.
 Dice más cosas, porque dice que incluso se podrá 
decir quién es el interlocutor, el que le va a representar; 
dice qué se va a hacer o qué se puede hacer en su 
momento con sus órganos (podría ser donante), incluso 
qué puede ocurrir o qué decide él hacer con el destino 
de su cuerpo. Es decir, es una ley muy importante, que 
se expresa libremente y habla de algo muy importante, 
como es qué ocurre con mi vida, qué ocurre con mi 
cuerpo en el momento en que yo no pueda decidir.
 Decíamos en la ley, decíamos en aquel momento, y 
todos estábamos de acuerdo, que esto debiera forma-
lizarse con seriedad y con rigor, y daba dos posibilida-
des: ante notario o bien ante tres testigos mayores de 
edad, dos de los cuales no tuvieran relación familiar 
directa con el paciente y que no tuvieran —algo muy 
importante— ninguna relación patrimonial con el pa-
ciente.
 También en aquel momento se introdujo algo que 
yo creo que era tremendamente importante, que era 
una comisión en cada uno de los centros sanitarios que 
valorara cómo evolucionaba y qué se hacía en aquel 
momento.
 Y por último, decía que se crearía un Registro de 
Voluntades Anticipadas, y en aquel momento —por-
que, quizá, en aquel momento el impulso que el 
Gobierno de Aragón quería hacer del Servicio Arago-
nés de Salud era diferente del que quiere hacer aho-
ra— decía que debía estar recogido y dependería del 
Servicio Aragonés de Salud.
 Bien, esto es lo que dice la ley.
 ¿Qué pretende el Gobierno en estos momentos? 
Bueno, dice que el Registro de Voluntades Anticipadas 
dependa no del Servicio Aragonés de Salud, sino del 
departamento, y adelanto que esto a mí me parece 
correcto. Es cierto que hay personas que son atendidas 
por el sistema sanitario aragonés que a veces no van 
al sistema público, sino que van al privado, o incluso 
hay la evolución que ha tenido la asistencia sanitaria 
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en Aragón, con la tendencia que está teniendo el 
Gobierno de Aragón para ir privatizando servicios... 
Bueno, pues es cierto que no todos los pacientes están 
siendo atendidos en el Servicio Aragonés de Salud, y 
es correcto que algo que sí que de verdad engloba a 
todos los aragoneses, que es el departamento del 
Gobierno de Aragón en materia de salud, el Departa-
mento de Salud y Consumo, tenga y recoja este regla-
mento. Por lo tanto, a mí me parece correcto este 
planteamiento y me gustaría poder votarlo si se pudie-
ra votar por separado, cosa que no sé si es posible.
 En cuanto a las otras modifi caciones, lo que, desde 
nuestro punto de vista, creo que se perjudica son las 
garantías de los pacientes, y lo digo con sinceridad. 
¿Por qué lo digo? Ya sé que es difícil encontrar tres 
personas que quieran ser testigos, ¡claro!, pero esta-
mos tomando una decisión muy importante de lo que 
va a ocurrir con nuestra vida; por lo tanto, se debe 
buscar la máxima garantía, y en aquel momento, en el 
año 2002, todos los grupos decidimos que fueran tres 
las personas que fueran testigos. No entiendo qué mo-
tivos puede haber para que se rebaje de tres a dos, no 
tiene ningún sentido. ¿Por qué? ¿Qué ganamos? ¿Más 
rapidez? Más rapidez, ¿para qué?, ¿para que sea un 
mero trámite? La decisión tiene que ser pensada, sose-
gada, calmada y en libertad. Y tres son los testigos que 
en aquel momento se plantearon, y a nosotros nos pa-
rece correcto.
 Y algo que también elimina el Gobierno de Aragón 
con este proyecto de ley es la comisión que debe ha-
ber en cada centro sanitario para valorar lo que se 
está haciendo. Bueno, pues a lo mejor es verdad que 
son muchas las comisiones en muchos centros... Pues 
hagamos una central, ¿por qué no? Además, en esa 
comisión no solamente se sobrecarga a los médicos, es 
que ha de haber alguien que conozca el Derecho y 
expertos en bioética, claro, ¡pero ya los hay en los 
hospitales! Yo creo que los médicos están encantados 
de trabajar en esta línea, es un apoyo de los propios 
médicos y un servicio y una prestación a los ciudada-
nos. Tampoco entiendo, sinceramente, señora conseje-
ra, por qué el Gobierno pretende disminuir las garan-
tías de algo que es tremendamente importante y no es 
un mero trámite, que es lo que yo voy a decidir con mi 
cuerpo en un momento en que yo no pueda valorarlo.
 Por lo tanto, creemos que no tendría sentido reba-
jar las garantías, rebajar los testigos y eliminar las 
barreras.
 ¿Cuáles son nuestras enmiendas? Las voy a expli-
car, porque algún portavoz no las ha entendido bien.
 Nosotros enmendamos el proyecto de ley, no en-
mendamos la Ley de salud, enmendamos el proyecto 
de ley. Por lo tanto, lo que sí queremos decir nosotros 
es que estamos de acuerdo en que sea el departamen-
to de quien dependa el Registro de Voluntades, sí. Por 
eso, nosotros decimos que no puede ser tal como está 
posicionado cronológicamente, sino que debe estar 
donde estaba antes, no decimos lo contrario. Y lo que 
queremos es mantener lo que hasta ahora está, es de-
cir, las máximas garantías para el paciente. Por lo 
tanto, creemos que lo que se consensuó en el año 
2002 debe seguir siendo válido ahora, y debemos 
mantener las tres personas como máxima garantía.
 ¿Debemos mantener que se haga ante notario? 
Oiga, ¿y por qué no? Como ocurre no solamente en 

Madrid, que siempre salen comunidades autónomas 
(Madrid, Valencia...), es una especie de obsesión, que 
se hace en Madrid, por supuesto, pero se hace en 
Murcia, en La Rioja, en Asturias, en Castilla-La Man-
cha..., donde la fi gura de poder depositar libremente, 
en perfecto estado mental del paciente, que puede ir al 
registro —o que el registro venga a mí, y poder yo 
entregar el documento de voluntades anticipadas—, 
que necesariamente se tiene que reglamentar, y así se 
hizo en su momento, en el año 2003, y con esta modi-
fi cación se tendrá que volver a reglamentar, y ya dire-
mos cómo y qué medidas ponemos de control.
 Por lo tanto, yo creo que esta nueva fi gura, esta 
nueva introducción de algo que... Mire, además, ni si-
quiera tendrá coste para el ciudadano que quisiera 
hacerlo, es que es depositar las voluntades anticipadas 
en el registro, concretamente en el funcionario —perso-
nal público— encargado del registro —no en cualquier 
funcionario: en el funcionario encargado del regis-
tro—. Por lo tanto, nosotros creemos que esto mantiene 
las garantías máximas, incluso introduce una nueva: 
facilita al ciudadano que pueda realizarlo incluso sin 
coste —¡faltaría más!—.
 Y nos parecería oportuno si se pudiera votar —cosa 
que yo creo que no— por separado si nos aceptan 
estas enmiendas, que tampoco entiendo por qué no se 
podrían aceptar, no entiendo qué es lo que nosotros 
decimos en contra de la mejora de la garantía de los 
ciudadanos: nos parecería bien que estuviera en el 
departamento responsable de la salud.
 Muchísimas gracias.

 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor diputado.
 Turno del Grupo Parlamentario Socialista. El señor 
Alonso tiene la palabra.

 El señor diputado ALONSO LIZONDO: Gracias, 
señor presidente.
 Señorías.
 Efectivamente, tanto la Constitución española como 
el propio Estatuto de Autonomía de Aragón reconocen 
el derecho que tenemos las personas en Aragón de 
poder expresar nuestra voluntad, incluso de forma an-
ticipada, sobre las intervenciones y tratamientos médi-
cos que deseamos recibir, en la forma y luego en los 
efectos que se prevén en las leyes.
 Por tanto, esta defi nición de lo que son las volunta-
des anticipadas, que viene en la propia Ley de salud 
de Aragón, tiene también otra visión, y es que ese 
concepto de voluntades anticipadas va más allá de lo 
jurídico y supone, en el ámbito sanitario, una expre-
sión avanzada de la autonomía y de la voluntad de las 
personas, que determina la libertad para aceptar o 
rechazar determinados tratamientos médicos.
 A fecha de hoy, hay cerca de tres mil personas en 
Aragón que forman parte del Registro de Voluntades 
Anticipadas que entró en vigor a fi nales de 2003.
 Las personas de este registro expresan sus deseos 
de cómo quieren tener la continuidad de sus cuidados, 
de cómo quieren el destino de su cuerpo tras el falleci-
miento, la entrega del cadáver para fi nes científi cos, la 
donación de los órganos para trasplantes, la forma de 
enterramiento, etcétera.
 El perfi l del usuario, que venía recientemente en la 
prensa, de este tipo de personas que usan el Registro de 
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Voluntades Anticipadas, es de una edad de cuarenta a 
sesenta años; son, mayoritariamente, del medio urbano 
(el 83%), solamente el 16% de los que hacen este testa-
mento son del mundo rural; la mitad de los usuarios 
quiere que se limite el esfuerzo terapéutico; el 27% quie-
re la incineración; el 6% solamente quiere donar su 
cuerpo a la ciencia. Eso, en cuanto a los datos.
 Y en cuanto a las opiniones que hemos visto refl eja-
das en recientes foros y jornadas que se han hecho 
aquí, en Aragón, podemos afi rmar que los pacientes y 
los sanitarios aplauden sin ningún tipo de dudas la sim-
plifi cación de los trámites. Diferentes asociaciones de 
pacientes y profesionales sanitarios apuestan por redu-
cir los trámites para realizar un documento de volunta-
des anticipadas, un testamento vital que consideran 
fundamental para evitar que el entorno del paciente e 
incluso los propios médicos tengan que tomar decisio-
nes al fi nal de la vida del paciente que siempre son 
complicadas. También dicen determinados profesiona-
les que, cuando hablan con un paciente, les dice o les 
transmite que no quiere que se haga tal o cual tra-
tamiento, pero luego pocos de estos pacientes deciden 
tramitar el documento, porque el hecho de que tuvieran 
que traer a tres testigos en horario laboral y con una 
serie de condiciones es algo que difi culta, desde luego, 
o que no facilita la redacción de dicho documento.
 Una organización con mucha representación en el 
mundo de la discapacidad, como puede ser Cocemfe, 
manifestaba recientemente que todo lo que sea quitar 
barreras para que una persona pueda expresar su últi-
ma voluntad siempre es bueno, y decía también que 
considera efectiva cualquier medida que conlleve la 
agilización de los trámites para realizar este documen-
to. Un paciente debe saber que se va a escuchar su 
voluntad en todo momento.
 Entonces, por todo lo expuesto respecto a los datos 
y por las opiniones de los colectivos que tienen rela-
ción con el tema, el Grupo Socialista entiende que el 
Gobierno pretenda desburocratizar el proceso para 
realizar el testamento vital en caso de encontrarse al-
guien en una situación en la que las circunstancias no 
le permitieran expresar libremente su voluntad.
 Entendemos también que el Gobierno pretenda im-
pulsar el debate social y dar a conocer todavía más el 
documento a los ciudadanos, ya que su uso fue muy 
importante cuando se aprobó, pero últimamente se no-
taba que se hacía poco uso de dicho testamento vital.
 También pretende el Gobierno —entendemos— di-
vulgar este documento. Se ha observado que la cifra 
de usuarios del testamento vital aumenta cuando se 
realizan jornadas o debates y se comentan este tipo de 
refl exiones.
 También pretende el Gobierno facilitar que puedan 
acceder al registro no solamente los profesionales pú-
blicos, los sanitarios públicos, sino también los profe-
sionales que ejercen en el ámbito privado.
 Y también se quieren eliminar las comisiones de 
evaluación que se ubicaban en cada uno de los secto-
res y que decidían sobre cada documento, ya que se 
ven poco operativas y difi cultan el trámite. El propio 
documento ya recoge lo que la ley permite; por tanto, 
en caso de problemas de interpretación, están los co-
mités de ética para solucionar cualquier duda que 
pueda surgir.

 Decía recientemente la directora general de Aten-
ción al Usuario que el Gobierno de Aragón prevé co-
menzar a principios de año una campaña informativa 
que permita hacer frente y hacer también una refl exión 
en el conjunto de la ciudadanía, ahondar en la re-
fl exión, en la que se pretende que el médico le dé pie 
al paciente a hablar de esto, de los contenidos del 
testamento vital, ya que una conversación médico-pa-
ciente puede liberar a muchos pacientes de bastantes 
angustias.
 Y, por supuesto, estamos también dentro de lo que 
el Partido Popular pone que se prevenga, que es que 
no pretende el Gobierno disminuir las garantías del 
paciente, ni muchísimo menos.
 Por lo tanto, sobre la base de esta iniciativa del 
Gobierno, y en busca de ese consenso que me consta 
que ha intentado hacer el propio departamento con 
todos los grupos políticos trayendo al debate aquí la 
propia ley, las dos enmiendas que Chunta plantea, 
tanto la que trata de un cambio terminológico, que 
creemos oportuno (me refi ero a la enmienda 8.545), 
como la enmienda de adición, también de Chunta, que 
busca la coordinación informativa de lo que se haga 
aquí, en Aragón, con otras comunidades autónomas, 
las vemos positivas; pero las tres enmiendas que plan-
tea el Partido Popular creemos que no van en la línea 
de simplifi car ni de garantizar al paciente la agiliza-
ción o la plasmación en ese testamento vital de sus úl-
timas voluntades, por eso las rechazaremos.

 El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a la vota-
ción de proyecto de ley, y lo haremos empezando por 
las enmiendas presentadas.
 Al artículo 1, la enmienda número 1, del Grupo 
Parlamentario Popular. La votamos. Finaliza la vota-
ción. Veintidós votos a favor, cuarenta y uno 
en contra. Queda rechazada la enmienda nú-
mero 1.
 Votamos la enmienda número 2... [Pausa.]

 El señor diputado FRANCO SANGIL [desde el 
escaño]: Señor presidente.

 El señor PRESIDENTE: ¿Sí?

 El señor diputado FRANCO SANGIL [desde el 
escaño]: Solicito el amparo de la Presidencia y volver 
a la votación anterior.

 El señor PRESIDENTE: De acuerdo, así se hará.
 Estamos votando repitiendo la votación, exacta-
mente, de la enmienda número 2, del Grupo Parlamen-
tario Popular. [Rumores.] Perdón, perdón, he tenido un 
error con el mecanismo.
 No ha acabado la votación, pueden ustedes votar. 
Finaliza la votación. Veintisiete votos a favor, 
treinta y seis en contra. Queda rechazada la 
enmienda número 2.
 Votamos la enmienda número 3... Votamos la en-
mienda número 3, del Grupo Parlamentario Popular. 
Finaliza la votación. Veintidós votos a favor, cua-
renta y uno en contra. Queda rechazada.
 Enmienda número 4, del Grupo Parlamentario 
Chunta Aragonesista. Comienza la votación. Finaliza 
la votación. Cuarenta y un votos a favor, vein-
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tidós abstenciones. Queda aprobada la en-
mienda número 4.
 Votamos el título del proyecto de... Perdón. Al título 
del proyecto de ley, se ha mantenido la enmienda nú-
mero 5.
 Señora Ibeas, tiene la palabra... ¿No desea inter-
venir? De acuerdo. Pues se lo agradezco, porque... 
[risas] El Reglamento indica que las votaciones no se 
pueden interrumpir, salvo causa de fuerza mayor, que 
entiendo que no hay ninguna causa mayor.
 Vamos a votar... [rumores], por favor, vamos a vo-
tar la enmienda número 5, del Grupo Parlamentario 
Chunta Aragonesista. Comienza la votación. Finaliza 
la votación. Cuarenta y un votos a favor y vein-
tiuna abstenciones. Queda aprobada la en-
mienda número 5.
 Y ahora vamos a votar el proyecto de ley en su 
conjunto, con la incorporación al mismo, como es evi-
dente, de las enmiendas aprobadas. Votos a favor del 
proyecto de ley en su conjunto. Comenzamos [rumo-
res] —perdón, sí—. Finaliza la votación. Cuarenta y 
un votos a favor, veintidós en contra. Queda 
aprobado.
 Lamento haberme equivocado en la invitación al 
voto. Me he detenido en «votos a favor» y no he dicho 
«en contra» o «abstenciones», como era obvio.
 En fi n, hemos terminado esta extraña votación... 
[risas], y vamos a pasar a la explicación de voto.
 ¿Señor Barrena?
 Señora Ibeas, tiene la palabra para explicar el voto 
del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista.

 La señora diputada IBEAS VUELTA [desde el 
escaño]: Gracias, señor presidente.
 En primer lugar, quiero agradecer a los Grupos So-
cialista, Izquierda Unida y Partido Aragonés el voto a 
favor a las dos enmiendas que ha presentado Chunta 
Aragonesista... [Un diputado sin identifi car se manifi es-
ta en los siguientes términos: «Se ha abstenido, se ha 
abstenido».] ¿Quién? ¡Ah!, perdón, señor Barrena, que 
se ha abstenido... ¡No, que ha votado a favor! ¡Sí, sí! 
¡No, no, no, no!, perdón, ¡no, no!, ha votado a favor.
 Ratifi co el agradecimiento de mi grupo a Izquierda 
Unida, al Grupo Socialista y al Grupo Aragonés.
 No he entendido, señor Canals, por qué ustedes pre-
fi eren que se llame «ley por el que se modifi ca» en vez 
de «ley por la que se modifi ca». Igual eso es una cues-
tión gramatical... ¿Se ha abstenido? ¡Sí, sí! ¡No, no, no!, 
no digo nada más, no digo nada más. [Rumores.]
 Por lo demás, señorías, sí que quiero decir que a mi 
grupo nos parece muy importante, muy importante, 
que se defi enda la libertad de las personas para deci-
dir el momento y para decidir también la forma de 
poner fi n a su vida, y mucho más cuando las situacio-
nes son irremediables, irreversibles, y el sufrimiento de 
quien las padece, francamente insoportable.
 El respeto a la libertad del individuo, señorías, es 
uno de los pilares sobre el que se sostiene toda socie-
dad democrática, y creemos desde Chunta Aragone-
sista que los poderes públicos no deben imponer el 
deber de vivir en todas las circunstancias. Creemos 
que falta todavía mucho camino para poder garanti-
zar el derecho de la ciudadanía, y, mientras tanto, 
sinceramente, tendríamos que ser muchos más en pro-
mover el derecho para que toda persona pueda dispo-

ner, pueda decidir con libertad sobre su cuerpo y sobre 
su vida, elegir libre y legalmente el momento y el modo 
de poner fi n a su vida y, sobre todo, defender el dere-
cho para que las personas enfermas terminales o con 
carácter irreversible puedan morir, señorías, pacífi ca-
mente y puedan morir sin sufrimientos si ese es su de-
seo y si llega el caso.
 Por lo tanto, creo que es un día hoy para felicitar-
nos, porque la modifi cación de la ley que ha quedado 
aprobada con esta nueva ley, en relación con las vo-
luntades anticipadas, camina en esa línea.
 Gracias.

 El señor PRESIDENTE: Gracias, señora diputada.
 Señor Canals, puede explicar el voto del Grupo 
Parlamentario Popular.

 El señor diputado CANALS LIZANO: Muchas gra-
cias, señor presidente.
 Vamos a ver, que quede tremendamente claro que 
nosotros hemos votado también a favor de las últimas 
voluntades y de la elección, ¡que quede tremendamente 
claro! Si nos oponemos a la modifi cación del proyecto 
de ley del Gobierno es porque creemos que va en me-
noscabo de las garantías que tienen los ciudadanos a la 
hora de hacer y declarar sus últimas voluntades.
 Yo no entiendo qué tiene que ver esta ley para que 
un paciente pueda hacer sus últimas voluntades. ¡Ya 
podía antes! ¡Si es que no hemos mejorado absoluta-
mente nada! Hemos empeorado y hemos disminuido 
las garantías que ya estaban recogidas en la ley di-
ciendo que esto se va a parecer, y, así, ha habido al-
guna expresión de alguno de los diputados, poco a 
poco, sobre la agilización y la desburocratización, 
para hacer, prácticamente, un mero trámite.
 Pues, mire, esto es tan fácil, parece ser, como que, 
si hay médicos que, simplemente, con que les diga el 
paciente lo que ellos quieren hacer, sería lo mismo que 
si se le dice al compañero de la habitación de la 
cama, y, si hay cama cruzada, que es muy frecuente, 
pues ya tenemos dos testigos, y ya podemos decir, con 
esos dos testigos, lo que el paciente dice que ha dicho 
en sus últimas voluntades, y hacemos lo que queramos 
y nos venga bien... ¡Pues no, señor! Esta decisión es 
tremendamente seria, rigurosa, meditada, y se tendrá 
que hacer con una normalización conocida.
 Por lo tanto, el desburocratizarlo, el agilizarlo, 
como decían ustedes, va en contra, en este caso, y lo 
digo con total rotundidad, no favorece las garantías 
máximas de algo tan importante como es qué va a 
ocurrir conmigo cuando yo no esté con capacidad 
mental sufi ciente para decidir. Y lo tendré que dejar 
escrito con rigor y bien custodiado para que alguien 
diga lo que tengo que hacer porque esté escrito, y no 
porque dos testigos, que pueden ser, repito, incluso los 
compañeros de cuarto, decidan. Me parece que he-
mos hecho un fl aco favor a los ciudadanos agilizando 
este mero trámite.
 Yo creo que no hay problema tal como estaba antes 
la ley, yo creo que era garantista. En estos momentos 
ya no lo es.
 Y no se puede decir que así facilitamos el trabajo 
de los médicos porque les quitamos la sobrecarga. Los 
médicos son tremendamente serios, saben que juegan 
con la salud y, a veces, con la vida de las personas, y, 
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por lo tanto, ellos mismos quieren saber con total cono-
cimiento y rigurosidad qué es lo que tienen que hacer 
cuando un paciente no puede decidir.
 Por lo tanto, que quede bien claro que el Partido 
Popular está a favor de la libertad de las personas, 
está a favor de la expresión en documento de las últi-
mas voluntades. Y lo que se ha hecho aquí ha sido, lo 
creo sinceramente, disminuir esas garantías.
 Muchas gracias.
 [Aplausos desde los escaños del Grupo Parlamenta-
rio Popular.]

 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor diputado.
 Señor Alonso, tiene la palabra para explicar el voto 
del Grupo Parlamentario Socialista.

 El señor diputado ALONSO LIZONDO [desde el 
escaño]: Gracias, señor presidente.
 Nuestro grupo, en primer lugar, lamenta no haberle 
podido convencer al Partido Popular con nuestros ar-
gumentos de que lo que busca esta modifi cación es 
agilizar, favorecer, facilitar a la persona que se en-
cuentra en estas situaciones tan delicadas al fi nal de su 
vida una muerte digna o una disminución del sufrimien-
to, del sufrimiento que puede acompañar a esos mo-
mentos tan trágicos de la vida. Lamentamos, pues, en 
primer lugar, no haberles podido convencer.
 En segundo lugar, por los datos expuestos en mi 
intervención de que nos hemos estancado en el núme-
ro de aragoneses que hacen uso de ese testamento vi-
tal, creemos que sería bueno un impulso, dar más a 
conocer las bondades de esta ley. Y, en ese sentido, 
nosotros hemos visto oportuna la iniciativa de la conse-
jería de traer aquí una modifi cación de la ley, que 
busca esa facilidad para el usuario que atraviesa ese 
mal momento y busca también la divulgación, el com-
promiso de informar a todos los ciudadanos para que 
hagan uso de ese testamento vital.
 Por lo tanto, lamentamos que ustedes no se hayan 
querido unir a este consenso que hemos intentado fa-
bricar entre todos los grupos políticos y que todos he-
mos visto bien, menos ustedes.
 Muchas gracias.

 El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor dipu-
tado.
 Pasamos al siguiente debate, el de la toma en con-
sideración sobre la proposición de ley de modifi cación 
del artículo 24 de la Ley 8/1987, de 15 de abril, de 
creación, organización y control parlamentario de la 
Corporación Aragonesa de Radio y Televisión, presen-
tada por el Grupo Parlamentario Popular.
 Señor Suárez, tiene la palabra.

Toma en consideración de la pro-
posición de ley de modifi cación del 
artículo 24 de la Ley 8/1987, de 
15 de abril, de creación, organiza-
ción y control parlamentario de la 
Corporación Aragonesa de Radio y 
Televisión.

 El señor diputado SUÁREZ ORIZ: Sí, gracias, señor 
presidente.
 Señorías.

 Tenemos todos los días en esta casa personal de la 
radio y la televisión aragonesas haciendo el segui-
miento correspondiente de lo que aquí sucede, de lo 
que aquí debatimos, en el Parlamento aragonés. Pero 
pocas veces hablamos nosotros, los diputados, de la 
radio y de la televisión aragonesas.
 Señorías, no corresponde hoy, no va ser hoy el día 
en el que hablemos de algunas de las cuestiones que, 
evidentemente, importan cuando se habla de importan-
tes medios de comunicación, en este caso de medios 
de comunicación públicos, sino que vamos a hablar 
más de cuestiones de forma del propio control parla-
mentario de esos entes públicos.
 Hay importantes aspectos..., insisto, no es hoy el 
día, pero hay importantes aspectos, como el pluralis-
mo político y social que debe reinar en la Corporación 
Aragonesa de Radio y Televisión, la especial atención 
a la infancia y a la juventud, que debe también ser un 
objetivo básico y fundamental en la radio y la televi-
sión aragonesas, o la corrección, el ayudar a corregir 
los desequilibrios sociales de nuestra comunidad autó-
noma, que es un importante objetivo también de nues-
tros medios públicos, y ni siquiera hoy, señorías —lo 
dejamos para otros momentos—, vamos a hablar de 
los polémicos patrocinios deportivos, donde se favore-
ce clientelarmente a la sociedad del señor Iglesias, a la 
sociedad del señor Iglesias, don Agapito.
 No vamos a hablar de todo esto, cuestiones impor-
tantes, porque lo que hoy trae el Grupo Parlamentario 
Popular a esta Cámara es, precisamente, la cuestión de 
las formas, la cuestión de cómo ejerce esta Cámara el 
control parlamentario, cómo se ejerce el control de la 
radio y de la televisión aragonesas, para que, efectiva-
mente y de forma especial, los entes públicos aragone-
ses cumplan con los objetivos que señaló claramente el 
artículo 2 de la Ley del ochenta y siete, de creación, 
organización y control de esos entes públicos.
 Por tanto, señorías, vamos a hablar del control par-
lamentario, y quiero que entiendan perfectamente que 
de eso es de lo que hablamos hoy, no hablamos de 
otras cosas: del control parlamentario de la radio y la 
televisión aragonesas.
 La Ley 8/1987, de 15 de abril, establece, en el 
artículo 24, que el control de los entes públicos arago-
neses se efectuará por la comisión que designe el pro-
pio Parlamento, de acuerdo con lo que establece el 
Reglamento de esta Cámara. Y es verdad, señorías, 
que, hasta ahora, el control parlamentario lo está ejer-
ciendo la Comisión Institucional, comisión permanente 
que ejerce, entre otras muchas funciones, la del control 
de la radio y la televisión aragonesas.
 Sin embargo, señorías, es evidente que las circuns-
tancias han cambiado. Han pasado nada más y nada 
menos que veintidós años desde la ley de 1987, vein-
tidós años, y creemos que habría que mejorar y ade-
cuar algunas cosas.
 Señorías, también se han ido creando fórmulas de 
control en otros parlamentos autonómicos, de sus entes 
públicos correspondientes, de sus radios y de sus tele-
visiones: podríamos hablar de la Comunidad de Valen-
cia, de la de Asturias, de la de Galicia, de la de Balea-
res, de la del País Vasco, de la de Madrid e incluso de 
la de Andalucía, entre otras, comunidades en donde el 
control de la radio y la televisión autonómicas se ejerce 
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mediante una comisión, comisión concreta de control 
de radio y televisión.
 Y tengo que añadir también, señorías, que en aque-
llas comunidades autónomas (la mayoría) donde no 
está creada la comisión de control (comisión específi -
ca) por la propia ley de creación y organización en 
esas comunidades autónomas, se han creado también 
comisiones especiales de control de esos entes públi-
cos en aquellas comunidades autónomas.
 En defi nitiva, señorías, el Grupo Parlamentario Po-
pular considera que es necesario, absolutamente nece-
sario, ganar mayor inmediatez en el control de la radio 
y la televisión aragonesas.
 Yo les voy a poner algún ejemplo de lo que estamos 
hablando. Fíjense ustedes, señorías, hay una compare-
cencia solicitada por el Grupo Parlamentario Popular, 
en la Comisión Institucional, del director general de la 
Corporación Aragonesa de Radio y Televisión del 9 de 
octubre de este año. Sabiendo que el mes de enero no 
hay actividad parlamentaria, es evidente que, como 
muy pronto, el director general podrá comparecer en 
la Comisión Institucional, como muy pronto, en el mes 
de febrero, es decir, cuatro meses más tarde, ¡cuatro 
meses más tarde de la solicitud efectuada por el Grupo 
Parlamentario Popular!, y, por supuesto, habiendo su-
cedido algunas cuestiones en relación con la gestión 
de la radio y la televisión aragonesas que no podemos 
plantear, que no podemos tratar en el momento ade-
cuado.
 Señorías, la última comparecencia del director ge-
neral de la radio y la televisión aragonesas en esta 
Cámara fue en la Comisión Institucional, para que se 
hagan una idea, el 11 de mayo. Si ustedes me dicen 
que es normal que el director general de la Corpora-
ción Aragonesa de Radio y Televisión comparezca una 
vez al año en estas Cortes para hacer un balance y dar 
cuenta en el Parlamento aragonés de la gestión de 
esos entes públicos, es evidente que a nosotros no nos 
satisface. Nosotros creemos que la gestión importante 
de la radio y la televisión aragonesas requiere de un 
mayor seguimiento, de un mayor control parlamenta-
rio, insisto. Y no entro, no entro en ninguna considera-
ción de fondo, porque donde habrá que tratar esas 
cuestiones es, precisamente, en esa comisión de con-
trol, si así se acuerda.
 Por eso, señor presidente —y acabo—, el Partido Po-
pular plantea la toma en consideración de esta proposi-
ción de ley que modifi ca el artículo 24, para que pase a 
plantearse una comisión de control parlamentario de la 
Corporación Aragonesa de Radio y Televisión.
 Y un último comentario, si me lo permiten, dirigido 
especialmente a los grupos que apoyan al Gobierno: 
esta proposición de ley es una proposición de ley que 
habla del control del Parlamento, habla del control del 
Parlamento, y esto es una toma en consideración. Es 
decir, el Partido Popular está entendiendo que, para 
mejorar el control parlamentario de la radio y la televi-
sión aragonesas, hay que crear una comisión de con-
trol, y puede haber otro grupo que entendiera otra 
cuestión, pero eso es, precisamente, lo que habría que 
ver en la modifi cación del artículo 24 de esta ley. Lo 
digo como aviso a navegantes, que muchas veces pue-
den plantear que, como aquí se está planteando una 
cuestión concreta por el Grupo Popular de que se cree 

una comisión específi ca de control, que ya no hay que 
tomar en consideración esa ley.
 Yo les digo, señorías: lo que se debate aquí hoy y 
lo que hay que tomar en consideración es de si este 
Parlamento aragonés quiere mejorar y tener mayores 
mecanismos de control de la radio y la televisión ara-
gonesas.
 Muchas gracias, señor presidente.
 [Aplausos desde los escaños del Grupo Parlamenta-
rio Popular.]

 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor diputado.
 Turno en contra.
 Señor Barrena, puede tomar la palabra para fi jar 
su posición en nombre de Izquierda Unida.

 El señor diputado BARRENA SALCES: Gracias, se-
ñor presidente.
 Señor Suárez.
 Si observa que intervengo en el turno en contra, ya 
sabe que es que no voy a apoyar su propuesta y no 
voy a apoyar la toma en consideración de lo que usted 
ha planteado, por tres cosas fundamentales.
 Usted terminaba diciendo: «lo que hoy se vota es si 
el Parlamento quiere mejorar o no los mecanismos de 
control». Claro, ese es un debate que no se puede 
plantear mediante una votación en la que usted (el 
Partido Popular) ha decidido que hay que mejorar los 
mecanismos de control.
 Usted dice: «aviso para navegantes». Yo le doy 
otro: no me diga que, porque voto en contra, yo no 
quiero controlar la radiotelevisión pública aragonesa, 
¿eh? Aviso también: no diga que, porque voy a votar 
en contra, Izquierda Unida no quiere controlar la ra-
diotelevisión pública aragonesa.
 Claro, ¿por qué la percepción que pueda tener yo 
sobre cómo se controla la Corporación Aragonesa 
puede ser diferente de la suya? Pues, en primer lugar, 
porque en estos momentos, en función de la ley que 
usted quiere modifi car, ley que sale aprobada de esta 
Cámara (la creación de la Corporación sale aprobada 
por esta Cámara), ahí se establece un mecanismo de 
participación de esta Cámara, puesto que sabe usted 
que todos los grupos, absolutamente todos, estamos 
representados y, además, con ponderación directa de 
nuestra representatividad. Por lo tanto, no seré yo, en 
nombre de mi grupo, el que dude de mi compañero 
que está en el consejo de la Corporación Aragonesa 
de Radio y Televisión, que no ejerce la labor de con-
trol; no seré yo el que haga eso con el representante de 
mi grupo parlamentario en el consejo de la Corpora-
ción, ¡no lo haré! Porque, si tuviera que llegar a eso, le 
cambiaría, pero confío plenamente en que ejerce las 
labores de control de una manera mucho más directa 
de lo que lo pueda hacer a través de una nueva comi-
sión parlamentaria. Entonces, esa sería la primera 
cuestión.
 Usted ha dicho: «yo solo quiero hablar de una 
cosa», pero, de pronto, ha metido usted eso del patro-
cinio al equipo del señor Iglesias, de don Agapito. 
Bueno, pues el único que votó en contra del patrocinio 
al equipo del señor Iglesias, don Agapito, fue Izquier-
da Unida. Por lo tanto, ¡ya me habría gustado a mí 
hablar de eso también!, cuando, al fi nal, ese represen-
tante de Izquierda Unida en el consejo de la Corpora-
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ción Aragonesa de Radio y Televisión es el único que 
vota en contra de que la televisión y la radio públicas, 
la Corporación, patrocinen al equipo del señor Igle-
sias, don Agapito.
 Pero vuelvo a lo del control. Hombre, ¿por qué tene-
mos que irnos a una modifi cación de ley y no pode-
mos, por ejemplo, utilizar el Reglamento de esta Cáma-
ra (que le recuerdo que hay una ponencia constituida 
para estudiar la modifi cación del Reglamento), y modi-
fi camos el artículo 58, que es el que crea las comisio-
nes permanentes? ¡Fíjese qué rápido! Ni toma en con-
sideración..., directamente, ¡pom!, una comisión 
parlamentaria más. Esa es una vía.
 ¿Por qué no utilizamos el artículo 60, que dice que 
se puede crear otra comisión permanente, a propuesta 
de la Mesa y Junta de Portavoces o a propuesta de dos 
grupos parlamentarios? A lo mejor es que ni siquiera 
dos grupos parlamentarios piensan (yo, desde luego, 
no) o pensamos que hay que crear esa comisión espe-
cífi ca de control parlamentario.
 Con todos esos argumentos, señor Suárez, no ve-
mos elementos para votar a favor, no vemos la necesi-
dad: primero, porque creemos que se ejerce el control 
en estos momentos, además de con la Comisión Institu-
cional de las Cortes, a través de la representación di-
recta de cada grupo parlamentario en el consejo de 
administración de la Corporación, en la cual estamos 
todos los grupos, y segundo, porque hay otras formas, 
en todo caso, de llegar a ese planteamiento. Pero ten-
dríamos que ver la necesidad de hacerlo, y nosotros, 
en estos momentos, no la vemos.
 Y una sola cuestión más, al hilo de antes, que me 
han llamado inmovilista por hablar de que se quedara 
una cosa igual. Fíjese, usted da un argumento para 
cambiar la ley: que hace veintidós años que está. 
¿Sabe usted cuánto lleva la Constitución, que no quie-
ren tocar tampoco, o el Concordato? Bueno, pues, en-
tonces, llamemos a las cosas por su nombre. Las cosas 
hay que cambiarlas cuando hay que cambiarlas por-
que se ve la necesidad, y no porque ya hayan cumpli-
do muchos años. ¡Imagínese, a los que ya hemos 
cambiado de prefi jo seis veces, cómo nos podría ir!
 Gracias.

 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor diputado.
 Otro turno en contra, esta vez de Chunta Aragone-
sista. El señor Bernal hará uso de la palabra a conti-
nuación.

 El señor diputado BERNAL BERNAL: Gracias, señor 
presidente.
 Señorías. Señor Suárez.
 La primera vez que leí esta iniciativa legislativa creí 
que no me la había leído bien y repasé la lectura, re-
petí la lectura, pero, después de repetirla, me quedé 
igual. Señor Suárez, yo no entiendo esta iniciativa.
 Y, desde luego, no compartimos la iniciativa, por-
que, entre otras cosas, yo creo que no mejora la ley 
vigente. Y no la mejora porque, lo que usted ha dicho 
que aporta, yo no veo que lo aporte. Usted quiere 
asegurar el control parlamentario de las Cortes y que, 
además, se haga a través de la comisión de control 
parlamentario de la Corporación... ¡No hay nada que 
impida lo que usted pide aquí sin modifi car la ley! La 
ley dice que las Cortes de Aragón ejercerán el control 

parlamentario; por lo tanto, usted, prácticamente, ha 
venido a decir aquí como que, si no se aprobaba esto, 
no había control parlamentario... ¡No, no! ¡Si la ley ya 
dice que ejercerán el control parlamentario de la ac-
tuación de la Corporación Aragonesa de Radio y Tele-
visión y de sus sociedades a través de la comisión que 
designen! Y usted fue protagonista de esa toma de 
decisión, usted estaba en la Junta de Portavoces cuan-
do la Corporación echó a andar y estas Cortes tuvie-
ron que poner en marcha este artículo 24 que otorga a 
la Cortes, que otorga al Parlamento que decida qué 
comisión quiere que ejerza ese control, y allí decidi-
mos unánimemente que esa comisión fuera la Comi-
sión Institucional, que era, señorías, la misma que ve-
nía ejerciendo ya esas funciones, sopesando las cosas, 
sopesando los asuntos que tratan, sopesando que, 
además, se habían reducido los asuntos de la Comi-
sión Institucional porque se creó otra comisión, que es 
la Comisión de Política Territorial, Justicia e Interior, 
que asumió una parte de las competencias que antes 
tenía la Comisión Institucional. Vimos que, por lo tanto, 
no había razones para que la comisión que venía ejer-
ciendo el control parlamentario de la Corporación 
Aragonesa de Radio y Televisión no siguiera siendo la 
misma, y eso es lo que acordamos.
 Pero digo más, sensu contrario: si se viera la conve-
niencia de que sea otra comisión la que lleve ese con-
trol y que las Cortes designen otra comisión, se puede 
hacer, pero no por la vía de la reforma de la ley de la 
Corporación Aragonesa de Radio y Televisión, no es 
necesario, las Cortes decidirán cuál otra. Si las Cortes 
deciden crear otra comisión por la vía del artículo 60 
del Reglamento, que dice que en la presente legislatu-
ra, como hemos hecho con otras comisiones, la cree-
mos, o si creemos que no solo para esta legislatura, 
sino para siempre, por los siglos de los siglos, creo que 
también estamos —usted y yo, por cierto— en una 
ponencia de reforma del Reglamento de las Cortes, y 
ahí será, en todo caso, el momento de introducir esa 
comisión que usted propone.
 Que no sé si hace falta o no, porque mi grupo, en 
contra de Guillermo de Ockham, entiende que el nomi-
nalismo, en este caso, no tiene más trascendencia. Nos 
da igual que se llame de una manera o que se llame de 
otra: lo que sí queremos es que quede garantizado el 
control parlamentario. ¡Y queda garantizado con la 
redacción actual de la ley! Por lo tanto...
 ¡Ah!, y hay otra cosa que, además, no entiendo: ya 
sé que no es necesario que fi gure en la ley, pero tam-
poco sobra que fi gure en la ley que el director general 
comparecerá ante dicha comisión. Por si acaso, mejor 
que esté, y, con su redacción, usted elimina de la ley 
de la Corporación... ¡Sí!, ¡usted lo elimina!, ¡desapare-
ce!, ¡sí! El punto 2 del artículo 24 dice: «El director 
general comparecerá ante dicha comisión parlamenta-
ria cuando esta lo convoque, a fi n de dar cuenta de la 
información que le sea requerida». Ya sé que va de 
suyo que tendrá que hacerlo, pero yo no veo por qué 
hay que eliminar ese punto 2, y, en la redacción alter-
nativa que usted nos propone, el punto 2 desaparece, 
no fi gura esa obligatoriedad —lo que abunda, en este 
caso, no daña— de que el director general de la Cor-
poración comparezca.
 Por lo tanto, mi grupo parlamentario entiende que 
el texto que ustedes plantean no mejora en absoluto y 
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que, en todo caso, si estas Cortes se plantean la nece-
sidad de crear una comisión de control de la Corpora-
ción Aragonesa de Radio y Televisión, puede hacerse 
por otras vías, coyuntural o estructuralmente, con el 
Reglamento actual o con el futuro, sin necesidad de 
modifi car la ley.
 Por eso, señor Suárez, señorías del Grupo Popular, 
Chunta Aragonesista votará en contra.
 Muchas gracias.

 El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor dipu-
tado.
 Turno del Grupo Parlamentario del Partido Aragonés. 
El señor Allué nos dirigirá la palabra a continuación.

 El señor diputado ALLUÉ SUS: Bueno, gracias.
 Con muchísima brevedad, porque comparto los ar-
gumentos de Izquierda Unida y de Chunta Aragonesis-
ta, y, por lo tanto, votaremos en contra de la toma en 
consideración de esta proposición de ley, que usted 
mismo la ha centrado solo en la cuestión estricta del 
control parlamentario. Porque si usted hubiese queri-
do..., bueno, modifi car la ley aragonesa de radio y 
televisión por otros aspectos, pues podríamos haberlo 
estudiado, quizá, con más cariño; pero, efectivamente, 
para lo que usted pretende, no es necesario hoy modi-
fi car la ley.
 Usted hace referencia a que el artículo 24 diga ex-
clusivamente que el control sea llevado a cabo por la 
comisión de control parlamentario, cuando el artículo 
24 actual establece el control parlamentario a través 
de la comisión que designe la Cámara, que es la Co-
misión Institucional, que es donde, además, estamos 
los portavoces generales o los portavoces adjuntos de 
cada grupo político. Por lo tanto, el ente, la radiotele-
visión aragonesa, no se escapa en ningún caso al 
control parlamentario.
 Y, además, si hubiese que hacer una modifi cación, 
efectivamente, como ha quedado clarísimamente ex-
puesto, no es necesario, señor Suárez, hacer una mo-
difi cación de la ley, existe el control parlamentario del 
ente público de la radiotelevisión aragonesa por doble 
motivo: el control parlamentario y el propio consejo de 
administración, donde representantes de todos los gru-
pos parlamentarios están incorporados al mismo con-
sejo para hacer también su propia labor.
 Por lo tanto, yo creo que son argumentos más que 
sufi cientes para rechazar este iniciativa.
 Nada más, y gracias.

 El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor porta-
voz.
 Turno del Grupo Parlamentario del Partido Socia-
lista.
 Señor Heras, tiene la palabra.

 El señor diputado HERAS LADERAS: Muchas gra-
cias, señor presidente.
 Señorías.
 La posición del Grupo Socialista sobre esta cuestión 
parte de tres consideraciones: la primera de ellas es 
que desde el Grupo Socialista entendemos que el servi-
cio público prestado por la Corporación Aragonesa de 
Radio y Televisión es un servicio muy bien valorado por 
los ciudadanos, los ciudadanos muestran un alto grado 

de satisfacción cuando se les pregunta en las múltiples 
encuestas que, en los últimos tiempos, se han venido 
haciendo sobre esta cuestión, cada vez que se les pre-
gunta y reiteradamente; en segundo lugar, el asunto 
también está respaldado por los índices de audiencia 
que tiene la propia cadena, luego es un servicio valo-
rado por los ciudadanos, y también entendemos que 
ello se debe a la buena gestión que se está haciendo 
desde la Corporación, a lo bien que se están haciendo 
las cosas.
 Y yendo al tema que, a lo mejor, pudiera tener un 
poco más interés en esta Cámara, pues entendemos 
también que es debido a la ecuanimidad, al equilibrio 
y a la imparcialidad con que los servicios informativos 
de la televisión pública abordan las cuestiones de las 
que se vienen ocupando —y, señorías, en este aparta-
do no hay más que acudir a algún otro territorio veci-
no, o alguna otra comunidad autónoma para ver las 
distintas formas que tenemos de ver este tipo de cosas 
en unos sitios y en otros, y algún ejemplo muy reciente 
hay de esto—, lo que ha hecho, además, que nuestra 
Corporación se haya convertido en una cadena de 
referencia cuando se habla de imparcialidad y de ob-
jetividad en cuanto a los entes públicos. ¡Y creemos 
que todos nos debemos felicitar por lo que acabo de 
decir! Si lo que se pretende es que el servicio público 
realmente funcione como tal y que actúe siempre en 
interés de los ciudadanos, alejados de ese partidismo 
sonrojante que se da en otras actitudes, pues todos nos 
debemos felicitar de que la nuestra adopte un modelo 
como el que ha adoptado.
 En segundo lugar, señorías, esta Cámara ya ejerce, 
y estoy de acuerdo con los anteriores intervinientes, ya 
ejerce las facultades de control que le otorga el artículo 
24 de la Ley 8/1987, que son las que este artículo les 
atribuye. Lo digo por si hay alguna sombra de que la 
ley no se cumple. La ley se está cumpliendo a rajata-
bla, y hay control por parte del Parlamento de la Cor-
poración Aragonesa de Radio y Televisión pública: a 
través de la Comisión Institucional, se controla el fun-
cionamiento de la Corporación, su carácter de servicio 
público esencial, como así se defi ne en el preámbulo 
de la ley, y el máximo responsable de la Corporación 
comparece periódicamente en esta comisión, y, por 
supuesto, comparece siempre que así se solicita desde 
esta comisión.
 Señorías, nosotros entendemos que lo importante es 
que la función de control se ejerza independientemen-
te de que este control lo sea a través de un órgano ad 
hoc, específi camente creado para estos solos efectos, 
o de que lo sea, como es el caso, a través de una co-
misión de ámbito más general, como es la Comisión 
Institucional. Pero, en cualquiera de los dos casos, el 
control se ejerce.
 Señorías, recapitulando, tenemos un servicio que 
está bien valorado por los ciudadanos, tenemos un 
servicio que funciona bien, que, además, es controla-
do por la Comisión Institucional de estas Cortes. Nos 
tendremos que hacer la pregunta siguiente: ¿se dan las 
causas para proceder a la reforma, aunque sea pun-
tual, de esta norma? ¿Hay alguna urgencia que nos 
lleve a esta conclusión? ¡Parece evidente que no!
 Y ya entrando en el último punto, y para concluir, el 
Grupo Socialista no se opone a la reforma en general, 
y como concepto, de esta norma ni de cualquier otra, 
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y mucho menos hablando de esta norma, cuando se 
trata de una ley que lleva veintidós años en vigor nada 
menos y que fue aprobada por un Gobierno de distinto 
signo político al nuestro. ¡No tenemos ningún inconve-
niente en entrar en el debate de fondo! Ahora bien, el 
Grupo Socialista trata siempre de ser prudente y cuida-
doso a la hora de legislar, precisamente por el máximo 
respeto con que abordamos esta tarea tan importante 
y responsable. Y, precisamente por eso, entendemos 
que entrar ahora en una reforma puntual de una ley 
que ha de verse modifi cada sustancial y necesariamen-
te en cuanto entre en vigor la ley del sector audiovi-
sual, que está ahora mismo tramitándose en las Cortes 
Generales, en el Congreso de los Diputados, entende-
mos que puede ser poco prudente.
 Señorías, no sé si se han parado a pensar, pero 
cualquier reforma que ahora se tramitara en esta Cá-
mara podría acabar siendo contraria a la legislación 
estatal básica que ahora está en curso de aprobación 
en el Congreso de los Diputados o podría ser modifi ca-
da de nuevo como consecuencia de la entrada en vi-
gor de esta nueva ley de ámbito estatal, legislación 
—y hay que dejarlo también claro— que no hace otra 
cosa (digo la que se está tramitando en Madrid) que 
adaptar a nuestro ordenamiento jurídico las últimas 
directivas comunitarias sobre la cuestión, y en concreto 
la directiva de servicios de comunicación audiovisual.
 Luego ya, señorías, y concluyendo, si no hay ningu-
na urgencia que atender porque el servicio funciona 
bien, si los ciudadanos están satisfechos, si las Cortes 
ejercen el control del medio y si el Congreso en Ma-
drid está a punto de aprobar una norma que ha de 
articular una regulación básica y homogénea que afec-
ta a todo el sector —si la paciencia es la madre de la 
ciencia, señorías, la prudencia debe ser la madre, en-
tre otras cosas, de la buena técnica legislativa—, ¿no 
aconseja la prudencia esperar a conocer qué es lo que 
sale del Congreso de Madrid para proceder nosotros, 
posteriormente, a adaptar nuestra propia norma a esa 
legislación estatal básica? Para nosotros, es evidente 
que sí; para nosotros, es un punto de vista prudente.
 Entendemos que hay que esperar, ahora no toca 
atender reformas puntuales de esta norma, y, por con-
siguiente, ya anuncio que votaremos en contra de la 
toma en consideración de esta proposición de ley.
 Muchas gracias.
 [Aplausos desde los escaños del Grupo Parlamenta-
rio Socialista.]

 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor diputado.
 Vamos a proceder a la votación. Comienza la vota-
ción. Finaliza la votación. Veintidós votos a favor y 
cuarenta y dos en contra. Queda rechazada.
 ¿Explicación de voto?
 Señor Bernal, tiene la palabra.

 El señor diputado BERNAL BERNAL [desde el 
escaño]: Gracias, señor presidente.
 Señorías.
 Como ya he adelantado, Chunta Aragonesista ha 
votado en contra porque no vemos la conveniencia de 
reformar la ley para esto; porque no vemos que la al-
ternativa que se da mejore ninguno de los aspectos de 
la ley ni la libertad que tienen las Cortes de Aragón 
para designar la comisión que ejerza el control ni que 

se mejore el propio control, porque la función no la 
crea el órgano (en este caso, la función, señorías, ya 
está creada por ley y por la decisión política de esta 
Cámara de que sea la Comisión Institucional quien lo 
ejerza), y tercera cuestión, que ya he adelantado que 
es formal, pero que preferimos que fi gure en la ley, que 
es la obligatoriedad de la comparecencia ante la comi-
sión parlamentaria, para ser controlado, del director 
general de la Corporación Aragonesa de Radio y Tele-
visión. Por eso, hemos votado en contra, en la línea de 
lo que hemos dicho.
 A lo mejor, a lo mejor —me atrevo a decir—, puede 
ser conveniente modifi car esta ley, pero no concreta-
mente para esta cuestión y en este momento. En el futu-
ro, a lo mejor hay que adaptar esta Corporación a 
nuevas situaciones. El señor consejero de Presidencia 
ya sabe que Chunta Aragonesista le ha reclamado en 
varias ocasiones el proyecto de ley del Consejo Audio-
visual de Aragón, que estamos esperando y que el 
Gobierno todavía no lo trae.
 Muchas gracias.

 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor diputado.
 Señor Suárez, ¿quiere explicar el voto del Grupo 
Popular? Desde la tribuna. Tiene la palabra.

 El señor diputado SUÁREZ ORIZ: Gracias, señor 
presidente.
 ¡De aurora boreal algunas de las cosas que he es-
cuchado yo hoy, en el día de hoy!
 Mire, señor Barrena, aparte de que, en lo del Real 
Zaragoza que usted dice, nosotros no apoyamos esas 
magnífi cas subvenciones, suculentas subvenciones que 
se dan a un club que gestiona una sociedad del señor 
Iglesias, don Agapito, aparte de eso, que no lo vota-
mos, señor Barrena, el Grupo Popular se abstuvo, no lo 
votó en contra ¡porque se votaba todo! Usted votó en 
contra de que se dieran ayudas a otros clubes más 
modestos y a los clubes pequeños porque votó en con-
tra de todo, a ver si se entera.
 Pero, mire, lo que me parece peor, señor Barrena 
[rumores], lo que me parece peor de todo lo que usted 
ha dicho es la lección de democracia al revés que ha 
dado: o sea, ¿que usted no cree en el control parla-
mentario? ¡Usted no puede confundir el consejo de 
administración de la Corporación Aragonesa, donde 
está Izquierda Unida, con el control del Parlamento, 
señor Barrena! ¡Vaya lección de democracia que ha 
dado usted hoy! ¿Pero qué tiene que ver el consejo de 
administración, si, precisamente, el Parlamento tiene 
que controlar al consejo de administración, señor Ba-
rrena? ¿Pero cómo se puede decir esto?, ¿cómo se 
puede decir esto?: como yo ya tengo un señor en el 
consejo de administración, yo ya no ejerzo el control 
parlamentario. ¡Chapó, señor Barrena!
 Bueno, no me quiero enfadar, no me quiero enfa-
dar con usted porque estamos acostumbrados ya a es-
tas cosas suyas, pero, señor Barrena, por favor, creo 
que tendrá que hacer un poquito de lectura últimamen-
te, sobre todo de la Constitución española y de algu-
nas cuestiones que hoy se plantean.
 Claro, aquí se han dicho cosas tremendas, ¿no? 
Dice: «utilización del Reglamento». Aquí lo comparte 
el señor... ¡Excusas de mal pagador, señor Bernal! 
Comparte usted lo del Reglamento. Mire, ¡claro que 
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podíamos haber planteado la modifi cación vía artículo 
60 del Reglamento! Pero, entonces, esa modifi cación 
solo vale para esta legislatura... ¡No señor, señor Ber-
nal! Si quiere, le leo el Reglamento, el artículo 60. Solo 
vale para esta legislatura: textualmente, el artículo 60. 
Y lo que nosotros estamos planteando es una modifi ca-
ción permanente... [rumores], para que..., señor Ber-
nal, para que en el artículo 58 del Reglamento —en el 
58— se incluya ya de fi jo —de fi jo, señor Bernal—, se 
incluya esa comisión de control. Por eso hemos plan-
teado la modifi cación de la propia ley del ochenta y 
siete, ¡fíjese si es sencillo!, precisamente por eso.
 Claro, dicen ustedes, dicen: es que en la Junta de 
Portavoces acordamos en su momento que la... —¡si 
yo el primero!—, que fuera la Comisión Institucional. 
Pero es que han pasado ya más de cuatro años del 
funcionamiento de la radio, más de tres del funciona-
miento de la televisión, y la mayor parte del presupues-
to del señor Velasco, de la sección 10... [el consejero 
de Presidencia del Gobierno de Aragón, señor VELAS-
CO RODRÍGUEZ, se manifi esta desde su escaño en los 
siguientes términos: «la mitad»], más de la mitad, pues 
eso, ¡la mayoría!, más de la mitad de ese presupuesto 
va como subvención a la Corporación Aragonesa de 
Radio y Televisión.
 Y yo no entiendo, señor Bernal, no entiendo toda-
vía, en estas cuestiones de este Parlamento y con el 
Gobierno, etcétera, no entiendo que en la Comisión 
Institucional podamos ver algunas cuestiones que sean 
tan relevantes a menudo y el director general, en lo 
que va de año, haya comparecido ¡una vez! en la 
Comisión Institucional (el director general de la Corpo-
ración Aragonesa), y que el Partido Popular le haya 
solicitado una comparecencia en el mes de octubre y 
no la podamos tener, como muy pronto, hasta el mes 
de febrero.
 Señor Bernal, le digo que estoy sorprendido de las 
intervenciones excusas de malos pagadores, sin duda, 
porque, fíjese, señor Bernal, lo que dice el artículo —se 
lo voy a leer—, lo que dice el punto 2 del artículo 27, 
señor Bernal, ¡del artículo 27! Mire, mire lo que dice: 
«El director general deberá rendir cuentas periódica-
mente de la gestión presupuestaria ante la comisión 
parlamentaria a que se refi ere el artículo 26 de la pre-
sente ley». Es decir, en el artículo 24 no hace falta esa 
referencia, porque en el 27, en relación con el 26, 
textualmente, habla de la obligatoriedad, no como el 
24, de que «podrá comparecer a solicitud de las Cor-
tes«, ¡no, no!, ¡de la obligatoriedad del director gene-
ral de comparecer! Por eso lo importante, señor Bernal, 
es el artículo 27, en relación con el 26, y no tanto, en 
ese aspecto, el artículo 24.
 Pero, mire, lo que más me preocupa de todo esto es 
que, efectivamente, esto es una toma en consideración. 
Al señor Allué le digo lo que les he dicho ya al señor 
Barrena y al señor Bernal, porque, efectivamente, 
usted se ha referido también a algunos aspectos en 
relación con esto, pero, mire, vamos a ver, hay una 
cuestión evidente: lo que se plantea hoy aquí es una 
toma en consideración respecto a una modifi cación en 
relación con el control parlamentario, sin prejuzgar 
cómo funcionan la radio y la televisión aragonesas. 
Que le puedo decir que yo, desde luego, no estoy a 
disgusto con el funcionamiento de la radio y la televi-
sión aragonesas en general; no comparto lo de los 

patrocinios al señor Iglesias (don Agapito, no don Mar-
celino), no comparto algunas otras cuestiones, pero en 
lo que es el funcionamiento en general de la radio y la 
televisión, no tengo que decir nada. En todo caso, he-
mos dicho que eso ya lo haremos, precisamente, en 
esa comisión de control, o lo querríamos hacer en esa 
comisión de control, de forma permanente.
 Acabo ya en seguida, señor presidente.
 Miren, señores del PSOE, miren: el director general 
de la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión, el 
señor Tejedor, que yo creo que lo conocemos todos, 
con ocasión de los presupuestos, por la propia ley, que 
se incumple, tenía que haber comparecido en la Comi-
sión Institucional a dar cuenta del presupuesto de la 
Corporación... [Rumores.] ¡No!, ¡el director general!, 
¡le obliga al director general, señor Velasco, y no ha 
comparecido! [Rumores.] Y nosotros, haciendo esa 
previsión, ya en el mes de octubre solicitábamos su 
comparecencia, y solo se va a producir, insisto, a toro 
pasado: señor portavoz del PP, cuando ya estén apro-
bados los presupuestos, en el mes de febrero como 
muy pronto, vendrá el señor Tejedor a contarnos no sé 
el qué. ¡Se está incumpliendo la ley!
 Entonces, señorías, lo que está planteando el Gru-
po Parlamentario Popular es lo siguiente, miren 
ustedes: el tema de la radio y la televisión aragonesas 
es muy importante para los aragoneses; hay aspectos 
que, evidentemente, hay que mejorar, ¡yo he dicho 
que en general!, no tengo que poner grandes objecio-
nes, pero hay temas que mejorar, y le he citado algu-
no. ¡Y el control parlamentario hay que hacerlo!, ¡al 
consejo de administración, señorías! Aunque estemos 
en el consejo de administración, ¡al consejo de admi-
nistración!, que hay que diferenciar lo que son las ins-
tituciones de los partidos. ¡A ver si alguna vez sabemos 
diferenciarlo! Por tanto, ese control parlamentario es el 
que hoy el Partido Popular demandaba, que tuviéra-
mos un instrumento más ágil para poder efectuar ese 
seguimiento, ese control, por parte del Parlamento.
 Ustedes, hoy —excusas de mal pagador—, los cua-
tro grupos parlamentarios —y, si en los grupos que 
apoyan al Gobierno tiene pecado, en los grupos lla-
mados de la oposición, Izquierda Unida y Chunta, to-
davía más—, hoy se debatía la toma en consideración 
del control parlamentario, artículo 24 de la ley. Podía 
haberse tomado en consideración y haberse dicho: 
pues, miren ustedes, nosotros, además de lo que dice 
el PP o a diferencia de lo que dice el PP, entendemos 
que, para el control parlamentario, el artículo 24 de-
bía decir esto otro... No lo han hecho ustedes, porque, 
en defi nitiva, ninguno de ustedes, señorías, quiere 
—ustedes sabrán las razones— tener ningún tipo de 
control sobre la radio y la televisión aragonesas.
 Muchas gracias, señor presidente.
 [Aplausos desde los escaños de Grupo Parlamenta-
rio Popular.]

 El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor dipu-
tado.
 Bueno, pues vamos a pasar al siguiente punto: de-
bate y votación sobre la toma en consideración de la 
proposición de ley de la Cámara de Cuentas de Ara-
gón, presentada por los cinco grupos parlamentarios 
de las Cortes.
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 Esta presentación excepcional requiere también un 
turno excepcional en las intervenciones, y empezamos 
directamente por la intervención de los grupos parla-
mentarios, de menor a mayor.
 Lo hará en primer lugar el señor Barrena, en nom-
bre de Izquierda Unida. Tiene la palabra.

Toma en consideración de la pro-
posición de ley de la Cámara de 
Cuentas de Aragón.

 El señor diputado BARRENA SALCES: Gracias, se-
ñor presidente.
 Empezaré dando las gracias también a todos los 
grupos parlamentarios, que hemos sido capaces de 
traer a esta Cámara una proposición tan sumamente 
importante y fundamental como es un órgano de con-
trol de las cuentas públicas, que viene trabajada, par-
ticipada, debatida por los cinco grupos de esta Cáma-
ra y, al fi nal, viene con un texto fi rmado por los cinco 
grupos de esta Cámara. Por lo tanto, es un texto que es 
de todos y no es de nadie, lo cual a Izquierda Unida le 
parece motivo de felicitación y de agradecimiento.
 Estamos hablando, señorías, en el ámbito de lo que 
es el Estado descentralizado que en estos momentos 
tenemos, más allá de que nos gustaría avanzar más en 
el Estado federal, pero estamos en un Estado descen-
tralizado, de tal manera que las comunidades autóno-
mas (y, por lo tanto, Aragón también) tienen autonomía 
fi nanciera y, por lo tanto, tienen capacidad de deci-
sión y, por lo tanto, aplican y desarrollan su autogo-
bierno.
 Eso, lógicamente, obliga necesariamente a que 
todo lo que tenga que ver con el gasto público tenga 
un elemento de control, que debe ser plural, que debe 
ser democrático y que, por lo tanto, debe ser externo 
al Gobierno, a cualquiera de los gobiernos que haya 
o que vaya a haber en un futuro. Un órgano colegia-
do, un órgano que debe tener su naturaleza jurídica 
propia y que debe tener determinadas sus funciones, 
que, en el ámbito de Aragón, tienen que ser similares 
(salvando, lógicamente, las distancias que tiene) con 
las del Tribunal de Cuentas para el Estado. Por lo tan-
to, estamos hablando de un órgano claramente de 
control, que es necesario porque va a garantizar mu-
cho el —digamos— funcionamiento democrático de 
nuestras instituciones.
 Lo que hace realmente lo que planteamos es modi-
fi car —bueno, yo creo que lo que hace es derogar— la 
ley de la Cámara de Cuentas que ya teníamos aquí, en 
Aragón, de 2001, una ley de Cámara de Cuentas que 
nació claramente con voluntad de poner en marcha su 
funcionamiento, pero que ha sido imposible llevarla a 
efecto, y, por lo tanto, aunque hemos tenido una ley, 
no hemos tenido Cámara de Cuentas.
 A nosotros nos parece que es el compromiso que 
asumimos aquí, y es la invitación que hacemos al resto 
de los grupos, que esta vez tenemos que tener la ley, 
pero tenemos que tener también la Cámara de Cuen-
tas. Y, por lo tanto, en ese sentido es en el que nosotros 
nos situamos: en el consenso, en el agradecimiento, en 
la felicitación y también en la voluntad de continuar 
por este camino que hemos iniciado de consenso y de 
trabajo, para facilitar que, cuanto antes —cuanto an-
tes—, esta proposición de ley se convierta en ley, entre 

en vigor y, lo antes posible, tengamos ese elemento de 
garantía, ese elemento de control, ese elemento funda-
mental de la Cámara de Cuentas.
 Con ese planteamiento, nosotros hemos fi rmado 
esta iniciativa. Vamos a apoyar, lógicamente, todo el 
trabajo que de aquí venga, y, desde luego, ya les digo 
que con la voluntad de buscar y mantenernos en el 
acuerdo y en el consenso.
 Gracias.

 El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor dipu-
tado.
 Señor Yuste, intervendrá a continuación en nombre 
del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista.

 El señor diputado YUSTE CABELLO: Señor presi-
dente.
 Señorías.
 Permítanme que haga en primer lugar un poco de 
historia.
 El 7 de junio de 2001, el Pleno de las Cortes de 
Aragón aprobó por unanimidad la Ley 10/2001, de 
creación de la Cámara de Cuentas de Aragón. Se tra-
taba de una iniciativa legislativa de Chunta Aragone-
sista, que tuve el honor de elaborar y defender desde 
esta tribuna. Aquel fue uno de los escasos ejemplos de 
proposiciones de ley de la oposición que recibía luz 
verde por parte de los grupos que apoyan al Gobierno, 
de ahí la enorme satisfacción que expresé en el mo-
mento de su aprobación.
 Cuando, hace ya diez años, presentamos aquella 
iniciativa, en octubre de 1999, para crear por ley la 
Cámara de Cuentas de Aragón, lo que perseguíamos 
desde Chunta Aragonesista, y entiendo que también 
desde el resto de grupos que respaldaron la iniciativa, 
era ganar en transparencia y en puntualidad en la fi sca-
lización de las cuentas públicas del Gobierno de Ara-
gón, de la Administración de la comunidad autónoma, 
de sus organismos y empresas públicas, así como de 
diputaciones, consejos comarcales y ayuntamientos.
 Las comunidades autónomas que cuentan con tribu-
nales de cuentas propios, que a esas alturas eran ya 
casi todas, podían fi scalizar y pueden fi scalizar las 
cuentas de sus respectivos gobiernos de forma inme-
diata, esto es, durante el año siguiente a cada ejerci-
cio. Sin embargo, quienes carecemos de órgano auto-
nómico debemos esperar al informe del Tribunal de 
Cuentas estatal, que, tradicionalmente, viene acumu-
lando un retraso de varios años.
 Recuerdo con cierto orgullo aquel buen trabajo de 
diálogo y de integración por parte de todos que, como 
coordinador de la ponencia, me correspondió dirigir 
aquellos meses hasta lograr que el texto fi nal fuera 
respaldado por todos los partidos y llegara a Pleno sin 
enmiendas vivas.
 La ley entró en vigor el 1 de octubre de 2001, y en 
ella se establecía un plazo de tres meses para proce-
der a la primera elección del auditor general de Ara-
gón que presidiría la Cámara de Cuentas. Pues bien, 
nunca más se supo.
 Aquel ha sido uno de los incumplimientos más fl a-
grantes de la mayoría parlamentaria PSOE-PAR, y la 
satisfacción por el trabajo bien hecho en la ponencia, a 
medida que pasaban los años sin Cámara de Cuentas, 
se convirtió en decepción e, incluso, en indignación.
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 Han pasado más de ocho años y la Cámara de 
Cuentas va a tener su segunda oportunidad. Tras va-
rios meses de trabajo parlamentario, también en un 
clima de máxima voluntad de alcanzar consensos, 
como aquella primera vez, todos nos hemos puesto de 
acuerdo ahora en reformar la ley, con el objetivo de 
—esta vez, de verdad— que se ponga en marcha este 
órgano de control externo de las cuentas públicas en 
tiempo y forma.
 Lo importante hoy no va a ser, por lo tanto, repro-
char los incumplimientos del pasado, sino impulsar de 
nuevo la creación de la Cámara de Cuentas de Ara-
gón, a ver si esta vez sí es la buena.
 Y, en ese sentido, quiero agradecer y agradezco el 
esfuerzo que todos los ponentes han hecho para alcan-
zar el consenso. Todos hemos realizado renuncias en 
cuestiones más o menos importantes, pero lo más im-
portante ha sido para todos que en 2010 pueda estar 
en marcha, pueda empezar a funcionar la Cámara de 
Cuentas de Aragón. Ha prevalecido, por tanto, el inte-
rés general, el interés por la creación de la Cámara de 
Cuentas antes que los propios intereses de cada gru-
po, y debemos felicitarnos por eso.
 Esta proposición de ley que defendemos hoy reco-
ge las grandes novedades que decidimos incluir en la 
ley de 2001, pero opta por otro modelo distinto de 
composición de la Cámara. Entre las novedades que 
ya presentaba la Cámara de Cuentas existente en la 
ley de 2001, podemos destacar que, más allá de la 
mera fi scalización contable, le corresponde a esta Cá-
mara la fi scalización operativa, esto es, sobre el fun-
cionamiento de la Administración, evaluando su efi -
ciencia y su efi cacia, e incluso se atribuye la función de 
fi scalizar los procesos de privatización de empresas y 
servicios públicos, tan en boga en estos tiempos. La 
auditoría pública en otros lugares ya estaba yendo por 
ese camino, y la ley aragonesa de 2001 tuvo la virtud 
de ponerse a la cabeza de esa visión más innovadora 
de los órganos de control externo de cuentas.
 Por otra parte, hace ocho años se optó por el mode-
lo unipersonal, por entender que era menos costoso que 
el modelo colegiado y que parecía sufi ciente para un 
órgano que carece de competencias jurisdiccionales 
(recordemos que estas quedan reservadas para el Tribu-
nal de Cuentas del Estado). Ahora, la mayoría de gru-
pos parlamentarios ha entendido que era mejor cambiar 
de modelo, optar por el colegiado, formado por tres 
miembros. Chunta Aragonesista sigue valorando las 
virtudes del modelo unipersonal, pero, en aras del con-
senso, hemos asumido el sentir de la mayoría. Confi a-
mos, en todo caso, en que no se reproduzcan en Ara-
gón los problemas ocurridos en otras comunidades 
autónomas con órgano colegiado, donde la «partidiza-
ción» del órgano le ha restado la independencia y la 
credibilidad que necesita para su importante función 
fi scalizadora. Trabajemos todos para salvaguardar a la 
Cámara de Cuentas de Aragón de esos riesgos.
 En Chunta Aragonesista estamos convencidos de 
que hay muchos profesionales aragoneses de recono-
cido prestigio, con experiencia en la auditoría pública, 
tanto en Aragón como en otras comunidades autóno-
mas, que podrían desempeñar el cargo de miembro de 
la Cámara de Cuentas de Aragón, y hacemos votos 
para que, entre todos, podamos encontrar a los tres 
mejores candidatos para abordar este primer manda-

to, que, obviamente, va a ser histórico y va a servir de 
fundamento de cara al futuro de este órgano.
 Para Chunta Aragonesista es especialmente impor-
tante desbloquear la constitución de la Cámara de 
Cuentas de Aragón con la reforma legal cuya toma en 
consideración debatimos hoy, porque la Cámara de 
Cuentas de Aragón supone completar el entramado 
institucional aragonés y profundizar en nuestro autogo-
bierno. También nos permite recordar una fi gura histó-
rica: el maestre racional, precedente medieval de los 
tribunales de cuentas contemporáneos y que, de algu-
na manera, actualizamos en esta ley, como ya se hizo 
con el Justicia de Aragón, precedente histórico de los 
ombudsmen.
 Pero sobre todo, por encima de otras consideracio-
nes, la Cámara nos va a permitir arrojar sobre las 
cuentas públicas y sobre el funcionamiento del sector 
público aragonés la máxima transparencia y el máxi-
mo rigor. En defi nitiva, que las cuentas estén claras y a 
tiempo.
 Y tengamos también presente que, tal como de-
muestran los estudios de evaluación que realizan 
anualmente tribunales de cuentas como el británico, 
las actividades de control y auditoría le están ahorran-
do dinero al contribuyente, y eso es importantísimo.
 Por todas estas razones, Chunta Aragonesista ha 
fi rmado esta proposición de ley, va a votar hoy a favor 
y se compromete a no presentar enmiendas, para que 
pueda aprobarse cuanto antes, para que pueda publi-
carse en el Boletín Ofi cial de Aragón cuanto antes y 
para que, en la próxima primavera, la Cámara de 
Cuentas de Aragón pueda constituirse y comenzar a 
funcionar sin más demora. Aragón lo precisa.
 Muchas gracias.

 El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor dipu-
tado.
 La señora De Salas expondrá la posición del Grupo 
Parlamentario del Partido Aragonés. Tiene la palabra.

 La señora diputada DE SALAS GIMÉNEZ DE 
AZCÁRATE: Gracias, presidente.
 Intervengo en nombre de mi grupo, del Partido Ara-
gonés, en la presentación y defensa de la iniciativa de 
la proposición de ley de la Cámara de Cuentas de 
Aragón, elaborada por todos los grupos de la Cámara 
en la ponencia especial constituida para la reforma de 
la Ley 10/2001, que fue acordada por este Pleno de 
las Cortes de Aragón.
 Una ponencia que ha desarrollado sus trabajos 
durante este tiempo con el objetivo de crear y constituir 
la Cámara de Cuentas, dando cumplimiento al manda-
to contenido en nuestro Estatuto de Autonomía de 
Aragón de 2007 por vez primera. Señorías, hay que 
recordar que el Estatuto de Autonomía de Aragón re-
gula, en su artículo 112, la Cámara de Cuentas como 
órgano fi scalizador de la gestión económico-fi nancie-
ra, contable y operativa del sector público de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón y de las entidades locales, 
con plena independencia.
 Como dice la propia exposición de motivos de la 
iniciativa que hoy presentamos, la Cámara de Cuentas 
adquiere, por tanto, esa relevancia estatutaria, de la 
que antes carecía, como órgano especializado de 
control de los poderes públicos de Aragón.
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 En desarrollo de lo previsto en nuestro Estatuto y 
fruto del diálogo, del consenso, del acuerdo y del pac-
to entre las cinco formaciones políticas, entre todos los 
grupos de la Cámara, hoy presentamos una proposi-
ción de ley, porque ese era el objetivo prioritario con 
la constitución de esta ponencia especial: alcanzar un 
acuerdo, un texto consensuado que recogiese las suge-
rencias y las propuestas realizadas por todos los gru-
pos políticos.
 Consenso y acuerdo que ha requerido tiempo, que 
ha requerido trabajo, esfuerzo, porque, evidentemente, 
todos somos conscientes de que queremos una Cámara 
de Cuentas, que Aragón cuente con un órgano de con-
trol externo que contribuya a mejorar la gestión de los 
servicios públicos en todas las administraciones arago-
nesas, una Cámara de Cuentas que perdure en el tiem-
po, que sea efi caz y efi ciente. Y, por tanto, esa disponi-
bilidad y esa disposición de todos los grupos ha sido 
clave para llegar al texto que hoy presentamos.
 La principal modifi cación se ha dicho ya por los 
grupos que me han precedido: se trata, en este caso, 
de un órgano colegiado, formado por tres miembros, 
regulados en su artículo 15, frente al carácter uniperso-
nal concebido inicialmente.
 Una Cámara de Cuentas que responde, evidente-
mente y está vinculada a esa creciente ampliación 
competencial de Aragón con, prácticamente, la mayo-
ría de las competencias, y las que podamos asumir de 
acuerdo con nuestro nuevo Estatuto y también el desa-
rrollo de este autogobierno.
 Señorías, dispondremos de un órgano de control 
más cercano en el tiempo y más amplio en cuanto a las 
instituciones que van a estar sometidas a su control.
 Yo creo que se regulan, a lo largo de la ley que hoy 
presentamos, todas las cuestiones que se han puesto 
encima de la mesa por todos los grupos de una mane-
ra rigurosa, detallada y clara: se habla, con un título 
específi co, de la función fi scalizadora, con esa apro-
bación del programa anual de fi scalización y la nece-
sidad de que las cuentas generales de la comunidad 
autónoma, así como de las principales administracio-
nes locales, se revisen anualmente y que vengan a es-
tas Cortes; del procedimiento para iniciar la función 
fi scalizadora, correspondiendo a estas Cortes y a la 
propia Cámara de Cuentas; del plazo para que la 
propia Cámara de Cuentas presente el examen y la 
comprobación de la cuenta general de la comunidad 
autónoma; de la necesidad de la aprobación de una 
memoria anual y su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes y en el Boletín Ofi cial de Aragón, y se modi-
fi ca, como ya digo, principalmente, ese carácter uni-
personal a carácter colegiado, y así lo hemos creído 
oportuno todos los grupos parlamentarios, compuesto 
por tres miembros (uno de ellos será el presidente, ele-
gido por ellos mismos, y nombrado por el presidente 
de las cámaras), y también se regula la designación y 
la elección por esta Cámara, con una mayoría de tres 
quintos; también, las causas de inelegibilidad de los 
miembros, las causas de incompatibilidad (en el 
artículo 17), las mismas de los altos cargos, y, en todo 
caso, algunas referentes a la incompatibilidad con 
distintos cargos públicos, políticos o profesionales; la 
organización de la Cámara de Cuentas, consejo y 
presidente; la adopción de los acuerdos y las funcio-
nes que tienen ambos órganos; cuál es el plazo de 

constitución de la Cámara de Cuentas, el régimen eco-
nómico, patrimonial y de personal de carácter general, 
y su dependencia de estas Cortes, que ejercerán la 
función por delegación de las mismas.
 Yo creo que, con eso, ya se ha hecho un rápido y 
amplio resumen, que todos conocemos, y, evidente-
mente, como ya he dicho, una regulación detallada, 
rigurosa, que se suscitó en el seno de la ponencia por 
los distintos miembros.
 Y todos hemos considerado que el texto que hoy 
presentamos va a cumplir con las expectativas que, 
evidentemente, tienen que responder a esa función 
importante de la Cámara de Cuentas: transparencia, 
control y, sobre todo, mejora de la efi ciencia y la 
gestión de los servicios públicos de todas las adminis-
traciones aragonesas, que, en defi nitiva, va a redun-
dar también, evidentemente, en una mayor confi anza 
de los propios ciudadanos aragoneses en sus institu-
ciones.
 Un documento que, como muy bien se ha dicho, no 
va a sufrir modifi caciones posteriores ni enmiendas 
(ese es el compromiso asumido por todos los grupos 
parlamentarios) y que, por tanto, se aprobará poste-
riormente, en otra sesión, en los mismos términos en 
que hoy lo tomamos en consideración.
 Yo quería agradecer en nombre de mi grupo, del 
Partido Aragonés, el trabajo desarrollado por todos los 
grupos durante este tiempo para traer a esta Cámara 
una herramienta que entendemos que es necesaria 
para fi scalizar la actividad de la Administración públi-
ca, con la máxima agilidad, transparencia y control.
 Nada más, y muchas gracias.

 El señor PRESIDENTE: Gracias, señora diputada.
 Señor Guedea, tiene la palabra para explicar la 
posición del Grupo Parlamentario Popular.

 El señor diputado GUEDEA MARTÍN: Señor presi-
dente.
 Señoras y señores diputados.
 En nombre del Grupo Parlamentario Popular, inter-
vengo para explicar nuestra posición ante esta tramita-
ción, evidentemente especial o sui géneris, de una 
proposición de ley sobre la Cámara de Cuentas, resul-
tado también de un acuerdo político que se inició tras 
la aprobación del Estatuto de Autonomía de Aragón 
de 2007, por una parte, y, por otra, vistos los proble-
mas existentes para la constitución de la Cámara de 
Cuentas prevista en la ley de 2001, se procedió a la 
creación de una ponencia especial en la que, como se 
ha dicho por los portavoces que me han precedido en 
el uso de la palabra, se ha trabajado con una clara 
voluntad de llegar a un acuerdo entre todos los grupos 
políticos, un texto que pudiésemos votarlo todos a fa-
vor y, al mismo tiempo, también un texto con una voca-
ción de permanencia, una vocación de estabilidad 
política, como se requiere para la regulación adecua-
da de un órgano que en estos momentos ya no sola-
mente es de control del sector público aragonés, de-
pendiente de la comunidad autónoma, también un 
órgano de control de los entes de la Administración 
local aragonesa, sino que, al mismo tiempo, tiene una 
relevancia estatutaria, como también se ha dicho en 
intervenciones anteriores.
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 Por tanto, teníamos que atender a esa —digo— tra-
mitación sui géneris, pero totalmente justifi cada, de 
esta proposición de ley.
 Por tanto, también me debo unir al agradecimiento, 
desde nuestro grupo parlamentario, a todos los grupos 
parlamentarios por el tenor en el que se ha movido 
todo el trabajo de la ponencia, así como a los servicios 
jurídicos de la Cámara, que nos han ayudado con sus 
aportaciones para la elaboración del texto.
 Efectivamente, y también hay que reconocerlo 
cuando se ha hecho historia por parte de todos los 
portavoces que han intervenido, en un primer momen-
to, desde nuestro grupo parlamentario entendimos, 
cuando se plantearon ya en la legislatura 1995-1999 
las primeras iniciativas en esta materia, que en aque-
llos momentos el Estatuto de Autonomía de 1982, con 
sus reformas (la reforma corta y la reforma amplia, en 
los años noventa y cuatro y noventa y seis), no recogía 
la existencia de una institución de este tipo, ¿no?, sin 
perjuicio de que, efectivamente, como ya habían he-
cho otras comunidades autónomas, aunque no estuvie-
se en nuestro Estatuto de Autonomía, podíamos crear 
un organismo de este tipo.
 Se procedió, al hilo de una iniciativa, ya comenta-
da, presentada por el Grupo Parlamentario Chunta 
Aragonesista, a la constitución de una ponencia. Se 
trabajó en esa ponencia y se llegó a un texto, un texto 
en el que no sé si en algún momento, al confi gurarlo 
como órgano unipersonal, hubo una ingenuidad, a lo 
mejor —esa es la refl exión que hago—, por parte de 
todos los que en ese momento trabajamos en el texto. 
O bien, por otra parte, tampoco ha habido una volun-
tad posteriormente por parte de la mayoría parlamen-
taria, porque, indudablemente, como hemos dicho 
siempre, era quien tenía que mover fi cha para presen-
tar a los grupos parlamentarios un candidato —lo cual 
también reconozco que era difi cultad— que reuniese 
las cualidades para que fuese aceptado, si no por 
unanimidad, sí por una amplísima mayoría de esta 
Cámara.
 El tema quedó atascado, y, al mismo tiempo, como 
consecuencia de tener una ley aprobada que preveía 
la creación de una Cámara de Cuentas y la no consti-
tución efectiva de la misma, como sucede siempre con 
estas instituciones, entró en un proceso, indudablemen-
te, de crisis y de crítica, las dos cosas, por cuanto no 
tenía sentido la situación.
 El artículo 118 del Estatuto de Autonomía de Ara-
gón de 2007 abre una posibilidad nueva por cuanto, 
por primera vez en nuestra historia jurídica, tiene rele-
vancia estatutaria este órgano de fi scalización y con-
trol y, al mismo tiempo, se le atribuye la doble función 
en la que todos estábamos de acuerdo: fi scalización 
del sector público de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón y, al mismo tiempo, fi scalización de las entidades 
locales existentes en nuestra comunidad autónoma.
 Por otra parte también, entendíamos que tenía que 
existir un respeto pleno a las funciones que el Tribunal 
Cuentas tiene esta materia, principalmente en cuanto a 
sus funciones de tipo jurisdiccional y específi cas del 
mismo, la necesidad —y aquí estamos— de una ley 
específi ca de las Cortes de Aragón que regulase la 
Cámara de Cuentas. Y, por otra parte, en ese artículo 
118, en uno de sus apartados, tiene una importancia 
trascendental la confi guración de la Cámara de Cuen-

tas como un órgano de control, pero con dependencia 
de las Cortes de Aragón, y que el ejercicio de sus fun-
ciones lo realiza por delegación.
 A lo largo del texto de la proposición de ley que 
hoy se va a tomar en consideración y se va a aprobar 
por el acuerdo existente en todas las fuerzas políticas 
de esta Cámara, indudablemente, se recogen clara-
mente esas líneas generales de la regulación que se 
contemplan en el artículo 118 de la Constitución.
 Entendemos que esta ley, cuando se apruebe, previ-
siblemente en el próximo Pleno de estas Cortes, debe 
contribuir (la aprobación y la creación de la Cámara 
de Cuentas) a dotarnos en la Comunidad Autónoma 
de Aragón de un instrumento que sirva para mejorar el 
funcionamiento del sector público aragonés en su con-
junto: el sector dependiente de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón, su Administración pública, la Adminis-
tración institucional dependiente de la misma, las 
empresas públicas y las fundaciones y consorcios en 
los cuales tiene una participación mayoritaria la Admi-
nistración de la comunidad autónoma. También enten-
demos que tiene su importancia decisiva en el funcio-
namiento adecuado de las administraciones locales 
existentes en nuestra comunidad autónoma.
 Indudablemente, tenemos una peculiaridad, ya re-
conocida en el Estatuto, que hace más importante estas 
labores adecuadas de las funciones de control y, al 
mismo tiempo, que ese control se ejerza en las tres 
perspectivas que aparecen en el Estatuto de Autono-
mía y se recogen en la ley que vamos a aprobar: la 
gestión económico-fi nanciera, desde el punto de vista 
tradicional, la contable y, por último y no menos impor-
tante, todo lo que sea la gestión de la operativa. Que 
funcionen adecuadamente bien todos estos entes públi-
cos, que, indudablemente, debemos recordar que es-
tán sufragados y funcionan gracias al impuesto que 
pagan y que pagamos todos los ciudadanos aragone-
ses, y evitando, por lo tanto, situaciones como se están 
produciendo ahora, al hilo de desgraciados y lamenta-
bles asuntos de corrupción que existen, que podemos 
ver en muchas administraciones, por ejemplo comuni-
dades autónomas, en las que nos hemos podido perca-
tar en los últimos meses que, teniendo órganos simila-
res al que vamos a aprobar, la mayoría de las 
corporaciones locales no presentan sus cuentas ante 
dicho órgano. Hay que evitar estas prácticas anómalas 
y conseguir que el sector público de la comunidad au-
tónoma en su conjunto funcione adecuadamente, fun-
cione conforme a la ley y gaste adecuadamente los 
ingresos que le proceden del esfuerzo impositivo que 
realizan todos los ciudadanos.
 La existencia, por tanto, y la nueva regulación de 
este órgano de control entendemos que debe tener un 
efecto positivo para el funcionamiento del sector públi-
co de la comunidad autónoma y que, efectivamente, la 
proximidad que va a tener a la Administración, al sec-
tor público de la comunidad autónoma y a las entida-
des locales, esa proximidad, aunque, como siempre 
que hay un órgano próximo, pueda tener ciertas inci-
dencias no benefi ciosas, pero las ventajas que va a 
tener el poder realizar en tiempo y forma esas labores 
de control en sus tres facetas, indudablemente, mejora-
rán el funcionamiento de todas las instituciones públi-
cas de nuestra comunidad autónoma.
 Nada más, señor presidente.
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 El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor dipu-
tado.
 Turno del Grupo Parlamentario Socialista. El señor 
Piazuelo intervendrá a continuación.

 El señor diputado PIAZUELO PLOU: Gracias, señor 
presidente.
 Señoras y señores diputados.
 En mi doble condición, en este caso, de portavoz 
del Grupo Socialista en este tema y de coordinador de 
esta ponencia especial, para lo que fui elegido por los 
miembros de la propia ponencia, permítanme que, re-
tomando un poco la intervención del señor Yuste y ha-
ciendo historia de lo que ha sido, explique lo que ha 
sido el fondo de la discusión, porque va a trasladar, 
del fondo de la discusión de la ponencia, lo que, polí-
ticamente, creo que le interesa a esta Cámara.
 Sí es verdad que el 7 de junio del año 2001 se 
aprobó en esta Cámara, en estas Cortes, una ley que 
el Gobierno fue absolutamente incapaz de poner en 
funcionamiento ni de desarrollar, pero también fue in-
capaz la propia oposición de presentar propuestas 
para que se desarrollara.
 Y les quiero recordar —esto de tener tantos años es 
malo, porque se tiene mucha memoria— que no es la 
primera ley con la que ha ocurrido. Yo fui el ponente, no 
sé si en la primera o en la segunda legislatura, de una 
ley muy parecida: se llamaba la Ley del banco de tie-
rras, magnífi ca y maravillosa ley, en la que el ponente 
que les habla ante el micrófono fue y vio y observó 
cómo después no pudo desarrollarse. Creo que aquella 
ley —no le molestará al señor Yuste que lo diga, porque 
aquella la presentaron los socialistas— pecaba de maxi-
malista, de incoherente, de poco experimentada, y por 
eso no se pudo poner en funcionamiento. Como usted 
muy bien dice, no es el momento ahora de hablar de los 
problemas, sino de hablar de lo positivo de la cuestión.
 Sección especial de la ponencia el 8 de febrero de 
2008 (aquí se me nombró coordinador). ¿Por qué les 
quiero recordar las fechas? Porque el 1 de abril de 
2008, el coordinador de la ponencia solicitó a todos los 
miembros de la ponencia, porque era una ponencia es-
pecial, algún texto alternativo sobre el que poder traba-
jar, y quedamos en que todos los textos que hubiera se 
le dieran al señor letrado para poder empezar a tener 
algo sobre lo que trabajar, circular y empezar.
 Hasta el 29 de mayo de 2009 no tuvimos un texto. 
¿Quién lo tuvo que presentar? El Gobierno. ¿Por qué? 
Porque fue preferible, fue preferible hacer un trabajo 
especial, de una ponencia especial, para no volver 
otra vez a cometer el error de tener una ley que no 
fuera asumida por todos. Con lo cual, después de la 
discusión, el debate, la explicación, el acuerdo y el 
consenso de todos los grupos, fue cuando el Gobierno 
estuvo en situación de podernos proporcionar un texto, 
que este sí que recogía las voluntades de CHA, de Iz-
quierda Unida y del Partido Popular, además de las 
del propio Gobierno.
 Se volvió a reunir, por tanto, la ponencia especial y, 
en cuatro o cinco sesiones, aprobamos y dictaminamos 
esta ley, con una serie de consideraciones que también 
me gustaría trasladar a la Cámara. Todo lo que se apro-
bó... Tengo anotadas más de veinticinco enmiendas de 
CHA, más de quince o veinte del PP, todas las subsumi-
das de Izquierda Unida..., todas se aprobaron por 
unanimidad y ninguna se rechazó, porque, por la mag-

nanimidad y la voluntad de todos los grupos, se retira-
ban y no hacían que la propia ponencia las votara.
 Con lo cual tengo que reconocer que, asumiendo el 
coste político que ha supuesto esta ponencia especial 
en este tiempo que no se reunió, yo creo que el objeti-
vo era bueno, que los fi nes eran buenos, que era con-
seguir esta unanimidad, porque fue el objetivo que 
marcó mi grupo..., el Gobierno, perdón, cuando se 
puso en funcionamiento esta nueva ley.
 El fondo de la cuestión de esta ley, señorías, es que 
la necesitamos por dos motivos importantes: el prime-
ro, porque es el desarrollo estatutario, nos lo marcan 
los estatutos (me parece que ese es el acuerdo del 
artículo 112), con lo cual hay que cumplir el dictamen 
legal de cumplir unos estatutos, y segundo, porque es 
una herramienta que pensamos y creemos que va a 
servir mejor para que los aragoneses se sientan mejor 
gobernados y tengamos más autogobierno. No tanto 
porque sea absolutamente necesario, sino, señorías, 
porque estamos hablando del seguimiento y control del 
dinero público, de todo el dinero público, económica, 
fi nanciera y contablemente. Y en estos tiempos que 
corren, y este es un valor del que todos nos tenemos 
que sentir muy orgullosos, que aprobemos una ley de 
seguimiento y control de los dineros públicos por una-
nimidad en esta Cámara, demuestra claramente que 
todos los grupos hemos hecho el esfuerzo importante 
para conseguir una herramienta que dignifi que toda la 
gestión pública que tiene algo que ver con los dineros 
públicos y la que no tiene que ver.
 Por lo tanto, señorías, yo, en nombre de mi grupo, 
creo que este es un momento de satisfacción de esta 
Cámara, una satisfacción compartida por todos los 
grupos. Y esperaría, desearía y me hago cruces por-
que, tal como ha sido en esta ley, en otras que son tan 
importantes o más que esta hubiera el mismo espíritu 
que el que hemos tenido en esta.
 Nada más, y muchas gracias.

 El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor dipu-
tado.
 Vamos a proceder a la votación sobre la toma en 
consideración de la proposición de ley de la Cámara 
de Cuentas de Aragón. Comenzamos. Finaliza la vota-
ción. Sesenta y dos votos a favor y una abstención. 
Queda tomada en consideración.

 El señor diputado SUÁREZ LAMATA [desde el 
escaño]: Señor presidente, me gustaría que se volviera 
a repetir la votación, dada la importancia de la misma.

 El señor PRESIDENTE: De acuerdo, señor portavoz.
 Subsanamos el error material. Comienza nueva-
mente la votación. Finaliza la votación. Unanimidad 
de los presentes. Queda aprobada, queda 
tomada en consideración.
 ¿Explicación de voto?
 Señor Yuste, tiene la palabra.

 El señor diputado YUSTE CABELLO [desde el 
escaño]: Muchas gracias, señor presidente.
 Quería, en primer lugar, felicitarme y felicitarnos 
todos, felicitar a la Cámara por la toma en considera-
ción de esta proposición de ley y porque haya sido por 
unanimidad, y que, incluso, ese error mecánico huma-
no haya podido ser corregido, ¿no?



4804 DIARIO DE SESIONES DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 56. FASCÍCULO 1.º. 17 Y 18 DE DICIEMBRE DE 2009

 Ojalá tenga más suerte que su antecesora. Hay una 
cierta tradición en esta Cámara de que las leyes que se 
aprueban por unanimidad no se ejecutan y no se cum-
plen. Yo espero que salvemos el malefi cio en la propo-
sición de ley que empieza a rodar hoy.
 Quiero también recordar alguna cuestión.
 La Ley de Cámara de Cuentas de 2001 recogió tam-
bién las voluntades de todos los grupos, fue unánime 
después de un año de trabajo en ponencia muy intenso, 
y se escogió el modelo unipersonal, que era el que esta-
ba en vigor en otras comunidades donde funcionaba 
bien, como Navarra, donde es un ejemplo el modelo 
unipersonal de la Cámara de Comptos. Y si la mayoría 
gubernamental que había en estos últimos ocho años no 
ha sido capaz de ponerla en marcha, como reconocía 
el portavoz del Grupo Socialista, yo no creo que deba 
ser achacable a la ley: a fi n de cuentas, ese modelo 
unipersonal está en vigor en otras comunidades autóno-
mas donde, ya digo, ha funcionado bien. En todo caso, 
serán otras razones, no sé si voluntad política... No 
quiero entrar, no quiero entrar en eso ahora.
 En todo caso, sí que quiero aclarar que, evidente-
mente, cuando se constituyó la ponencia especial, los 
grupos parlamentarios que defendían el cambio de 
modelo, el paso del unipersonal al colegiado, era a 
quienes competía aportar un documento para empezar 
a trabajar y a debatir en la ponencia. Y así fue, era lo 
normal que los grupos que pedían ese cambio de mo-
delo pusieran en circulación un documento.
 A partir de ese documento, hubo aportaciones de to-
dos los grupos, hubo un clima de diálogo y de consenso 
de todos los grupos, hubo un esfuerzo por evitar separa-
ciones e ir a lo que nos une, y, así, logramos acabar en 
tiempo y forma con esta proposición de ley, que espero 
que pronto sea ley y que se ponga en funcionamiento.
 Y ojalá que ese clima de consenso continúe en ade-
lante, en el proceso de elección de los tres miembros 
de la Cámara de Cuentas de Aragón. La sociedad 
aragonesa nos lo agradecerá.
 Muchas gracias.

 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor diputado.
 Se suspende la sesión [a las catorce horas y cuaren-
ta y cinco minutos], que se reanudará a las cuatro de 
la tarde.

 El señor PRESIDENTE: Se reanuda la sesión [a las 
dieciséis horas y diez minutos].
 Debate y votación del dictamen de la Comisión de 
Educación, Cultura y Deporte sobre la proposición de 
ley de uso, protección y promoción de las lenguas pro-
pias de Aragón.
 Para presentar el dictamen, tiene la palabra el coor-
dinador de la ponencia.

Dictamen de la Comisión de Edu-
cación, Cultura y Deporte sobre la 
proposición de ley de uso, protec-
ción y promoción de las lenguas 
propias de Aragón.

 El señor diputado ÁLVAREZ ANDÚJAR: Gracias, 
presidente.
 Tengo el honor de presentar el dictamen de la Co-
misión de Educación y Cultura sobre la proposición de 

ley de uso, protección y promoción de las lenguas pro-
pias de Aragón. Una proposición que el Grupo Parla-
mentario Socialista registró en estas Cortes en el mes 
de julio y que el Pleno tomó en consideración el pasa-
do 8 de octubre.
 Tras el proceso de presentación de enmiendas, dos-
cientas cincuenta y ocho fueron califi cadas por la 
Mesa de la comisión. Posteriormente, se constituyó la 
ponencia, que se ha reunido en seis sesiones para 
analizar y debatir todas y cada una de ellas.
 De las ciento once enmiendas presentadas por el 
Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, se aproba-
ron cuarenta y una en su redacción original; de las 
sesenta enmiendas presentadas por el Grupo Parla-
mentario Popular, cinco se aprobaron en su redacción 
original; de las cuarenta y ocho presentadas por el 
Grupo Parlamentario del Partido Aragonés, trece se 
aprobaron en su redacción original, y de las treinta y 
nueve que presentó el Grupo Parlamentario Mixto 
(Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Ara-
gón), ocho fueron aprobadas.
 Con otras cincuenta y cinco enmiendas, se elabora-
ron treinta y cuatro textos transaccionales, dieciséis 
fueron retiradas y se han introducido doce correccio-
nes técnicas a propuesta del letrado, que se aprobaron 
por unanimidad.
 Como consecuencia de estos procesos, se han in-
corporado diez nuevos artículos a la proposición y se 
ha suprimido uno.
 La Comisión de Educación y Cultura del pasado lunes 
14 aprobó el dictamen de la ponencia, con la excepción 
de la disposición derogatoria, y hoy se somete a conside-
ración y votación de esta cámara el dictamen de esta 
comisión sobre la proposición de ley de uso, protección y 
promoción de las lenguas propias de Aragón.
 Quiero agradecer la participación activa y la predis-
posición a alcanzar acuerdos de los distintos grupos 
parlamentarios y, en particular, al señor Navarro, en 
representación del Grupo Parlamentario Popular; a la 
señora Herrero, en representación del Grupo Parlamen-
tario del Partido Aragonés; al señor Bernal, en represen-
tación del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, y 
al señor Barrena, de la Agrupación Parlamentaria Iz-
quierda Unida de Aragón. Y, por supuesto, el apoyo 
legal y técnico del letrado señor Tudela.
 Nada más, y muchas gracias.

 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor diputado.
 Se abre un turno de defensa conjunta de los votos 
particulares formulados y de las enmiendas manteni-
das para su debate en esta sesión plenaria.
 En primer lugar, Chunta Aragonesista tiene la pa-
labra para la defensa de sus enmiendas.

 El señor diputado BERNAL BERNAL: Gracias, señor 
presidente.
 Señorías.
 Quiero comenzar, señorías, mis palabras con las 
últimas que pronuncié en la toma en consideración el 
pasado 8 de octubre. Decía algo así: «Señor Iglesias, 
señor Franco, entiendan este voto de Chunta Aragone-
sista —dije— como una mano tendida para que el 
Aragón plural, el Aragón diverso, el Aragón polifónico 
sea reconocido en esta cámara y para que las Cortes 
de Aragón den entrada a ese Aragón, y el Gobierno 
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de Aragón que deba desarrollar esa ley también le dé 
cabida». Pues, bien, señorías, con esa mano tendida 
es con la que nosotros creo que hemos afrontado este 
debate.
 Quiero recordar que pese al incumplimiento del 
Gobierno de Aragón —tengo que recordárselo, señor 
Iglesias— al respecto, las Cortes de Aragón van a 
aprobar hoy, con décadas de retraso, una ley de len-
guas. Dejaremos de esta manera de ser la única comu-
nidad autónoma con lenguas propias que todavía no 
las había regulado. Si alguien lo considera un honor, 
mi grupo parlamentario estará encantado de perder 
este honor hoy. Y eso —quiero recordarlo—, a pesar 
de qué una decena de leyes aragonesas (que ya les 
cité en la toma en consideración), de esas que se 
aprueban por unanimidad y que son tramitadas por 
gobiernos de distinto signo: desde el capitaneado por 
el señor Lanzuela hasta el capitaneado por el señor 
Iglesias, pero en ambos con participación del partido 
del señor Biel. Ya les cité algunas de ellas, pero si es 
necesario refrescaré la memoria con posterioridad. 
Desde la señalización de carreteras hasta pactos suce-
sorios, testamentos, capitulaciones matrimoniales, in-
formaciones al consumidor de productos, bienes y 
servicios, etcétera.
 Pues, bien, señorías, la verdad es que el Gobierno, 
por razones que el Gobierno mantendrá en su..., o que 
lavará los trapos por dentro, no ha traído esa ley. Final-
mente, fue una iniciativa parlamentaria del Grupo So-
cialista, también capitaneado por el señor Iglesias y 
por el señor Franco, quien trajo esta proposición de 
ley.
 Y yo creo que la escenifi cación ha sido la correcta. 
Me explicaré. Durante tiempos hemos debatido en esta 
cámara, alguien ha dicho cosas, otro ha dicho otras... 
Finalmente, cada grupo parlamentario se ha retratado. 
El Grupo Parlamentario Socialista presentó su texto de 
ley, y los demás grupos parlamentarios, a través de 
nuestras enmiendas, hemos fi jado qué es lo que quería-
mos legislar, de qué manera queríamos legislar (los 
que queríamos legislar) y hemos dado un paso adelan-
te fi jando cuáles eran nuestras posiciones.
 Pues, bien, señorías, Chunta Aragonesista presentó 
ciento once enmiendas, de las cuales quedan para 
este debate veinte, que tienen que ser debatidas toda-
vía y votadas hoy, pero, de entrada, es un número im-
portante el que ha quedado incorporado a través de 
distintos mecanismos al texto de la ley. ¿Por qué digo 
esto? Porque esta no es la ley de Chunta Aragonesista. 
Si hubiera sido la ley de Chunta Aragonesista, habría-
mos dado algunos pasos más que no se dan en este 
texto. Pero sin ser la ley de Chunta Aragonesista, seño-
rías, la verdad es que se nos planteaban dos opcio-
nes..., bueno, se nos presentaban dos opciones por la 
composición de la cámara, que es representación de 
la voluntad de la ciudadanía aragonesa, dos opcio-
nes: o bien impedíamos la aprobación de esta ley por 
insufi ciente (opción primera) o bien trabajábamos, 
como hicimos, para mejorar el texto, como hemos he-
cho, y para propiciar que saliera adelante, como va-
mos a hacer; esta es la segunda opción, por la que el 
Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, actuando 
una vez más con la responsabilidad que le caracteri-
za, ha optado.

 ¿Qué es lo que hemos hecho posible? Lo que hemos 
hecho posible en ponencia, en comisión y espero que 
vamos a hacer posible en este Pleno, porque tampoco 
sería, señor presidente, el primer proyecto de ley, pro-
posición de ley o iniciativa parlamentaria en la que 
hay que parar, a pesar de lo que dice el Reglamento, 
la votación. Pues, vamos a hacer posible que se reco-
nozca la pluralidad lingüística de Aragón —ya sé que 
todos lo hemos dicho durante años, unos más de bo-
quilla y otros más de verdad—, que se declare que el 
aragonés y el catalán son lenguas propias de Aragón 
y son las otras dos lenguas de Aragón. Vamos a apro-
bar una ley que garantiza la conservación, la recupe-
ración, el uso normal, la promoción, la enseñanza y la 
difusión de nuestras lenguas.
 No han sido aprobadas las enmiendas de Chunta 
Aragonesista en las que reclamábamos la declaración 
expresa, expresa, de la ofi cialidad. Pero más allá o no 
de la utilización de ese término, que he comprobado 
en ponencia que al Grupo Parlamentario Socialista le 
salía sarpullido por ese término, más allá, yo también 
tengo que decir, en nombre de mi grupo, que aunque 
nos hubiera gustado que esta ley tuviera el pedigrí del 
reconocimiento expreso de la ofi cialidad, también he 
de decir que en quienes trabajamos con estos asuntos 
desde hace años, hay una característica fundamental 
que defi ne la ofi cialidad, aquí y en Copenhague y en 
Pernambuco, que es que un ciudadano o ciudadana 
pueda dirigirse a una Administración Pública en una 
lengua y esa Administración se la reconozca y le con-
teste en la misma lengua. Dicho esto, ¿qué quiero de-
cir? Que queda garantizado ese derecho, que es la 
seña fundamental, la característica fundamental de 
una lengua ofi cial.
 De hecho, de hecho, el Justicia de Aragón, estas 
Cortes de Aragón y en las zonas de utilización históri-
ca predominante (que es un sintagma encontrado pri-
mero en la proposición de ley y luego en la ponencia 
para decir lo que todos queremos decir —reitero—: 
«zona de utilización histórica predominante»), en esas, 
los ciudadanos y ciudadanas podrán dirigirse a las 
Administraciones Públicas (autonómica, municipal o 
comarcal) ubicadas allí, así como a los organismos y 
entidades dependientes de las mismas y ser contesta-
dos en su lengua.
 Gracias a las propuestas de Chunta Aragonesista, 
el aragonés y el catalán podrán ser usados en los de-
bates y documentos ofi ciales de las entidades locales 
de estas zonas, y todas las Administraciones deberán 
facilitar formularios y textos administrativos en nuestras 
lenguas. También, gracias al trabajo de nuestro grupo 
parlamentario, las Administraciones de las zonas o lo-
calidades que son receptoras de ciudadanos aragone-
ses con lengua propia distinta del castellano deberán 
cumplir, según dice la ley, lo establecido en la ley para 
las zonas de utilización histórica predominante.
 Señorías, la ley garantiza en esas zonas y en aque-
llas zonas que disponen de centros educativos de refe-
rencia para alumnado procedente de estas zonas el 
derecho a la enseñanza del aragonés y del catalán 
como materias integrantes del currículo y en todos los 
niveles y etapas, incluida la universidad. 
 Además, quiero aclarar que hemos conseguido a 
través de una enmienda que el profesorado de lenguas 
propias tenga el mismo régimen jurídico que el de las 
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restantes materias del currículo. Dicho de otra forma, 
por si alguien se confunde: que no serán como los 
profesores de religión.
 Chunta Aragonesista, señorías, ha conseguido tam-
bién a través de sus enmiendas que el Gobierno deba 
fomentar cursos de enseñanza para adultos y asegurar 
la enseñanza en todo el territorio aragonés de la histo-
ria y la cultura de la que son expresión nuestras dos 
lenguas minoritarias.
 Se ha incorporado además un artículo, que luego 
especifi caré, redactado por el Grupo Parlamentario 
Chunta Aragonesista, en el que se proclaman los dere-
chos lingüísticos de los aragoneses y aragonesas y se 
impone a los poderes públicos la obligación de garan-
tizarlos y de impedir la discriminación por razón de la 
lengua, pudiendo dirigirse los particulares a los tribu-
nales para ser amparados en sus derechos. Además, 
los poderes públicos deberán —también por una pro-
puesta de Chunta Aragonesista— arbitrar medidas de 
información, de dignifi cación y de difusión sobre nues-
tras lenguas para que no ocurra lo que está ocurrien-
do, para que la ciudadanía aragonesa, hasta la más 
desinformada, pueda enterarse de cuál es la realidad 
lingüística de Aragón y sea más complicado venderle 
determinadas burras.
 Señorías, también ha sido aportación de Chunta 
Aragonesista la creación de dos instituciones académi-
cas científi cas ofi ciales aragonesas: la Academia de la 
Lengua Aragonesa y la Academia Aragonesa del Ca-
talán, que serán las encargadas de establecer las nor-
mas referidas al uso correcto de la correspondiente 
lengua. Se crea, además, como ya venía incluido en la 
proposición de ley, el Consejo Superior de las Lenguas 
de Aragón, órgano consultivo del Gobierno que impo-
ne a este la obligación de dotarse de un órgano admi-
nistrativo que deberá poner en funcionamiento, en el 
plazo de seis meses, para desarrollar la ley. Y deberá 
contar con personal técnico especializado, con domi-
nio en las lenguas propias de Aragón.
 También la ley tendrá efectos visibles en la toponi-
mia, señorías, que, de acuerdo con el texto que venía 
del Grupo Socialista, será única: la tradicionalmente 
usada en el territorio. Y corresponderá al Gobierno de 
Aragón, oído el Consejo Superior y oídas las acade-
mias, determinar los nombres ofi ciales de los territo-
rios, de los núcleos de población y de las vías interur-
banas.
 También en la ley se contempla, señorías, algo que 
me parece un acto de justicia, a través de una enmien-
da de Chunta Aragonesista: que se reconozca el traba-
jo que durante décadas han venido desarrollando las 
asociaciones dedicadas a la investigación, difusión, 
enseñanza y dignifi cación de las lenguas propias de 
Aragón. Gracias a nuestras aportaciones, las Adminis-
traciones Públicas deberán apoyar a esas asociacio-
nes, por ley, y fomentar la suscripción con las mismas 
de convenios de colaboración estables...

 El señor PRESIDENTE: Señor Bernal, le ruego que 
concluya, por favor.

 El señor diputado BERNAL BERNAL: Voy terminan-
do, señor presidente.
 ... así como tenerlas en cuenta en el planteamiento 
de la política lingüística.

 También hemos incluido, como anuncié en la toma 
en consideración con nuestras enmiendas, determina-
das cuestiones fundamentales previstas en la Carta 
Europea de las Lenguas Regionales o Minoritarias sus-
crita por el Gobierno del señor Aznar en febrero del 
año 2001. Se garantiza de esa forma también la nor-
malización del uso del aragonés y del catalán en la 
vida económica y social, tanto en la normativa como 
en los documentos de las empresas, en los instrumentos 
notariales (aspecto importante) y, muy especialmente, 
en los medios de comunicación: la radio y las televisio-
nes públicas deberán emitir de manera regular progra-
mas en aragonés y catalán y fomentar artículos de 
prensa, producciones audiovisuales de esas lenguas o 
apoyar la formación de los periodistas.
 También —y acabo con las propuestas de Chunta 
Aragonesista— se han incluido..., se ha mejorado la 
regulación que establecía la proposición de ley en re-
lación con la antroponimia (nombres y apellidos), con 
la conservación del patrimonio lingüístico aragonés o 
con la promoción cultural.
 Finalmente, en lo que se refi ere a la aplicación 
práctica, con nuestras enmiendas hemos logrado que 
se reduzca el plazo, los plazos de entrada en vigor de 
la ley (de tres meses, según la proposición de ley, a un 
mes), que se rebaje de cuatro a tres años el plazo 
máximo para que las Administraciones Públicas cum-
plan las obligaciones previstas en la ley, o para que la 
enseñanza de nuestras lenguas inicie su implantación 
no como se preveía en el texto, en el plazo de cuatro 
años, sino al comienzo del curso 2011-2012.
 Señorías, ¿qué es lo que no hemos conseguido y 
por lo que mantenemos todavía veinte enmiendas? No 
hemos conseguido, como he adelantado, que se decla-
re la ofi cialidad. No hemos conseguido que se fi jaran 
mejor y se especifi caran las zonas de transición. No 
hemos conseguido que las asociaciones y entidades 
formen parte del Consejo Superior de las Lenguas de 
Aragón. Y no hemos conseguido que en el uso curricu-
lar se especifi que de una manera más clara la ense-
ñanza, el uso curricular y la enseñanza del profesora-
do en estas lenguas. Además, han quedado fuera de 
la aprobación hasta el presente momento de nuestros 
planteamientos en relación con la Administración de 
Justicia, con los registros públicos y con algunos aspec-
tos de la toponimia.

 El señor PRESIDENTE: Debe concluir, señor dipu-
tado.

 El señor diputado BERNAL BERNAL: Acabo ya, 
acabo, señor presidente.
 Señorías, el texto de la ley ha mejorado decisiva-
mente, muy decisivamente. La ley de lenguas que hoy 
debatimos, ya he dicho que no es la que Chunta Ara-
gonesista hubiera redactado, sino la de las ciento once 
enmiendas, pero no me cabe ninguna duda —y a mi 
grupo parlamentario no le cabe ninguna duda— de 
que supone un punto de partida imprescindible, im-
prescindible hacia la normalización, hacia la toleran-
cia y el reconocimiento de gentes de Aragón que tie-
nen lenguas maternas distintas del castellano, y, desde 
luego, es un paso decisivo hacia el futuro, hacia la 
ofi cialidad del aragonés y del catalán.



DIARIO DE SESIONES DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 56. FASCÍCULO 1.º. 17 Y 18 DE DICIEMBRE DE 2009 4807

 Chunta Aragonesista va a hacer posible hoy, seño-
rías, que dispongamos de una ley que no representa 
nuestro objetivo fi nal, pero que supone un antes, un 
antes de varias décadas, y un después de la puerta 
que se abre a partir de hoy de reconocimiento hacia 
las comunidades lingüísticas del aragonés y el catalán, 
y, sobre todo, señorías, un acto de justicia de este par-
lamento para el conjunto de ciudadanas y ciudadanos 
aragoneses que hablan aragonés y catalán, cuyos de-
rechos lingüísticos comienzan hoy a reconocerse y a 
garantizarse de verdad.
 Muchas gracias. [Aplausos.]

 El señor PRESIDENTE: Gracias.
 El señor Navarro defenderá, en nombre del Grupo 
Parlamentario Popular, los votos particulares y enmien-
das que ha mantenido para el debate de esta sesión 
plenaria.
 Tiene la palabra, señor Navarro.

 El señor diputado NAVARRO FÉLEZ: Gracias, señor 
presidente.
 Me parece, señor Bernal, que yo no voy a presentar 
una visión tan idílica de este proyecto de ley que hoy 
sometemos a votación.
 Sí que, ante una grada tan nutrida, quiero aprove-
char, pues, para saludar a la numerosa representación 
de alcaldes de las zonas de uso de distintas modalida-
des lingüísticas habladas en Aragón.
 Bien, con la aprobación de la ley de uso, de protec-
ción y promoción de las lenguas propias de Aragón, 
más conocida como «ley de lenguas», presentada por 
el Grupo Parlamentario Socialista en estas Cortes y 
que ya debatimos su toma en consideración el pasado 
día 8 de octubre con el voto en contra del Partido Po-
pular, me gustaría puntualizar distintos aspectos de la 
misma.
 Quería destacar lo siguiente: en primer lugar, su 
celeridad en la tramitación. Con esta ley, han pretendi-
do que se tramite sigilosamente —casi podría decir a 
hurtadillas—, haciendo que pase desapercibido el 
contenido de esta ley por parte del pueblo aragonés 
como también su aprobación. De forma irracional se le 
negó una segunda prórroga a mi grupo parlamentario 
en la presentación de enmiendas, como también la 
sustanciación de dichas enmiendas en ponencia se ha 
querido zanjar en tiempo récord. De hecho, el calen-
dario que se ha impulsado para la tramitación ha roto 
toda la lógica parlamentaria de debate, consenso y 
mesura que requiere una ley tan trascendente como 
esta y que, por pura lógica, ha podido dar lugar a al-
gún que otro error.
 Señorías, la mayoría de aragoneses pueden pensar 
que esta ley no les afecta para nada y que solo tiene 
aplicación en aquellos territorios que hablan distintas 
modalidades lingüísticas. Nada más lejos de la reali-
dad, porque esta ley no solo afecta a los que tendrían 
que ser los verdaderos destinatarios de esta normativa, 
sino que afecta a todo el conjunto de Aragón, donde, 
de forma encubierta, plantea por un lado y por otro 
que, paso a paso, se extienda entre la población como 
una mancha de aceite el uso del catalán en Aragón. 
[Rumores.]
 Un ejemplo evidente de esto se recoge... [Aplau-
sos.] Un ejemplo de esto se reconoce en las zonas de 

transición-recepción, así como en la consideración de 
zona hablante cuando así se solicite. Por ello, es una 
ley que no nos tiene que dejar indiferentes a nadie: ni 
a los castellanohablantes como tampoco a los arago-
neses de los territorios implicados (Alto Aragón y Ara-
gón Oriental), porque atenta fl agrantemente a lo que 
es su verdadero patrimonio lingüístico, que no es otra 
cosa que las verdaderas modalidades lingüísticas que 
se vienen utilizando de forma cotidiana.
 Desde el Partido Popular de Aragón se ha conside-
rado que, ante el despropósito del texto presentado y 
las repercusiones futuras que pueda representar al 
conjunto de Aragón su aprobación, tenemos la obliga-
ción de darle la máxima divulgación para que la ma-
yor parte de los aragoneses conozcan en qué les pue-
de afectar su aprobación. Y les puedo garantizar que 
a medida que la opinión pública ha ido conociendo el 
contenido de la misma, más rechazo está produciendo 
entre el pueblo aragonés, cuestión de la que ustedes 
han privado al pueblo aragonés y que les debería ha-
cer recapacitar.
 Podrán presumir de haber creado una Dirección 
General de Participación Ciudadana. Y mi pregunta 
sería: ¿para qué sirve esta dirección general si la tra-
mitación de esta ley la estamos haciendo a espaldas 
de los aragoneses? [Aplausos desde los escaños del 
Grupo Parlamentario Popular.] Por ello, con la campa-
ña impulsada por el Partido Popular y que iniciamos 
hace unos días, entre otros aspectos, pretendemos que 
los aragoneses conozcan de primera mano la realidad 
y las múltiples trampas que esconde este proyecto de 
ley.
 Como dije en mi intervención en la toma en consi-
deración de este proyecto de ley, parece ser, señor 
Iglesias, que le corre prisa dejar su visión particular de 
este proyecto de ley de lenguas antes de despedirse 
como presidente del Gobierno de Aragón.
 Señor Iglesias, nos da una lección, esta mañana 
nos ha dado una lección de consenso en la Confedera-
ción de Presidentes —aplíquese el cuento—. Toda la 
fuerza de diálogo que usted hace, señor Iglesias, con 
el señor Montilla, por ejemplo, para difundir y respetar 
el catalán en Aragón la podía hacer también para que 
se respetase el castellano, por ejemplo, en Cataluña. 
[Aplausos desde los escaños del Grupo Parlamentario 
Popular.] Como también todo el empeño particular que 
ha impulsado en defender el catalán como lengua pro-
pia de Aragón lo podía hacer en defensa de los bienes 
aragoneses usurpados por Cataluña, la dignidad del 
Archivo de la Corona de Aragón [aplausos desde los 
escaños del Grupo Parlamentario Popular], la tergiver-
sación de la historia que Cataluña está haciendo de la 
historia de Aragón y, por qué no decirlo, de la travesía 
central del Pirineo y tantas y tantas otras cuestiones que 
afectan a la dignidad del pueblo aragonés.
 Tanto en la elaboración del proyecto de ley como 
en la forma de tramitarlo, así como en la fase de po-
nencia, ha habido falta de consenso. En la fase, por 
ejemplo, de redacción del proyecto de ley, intentó un 
acuerdo con su socio de gobierno, pero no lo pudo 
alcanzar, y ello les impulsó a tramitarlo en solitario 
como proposición de ley. Como también me podrán 
decir que en la fase de ponencia, en los primeros ins-
tantes, intentaron llegar a acuerdos con el PAR, pero 
les resultó imposible. Pronto se olvidaron de sus socios 
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de gobierno, con lo que ello conlleva, y ante la impe-
riosa necesidad de sacar el proyecto de ley al precio 
que fuese, se entregaron en cuerpo y alma en brazos 
de Chunta Aragonesista.
 Un proyecto de ley, señor Iglesias, que no contenta 
a casi nadie: ni a su socio de gobierno, ni a parte o a 
una gran parte de la oposición. Y más grave aún: ni a 
una gran parte de los municipios o de los habitantes de 
los municipios aragoneses a los que supuestamente va 
dirigida esta ley.
 Podrán estar satisfechos, podrán hasta brindar, al 
haber conseguido aprobar esta ley de lenguas, como 
así se ratifi cará al fi nal de la votación. Pero no deja de 
ser un fracaso de ustedes, del Partido Socialista, que 
una ley tan trascendental como esta sea aprobada por 
un margen de votos tan exiguo. [Aplausos desde los 
escaños del Grupo Parlamentario Popular.] Y esa falta 
de consenso, aplicable a cualquier ley, puede suponer 
que su recorrido sea muy corto en el tiempo y, quizás, 
le auguro dieciocho meses. [Rumores y aplausos desde 
los escaños del Grupo Parlamentario Popular.]
 Decir que mi grupo presentó sesenta enmiendas a 
este proyecto de ley, de las cuales ocho han sido apro-
badas en trámite de ponencia y comisión, cuarenta y 
nueve fueron rechazadas y tres fueron retiradas.
 En cuanto a los votos particulares que mi grupo 
tratará de defender, decir que resulta paradójico, más 
bien curioso, que un grupo parlamentario que está en 
contra de la mayoría del articulado del proyecto de ley 
tenga que defender, según el artículo 126 de nuestro 
Reglamento, el texto fi nal de este proyecto de ley. Pero, 
lógicamente, ante la impronta que Chunta ha liderado 
con este proyecto de ley, pues, es justo que desde aquí 
intentemos defender ese texto original.
 Con respecto al artículo 2, decir que quizás sea 
uno de los artículos más polémicos de esta ley, donde 
nos dice que «el aragonés y el catalán son lenguas 
propias, originales e históricas de nuestra comunidad 
autónoma». Afi rmar esto, señor Iglesias, supone elimi-
nar las que realmente son las lenguas propias de Ara-
gón, que no son otras más que las distintas modalida-
des habladas en los distintos municipios de nuestro 
territorio. Es más, esta elección de defi nición de len-
guas propias entra en competencia con el propio Esta-
tuto, cuyo artículo 7 nos habla de «lenguas y modali-
dades lingüísticas propias». 
 Al defi nir como lenguas y modalidades propias el 
catalán y el aragonés, considero que estamos traspa-
sando la línea roja de lo permitido por el propio Esta-
tuto. De hecho, si esa hubiera sido la intención de los 
ponentes del propio Estatuto, ya hubieran venido de-
fi nidas como tales, como aragonés y catalán, en el 
propio Estatuto de Autonomía. [Aplausos desde los 
escaños del Grupo Parlamentario Popular.] Y le re-
cuerdo, señor Bernal, una vez más, que ustedes mis-
mos, su grupo, no aceptó precisamente el Estatuto al 
no contener la ofi cialidad del catalán y del aragonés. 
[Aplausos desde los escaños del Grupo Parlamentario 
Popular.]
 Por ello, mi grupo mantiene las enmiendas 12, 18 
y 21, y en este caso, sí que quiero hacer referencia a 
la enmienda número 18, donde el Partido Popular de-
fi nía como lenguas propias, como lenguas propias, las 
modalidades lingüísticas locales habladas en el Ara-

gón Oriental y en el Alto Aragón, es decir, todas aque-
llas lenguas habladas en Aragón.
 Con respecto a los artículos 2 bis y 2 ter, que nos 
hablan de los derechos lingüísticos y la dignifi cación 
de las lenguas propias, cuando estamos hablando 
como lenguas propias del aragonés y del catalán, difí-
cilmente podemos hablar de la dignifi cación del cata-
lán cuando, como todas sus señorías saben, el catalán 
está sufi cientemente dignifi cado por el impulso y la 
promoción que se está haciendo desde la Generalitat 
de Cataluña.
 Con respecto al artículo 5, artículo del que se que-
jaba el señor Bernal porque para él quedaba insufi -
ciente, a mi grupo le resulta altamente preocupante, y 
nos resulta preocupante el invento de las zonas deno-
minadas «de recepción-transición», es decir, munici-
pios castellanohablantes que por el hecho de ser re-
ceptores de ciudadanos aragoneses con una lengua 
propia distinta al castellano tendrán los mismos dere-
chos y las mismas obligaciones que si estuviéramos 
hablando de las zonas de utilización de las lenguas 
propias. Y mi pregunta sería —que es lo que decía el 
señor Bernal que habrá que regular—: ¿dónde se esta-
blece el límite de la declaración de las zonas de recep-
ción-transición? ¿Zaragoza, en Alcañiz, en Caspe o en 
Tauste?
 Como también resulta muy preocupante, muy pre-
ocupante, el artículo 5 bis.1, donde dice: «Se entiende 
por zonas de utilización histórica predominante aque-
llas en las que son o han sido usados sistemas lingüís-
ticos». ¿Qué hacemos, nos remontamos a la historia y 
lo que se hablaba hace trescientos años lo vamos a 
recuperar como territorio o zona histórica predominan-
te? Porque así ya podemos incluir todo Aragón.
 Por esa razón, aquí...

 El señor PRESIDENTE: Señor..., señor diputado. Se-
ñor diputado, concluya, por favor. [Rumores.]

 El señor diputado NAVARRO FÉLEZ: Otro artículo 
preocupante, que es el artículo 6, que habla de las zo-
nas de utilización de las lenguas propias, que también 
puede suponer una afección importante, puesto que va 
a ser el Consejo Superior de las Lenguas de Aragón el 
que determine qué municipios son los que están inclui-
dos dentro de esa zona histórica predominante, incluso 
a espaldas de los propios ayuntamientos.
 Con respecto a los artículos 12 y 12 bis, que nos 
hablan de las academias de las lenguas aragonesas y 
de las normas lingüísticas de las lenguas propias de 
Aragón, decir que resultará absurdo totalmente que 
planteemos una academia de la lengua, por ejemplo, 
catalana, cuando todos ustedes saben que el catalán 
está sufi cientemente normalizado. Es más, considero 
que incluso la propia Generalitat de Cataluña tampoco 
acepte que haya normalizaciones perversas por parte 
de nadie.
 Con respecto al artículo 20... [Rumores.]

 El señor PRESIDENTE: Señor Navarro, por favor, le 
ruego que concluya.

 El señor diputado NAVARRO FÉLEZ: Acabo ense-
guida.
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 Con respecto al artículo 20, del profesorado, nos 
preocupa realmente...

 El señor PRESIDENTE: Espero, señorías, que no me 
obliguen a llamarle la atención particularizadamente a 
ningún diputado que está empezando a transgredir 
determinados límites, y estoy siendo muy paciente.
 Continúe, por favor.

 El señor diputado NAVARRO FÉLEZ: Bueno, como 
veo que mi tiempo se agota, voy a hacer referencia a 
tres artículos que creo que son preocupantes para mi 
grupo, que entiende mi grupo que son preocupantes. 
Uno de ellos se refi ere al tema del profesorado, donde 
entendemos que, tal y como está redactada la ley, se 
pueden valorar como concurso de méritos los conoci-
mientos tanto de catalán como aragonés, y que, lógi-
camente, habrá que reconocer esos méritos, y esos 
méritos solo vendrán, pues, importando personal de 
comunidades autónomas vecinas.
 Con respecto al artículo 21, de relaciones de las 
Administraciones con los ciudadanos, todos sabemos la 
repercusión económica que puede tener. Se está recono-
ciendo aquí una coofi cialidad encubierta, además de 
que se incluyen las zonas de recepción-transición.
 Y ya con el artículo 25, de la toponimia —aquí te-
nemos la representación de muchos alcaldes—, algu-
nos podrán estar a favor, pero otros podrán estar en 
contra, porque el artículo 25, donde nos dice que «la 
toponimia será única», quiere decir que será el Conse-
jo Superior de las Lenguas de Aragón el que proponga 
al Gobierno de Aragón cómo se van a llamar a partir 
de ahora estos municipios. Aquí, por ejemplo, está el 
alcalde de Valderrobres y, posiblemente, puede perder 
su toponimia para defi nirse como «Valderoures». Y, 
lógicamente, me imagino, me imagino, que muchos 
habitantes de esa población, pues, no estarán de 
acuerdo con la pérdida de su denominación original. 
[Aplausos desde los escaños del Grupo Parlamentario 
Popular.]
 Señor presidente del Gobierno de Aragón, el Parti-
do Popular dejó ayer expresamente en el Registro del 
Gobierno de Aragón más de cuarenta y tres mil seis-
cientas fi rmas, recogidas en tan solo quince días, que 
han manifestado que no están de acuerdo con esta ley 
de lenguas, ¿vale? Son cuarenta y tres mil aragoneses 
que han expresado —ya digo— su rechazo a esta ley. 
Como presidente de los aragoneses debería usted ser 
más sensible a lo que dicen los ciudadanos, a lo que 
dicen los ciudadanos aragoneses, porque son muchos 
los que en su día confi aron en usted y que con esta ley 
se han visto traicionados.
 Como muestra de ese rechazo, permita que mi se-
cretaria general, la secretaria general del Partido Po-
pular de Aragón, le haga entrega de un documento 
que simboliza la entrega en el registro de estos cuaren-
ta y tres mil aragoneses. [Aplausos desde los escaños 
del Grupo Parlamentario Popular, mientras la diputada 
señora Plantagenet-Whyte-Pérez hace entrega al señor 
presidente del Gobierno del documento mencionado.]

 El señor PRESIDENTE: Es el turno ahora de la Agru-
pación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón 
(Grupo Parlamentario Mixto).
 Señor Barrena, tiene usted la palabra

 El señor diputado BARRENA SALCES: Gracias, se-
ñor presidente.
 Yo también saludo a quienes nos acompañan en 
esta sesión.
 Señorías, voy a defender las enmiendas y votos par-
ticulares que mi grupo mantiene a esta ley que vamos a 
votar luego, enmiendas y votos particulares que buscan, 
única y exclusivamente, recuperar el nivel de acuerdo y 
coherencia necesario para conseguir que las lenguas 
propias de Aragón dejen de estar en el limbo —el lim-
bo, que es donde están hasta ahora—. ¿Para qué? Para 
que Aragón cumpla su Estatuto de Autonomía, por una 
parte, y para que la ciudadanía aragonesa que habla 
aragonés y catalán tenga reconocidos sus derechos. 
Derechos que recoge la Constitución, que establece 
nuestro Estatuto y que no están siendo reconocidos y 
que tampoco, con esta ley que vamos a votar, si es que 
al fi nal acaba así, van a tener.
 Pretenden recuperar también —se lo recuerdo, se-
ñorías, porque les pediré que me expliquen por qué 
han cambiado de posición— lo que acordamos en el 
año 1997, en un dictamen, en esta cámara, que costó 
más de dos años, que reunió a muchas personalidades 
y que nos sirvieron para acordar un dictamen que se 
incorporó a partir del noventa y ocho a leyes que sa-
lían de esta cámara, aunque entonces había un 
gobierno PP-PAR, y que como gobernaba, tenía mayo-
ría en esta cámara. Y les estoy hablando de la Ley del 
Patrimonio Cultural, les estoy hablando de la Ley de 
Carreteras, les estoy hablando de las directrices gene-
rales de ordenación del territorio... Eran respetuosas 
estas normas con el dictamen que en esta Cámara sa-
lió apoyado por cuatro grupos parlamentarios y que, 
incluso, el grupo que expresó un voto particular y, por 
lo tanto, su desacuerdo, acató. Esta ley que vamos a 
votar, si acaba así, no respeta aquello.
 Estamos en el parlamento, señorías, sede del poder 
legislativo —creo que lo saben muy bien—, y aquí te-
nemos que legislar. Y legislar, creo que entre sus com-
petencias tiene, sus obligaciones —yo, al menos, así lo 
defi endo y me lo creo—, es para garantizar derechos 
y libertades, derechos y libertades. Y entiendo que una 
ley que se llama «de uso, protección y promoción de 
las lenguas propias de Aragón», esta ley, como todas 
las que salgan de esta cámara, tiene que ser la mejor 
ley. No pido la perfección, no llego ahí, pero tiene que 
ser la mejor ley, y como mínimo, debe garantizar dere-
chos de ciudadanos y ciudadanas, y en este caso esta-
mos hablando de ciudadanos y ciudadanas de Aragón 
que hablan el aragonés y el catalán, con sus diferentes 
modalidades. Si no cambia nada —por eso estoy de-
fendiendo enmiendas y votos particulares, intentándo-
lo hasta el fi nal—, no saldrá una buena ley. Porque un 
derecho —y estamos hablando de derechos— no pue-
de ser nunca objeto de voluntariedad, señorías, ¡nun-
ca! Y, lamentablemente, esta ley, si acaba así, deja 
demasiadas cosas al albur de la voluntariedad, o del 
ciudadano o ciudadana, o de la Administración, o del 
ayuntamiento, o del Gobierno. Demasiadas cosas van 
a quedar para que alguien las interprete. No es una 
buena ley, señorías, como acabe así.
 Claro, es el resultado de los avatares que vivimos. 
¿Se acuerda nuestro Gobierno —el suyo, que preside, 
señor Iglesias— de que la medida número ochenta y 
nueve, de las cien con las que iban a gobernar Ara-
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gón, hablaba de traer una ley de lenguas? No la han 
traído. Claro, tiene que venir de la mano de uno de los 
grupos que apoyan al Gobierno, pero no viene del 
Gobierno.
 Una vez aquí, se toma en consideración, saben 
ustedes que con el voto de la izquierda. La derecha no 
la quiere, y es verdad que el PAR se abstiene, pero la 
derecha dice claramente que no la quiere; vota en 
contra, incluso, de la toma en consideración.
 Luego. se inician los trabajos en la ponencia... Bue-
no, y aquí hemos llegado. Izquierda Unida entra en 
esa ponencia —lo dije aquí, en esta tribuna— para 
apostar por una ley de derechos, no por una ley timo-
rata, no por una ley cobarde, no por una ley acomoda-
ticia. Pues, fíjense, entramos en la ponencia con treinta 
y nueve enmiendas, treinta y nueve desacuerdos con el 
texto que había presentado el Partido Socialista, y en 
este momento, tenemos cuarenta y un votos particula-
res y veintiuna enmiendas. Fíjense lo que han consegui-
do de las aportaciones de Izquierda Unida en el traba-
jo de la ponencia.
 Si ya era la ley justita, excuso decirles lo que desde 
nuestro punto de vista es ahora. No es una ley de de-
rechos, señorías, por mucho que se empeñen. El dicta-
men del noventa y siete optaba por, primero, derecho 
de aprendizaje «de» y «en» las lenguas propias, «de» 
y «en» las lenguas propias —recuerden que siempre 
hablo en las zonas donde se hablan—. Pero, al fi nal, 
si esto se aprueba así, fíjense lo que pasará, fíjense: 
será voluntario el aprendizaje de las lenguas propias 
de Aragón en los centros educativos a los que llegue lo 
que el Gobierno que toque considere oferta adecua-
da. Excuso decirles como gobiernen al fi nal quienes 
reniegan del catalán cuál va a ser la oferta adecuada. 
Bueno.
 ¿Se dan cuenta, por otra parte, de que si la ley 
acaba así lo que va a pasar es que en las zonas de 
Aragón en las que históricamente se habla aragonés o 
catalán será voluntario el aprendizaje de las lenguas 
maternas, mientras que otras lenguas, como el inglés o 
el francés, que estoy totalmente de acuerdo en que se 
apruebe, se estudien? Pero miren, ¿esas serán obliga-
torias? Y el aragonés y el catalán, no, voluntarias. 
¡Como la religión, señor Bernal, que no hablaba del 
profesorado! Hablaba del aprendizaje de las lenguas 
del aragonés y del catalán, que queda exactamente 
igual que el de la religión: voluntario, el que quiera va 
y el que no, no.
 La coofi cialidad de la que hablaba el dictamen, 
señorías, la coofi cialidad de la que hablaba el dicta-
men, se convierte en que a partir de ahora la ciudada-
nía podrá dirigirse a las Administraciones Públicas en 
su lengua materna, ¡pero siempre deberá hacerlo 
como marca la ley! Y esta ley, si acaba así, solo decla-
ra ofi cial el castellano, solo. Y el «podrán», bueno, 
pues, ya saben ustedes, ya veremos, ¡ya veremos!
 Antes hablaba de que si el alcalde de Valderrobres 
podrá encontrarse con que su topónimo cambia. Y si 
luego cambia el ayuntamiento, otra vez más cambiará, 
porque como la ley dice que se lo podrá plantear cada 
ayuntamiento... Mejor todavía.
 Por cierto, hablando de topónimos. La Ley de Carre-
teras, en función del dictamen, establece que será una 
señalización bilingüe. Bueno, con esta ley ya no es bi-
lingüe: solo hay una, la ofi cial, la que se decida. 

¿Quién? Ya veremos. Otro retroceso con relación a lo 
que ya teníamos.
 Primera pregunta que les hago: coofi cialidad y en-
señanza obligatoria en los territorios de habla de las 
lenguas propias. ¿Qué ha pasado para que cambien 
de posición? ¡Yo creo que eso es lo que tienen que 
explicar! Nosotros no hemos cambiado, ¿eh? Estába-
mos allí, seguimos aquí, lo dijimos el día de la toma en 
consideración y eso es lo que hemos estado mantenien-
do hasta ahora.
 ¿Se tiene o no se tiene coofi cialidad, señorías? An-
tes hablaban de un artículo. Yo he leído hoy en un 
artículo que «se tiene la coofi cialidad de facto«. Bue-
no, «facto» es una locución latina, quiere decir «de 
hecho», pero sin reconocimiento jurídico. Es lo opuesto 
a «de iure», que sí que quiere decir con valor jurídico 
y reconocimiento. Por lo tanto, digamos lo que de ver-
dad tiene esta ley: no tiene la coofi cialidad.

 El señor PRESIDENTE: Concluya, por favor, señor 
diputado.

 El señor diputado BARRENA SALCES: Sí, señor pre-
sidente. Ya acabo.
 Tampoco puede decirse, como hacen esas pegati-
nas que llevan ustedes, que está imponiéndose al pue-
blo aragonés nada. ¡Ni aunque saliera la coofi ciali-
dad, señorías! ¡Ni aunque saliera la coofi cialidad! 
Que no va a salir. Me parece bien. A mí no me gustan 
cosas de ustedes y tampoco digo nada.
 A partir de ahí, no podemos estar intentando hacer-
le creer a la gente que la «mancha de aceite», señor 
Navarro, llega hasta la plaza del Pilar. ¡Que no se 
llamará la Moreneta, nunca, que no se preocupe! 
¡Que se llamará plaza del Pilar, siempre! ¡No se pre-
ocupe, que no vamos a llegar a ese nivel!
 Y, además, ¿saben lo que están haciendo? Hacer-
les el juego... [Rumores.] Sí, sí, claro, dicen ustedes 
que es una ley tan radical que se lo están creyendo. Le 
están diciendo a la gente: ¡fíjense si es buena que no 
le gusta al Partido Popular! Bueno, pues, tampoco le 
gusta a Izquierda Unida, aunque por motivos total y 
absolutamente distintos.
 Me queda una última cuestión, señor presidente.
 No sé qué va a pasar con el voto particular del 
Partido Socialista a la disposición derogatoria que eli-
mina otra de las cosas que ya teníamos conseguidas: 
la coofi cialidad del aragonés y el catalán. Pero hay 
una enmienda de Izquierda Unida a esa disposición 
derogatoria que, si acaso saliera aprobado ese voto 
particular, mi enmienda volvería a tener que ser defen-
dida. Como sé que no puede cortarse una votación, 
pues, la defi endo ya. Por si acaso sale aprobada...

 El señor PRESIDENTE: Pero sea consciente de que le 
he llamado a fi nalizar su intervención, por favor. Termi-
ne rápidamente.

 El señor diputado BARRENA SALCES: Ya acabo, 
señor presidente.
 Lo digo porque si eso pasa, es que alguien cambia-
rá de voto. Y una de dos: o el Partido Popular o el 
Partido Aragonés cambiará de voto. Pues, ¡también 
tendrán que explicar por qué hace una semana era 
una cosa y ahora es otra! Pero por si acaso cambian 
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de voto y les hacen otra vez la faena, para que se 
quede fuera también la coofi cialidad, yo vuelvo a de-
fender mi enmienda, que pide que respeten lo que ya 
estaba aprobado en la Ley de Patrimonio Cultural, que 
es dejar la puerta abierta a la coofi cialidad. Al menos, 
no cierren esa también, por favor, señorías.
 Gracias.

 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor diputado.
 Turno ahora del Grupo Parlamentario del Partido 
Aragonés. La señora Herrero defenderá sus votos par-
ticulares y enmiendas. Tiene la palabra.

 La señora diputada HERRERO HERRERO: Gracias, 
presidente.
 Voy a empezar leyendo unas palabras que Pedro IV 
escribió en 1372 por carta real. Le pasaré la transcrip-
ción, señor presidente, para que conste en las actas. 
Decía: «Que ha de entregar al seu procurador el llibre 
Suma de las Historias traduit al aragonés, que fará 
també treslladar les croniques dels Reys d’Aragó pre-
decessors seus y que li enviará la copia, para qu’l faci 
continuar en la gran crónica d’Espanya y per ultim que 
li envie el llibre que li va a deixar el Rey de Franca 
para ferlo aixi mateix traduit a l’aragonés».
 ¿Saben, señorías, a qué lengua se refi ere Pedro IV, 
rey de la Corona de Aragón, cuando dice «el arago-
nés»? A lo que ustedes llaman en esta ley «catalán». 
Como ya dijo a principios del siglo XIX Jerónimo Bo-
rao, la lengua de la cancillería del Reino y la Corona 
de Aragón fue el aragonés, procedente del lemosí, la 
lengua de los trovadores provenzales, que ustedes, si-
guiendo la estela de la renaixença y de todo el catala-
nismo posterior llaman «catalán», pero que nosotros, 
como Antonio Beltrán, en su libro Aragón y los arago-
neses, escrito en 1995, llamamos «aragonés».
 Como en los valles del Pirineo se mantiene viva 
desde hace siglos otra lengua propia, nuestra, que 
conocemos como «aragonés», para nosotros, para el 
Partido Aragonés, la lengua a la que se refería Pedro 
IV es el aragonés oriental, dado que, en sus distintas 
modalidades, se habla en la zona este de nuestra co-
munidad.
 Yo les preguntaría: ¿se sienten orgullosos, señorías? 
¿Se sienten satisfechos de sacar adelante una ley de 
lenguas que no refl eja la realidad ni el sentir del pue-
blo aragonés? Miren el Atlas lingüístico y etnográfi co 
de Aragón, Navarra y Rioja de 1991 y verán que de 
todos los hablantes de la zona oriental encuestados, ni 
uno solo dice que hable catalán. Y algo muy similar se 
recoge en el estudio sociolingüístico que realizó la 
Universidad de Zaragoza en 1995 por encargo del 
Gobierno de Aragón.
 Supongo que son conscientes —y, si no, ya se lo 
digo yo— de que muchos, de que gran parte de los 
aragoneses no se van a identifi car con esta ley, pese a 
que puede cambiarles su vida diaria más de lo que se 
imaginan. Por eso mismo, nos parece extremadamente 
grave que se apruebe esta ley con estas Cortes dividi-
das en dos mitades, porque eso asegura que, muy 
probablemente, la sociedad también se va a fracturar.
 Todos sabemos que esta ley desarrolla el artículo 7 
del Estatuto de Autonomía —o debería—; esa debe ser 
la referencia básica, porque es «la constitución» de los 
aragoneses y una Ley Orgánica aprobada en 2007. 

Sin embargo, este texto que van a votar va mucho más 
lejos de lo que dicta el Estatuto de Autonomía. Les diré 
por qué.
 Dice en el punto uno que «las lenguas y sus modali-
dades son un valor de respeto, convivencia y entendi-
miento». Con esta ley están consiguiendo que sea todo 
lo contrario. En su punto 2, circunscriben las políticas, 
las posibles políticas de apoyo y desarrollo de las len-
guas minoritarias a las zonas de uso predominante 
que se establecerán en el futuro —dice el Estatuto—. 
Señorías, la ley que hoy pretenden aprobar no respeta 
este principio. No repitan, por activa y por pasiva, que 
esta ley se basa en el principio de territorialidad, por-
que esa afi rmación es, en el mejor de los casos, una 
verdad a medias, y no la pura verdad. Y si quieren, les 
leo uno por uno los artículos en los que esto queda 
patente.
 Para empezar, y como mero ejemplo y clarifi cador, 
el apartado primero del artículo 5 bis, que ya han leí-
do y que repito: «Zonas de utilización histórica predo-
minante» —dice—, y las defi ne: «a los efectos de la 
presente ley, se entiende... —una enmienda de Chunta 
Aragonesista—, por zonas de utilización histórica pre-
dominante aquellas en las que son o han sido usados 
sistemas lingüísticos de alcance local o comarcal con 
rasgos o características de carácter predominantemen-
te del aragonés o del catalán». ¿En qué punto coloca-
mos la historia? ¿Que han sido o son? En el pasado, 
según donde la coloquemos, y en el presente, es de-
cir... Si entonces, en Zaragoza, llega a haber cuatro-
cientas personas que consideren que hablan la lengua 
que sea, por tanto, Zaragoza es zona de utilización 
histórica predominante, según este artículo (el punto 1 
del 5 bis). 
 El artículo 7 del Estatuto de Autonomía se refi ere a 
las lenguas propias de Aragón como las lenguas mino-
ritarias. En ningún caso cita como lengua propia al 
castellano. Ustedes han usado el castellano en esta ley 
de la forma que les interesaba, pero obviando el Esta-
tuto. Eso sí, con llamativas incoherencias posteriores.
 Más que desarrollar el artículo 7 del Estatuto, este 
texto parece derivar del dictamen de 1997 o de la Ley 
de Patrimonio de 1999. ¿Por qué es así? Porque los 
cuatro votos que van a hacer posible su aprobación 
han exigido eso. El absurdo, evidentemente, era creer 
que se podía desarrollar el Estatuto de Autonomía sin 
sobrepasarlo haciendo pivotar esta ley sobre las tesis 
de un partido que no apoyó el Estatuto y que, funda-
mentalmente, no lo apoyó por ese artículo 7, porque le 
resultó poco ambicioso.
 Es necesario dejar claro que de nuestras cuarenta y 
ocho enmiendas se han aceptado diecinueve. Hemos 
retirado cuatro. Básicamente, y por aclarar las cosas, 
las que se han admitido —por si a alguien le parece no 
sé si muchas o pocas— han sido algunas relativas a la 
introducción de los términos «modalidades lingüísti-
cas» a lo largo del articulado. El artículo 2 bis, el 
artículo 2 bis, que es nuestro, sobre la posibilidad de 
que los ayuntamientos propongan la denominación de 
su modalidad y la inclusión en la enseñanza de la refe-
rencia a las modalidades, así como el impulso de la 
edición de materiales didácticos desde Aragón. Nada 
más, ni más ni menos.
 Por tanto, parece evidente que este texto tiene poco 
que ver con nosotros. De hecho, la forma en que se ha 



4812 DIARIO DE SESIONES DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 56. FASCÍCULO 1.º. 17 Y 18 DE DICIEMBRE DE 2009

tramitado esta proposición de ley nos da total libertad 
para dejar claro que esta no es, ni de lejos, nuestra 
ley.
 A partir de ahí, defi endo someramente las veinticin-
co enmiendas que mantenemos vivas y los veintiséis 
votos particulares, sin entrar en pormenores, dada la 
limitación temporal, y que ya he dejado entrever cuál 
es nuestra posición sobre la proposición.
 En cuanto a la denominación, piedra angular de 
esta ley, mantenemos nuestras enmiendas con el objeti-
vo de que la lengua de la zona oriental se denomine 
«aragonés oriental» o, alternativamente, que no se 
denominen las lenguas y que hablemos de forma gené-
rica de «lenguas y modalidades propias aragonesas». 
Lejos de aceptarse nuestras enmiendas ni ofrecernos 
transacción alguna, si antes aparecía tres veces el tér-
mino «catalán», ahora aparece una «decena», por si 
había alguna duda.
 Siguen vivas nuestras enmiendas destinadas a crear 
una academia de las lenguas aragonesas, una acade-
mia que podría organizarse en dos secciones, por ejem-
plo, y que sería la autoridad lingüística encargada de 
elaborar las reglas de uso de nuestras lenguas, las de 
Aragón, con y en sus diversas modalidades.
 Las enmiendas de mi grupo respecto de las Admi-
nistraciones e instituciones tratan de dar cumplimiento 
al Estatuto, estableciendo, sin lugar a dudas, cómo y 
dónde podrían utilizarse las lenguas propias. El primi-
tivo texto era, a nuestro juicio, ambiguo y dejaba las 
puertas abiertas a interpretaciones mucho más ambi-
ciosas de lo que plantea el Estatuto de Autonomía 
—por algo lo han apoyado; han apoyado, quiero de-
cir, este texto—. La actual redacción complica todavía 
más las cosas, supera los planteamientos iniciales con 
creces y multiplica los gastos de aplicación.
 Mantenemos nuestros votos particulares a todas las 
modifi caciones relativas a los plazos de aprobación, 
desarrollo y puesta en marcha de la ley y sus conse-
cuencias. No compartimos esta ley; por tanto, difícil-
mente podemos querer que se acelere su implementa-
ción.
 En cuanto a la disposición derogatoria, a la que se 
mantiene un voto particular del Partido Socialista para 
evitar su desaparición, y con el interrogante de no sa-
ber si prosperará o no, mantenemos una enmienda (la 
217) que resurgiría en función del resultado y que pre-
tende derogar el artículo 4 de la Ley de Patrimonio, 
además de la disposición adicional.
 ¡Atención, señorías! El Partido Aragonés, conse-
cuentemente con su enmienda presentada y viva a la 
hora de votar el dictamen en la pasada comisión, votó 
en contra de la disposición derogatoria, porque tene-
mos una enmienda y el grupo proponente no nos la 
había aceptado. Le invito de nuevo al grupo proponen-
te, ya que su coyuntural socio lingüístico le falló en esto 
—es que hay socios y socios—, a que admita nuestra 
enmienda, y cuenta para ello con nuestro apoyo para 
que prospere su voto particular. 
 Ahora bien, señorías, cierta incongruencia tienen: 
¿cómo proponen derogar la disposición adicional de 
la Ley de Patrimonio y, al mismo tiempo —otra de tan-
tas concesiones a su nuevo y coyuntural socio lingüísti-
co—, aceptan una enmienda para incluir en la exposi-
ción de motivos tal disposición que habla de que se 
regulará la coofi cialidad?

 Quisiera albergar la esperanza de que contásemos 
con los apoyos sufi cientes para sacar adelante nues-
tras enmiendas, pero soy consciente de las pocas posi-
bilidades de éxito de tal ilusión.
 Del texto que propuso el Partido Socialista al que 
hoy van a votar sus señorías hay enormes diferencias, 
que empeoran notablemente la proposición de ley. El 
ochenta por cien de las enmiendas presentadas por 
Chunta Aragonesista —78%— han sido admitidas. 
Solamente con escuchar la intervención de Chunta 
Aragonesista, en este punto podría decir que nuestra 
satisfacción es inversamente proporcional a la de 
Chunta Aragonesista. Y cabe decir que tres cuartas 
partes de la ley recogen las posiciones de Chunta, 
bastante diferentes a las nuestras.
 Es más, Chunta ha renunciado a la coofi cialidad 
explícita, pero varios de los artículos incluidos a inicia-
tiva suya parecen más bien propios de políticas de 
coofi cialidad y, en cualquier caso, la rozan. Y ha que-
dado claro en la intervención del señor Bernal.
 Les recuerdo que en la toma en consideración de 
esta proposición, el PAR se abstuvo por no compartir la 
literalidad del texto, y les tendimos una mano para 
conseguir, a través de nuestras constructivas enmien-
das, una ley mejor, una ley de todos, una ley modera-
da, una ley de consenso. Como no ha sido así, como 
este texto ha salido de la ponencia y aprobado en la 
comisión y se aleja del artículo 7 del Estatuto, nuestra 
posición es claramente contraria a lo que va a ser esta 
ley.
 Para nosotros, no es una ley de protección y promo-
ción en las zonas de uso predominante, sino también 
de expansión a medio plazo de las lenguas minorita-
rias de Aragón (artículo 2 ter, que reconoce los dere-
chos lingüísticos a los ciudadanos y ciudadanas de 
Aragón, no a los de las zonas; el 5 bis, que ya he di-
cho que habla de la defi nición de las zonas de utiliza-
ción predominante; el 16 bis, de la vida económica y 
social, o el 19 bis, como meros ejemplos, en el que 
habla de la educación de adultos y permanente, en la 
que, principalmente, que no solo —«principalmente», 
que no solo—, se hará en las zonas de utilización his-
tórica predominante.
 Segunda conclusión: no es tanto una ley de dere-
chos de los hablantes como de normas (artículos 12, 
21, 23, 24, 24 bis). Ese carácter reglamentista perju-
dica a las modalidades lingüísticas, además de crear 
obligaciones para las administraciones y los propios 
hablantes.

 El señor PRESIDENTE: Concluya, por favor, señora 
diputada.

 La señora diputada HERRERO HERRERO: Concluyo, 
señor presidente.
 Claro que es posible que el coyuntural socio lingüís-
tico no se haya fi ado de que, una vez aprobada en 
estas Cortes, la ley se vaya a desarrollar según sus 
pretensiones. 
 Pero a su vez, esta ley, a pesar de su carácter regla-
mentista, deja muchas cuestiones al albur del intérprete 
de turno. ¿Para qué, señorías? ¿Para que según quien 
esté en el Gobierno se entiendan de una forma o de 
otra? Esto es lo último que debe hacer una ley de este 
tipo.
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 Esta ley complicará mucho los procedimientos ad-
ministrativos y va a generar un importante gasto econó-
mico, en un contexto, además, de crisis profunda y de 
caída de los ingresos públicos. A partir de ahora, se-
ñorías de Chunta Aragonesista, ya no van a ser creí-
bles cuando pidan memorias económicas para una ley 
u otra.
 Y señorías, por último, esta ley fractura la sociedad. 
De hecho, ya ha creado tensiones, y estas van a au-
mentar con el tiempo. Y nunca, nunca, nunca debería 
ver la luz una ley de lenguas que partiera en dos blo-
ques a los aragoneses. Nosotros lo avisamos en su 
momento y siempre hemos dicho que una ley de len-
guas que divida y enfrente a los aragoneses es un fra-
caso antes de nacer.
 Voy a terminar citando a Antonio Beltrán y hacien-
do mías sus palabras desde esta tribuna y en esta es-
pecial ocasión: «Yo agradecería a los amigos catala-
nes que hayan conservado y continúen hablando el 
aragonés de los tiempos medios, y a los entrañables 
aragoneses de la Franja el que sean los que permane-
cen en sus trece sin reblar hablando aragonés».
 Muchas gracias. 
 [Aplausos desde los escaños del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Aragonés.]

 El señor PRESIDENTE: Gracias, señora diputada.
 Turno del Grupo Parlamentario Socialista. El señor 
Álvarez hablará en su nombre. Tiene la palabra.

 El señor diputado ÁLVAREZ ANDÚJAR: Gracias, 
presidente.
 El pasado 8 de octubre, cuando se tomó en consi-
deración esta proposición del Grupo Parlamentario 
Socialista, nuestro portavoz, el señor Franco, decía 
que era un texto moderado, que pretendía responder a 
la realidad que llevamos manteniendo desde hace 
veinticinco años. Decía que el objetivo era que el texto 
sirviera de punto de partida para poder llegar a acuer-
dos, el mismo grado de acuerdo y entendimiento que 
ha permitido que desde hace veinticinco años se estén 
enseñando nuestras lenguas propias en los colegios y 
en los institutos sin que haya generado el más mínimo 
confl icto.
 La proposición que el Pleno tomó en consideración 
se fundamentaba en los principios de territorialidad, 
voluntariedad y reconocimiento de las modalidades 
existentes, con el máximo respeto a la Constitución y 
con la coherencia que nuestro Estatuto marca. La ini-
ciativa pretendía abordar, con argumentos sociolin-
güísticos e históricos, el reconocimiento del derecho de 
una minoría de aragoneses a usar una de las lenguas 
propias de Aragón que se han conservado durante si-
glos gracias a la convicción de quienes lo hacían cre-
yéndose y sintiéndose aragoneses. Era, por tanto, una 
propuesta moderada y abierta, cuyo único límite era la 
confrontación. «No queremos confrontación —decía 
nuestro portavoz—, dejemos que esos aragoneses pue-
dan desarrollar sus derechos sin que nadie los vea 
como amenazas.»
 El trámite de presentación de enmiendas se saldó 
con doscientas cincuenta y ocho, como he dicho en mi 
primera intervención, de las cuales, la ponencia ha 
absorbido ciento cuarenta y cinco, señorías, el cin-
cuenta y seis y pico por ciento. Llegan ciento trece (el 

43%, por tanto), una cifra que yo creo que habla por 
sí sola del importante esfuerzo que se ha hecho para 
alcanzar acuerdos. Una cifra que habla por sí sola de 
la participación activa de los grupos, con la excepción 
o, mejor dicho, con la menor participación del Grupo 
Parlamentario Popular, que ha optado por hacer una 
campaña política («de apagafuegos», dicen algunos; 
¡qué guasa!) en paralelo al debate lingüístico que está-
bamos llevando en la comisión.
 Hoy debatimos una proposición que sigue siendo 
moderada, pero que ha sido enriquecida por el alto 
porcentaje de enmiendas aceptadas o transacciona-
das (sesenta y seis y cincuenta y cinco, respectivamen-
te). Una proposición de ley, eso sí, cuyas señas de 
identidad siguen siendo la voluntariedad, la territoriali-
dad y la no coofi cialidad. Una proposición que tiene 
por objeto reconocer la pluralidad lingüística de Ara-
gón y garantizar a los aragoneses el uso de sus len-
guas y modalidades lingüísticas propias como un lega-
do cultural e histórico que debe ser conservado, 
recuperado, promocionado y difundido. 
 Conforme establece la legislación vigente (la Ley de 
Patrimonio, aprobada en el noventa y nueve, con un 
Gobierno de coalición en el que el presidente era del 
Partido Popular), conforme a esa legislación vigente, 
continúa identifi cando el aragonés y el catalán como 
las lenguas propias de Aragón, garantizando su ense-
ñanza y el derecho de los hablantes a su uso en las 
zonas de utilización histórica predominante. La propo-
sición reconoce una serie de derechos lingüísticos so-
metidos a tutela administrativa y judicial.
 El voto particular que mantiene el Partido Socialista 
es el relativo a la disposición derogatoria, una disposi-
ción derogatoria que plantea la derogación expresa 
de la disposición adicional de esa Ley de Patrimonio, 
es decir, plantea la derogación de la coofi cialidad. 
Todos los grupos votaron en contra del Partido Socialis-
ta en la comisión. Vamos a volver... [aplausos desde 
los escaños del Grupo Parlamentario Socialista], va-
mos a volver a dar otra oportunidad, a ver si alguno se 
lo ha pensado bien, se lo ha pensado bien y quiere 
apoyarnos en la derogación de la coofi cialidad.
 De las enmiendas presentadas, más de la mitad se 
han quedado, como decíamos, en el trámite de la po-
nencia. De las vivas, el mayor número corresponde al 
Partido Popular. El PAR mantiene veinticuatro (la mitad 
de las que presentó), y CHA e Izquierda Unida han 
defendido hoy veintiuna cada grupo. No solo es simi-
lar el número de enmiendas que defi enden Izquierda 
Unida y CHA, sino también su contenido. Las hemos 
rechazado todas, porque atentan contra esos princi-
pios fundamentales que les decíamos que nos inspira-
ban a la hora de presentarla. Es decir, o plantean la 
coofi cialidad o atentan contra el principio de volunta-
riedad en la enseñanza.
 El PAR. Con nuestro socio de Gobierno mantene-
mos una discrepancia fundamental. Es cierto que es 
una discrepancia que planea sobre toda la proposi-
ción y que incide, como es lógico, en algunos artícu-
los: la denominación de la lengua que se habla en el 
este de nuestra comunidad. Los fi lólogos, los fi lólogos 
de más prestigio de esta comunidad, dicen que está 
científi camente demostrado que es catalán. A mí, más 
que el planteamiento de denominarle «aragonés orien-
tal», me sorprendió que no propusieran llamarle a la 
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lengua que se habla en el norte «altoaragonés». Si-
guiendo así esa línea, ¡reservábamos el genérico de 
«aragonés» para llamarle a lo que hablamos la inmen-
sa mayoría! Señorías, ¡por qué no rebautizar el caste-
llano si rebautizamos el catalán en el siglo XXI! [Aplau-
sos desde los escaños del Grupo Parlamentario 
Socialista.]
 Nosotros somos aragoneses, ¡no somos catalanes, 
pero tampoco somos castellanos! Silogismo evidente: 
lo que hablamos es aragonés. Afortunadamente, esta 
ocurrencia nunca la han tenido ni los argentinos, ni los 
bolivianos, ni los mejicanos, ni los cubanos, ni los hon-
dureños, etcétera, etcétera. Sí que es cierto que existen 
academias, como la boliviana, la argentina, la perua-
na, de la lengua castellana o de la lengua española. 
Por cierto, lo mismo, lo mismo que va a haber en esta 
comunidad: va a haber una academia de la lengua 
aragonesa y va a haber también una academia arago-
nesa de la lengua catalana. Una sola academia que 
integre las dos lenguas, es decir, exactamente lo mis-
mo para no nombrar la palabra maldita. Pero sería, 
además, la única en el mundo o, al menos, la única 
que nosotros conozcamos.
 El Partido Popular resuelve este dilema por simplifi -
cación: «esto que hablan los del norte o los del este no 
son lenguas, son modalidades lingüísticas, o varieda-
des dialectales». No se sabe de qué lengua matriz, 
quizá del castellano, si me apuran o me fuerzan a 
contestar. Pero no se sabe. Sus señorías, en cualquier 
caso, pensarán: «¡qué contradicción con ese argumen-
to que enarbola el Partido Popular, que dice que la ley 
va a costar mucho dinero desarrollarla!». ¡Una ley que 
pivota sobre dos lenguas! Ellos plantean que pivote 
sobre el ansotano, el cheso, el chaqués, el tensino, el 
panticuto, el belsetano, el chistabino, el benasqués, el 
fobano, el campés, el grausino, el foncense, el ribagor-
zano, el literano, el fragatino, el torrentí, el favarol, el 
maellano, el mequinenzano, el caleceitano, el beceita-
no, el valderrobrino... [Aplausos desde los escaños del 
Grupo Parlamentario Socialista y rumores desde los 
escaños del Grupo Parlamentario Popular.] ¿Cuántos 
traductores se necesitarían, señorías, cuántos profeso-
res? Ahí los escuchan: ¡ninguno! Y lleva razón, efecti-
vamente. ¡Porque tiene trampa, señorías! ¡Tiene tram-
pa!
 Les voy a demostrar lo equivocados que están sus 
señorías. ¡No sería cara, no! Cojan la proposición del 
8 de octubre y hagan el siguiente ejercicio: admitan 
todas y cada una de las enmiendas del Partido Popu-
lar, de nadie más, exclusivamente del Partido Popular. 
Y en ese hipotético caso, yo les digo —es muy fácil, 
¿eh?, y muy rápido—, yo les digo lo que quieran. Su-
primen parte del artículo 5, suprimen el artículo 6; el 
capítulo tercero, entero; el capítulo cuarto también; el 
quinto, déjenlo, que suena bien, eso de «patrimonio 
lingüístico aragonés», pero eso sí, eso sí, hagan un 
pequeño retoque, hagan un pequeño retoque en el 
artículo 16, en lo de la promoción. Y como escurre el 
bulto la Administración, pues, fomentan las iniciativas 
por ahí y apoyan la creación de entidades, y tal y cual. 
Quédense con esto, que es importante.
 En el capítulo sexto: enseñanza. Ahí metemos un 
poquito la tijera, pero discretamente, porque esto se 
lleva haciendo veinticinco años, tampoco..., y bajo 
gobiernos, claro, de nuestro color.

 Vamos al capítulo séptimo, que aquí está la madre 
del cordero: «Uso de las lenguas y modalidades por 
las Administraciones aragonesas». Artículo 21, y ahí 
dice: «Todos los ciudadanos tienen derecho a usar el 
castellano como las lenguas y modalidades lingüísticas 
propias de Aragón de acuerdo con lo previsto en esta 
Ley». Quédense con esto. Dice: «A tal efecto, los pode-
res públicos aragoneses adoptarán las medidas opor-
tunas y arbitrarán los medios necesarios para garanti-
zar de forma progresiva el ejercicio de este derecho». 
Cuatro, ¡que este es muy importante!: «Las antedichas 
Administraciones Públicas procurarán los medios nece-
sarios para facilitar las comunicaciones orales», ¡las 
comunicaciones orales!, ojo al dato. 
 Siguen ustedes metiendo la tijera un poquito en el 
23, lo de las Cortes suprimido; el Justicia, suprimido, 
¡y se ha acabado la ley! Claro, dicen: «¿qué derechos 
se garantizan?». ¡Ninguno! El coste es cero, evidente-
mente. 
 En conclusión, resumen, ¿qué ley propone el PP? 
Artículo 1: que sigan hablando esas cosas raras que 
hablan. Y artículo 2: fomentemos la creación de aso-
ciaciones, una subvención, que estén ahí tranquilicos 
los que más preocupados están con esto, y se ha aca-
bado, ¡y se ha acabado! 
 Señorías del PP, ¿esto es lo que entienden por cum-
plir el Estatuto de Autonomía? Elijan: o cumplen el Es-
tatuto de Autonomía o su ley multiplica por quince el 
coste de la nuestra —por quince como mínimo—.
 Señorías, ya saben que mientras estábamos hacien-
do un debate lingüístico en la ponencia, el PP se echa-
ba a la calle para orquestar una campaña demagógi-
ca con dos objetivos fundamentales: como las aguas 
del PAR vienen revueltas, vamos a ver si pescamos 
algo y, de paso, y de paso, y en base a unas cuantas 
patrañas, acusamos al Partido Socialista Obrero Espa-
ñol, al Partido Socialista de Aragón, de pancatalanis-
ta, que eso vende mucho.
 Señorías, mientras el Partido Popular llevaba a 
cabo esta doble estrategia —y ya concluyo—, el Gru-
po Parlamentario Socialista ha trabajado con seriedad 
en la ponencia. Ha hecho un debate lingüístico, ha 
hecho un debate riguroso, incorporando todas aque-
llas enmiendas que, viniendo de donde vinieran, de 
quien quisiera participar, entendíamos que enrique-
cían nuestra proposición sin salirse de esos tres princi-
pios que no me cansaré de repetir: territorialidad, vo-
luntariedad y no coofi cialidad. Eso es lo que ahora 
vamos a pasar a votación, para dar cumplimiento al 
Estatuto de Autonomía de Aragón.
 Nada más, y muchas gracias. [Aplausos desde los 
escaños del Grupo Parlamentario Socialista.]

 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor diputado.
 Vamos a pasar a la votación, una votación que nos 
va a llevar mucho tiempo. Les ruego, por tanto, un es-
fuerzo de disciplina, para poder hacerlo rápidamente 
y sin errores.
 ¡Silencio, por favor!
 Votación de los votos particulares formulados y de 
las enmiendas mantenidas a los artículos y disposicio-
nes de la proposición de ley, y de todos los artículos y 
disposiciones.
 Artículo 1. Voto particular de Izquierda Unida fren-
te a la enmienda 6, del Grupo Parlamentario Popular. 
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Comienza la votación. Finaliza la votación. Un voto 
a favor y sesenta y cuatro en contra. Queda 
rechazado.
 Voto particular de Izquierda Unida frente a la en-
mienda 10, del Partido Aragonés. Votamos. Finaliza la 
votación. Un voto a favor y sesenta y cuatro en 
contra. Queda rechazado.
 Al artículo 1, también se ha mantenido la enmienda 
número 2, de Chunta Aragonesista. La votamos. Finali-
za la votación. Cinco votos a favor y sesenta en 
contra. Queda rechazada.
 Votamos la enmienda número 3, del Grupo Popu-
lar. Finaliza la votación. Veintitrés votos a favor, 
treinta y cinco en contra y siete abstenciones. 
Queda rechazada.
 Enmienda número 5, de Izquierda Unida. Votamos. 
Finaliza la votación. Cinco votos a favor y sesen-
ta en contra. Queda rechazada.
 Y corresponde votar el artículo 1. Finaliza la vota-
ción. Treinta y cuatro votos a favor y treinta y 
uno en contra. Queda aprobado.
 Al artículo 2, se han mantenido los siguientes votos 
particulares y enmiendas: en primer lugar, votamos el 
voto particular de Izquierda Unida frente a la enmien-
da 14, del Partido Aragonés. Finaliza la votación. Un 
voto a favor y sesenta y tres en contra. Que-
da rechazado.
 Votamos los votos particulares de los Grupos Popu-
lar y del Partido Aragonés frente al texto transaccional 
elaborado con la enmienda 17, de Izquierda Unida. 
Votamos. Finaliza la votación. Treinta votos a fa-
vor, treinta y cuatro en contra. Quedan recha-
zados.
 Votamos a continuación las enmiendas 11 y 15, del 
Partido Aragonés. Finaliza la votación. Ocho votos 
a favor y cincuenta y siete en contra. Quedan 
rechazadas.
 Enmiendas 12, 18 y 21, del Grupo Popular. Vota-
mos. Finaliza la votación. Veintidós votos a favor, 
treinta y cinco en contra, ocho abstenciones. 
Quedan rechazadas.
 Votamos la enmienda número 13, de Chunta Ara-
gonesista. Finaliza la votación. Cinco votos a fa-
vor, sesenta en contra. Queda rechazada.
 Votamos a continuación la enmienda 16, del Parti-
do Aragonés. Finaliza la votación. Ocho votos a 
favor, treinta y cinco en contra, veintidós abs-
tenciones. Queda rechazada.
 Corresponde votar la enmienda número 20, del 
Partido Aragonés. Finaliza la votación. Treinta votos 
a favor, treinta y cinco en contra. Queda re-
chazada.
 A continuación, votamos el artículo 2. Finaliza la 
votación. Treinta y cuatro votos a favor y trein-
ta y uno en contra. Queda aprobado el 
artículo 2.
 Al artículo 2 bis, se ha mantenido un voto particular 
de Izquierda Unida frente al texto transaccional elabo-
rado con la enmienda 22, del Partido Aragonés. Vota-
mos el voto particular de Izquierda Unida. Finaliza la 
votación. Un voto a favor, treinta y ocho en 
contra, veintiséis abstenciones. Queda recha-
zado.
 Votamos el artículo 2 bis. Finaliza la votación. [Una 
diputada solicita la repetición de la votación.]

 Vamos a repetir la votación al artículo 2 bis, a peti-
ción de la señora diputada. Comenzamos. Finaliza la 
votación. Treinta y siete votos a favor, veinti-
cuatro en contra y cuatro abstenciones. Que-
da aprobado el artículo 2 bis.
 Artículo 2 ter. A él se han mantenido los votos par-
ticulares del Grupo Popular y de Izquierda Unida fren-
te al texto transaccional elaborado con la enmienda 
23, de Chunta Aragonesista. Votamos los votos par-
ticulares que acabo de mencionar. Finaliza la vota-
ción. Treinta y un votos a favor, treinta y cua-
tro en contra. Quedan rechazados.
 Votamos el artículo 2 ter. Finaliza la votación. 
Treinta y tres votos a favor, treinta y uno en 
contra. Queda aprobado.
 Al artículo 3 bis, se han mantenido votos particula-
res de los Grupos Popular y del Partido Aragonés 
frente a la enmienda 31, de Chunta Aragonesista. Vo-
tamos los referidos votos particulares. Finaliza la vota-
ción. Treinta votos a favor, treinta y cuatro en 
contra, una abstención. Quedan rechazados.
 Y procede votar el artículo 3 bis. Finaliza la vota-
ción. Treinta y cuatro votos a favor, treinta en 
contra. Queda aprobado.
 Al artículo 4, se han mantenido, entre otras, las 
enmiendas 32 y 34, del Grupo Parlamentario Popular. 
Las votamos. Finaliza la votación. Veintidós votos a 
favor, cuarenta y tres en contra. Quedan re-
chazadas.
 Votamos a continuación la enmienda 33, del Grupo 
Popular. Finaliza la votación. Veintidós votos a 
favor, treinta y cinco en contra. Queda recha-
zada.
 Y procede votar el artículo... Gracias. He olvidado 
mencionar ocho abstenciones en la votación de la 
enmienda 33, del Grupo Popular.
 Votación del artículo 4. Finaliza la votación. Trein-
ta y cuatro votos a favor, veintitrés en contra, 
ocho abstenciones. Queda aprobado.
 Votamos la rúbrica del capítulo I. Finaliza la vota-
ción. Treinta y cuatro votos a favor, treinta y 
uno en contra. Queda aprobada.
 Votamos a continuación los votos particulares y las 
enmiendas mantenidas al artículo 5. Empezamos por 
el voto particular de Izquierda Unida frente a la en-
mienda 42, del Partido Aragonés. Comienza la vota-
ción. Finaliza la votación. Un voto a favor, sesen-
ta y cuatro en contra. Queda rechazado.
 Ahora, votamos los votos particulares del Grupo 
Popular, del Partido Aragonés y de Izquierda Unida 
frente al texto transaccional elaborado con la enmien-
da 54, de Chunta Aragonesista. Votamos. Finaliza la 
votación. Treinta y un votos a favor y treinta y 
cuatro en contra. Quedan rechazados.
 Votamos el voto particular del Grupo Popular frente 
al texto transaccional elaborado con la enmienda 55, 
del Partido Aragonés. Votamos. Finaliza la votación. 
Veintidós votos a favor, cuarenta y dos en 
contra, una abstención. Queda rechazado.
 Votamos a continuación las enmiendas 37, 40, 43 
y 50, del Grupo Parlamentario Popular. Finaliza la vo-
tación. Veintiún votos a favor, treinta y seis en 
contra, ocho abstenciones. Quedan rechaza-
das las enmiendas mencionadas.
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 Votamos la enmienda número 38, del Partido Ara-
gonés. Finaliza la votación. Ocho votos a favor, 
treinta y cinco en contra, veintidós abstencio-
nes. Queda rechazada.
 Votación de la enmienda 39, de Chunta Aragone-
sista. Finaliza la votación. Cuatro votos a favor, 
sesenta en contra y una abstención. Queda 
rechazada.
 A continuación, votamos la enmienda 44, del Parti-
do Aragonés. Finaliza la votación. Nueve votos a 
favor, cincuenta y seis en contra. Queda re-
chazada.
 Votación de la enmienda 46, del Grupo Parlamen-
tario Popular. Finaliza la votación. Veintidós votos 
a favor, cuarenta y tres en contra. Queda re-
chazada.
 Enmienda 51, de Chunta Aragonesista. La vota-
mos. Finaliza la votación. Cuatro votos a favor, 
sesenta y uno en contra. Queda rechazada.
 Votación de la enmienda 53, de Izquierda Unida. 
Finaliza la votación. Cinco votos a favor, sesenta 
en contra. Queda rechazada.
 Y procede ahora votar el artículo 5. Finaliza la vota-
ción. Treinta y cuatro votos a favor, treinta y 
uno en contra. Queda aprobado el artículo 5.
 Al artículo 5 bis, se han mantenido votos particula-
res y enmiendas que comenzamos a votar. Lo hacemos 
por los votos particulares del Grupo Popular, del Parti-
do Aragonés y de Izquierda Unida frente al texto tran-
saccional elaborado con las enmiendas 9, 19, 27, 56, 
94, 121, 147, 151 y 174, de Chunta Aragonesista. 
Votamos. Finaliza la votación. Treinta y un votos a 
favor, treinta y cuatro en contra. Quedan re-
chazados los votos particulares.
 Votamos el artículo 5 bis. Finaliza la votación. Trein-
ta y cinco votos a favor, veintinueve en contra. Queda 
aprobado.

 El señor diputado BARRENA SALCES [desde el 
escaño]: ¿Señor presidente? ¿Podemos repetir la vota-
ción?

 El señor PRESIDENTE: De acuerdo. De acuerdo con 
la costumbre, cualquier error es posible subsanarlo. 
Así que repetimos la votación del artículo 5 bis. Finali-
za la votación. Treinta y cuatro votos a favor y 
treinta y uno en contra. Queda aprobado.
 Al artículo 6, se han mantenido, entre otras, la en-
mienda 57, del Grupo Popular, que votamos. Finaliza 
la votación. Veintidós votos a favor, cuarenta y 
tres en contra. Queda rechazada.
 Enmienda 58, del Partido Aragonés. Votamos. Fina-
liza la votación. Ocho votos a favor, treinta y 
cinco en contra, veintidós abstenciones. Que-
da rechazada.
 Enmienda 59, de Izquierda Unida. Votamos. Finali-
za la votación. Un voto a favor, sesenta en con-
tra, cuatro abstenciones. Queda rechazada.
 Y procede la votación del artículo 6. Finaliza la 
votación. Treinta y tres votos a favor, treinta y 
dos en contra. Queda aprobado.
 Votamos la enmienda 36, que se ha mantenido a la 
rúbrica del capítulo II. Finaliza la votación. Veintidós 
votos a favor, treinta y cinco en contra, ocho 

abstenciones. Queda rechazada la enmienda 
36, del Grupo Popular.
 Votamos la rúbrica del capítulo II. Finaliza la vota-
ción. Treinta y cuatro votos a favor y treinta y 
uno en contra. Queda aprobada.
 Capítulo III. Se ha mantenido la enmienda 61, del 
Grupo Popular. La votamos. Finaliza la votación. 
Veintidós votos a favor, cuarenta y tres en 
contra. Queda rechazada.
 Votamos el artículo 7, al que no se han mantenido 
ni votos particulares ni enmiendas. Finaliza la vota-
ción. Treinta y cuatro votos a favor, veintitrés 
en contra, ocho abstenciones. Queda aproba-
do el artículo 7.
 Enmiendas 65 y 66, de Izquierda Unida, manteni-
das al artículo 8. Votamos las enmiendas. Finaliza la 
votación. Un voto a favor, cincuenta y nueve en 
contra, cuatro abstenciones. Quedan recha-
zadas.
 Votamos la enmienda 67, del Partido Aragonés. 
Finaliza la votación. Ocho votos a favor, cincuen-
ta y siete en contra. Queda rechazada.
 Y procede la votación del artículo 8. Finaliza la 
votación. Treinta y cuatro votos a favor y trein-
ta y uno en contra. Queda aprobado.
 Al artículo 9, se ha mantenido un voto particular del 
Grupo Popular frente a la enmienda 69, del Partido 
Aragonés. Votamos el voto particular. Finaliza la vota-
ción. Veintidós votos a favor, cuarenta y dos en 
contra y una abstención. Queda rechazado.
 Votamos, en consecuencia, el artículo 9. Finaliza la 
votación. Treinta y cuatro votos a favor, veinti-
trés en contra, ocho abstenciones. Queda 
aprobado el artículo 9.
 Al artículo 10, se han mantenido votos particulares 
y enmiendas. Comenzamos por la votación del voto 
particular del Grupo Popular frente al texto transaccio-
nal elaborado con las enmiendas 71, de Izquierda 
Unida; 74 y 75, de Chunta Aragonesista, y 76, del 
Partido Aragonés. Votamos el voto particular. Finaliza 
la votación. Veintiún votos a favor, cuarenta y 
tres en contra. Queda rechazado.
 Votamos la enmienda 72, de Izquierda Unida. Fina-
liza la votación. Un voto a favor, cincuenta y 
ocho en contra, cuatro abstenciones. Queda 
rechazada.
 Votamos las enmiendas 73, 78 y 80, de Chunta 
Aragonesista. Finaliza la votación. Cuatro votos a 
favor, sesenta y uno en contra. Quedan re-
chazadas.
 Votamos a continuación las enmiendas 77 y 79, de 
Izquierda Unida. Finaliza la votación. Dos votos a 
favor, sesenta y tres en contra. Quedan re-
chazadas.
 Votamos el artículo 10. Finaliza la votación. Trein-
ta y cuatro votos a favor, treinta y uno en 
contra. Queda aprobado.
 Al artículo 11, se ha mantenido la enmienda 81, de 
Chunta Aragonesista. La votamos. Finaliza la votación. 
Cuatro votos a favor, sesenta y uno en con-
tra. Queda rechazada.
 Y votamos el artículo 11. Finaliza la votación. 
Treinta y cuatro votos a favor, veintitrés en 
contra, ocho abstenciones. Queda aprobado 
el artículo 11.
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 Votamos la rúbrica del capítulo III. Finaliza la vota-
ción. Treinta y cuatro votos a favor, treinta y 
uno en contra. Queda aprobado.
 Saben ustedes que el Reglamento dice que no se 
pueden interrumpir las votaciones, pero hay una causa 
de fuerza mayor, supongo. [Pausa.]
 Vamos a continuar.
 Estamos en el artículo 12, al que se han mantenido 
votos particulares del Grupo Parlamentario Popular, 
del Grupo del Partido Aragonés y de Izquierda Unida 
frente al texto transaccional elaborado con las enmien-
das 88, 89 y 91.

 El señor diputado SUÁREZ LAMATA [desde el 
escaño]: Señor presidente, le iba a pedir que suspen-
diera la votación para que entrara el señor Piazuelo, 
que nos parece lo más lógico y normal.

 El señor PRESIDENTE: Gracias.
 Bueno, de cualquier manera, agradezco la iniciati-
va, porque tendremos que prever en las votaciones 
muy largas este tipo de situaciones. Lo que pasa es que 
no sabía el tiempo que iba a ser necesario ni la casuís-
tica exacta del problema. [Risas.]
 Bueno, estamos en el artículo 12, y a él se han 
mantenido votos particulares del Grupo Popular, del 
Grupo Parlamentario del Partido Aragonés y de Iz-
quierda Unida frente al texto transaccional elaborado 
con las enmiendas 88, 89 y 91, de Chunta Aragone-
sista. Votamos los votos particulares. Finaliza la vota-
ción. Treinta y un votos a favor, treinta y cua-
tro en contra. Quedan rechazados.
 Votamos el artículo 12. Finaliza la votación. Trein-
ta y cuatro votos a favor, treinta y uno en 
contra. Queda aprobado el artículo 12.
 Votamos la enmienda 90, del Partido Aragonés. 
Finaliza la votación. Ocho votos a favor y cin-
cuenta y siete en contra. Queda rechazada.
 Al artículo 12 bis, se han mantenido votos particu-
lares de los Grupos Popular, del Partido Aragonés y de 
Izquierda Unida frente a la enmienda 87, de Chunta 
Aragonesista. Los votamos. Finaliza la votación. 
Treinta y un votos a favor, treinta y cuatro en 
contra. Quedan rechazados.
 Votamos la enmienda 83, del Grupo Popular. Fina-
liza la votación. Veintidós votos a favor y cua-
renta y tres en contra. Queda rechazada.
 Votamos la enmienda 84, del Partido Aragonés. 
Finaliza la votación. Ocho votos a favor y cin-
cuenta y siete en contra. Queda rechazada.
 Procede votar a continuación el artículo 12 bis. Fi-
naliza la votación. Treinta y cuatro votos a favor 
y veintinueve en contra. Queda aprobado.
 Votamos la rúbrica del capítulo IV. Finaliza la vota-
ción. Treinta y cuatro votos a favor y treinta y 
uno en contra. Queda aprobada.
 Al artículo 13, se ha mantenido la enmienda 93, del 
Grupo Popular. La votamos. Finaliza la votación. Vein-
tidós votos a favor, treinta y cinco en contra, 
ocho abstenciones. Queda rechazada.
 Procede votar el artículo 13. Finaliza la votación. 
Treinta y cuatro votos a favor y treinta en 
contra. Queda aprobado.

 Votamos el artículo 14. Finaliza la votación. Treinta 
y tres votos a favor, uno en contra y treinta 
abstenciones. Queda aprobado el artículo 14.
 Votamos el artículo 15. Finaliza la votación. Trein-
ta y cuatro votos a favor, uno en contra, 
treinta abstenciones. Queda aprobado el 
artículo 15.
 Se han mantenido votos particulares al artículo 16. 
En concreto, el del Partido Popular frente al texto tran-
saccional elaborado con la enmienda 99, de Chunta 
Aragonesista. Votamos el voto particular del Partido 
Popular. Finaliza la votación. Veintidós votos a 
favor, treinta y cuatro en contra, nueve abs-
tenciones. Queda rechazado.
 Ahora votamos el voto particular de Izquierda Uni-
da, frente a la enmienda 112, de Chunta Aragonesis-
ta. Finaliza la votación. Diez votos a favor, treinta 
y cuatro en contra, veintiuna abstenciones. 
Queda rechazado.
 Voto particular del Grupo Popular frente a la en-
mienda 114, de Izquierda Unida. Votamos. Finaliza la 
votación. Treinta votos a favor y treinta y cinco 
en contra. Queda rechazado.
 Enmiendas 101 y 104, del Grupo Popular. Las vo-
tamos. Finaliza la votación. Veintidós votos a fa-
vor y cuarenta y tres en contra. Quedan re-
chazadas.
 Votamos la enmienda 111, de Izquierda Unida. Fi-
naliza la votación. Cinco votos a favor y sesenta 
en contra. Queda rechazada.
 Procede votar el artículo 16. Finaliza la votación. 
Treinta y tres votos a favor, treinta en contra. 
Queda aprobado el artículo 16.
 Al artículo 16 bis, se han mantenido votos particu-
lares de los Grupos Popular, del Partido Aragonés y de 
Izquierda Unida frente al texto transaccional elabora-
do con la enmienda 116, de Chunta Aragonesista. 
Votamos los votos particulares. Finaliza la votación. 
Treinta y un votos a favor y treinta y cuatro 
en contra. Quedan rechazados.
 Y votamos el artículo 16 bis. Finaliza la votación. 
Treinta y cuatro votos a favor y treinta y uno 
en contra. Queda aprobado el artículo 16 
bis.
 Votamos la rúbrica del capítulo V. Finaliza la vota-
ción. Treinta y cuatro votos a favor y treinta y 
uno en contra. Queda aprobada.
 Al artículo 17, se han mantenido un voto particular 
y enmiendas. Comenzamos con la votación del voto 
particular de Izquierda Unida frente al texto transaccio-
nal elaborado con las enmiendas 120, del Grupo Po-
pular, y 123, del Grupo del Partido Aragonés. Vota-
mos. Finaliza la votación. Un voto a favor y 
sesenta y cuatro en contra. Queda rechazado 
el voto particular.
 Votamos las enmiendas 118 y 119, de Izquierda 
Unida. Finaliza la votación. Cinco votos a favor, 
cincuenta y nueve en contra. Quedan recha-
zadas.
 Votamos la enmienda 122, de Chunta Aragone-
sista. Finaliza la votación. Cuatro votos a favor, 
cincuenta y cinco en contra. Queda recha-
zada.
 A continuación, votamos la enmienda 124, del 
Grupo Popular. Finaliza la votación. [Rumores.]
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 El señor diputado SUÁREZ LAMATA [desde el 
escaño]: Señor presidente, rogaría que se repitiera la 
votación.

 El señor PRESIDENTE: Bien, no correré tanto, pues, 
en lo sucesivo, si a sus señorías no les doy tiempo.
 Votamos la enmienda 124, del Grupo Popular. Fi-
naliza la votación. Veintidós votos a favor, cua-
renta y tres en contra. Queda rechazada.
 Y procede la votación del artículo 17. Finaliza la 
votación. Treinta y cuatro votos a favor, treinta 
en contra. Queda aprobado el artículo 17.
 Al artículo 18, se han mantenido los votos particu-
lares del Grupo del Partido Aragonés y de Izquierda 
Unida frente al texto transaccional elaborado con la 
enmienda 127, del Grupo Popular. Votamos los votos 
particulares. Finaliza la votación. Nueve votos a 
favor, cincuenta y dos en contra, cuatro abs-
tenciones. Quedan rechazados.
 Votamos la enmienda 128, de Chunta Aragonesis-
ta. Finaliza la votación. Cinco votos a favor, se-
senta en contra. Queda rechazada.
 Y a continuación, votación del artículo 18. Finaliza 
la votación. Treinta y cuatro votos a favor y 
treinta en contra. Queda aprobado.
 Al artículo 19, se han mantenido votos particulares 
de los Grupos Popular y del Partido Aragonés frente al 
texto transaccional elaborado con la enmienda 131, 
de Izquierda Unida. Los votamos. Finaliza la votación. 
Treinta votos a favor, treinta y cinco en con-
tra. Quedan rechazados.
 Votamos a continuación la enmienda 132, del Gru-
po Popular. Finaliza la votación. Veintidós votos a 
favor, treinta y cinco en contra, ocho absten-
ciones. Queda rechazada.
 Votamos el artículo 19. Finaliza la votación. Trein-
ta y cuatro votos a favor y treinta y uno en 
contra. Queda aprobado el artículo 19.
 Al artículo 19 bis, se ha mantenido un voto particu-
lar del Grupo Popular frente al texto transaccional ela-
borado con la enmienda 133, de Chunta Aragonesis-
ta. Votamos. Finaliza la votación. Treinta votos a 
favor, treinta y tres en contra, una absten-
ción. Queda rechazado el voto particular.
 Votamos el artículo 19 bis. Finaliza la votación. 
Treinta y cuatro votos a favor, treinta uno en 
contra. Queda aprobado el artículo 19 bis.
 Al artículo 20, se ha mantenido un voto particular 
de Izquierda Unida frente a la enmienda 138, del Par-
tido Aragonés. Votamos. Finaliza la votación. Un 
voto a favor, cuarenta y dos en contra, vein-
tiuna abstenciones. Queda rechazado el voto 
particular.
 Ahora, votamos el voto particular del Grupo Popu-
lar frente al texto transaccional elaborado con la en-
mienda 139, de Chunta Aragonesista. Finaliza la vota-
ción. Veintiún votos a favor, treinta y cuatro 
en contra, nueve abstenciones. Queda recha-
zado.
 Enmienda 134, del Grupo Popular. Finaliza la vota-
ción. Veintidós votos a favor, treinta y cinco en 
contra, ocho abstenciones. Queda rechazada.
 A continuación, votamos la enmienda 136, de 
Chunta Aragonesista. Finaliza la votación. Cinco vo-

tos a favor, sesenta en contra. Queda recha-
zada.
 Votamos la enmienda 137, de Chunta Aragonesis-
ta. Finaliza la votación. Cuatro votos a favor, 
cincuenta y nueve en contra, una abstención. 
Queda rechazada.
 Y ahora, procede votar el artículo 20. Finaliza la 
votación. Treinta y cuatro votos a favor, treinta 
en contra. Queda aprobado el artículo 20.
 A la rúbrica del capítulo VI, se ha mantenido la en-
mienda 117, del Partido Aragonés. La votamos. Finali-
za la votación. Treinta votos a favor, treinta y 
cinco en contra. Queda rechazada.
 Votamos la rúbrica del capítulo VI. Finaliza la vota-
ción. Treinta y cuatro votos a favor, treinta y 
uno en contra y ninguna abstención. Queda 
aprobada la rúbrica del capítulo VI.
 Al artículo 21, se ha mantenido, entre otros, el voto 
particular del Grupo Popular frente a la enmienda 
149, de Chunta Aragonesista. Votamos el voto particu-
lar. Finaliza la votación. Veintinueve votos a fa-
vor, treinta y cinco en contra y una absten-
ción. Queda rechazado.
 Votos particulares de los grupos Popular y del Parti-
do Aragonés frente a la enmienda 152, de Chunta 
Aragonesista. Votamos. Finaliza la votación. Treinta 
votos a favor, treinta y cuatro en contra, una 
abstención. Quedan rechazados.
 Ahora votamos la enmienda 144, del Partido Arago-
nés. Finaliza la votación. Ocho votos a favor y cin-
cuenta y siete en contra. Queda rechazada.
 Votación de la enmienda 146, del Grupo Popular. 
Finaliza la votación. Veintidós votos a favor y 
cuarenta y tres en contra. Queda rechazada.
 Votamos la enmienda 148, del Grupo Popular. Fi-
naliza la votación. Veintidós votos a favor, trein-
ta y cinco en contra y ocho abstenciones. 
Queda rechazada.
 Votamos la enmienda 150, de Izquierda Unida. Fi-
naliza la votación. Cinco votos a favor y sesenta 
en contra. Queda rechazada.
 Y procede votar el artículo 21. Finaliza la votación. 
Treinta y cuatro votos a favor, treinta uno en 
contra. Queda aprobado el artículo 21.
 Votamos la enmienda 153, de Chunta Aragonesis-
ta. Finaliza la votación. Cuatro votos a favor, se-
senta en contra, una abstención. Queda re-
chazada.
 Al artículo 22, se ha mantenido un voto particular 
del Grupo Popular frente a la enmienda 156, de Chun-
ta Aragonesista. Votamos el voto particular. Finaliza la 
votación. Veintiocho votos a favor, treinta y 
cinco en contra, una abstención. Queda re-
chazado.
 También al artículo 22 se ha mantenido la enmien-
da 155, del Grupo Popular, que votamos. Finaliza la 
votación. Veintidós votos a favor, treinta y cua-
tro en contra, ocho abstenciones. Queda re-
chazada.
 Corresponde votar el artículo 22. Finaliza la vota-
ción. Treinta y cuatro votos a favor y treinta 
en contra. Queda aprobado el artículo 22.
 Al artículo 23, se mantienen los votos particulares 
de los Grupos Popular, del Partido Aragonés y de Iz-
quierda Unida frente al texto transaccional elaborado 
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con las enmiendas 158, 161 y 162, de Chunta Arago-
nesista. Votamos. Finaliza la votación. Treinta y un 
votos a favor y treinta y cuatro en contra. 
Quedan rechazados.
 Votamos la enmienda 159, del Grupo Popular, tam-
bién al artículo 23. Votamos. Finaliza la votación. 
Veintidós votos a favor, treinta y cinco en 
contra, ocho abstenciones. Queda rechazada 
la enmienda 159.
 Votamos la enmienda 160, del Partido Aragonés. 
Finaliza la votación. Ocho votos a favor y cin-
cuenta y siete en contra. Queda rechazada.
 Procede votar el artículo 23. Finaliza la votación. 
Treinta y cuatro votos a favor y treinta y uno 
en contra. Queda aprobado.
 Al artículo 24, se ha mantenido un voto particular 
del Grupo Popular frente a la enmienda 164, de Chun-
ta Aragonesista. Votamos. Finaliza la votación. Vein-
tidós votos a favor, cuarenta y dos en contra, 
una abstención. Queda rechazado.
 Votos particulares de los Grupos Popular, del Parti-
do Aragonés y de Izquierda Unida frente al texto tran-
saccional elaborado con las enmiendas 166 y 167, de 
Chunta Aragonesista. Votamos. Finaliza la votación. 
Treinta y un votos a favor y treinta y cuatro 
en contra. Quedan rechazados.
 Votamos la enmienda 163, del Grupo Popular. Fi-
naliza la votación. Veintidós votos a favor, cua-
renta y tres en contra. Queda rechazada.
 Enmienda 165, del Partido Aragonés. Finaliza la 
votación. Ocho votos a favor y cincuenta y sie-
te en contra. Queda rechazada.
 Y llegamos a la votación del artículo 24. Votamos. 
Finaliza la votación. Treinta y cuatro votos a favor, 
treinta y uno en contra. Queda aprobado.
 El artículo 24 bis, tiene mantenidos votos particula-
res del Grupo Popular y del Partido Aragonés frente a 
la enmienda 168, de Chunta Aragonesista. Votamos 
los votos particulares. Finaliza la votación. Treinta 
votos a favor, treinta y cuatro en contra, una 
abstención. Quedan rechazados.
 Y votamos a continuación el artículo 24 bis. Finali-
za la votación. Treinta y cuatro votos a favor, 
treinta y uno en contra. Queda aprobado el 
artículo 24 bis.
 Al artículo 24 ter, hay votos particulares del Grupo 
Popular, Partido Aragonés e Izquierda Unida frente al 
texto transaccional elaborado con la enmienda 169, 
de Chunta Aragonesista. Votamos. Finaliza la vota-
ción. Treinta y un votos a favor, treinta y cua-
tro en contra. Quedan rechazados los votos 
particulares.
 Y votamos el artículo 24 ter. Finaliza la votación. 
Treinta y cuatro votos a favor, treinta y uno 
en contra. Queda aprobado.
 Votamos la enmienda 170, de Chunta Aragonesis-
ta. Finaliza la votación. Cuatro votos a favor y 
sesenta y uno en contra. Queda rechazada.
 Al artículo 25, se han mantenido votos particulares 
del Grupo Popular, del Partido Aragonés y de Izquier-
da Unida frente a la enmienda 178, de Chunta Arago-
nesista. Votamos. Finaliza la votación. Treinta y un 
votos a favor, treinta y cuatro en contra. Que-
dan rechazados los votos particulares.

 Votamos las enmiendas 171 y 177, del Grupo 
Popular. Finaliza la votación. Veintidós votos a 
favor y cuarenta y tres en contra. Quedan 
rechazadas.
 A continuación, votamos las enmiendas 172 y 173, 
de Izquierda Unida. Finaliza la votación. Treinta y 
un votos a favor y treinta y cuatro en contra. 
Quedan rechazadas.
 A continuación, votamos las enmiendas 175 y 182, 
del Grupo Chunta Aragonesista. Finaliza la votación. 
Cuatro votos a favor, sesenta en contra y una 
abstención. Quedan rechazadas.
 Votamos la enmienda número 176, de Izquierda 
Unida. Finaliza la votación. Un voto a favor y se-
senta y cuatro en contra. Queda rechazada.
 Votamos la enmienda 179, del Grupo Popular. Fi-
naliza la votación. Veintidós votos a favor, trein-
ta y cinco en contra, ocho abstenciones. Que-
da rechazada.
 Votación de la enmienda 181, de Izquierda Unida. 
Finaliza la votación. Un voto a favor, treinta y 
cuatro en contra, treinta abstenciones. Queda 
rechazada.
 Votamos la enmienda 183, del Izquierda Unida. 
Finaliza la votación. Un voto a favor, sesenta y 
cuatro en contra. Queda rechazada.
 Votamos el artículo 25. Finaliza la votación. Trein-
ta y cuatro votos a favor, treinta en contra. 
Queda aprobado el artículo 25.
 Al artículo 26, se ha mantenido un voto particular 
de Izquierda Unida frente a la enmienda 188, de 
Chunta Aragonesista. Votamos. Finaliza la votación. 
Veintiún votos a favor, cuarenta y uno en 
contra, una abstención. Queda rechazado el 
voto particular.
 Votamos las enmiendas 185 y 187, del Grupo Po-
pular. Finaliza la votación. Veintidós votos a fa-
vor, treinta y cinco en contra, ocho abstencio-
nes. Quedan rechazadas.
 Y llegamos a la votación del artículo 26. Finaliza la 
votación. Treinta y cinco...

 El señor diputado SUÁREZ LAMATA [desde el 
escaño]: Señor presidente, solicitaría la repetición de 
la votación.

 El señor PRESIDENTE: De acuerdo.
 Votamos nuevamente el artículo 26. Finaliza la vo-
tación. [Risas.] Repetimos.
 Repetimos la votación del artículo 26. Comienza la 
votación. Finaliza la votación. Treinta y cuatro vo-
tos a favor, veintitrés en contra y ocho abs-
tenciones. Queda aprobado el artículo 26.
 Al artículo 27 se han mantenido votos particulares 
de los Grupos Popular, del Partido Aragonés y de Iz-
quierda Unida frente al texto transaccional elaborado 
con la enmienda 189, de Chunta Aragonesista. Vota-
mos. Finaliza la votación. Treinta y un votos a 
favor y treinta y cuatro en contra. Quedan 
rechazados.
 También al artículo 27 se ha mantenido la enmien-
da 190, del Grupo Popular. Votamos. Finaliza la vota-
ción. Veintidós votos a favor, treinta y cinco en 
contra, ocho abstenciones. Queda rechazada 
la enmienda 190.
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 Enmienda 191, de Izquierda Unida. Votamos. Finali-
za la votación. Un voto a favor, sesenta en con-
tra, cuatro abstenciones. Queda rechazada.
 Y procede la votación del artículo 27. Finaliza la 
votación. Treinta y cuatro votos a favor y trein-
ta y uno en contra. Queda aprobado el 
artículo 27.
 Al artículo 28 nuevo, hay un voto particular de Iz-
quierda Unida frente a la enmienda 193, de Chunta 
Aragonesista. Votamos el voto particular. Finaliza la 
votación. Nueve votos a favor, treinta y cuatro 
en contra y veintidós abstenciones. Queda 
rechazado.
 Votamos el artículo 28. Finaliza la votación. Trein-
ta y cuatro votos a favor y treinta en contra. 
Queda aprobado el artículo 28.
 A la rúbrica del capítulo VII, se ha mantenido la 
enmienda 142, del Grupo Popular. Votamos. Finaliza 
la votación. Veintidós votos a favor, cuarenta y 
tres en contra. Queda rechazada.
 También a la rúbrica del capítulo VII se ha manteni-
do la enmienda 143, de Chunta Aragonesista. La vota-
mos. Finaliza la votación. Cuatro votos a favor y 
sesenta y uno en contra. Queda rechazada.
 Y procede votar la rúbrica del capítulo VII. Votamos. 
Finaliza la votación. Treinta y tres votos a favor, 
treinta y dos en contra. Queda aprobada.
 Votamos la enmienda 194, del Grupo Popular. Fi-
naliza la votación. Treinta votos a favor y treinta 
y cinco en contra. Queda rechazada.
 Y procede votar la disposición adicional primera. Fi-
naliza la votación. Treinta y cuatro votos a favor, 
treinta y uno en contra. Queda aprobada.
 A la disposición adicional segunda, se han mante-
nido votos particulares de los Grupos Popular, del 
Partido Aragonés y de Izquierda Unida frente a la tran-
sacción elaborada con las enmiendas 197 y 198, de 
Chunta Aragonesista. Votamos estos votos particula-
res. Finaliza la votación. Treinta y un votos a fa-
vor y treinta y cuatro en contra. Quedan re-
chazados.
 Votamos la enmienda 196, del Grupo Popular. Fi-
naliza la votación. Veintidós votos a favor y cua-
renta y tres en contra. Queda rechazada la 
enmienda 196.
 Votamos la enmienda 199, del Partido Aragonés. 
Finaliza la votación. Ocho votos a favor, cincuen-
ta y siete en contra. Queda rechazada.
 Y procede votar la disposición adicional segunda. 
Finaliza la votación. Treinta y cuatro votos a favor 
y treinta y uno en contra. Queda aprobada.
 A la disposición adicional tercera, se han manteni-
do los votos particulares de los Grupos Popular, del 
Partido Aragonés y de Izquierda Unida frente al texto 
transaccional elaborado con la enmienda 203, de 
Chunta Aragonesista. Votamos. Finaliza la votación. 
Treinta y un votos a favor, treinta y cuatro en 
contra. Quedan rechazados.
 Votamos los votos particulares de los Grupos Popu-
lar, del Partido Aragonés y de Izquierda Unida frente 
al texto transaccional elaborado con la enmienda 206, 
de Chunta Aragonesista. Finaliza la votación. Treinta 
y un votos a favor y treinta y cuatro en con-
tra. Quedan rechazados.

 Y votamos a continuación las enmiendas 201 y 
204, de Izquierda Unida. Finaliza la votación. Un 
voto a favor, sesenta y cuatro en contra. Que-
dan rechazadas.
 Votamos las enmiendas 202 y 205, del Grupo Po-
pular. Finaliza la votación. Veintinueve votos a 
favor y treinta y cinco en contra. Quedan re-
chazadas.
 Votamos, a continuación, la disposición adicional 
tercera. Finaliza la votación. Treinta y cuatro votos 
a favor y treinta y uno en contra. Queda 
aprobada.
 Votamos la disposición adicional cuarta. Finaliza la 
votación. Treinta y cuatro votos a favor y trein-
ta y uno en contra. Queda aprobada.
 A la disposición adicional quinta, se han manteni-
do votos particulares y una enmienda, que votamos. En 
primer lugar, los votos particulares de los Grupos Popu-
lar y del Partido Aragonés frente a la enmienda 209, 
de Chunta Aragonesista. Finaliza la votación. Veinti-
nueve votos a favor, treinta y cuatro en con-
tra y una abstención. Quedan rechazados los 
votos particulares.
 Vamos a votar el voto particular del Grupo Popular 
frente al texto transaccional elaborado con las enmien-
das 140 y 210, de Chunta Aragonesista. Votamos. Fi-
naliza la votación. Veintidós votos a favor, trein-
ta y cuatro en contra y nueve abstenciones. 
Queda rechazado.
 Votamos los votos particulares de los Grupos Popu-
lar, del Partido Aragonés y de Izquierda Unida frente 
al texto transaccional elaborado con la enmienda 211, 
de Chunta Aragonesista. Votamos. Finaliza la vota-
ción. Treinta y un votos a favor y treinta y 
cuatro en contra. Quedan rechazados.
 Votamos la enmienda 207, del Partido Aragonés. 
Finaliza la votación. Treinta votos a favor y trein-
ta y cinco en contra. Queda rechazada.
 Votamos a continuación la disposición adicional 
quinta. Finaliza la votación. Treinta y cuatro votos 
a favor y treinta y uno en contra. Queda 
aprobada la disposición adicional quinta.
 A la disposición adicional primera, se ha manteni-
do... Perdón. A la disposición transitoria primera, se 
ha mantenido la enmienda 212, del Grupo Popular, 
que votamos. Finaliza la votación. Veintidós votos 
a favor, cuarenta y tres en contra. Queda re-
chazada.
 También a esta disposición transitoria primera se ha 
mantenido la enmienda 213, de Chunta Aragonesista. 
La votamos. Finaliza la votación. Cuatro votos a 
favor, sesenta en contra y una abstención. 
Queda rechazada.
 Y votamos la disposición transitoria primera. Finali-
za la votación. Treinta y tres votos a favor, 
treinta y uno en contra. Queda aprobada.
 A la disposición transitoria primera bis, se han man-
tenido votos particulares de los Grupos Popular, del 
Partido Aragonés y de Izquierda Unida frente al texto 
transaccional elaborado con las enmiendas 88, 89 y 
91, de Chunta Aragonesista. Votamos. Finaliza la vo-
tación. Treinta y un votos a favor, treinta y 
cuatro en contra. Quedan rechazados.
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 Votamos la disposición transitoria primera bis. Fina-
liza la votación. Treinta y cinco votos a favor y 
treinta en contra. Queda aprobada.
 Votamos la enmienda 214, del Grupo Popular. Fina-
liza la votación. [Pausa.] Repetimos la votación de la 
enmienda 214, del Grupo Popular. Finaliza la votación. 
Veintiún votos a favor, treinta y seis en contra 
y siete abstenciones. Queda rechazada.
 Vamos a votar el voto particular del Grupo Parla-
mentario Socialista frente al acuerdo de la Comisión 
de Educación, Cultura y Deporte de supresión de la 
disposición derogatoria única. Finaliza la votación. 
Cincuenta y dos votos a favor, cinco en contra 
y ocho abstenciones.
 Signifi ca, señorías, que renacen las enmiendas 
215, 216 y 217. Procede, pues, su votación.
 Votamos en primer lugar la enmienda 215. Finaliza 
la votación. Cinco votos a favor y sesenta en 
contra. Queda rechazada. 
 Votamos la enmienda 216. Finaliza la votación. 
Cuatro votos a favor y sesenta y uno en con-
tra. Queda rechazada.
 Y votamos la enmienda 217. Finaliza la votación. 
Treinta votos a favor y treinta y cinco en con-
tra. Queda rechazada.
 Y procede, en consecuencia, votar la disposición 
derogatoria única. Finaliza la votación. Treinta vo-
tos a favor, cinco en contra y treinta absten-
ciones. Queda aprobada.
 Votamos a continuación la enmienda 219, de 
Chunta Aragonesista. Finaliza la votación. Cuatro 
votos a favor, sesenta en contra y una abs-
tención. Queda rechazada.
 Votamos la disposición fi nal primera. Finaliza la 
votación. Treinta y cuatro votos a favor y trein-
ta y uno en contra. Queda aprobada.
 A la disposición fi nal segunda, se han mantenido 
los votos particulares del Grupo Popular y del Partido 
Aragonés frente al texto transaccional elaborado con 
la enmienda 220, de Chunta Aragonesista. Votamos 
los votos particulares. Finaliza la votación. Treinta 
votos a favor, treinta y cuatro en contra y una 
abstención. Quedan rechazados.
 Votamos la enmienda 218, de Izquierda Unida. Fi-
naliza la votación. Un voto a favor, sesenta y 
cuatro en contra. Queda rechazada.
 Votamos la disposición fi nal segunda. Finaliza la 
votación. Treinta y cuatro votos a favor, treinta 
y uno en contra. Queda aprobada la disposi-
ción fi nal segunda.
 Exposición de motivos. Se han mantenido votos 
particulares del Grupo Popular y del Partido Aragonés 
frente a las enmiendas 241 y 244, de Chunta Arago-
nesista. Votamos. Finaliza la votación. Treinta votos 
a favor, treinta tres en contra, una absten-
ción. Quedan rechazados. 
 Votamos las enmiendas 223 y 242, del Grupo Po-
pular. Finaliza la votación. Veintidós votos a fa-
vor, treinta y cinco en contra, ocho abstencio-
nes. Quedan rechazadas.
 Votamos las enmiendas 225, 233, 239, 245 y 
248, del Grupo del Partido Aragonés. Finaliza la vota-
ción. Veintinueve votos a favor y treinta y 
cinco en contra. Quedan rechazadas.

 Votamos las enmiendas 226, 243, 251 y 253, del 
Grupo Popular. Finaliza la votación. Veintidós votos 
a favor y cuarenta y tres en contra. Quedan 
rechazadas.
 Votamos a continuación las enmiendas 234 y 249, 
del Grupo del Partido Aragonés. Finaliza la votación. 
Siete votos a favor, treinta y cinco en contra, 
veintidós abstenciones. Quedan rechazadas.
 Enmienda 238, del Grupo Popular. Finaliza la vota-
ción. Treinta votos a favor, treinta y cinco en 
contra. Queda rechazada.
 Enmienda 246, de Chunta Aragonesista. Finaliza 
la votación. Veintidós votos a favor, treinta y 
ocho en contra, una abstención. Queda re-
chazada. 
 Votación de la enmienda 250, de Chunta Aragone-
sista. Finaliza la votación. Cinco votos a favor, 
sesenta en contra. Queda rechazada.
 Votación de la enmienda 254, del Grupo del Parti-
do Aragonés. Finaliza la votación. Ocho votos a 
favor y cincuenta y siete en contra. Queda 
rechazada. 
 Procede votar la exposición de motivos. Finaliza la 
votación. Treinta y cuatro votos a favor y trein-
ta en contra. Queda aprobada.
 Y, fi nalmente, votación del título de la proposición 
de ley. Finaliza la votación. Treinta y cuatro votos 
a favor, veintinueve en contra y una absten-
ción. Queda aprobado el título de la proposi-
ción de ley.
 Pues, hemos concluido las votaciones de la proposi-
ción de ley, que ya es Ley. [Aplausos.]
 ¡Silencio, por favor! Silencio, por favor.
 No están permitidas las manifestaciones desde la 
Tribuna. Les ruego que, a pesar de que lo vean hacer 
aquí abajo, ustedes no lo imiten. [Risas.]
 Explicación de voto.
 ¡Silencio, por favor! 
 Señor Barrena, puede explicar el voto. 

 El señor diputado BARRENA SALCES: Gracias, se-
ñor presidente.
 Mi voto se explica muy fácil. 
 He votado en contra absolutamente de toda la ley 
(artículos, disposiciones, rúbricas), menos al título, que 
me he abstenido, pero en todo lo demás he votado en 
contra. Creo que así ha quedado muy clara cuál es la 
posición de Izquierda Unida con esta ley, por lo que 
les he explicado. 
 Y ahora sí que les rogaría, sí que les rogaría, por 
respeto a la ciudadanía, que explicaran algunas co-
sas. Primero, no han explicado por qué han cambiado 
de posición dos partidos con relación al dictamen de 
1997, no lo han explicado.
 A mí me gustaría que el Partido Popular explicara 
también por qué ayuda al Partido Socialista a recuperar 
la disposición derogatoria, para derogar la coofi ciali-
dad, y una vez que le ha ayudado a recuperar el texto, 
luego no lo apoya y se abstiene. ¡Un pringue! Bueno, es 
igual. Sí, ya saben ustedes... Ya saben ustedes que el 
castellano es muy socorrido. Por lo tanto, bueno, se 
puede llamar... ¡Yo considero que es un pringue! O sea, 
le salvan... ¡Le salvan al Partido Socialista! ¡Sí! ¡Le han 
salvado! ¡Hombre! ¡Fíjense! Sí... Si habían consegui-
do... Habíamos conseguido salvar, al menos, la puerta 
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abierta de la coofi cialidad en la Ley de Patrimonio Cul-
tural, ¡la habíamos conseguido salvar! Pues, hombre, 
¡entonces se han equivocado! O en el otro sitio o aquí, 
pero es que hoy... Si al fi nal no quieren... Ya sé con 
quién voy a acabar discutiendo hoy, ya lo veo, ya lo 
veo. No sé qué pasa, pero siempre acabamos discutien-
do..., derecha e izquierda, normal, normal, está claro. 
Bueno, lo intento, lo intento.
 ¡Si a mí me parece bien que ustedes no quieran que 
sea coofi cial el aragonés y el catalán! ¡Que me parece 
bien! Pero lo que no tiene sentido es que, primero, di-
gan que no quieren que sea, y por eso votan a favor 
de que se derogue; ahora votan para que vuelva a 
estar sin derogar, y cuando ya tienen que votar al fi nal, 
se abstienen. ¡Para volver a salvarles!, ¿eh? ¡Para vol-
ver a salvarles! Porque, si no, habría vuelto a caer. 
¡Bueno, pues nada!
 De todas formas, señores del PSOE, bueno, cómo 
bailan la yenka ustedes, de verdad, la yenka. ¿Se acuer-
dan, no? Aquel baile de los setenta, izquierda, derecha, 
adelante, para atrás. Miren, en el centro de la pista, 
cuando le faltaba un poquito, un poquito, llega el PAR y 
les salva, el artículo 2. ¡Bien! Cuando no querían la co-
ofi cialidad, llega el PP y les salva otra vez (esos son los 
pasitos por la derecha). ¡Pasitos por la derecha! Ustedes 
en el centro, ¡en el centro! Y luego llegan por la izquier-
da y dan algún que otro pasazo: las noventa enmiendas 
esas o no sé cuántas cosas, ¿no?
 Claro, dicen un pasito adelante porque esta es la 
Ley de lenguas, pero yo veo el paso atrás. Primero, 
pónganse de acuerdo, ¿eh? El señor Bernal dice que 
esto es casi coofi cial, y el señor Álvarez presume y 
dice que no y, además, se lo han cargado con la ayu-
da del Partido Popular. Digan de verdad qué es esto. 
¡Dígannos qué es esto!
 ¡Yo lo he entendido perfectamente! Por eso he vota-
do en contra de todo. Pero ahora no puede ser que a 
los ciudadanos y ciudadanas les sigamos mandando 
mensajes contradictorios. ¡Digan de verdad qué es 
esta ley!
 Porque, fíjese, casualmente, una de las cosas que 
desde esta tribuna se han puesto como, digamos, bien, 
es que las Administraciones deberían de atender a los 
ciudadanos y ciudadanas en su lengua. ¡Pues ese es el 
artículo que sale con el PAR!, porque Chunta se abstie-
ne. ¡Bueno! Pues... Bien.
 Pero, insisto, me da mucha pena por las lenguas de 
Aragón, porque creo que seguimos sin tener un reco-
nocimiento de la realidad trilingüe. Creemos que no se 
respetan los derechos de quienes las hablan, pero, se-
ñores del PSOE, pueden estar tranquilos que al fi nal, 
desde el centro, han conseguido salvar la ley, que ni es 
coofi cial, ni garantiza la enseñanza «en» y «de» las 
leguas propias y que, desde luego, no signifi ca poner 
a la altura de otras comunidades autónomas las len-
guas propias de Aragón. Eso es lo que han hecho.
 Desde luego, Izquierda Unida seguirá peleando 
porque eso pueda cambiar algún día. 
 Gracias.

 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor diputado.
 Señor Bernal, explicará el voto de Chunta Aragone-
sista a continuación. Tiene la palabra. 

 El señor diputado BERNAL BERNAL: Grazias, sen-
yor president.

 La aprebación d’esta lley ye un trango important en 
tadebant. [Rumores.] ¿Asperamos un poquet?

 El señor PRESIDENTE: Sí, señor diputado. Espera-
mos un poco, sí. ¡Por favor, silencio!

 El señor diputado BERNAL BERNAL: Güé sí que ye 
un diya gran. Dimpués de masiatas añadas, dimpués 
de muitas añadas, ista lei ye estata emologata, reco-
noxe por o suyo nombre as nuestras luengas e, a la fi n, 
guaranzia os dreitros lingüísticos d’ixa parti d’a ziuda-
danía que charra e qu’emplega l’aragonés u o cata-
lán. Ya caleba dende fa masiatas añadas.
 L’aprobació d’esta llei es un pas endavant. Avui sí 
qu’és un día gran. Desprès de mols anys, aquesta llei 
ha estat aprovada, reconèix les nostres llengües p’el 
seu nom i, fi nalment, suposa garantir els drets lingüís-
tics d’aquesta part de la ciutadanía que parla i que 
emplee l’aragonés o el català. Ja calia.
 Decía, señor presidente, que... [Rumores.] Sí, hom-
bre, ¡para que estéis tranquilos! [Risas.] Decía que la 
aprobación de esta ley es un paso importante hacia 
adelante, que hoy sí que es un día grande para todo 
Aragón, porque esos aragoneses y esas aragonesas 
hacen que con la defensa que hoy estamos haciendo 
en este lugar, donde reside la voluntad aragonesa, 
todo Aragón queda reconocido con ellos, después de 
muchos años, esta ley ha sido aprobada, reconoce por 
su nombre nuestras lenguas y, fi nalmente, garantiza los 
derechos lingüísticos de esa parte de la ciudadanía 
que habla y que emplea el aragonés y el catalán. Ya 
era hora.
 ¿Y por qué digo, señorías, lo de los derechos lin-
güísticos? Porque aquí, unos hablan, dicen... Señor 
presidente, permítame que lea el artículo 2 ter, dere-
chos lingüísticos, que dice: «Se reconocen a los ciuda-
danos y ciudadanas de Aragón los siguientes derechos 
lingüísticos en los supuestos establecidos por la presen-
te Ley: a) Conocer las lenguas propias de Aragón. b) 
Usar oralmente y por escrito las lenguas propias de 
Aragón tanto en las relaciones privadas como en las 
relaciones con las Administraciones Públicas. c) Recibir 
la enseñanza de las lenguas propias de Aragón. d) 
Recibir, en las lenguas propias de Aragón, publicacio-
nes y programaciones de radio, televisión y otros me-
dios de comunicación social. e) Usar las lenguas pro-
pias en la vida económica y social. 2. Nadie podrá ser 
discriminado por razón de la lengua. 3. Los poderes 
públicos aragoneses garantizarán el ejercicio de estos 
derechos, a fi n de que sean efectivos y reales».
 Señorías, por eso, Chunta Aragonesista, que tenía 
ganas de que en este Parlamento se dijeran estas cosas 
con tantas décadas de retraso, ha votado a favor de 
todos y cada uno de los artículos, de las disposiciones 
y de las rúbricas de esta ley, salvo el artículo 2 bis, en 
el que nos hemos abstenido. Y nos hemos abstenido 
porque, a pesar de no tener nada en contra de él, 
tampoco vemos que fuera necesario que fi gurara en la 
ley. Y me explicaré. Dice el 2 bis: «Denominación de 
modalidades lingüísticas. Los ayuntamientos de las zo-
nas de utilización histórica predominante de las len-
guas propias de Aragón podrán, mediante acuerdo 
adoptado con el voto favorable de la mayoría absoluta 
del Pleno, proponer al Consejo Superior de las Len-
guas de Aragón la denominación de su modalidad 
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lingüística, fundamentada en razones históricas, fi loló-
gicas y sociolingüísticas». ¡Y sin que estuvieran aquí 
también podrían hacerlo! La Ley de Administración Lo-
cal les da soporte para ello, sobre esto, sobre la paz 
universal y sobre lo que se le quiera decir, para propo-
ner al señor Zapatero que apañe el asunto de Amina-
tou Haidar o lo que quiera.

 El señor PRESIDENTE: Señor Bernal, por favor, con-
cluya.

 El señor diputado BERNAL BERNAL: Sí, señor presi-
dente.
 Pero veo que no era necesario que fi gurara. Por eso 
nos hemos abstenido.
 Señor presidente, también hemos votado en contra 
de la disposición derogatoria. Hemos votado en contra 
de la disposición derogatoria porque esa disposición 
derogatoria deroga la disposición fi nal segunda de la 
Ley de Patrimonio Cultural aragonés, que abría la 
puerta a una ley que regulara, como ya hace esta, las 
lenguas, pero desde la perspectiva de la coofi cialidad 
y de la enseñanza «de» y «en» lengua.
 No obstante, he de decir que a pesar de que yo les 
avisé en la toma en consideración de que había más 
leyes, aparte de esa disposición fi nal segunda y de la 
Ley de Patrimonio Cultural, he visto que ni el Partido 
Popular ni el Partido Aragonés han hecho enmiendas 
para derogar esas otras leyes también.
 Y tranquilo, señor Barrena, porque todavía sigue vi-
gente la Ley de directrices generales de ordenación del 
territorio. ¡Sigue vigente! Ustedes no la han derogado. 
Y dice en su estrategia decimocuarta para el modelo 
territorial: «El reconocimiento legal del aragonés y del 
catalán como lenguas propias de Aragón debe consti-
tuir un punto de partida en una política lingüística que 
conserve y potencie estas como patrimonio a conser-
var». Y dice también, en el apartado 6.56: «Son, asi-
mismo, una manifestación de la diversidad de patrimo-
nio cultural las diferentes lenguas [...], que deben ser 
objeto de coofi cialidad y ayudas para su enseñanza y 
divulgación». ¡Y no me han derogado esto!

 El señor PRESIDENTE: Señor Bernal, por favor, le 
ruego que termine rápidamente.

 El señor diputado BERNAL BERNAL: Acabo ya, se-
ñor presidente.
 Señora Herrero, ¿de quién era usted socio lingüísti-
co cuando se aprobó esto? ¿De quiénes eran...? Usted 
no estaba. El PAR, ¿de quién era socio lingüístico? 
¿Eran socios del PP entonces? ¡Sí! ¡En el Gobierno, sí! 
Aprobaron esto con el PP y con el PSOE. ¿Eran socios 
entonces del PSOE? ¿Preveían un futuro? ¿Eran socios 
de Chunta Aragonesista, que aprobó esto? ¿Eran so-
cios de Izquierda Unida, que aprobó esto?
 Mire, yo, citando... —no está ahora el vicepresi-
dente—, pero ya que habla de lo de socio lingüístico y 
tal, me dijo una vez, y no se me ha olvidado: «Donde 
se está a gusto, buen rato». [Risas.]
 Señora...

 El señor PRESIDENTE: Señor Bernal, por favor...

 El señor diputado BERNAL BERNAL: Sí, voy aca-
bando.

 El señor PRESIDENTE: No me ponga en la disyunti-
va de retirarle la palabra. ¡Concluya!

 El señor diputado BERNAL BERNAL: Voy a acabar. 
Solo era porque me gusta citar a las autoridades, se-
ñor presidente. Y ya que no tenemos diccionario de 
autoridades, pero pronto tendremos diccionarios trilin-
gües, pues, hay una autoridad, que es que se ha ido, 
que yo quiero decirle, señora Herrero: el 14 de sep-
tiembre del año 2005, el presidente de su partido le 
avisaba al Partido Popular desde esta tribuna lo si-
guiente —y yo se lo tengo que repetir hoy—: «por 
cierto —decía el señor Biel—, espero que no politice-
mos el próximo debate lingüístico —le decía al Partido 
Popular—, porque el próximo debate lingüístico es lin-
güístico, no es político. Lo digo porque se ha anuncia-
do la posibilidad de que envíe la ley...». Lo dijo el se-
ñor Biel, le avisaba al Partido Popular de que no se 
pusiera hecho unos zorros y que no politizara el deba-
te. ¿Quién está politizándolo ahora? ¿Solo el Partido 
Popular? ¿O usted también, señora Herrero, y no hace 
caso a su jefe de fi las, que decía que no había que 
politizarlo?
 Acabo ya, señor presidente, con una única referen-
cia. Dice el Partido Popular, dice el Partido Popular 
que esto va a llevar gasto, ¡y todas las enmiendas que 
hacen ustedes!, ¡y todas las iniciativas! ¡Y las que ha-
cemos todos! Pero entonces no entiendo que ustedes 
presentaran esta enmienda al artículo 4, que dice: 
«Con la fi nalidad de dar cumplimiento al mandamien-
to del Estatuto de Autonomía de Aragón, y para garan-
tizar la enseñanza... —«la enseñanza», dice el Partido 
Popular; «para garantizar la enseñanza», señor Álva-
rez—, el derecho de uso, la protección y el fomento de 
las lenguas y modalidades lingüísticas, se dotará de 
medios humanos y materiales a la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón». ¡Es la enmienda 
número 35 a esta proposición de ley! Fue aprobada 
por unanimidad.

 El señor PRESIDENTE: Señor Bernal, ¿es consciente 
de que trasciende la estricta explicación de voto? Por 
favor, concluya.

 El señor diputado BERNAL BERNAL: Esta proposi-
ción de ley, señor presidente, como usted bien sabe 
—y se lo digo a la señora Herrero—, no traía memoria 
económica, claro que no. ¡Como ninguna proposición 
de ley! Las que traen memorias económicas son los 
proyectos de ley que remite el Gobierno. Las que hace-
mos los grupos parlamentarios, en este caso, el Grupo 
Socialista, no tienen que traer memoria económica.
 Y acabo ya, señor presidente. [Rumores.] Acabo 
ya, señor presidente.
 Solo les voy a decir una cosa: en el Estatuto de 
Autonomía de Andalucía dicen que «hay que preser-
var —cito textualmente— su modalidad lingüística an-
daluza en sus diferentes hablas». Con el apoyo de 
ustedes, de Izquierda Unida, los castellanoleoneses 
—también con el apoyo del Partido Popular— recono-
cen en el Estatuto de Castilla y León el leonés y el ga-
llego, hablados en el norte de su comunidad. ¿Por qué en 
Aragón no? ¿Y por qué, señor Barrena, estas lágrimas 
de cocodrilo, si usted no quiso que se incluyera en el 
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Estatuto de Autonomía, con su nombre, el aragonés y 
el catalán? ¡Bienvenido a la lucha!
 Muchas gracias.
 [Aplausos desde los escaños del Grupo Parlamenta-
rio Chunta Aragonesista.]

 El señor PRESIDENTE: Gracias.
 Turno de explicación de voto del Grupo Parlamen-
tario del Partido Aragonés.
 La señora Herrero tiene la palabra.

 La señora diputada HERRERO HERRERO: Gracias, 
presidente.
 ¡Qué error, señorías! ¡Qué gran error esta Ley de 
lenguas! Una terrible equivocación, legitimada, eso sí, 
por treinta y cuatro diputados de estas Cortes, de se-
senta y siete. ¡Ojo!, treinta y cuatro de sesenta y siete. 
Un enorme desacierto que no se haya aprobado una 
ley centrada, moderada, para todos y de todos los 
aragoneses.
 En cuanto a las votaciones emitidas por este grupo 
parlamentario, yo creo que en mi primera intervención 
ha quedado meridianamente clara nuestra postura, 
pero por si hay alguna duda, la resumiré diciendo que 
hemos votado a favor de un artículo, del 2 bis, el que 
habla de los ayuntamientos, una enmienda íntegra y 
literal nuestra para que los ayuntamientos puedan pro-
poner la denominación de su modalidad lingüística lo-
cal. La oportunidad, la única oportunidad que tienen 
los municipios de poder denominar a su lengua como 
siempre lo han hecho.
 Y nos hemos abstenido en ocho ocasiones, en cues-
tiones relativas a la tutela administrativa y judicial, al 
Consejo Superior de Lenguas (a algunas cuestiones, 
que no a todas), a un par de artículos también relativos 
al patrimonio y en la disposición derogatoria. Señor 
Álvarez, ¡otra vez le han fallado! Se lo he dicho en mi 
primera intervención: «Le vamos a dar la oportunidad 
de recuperar esa derogatoria, para que usted, des-
pués, grupo proponente, nos acepte nuestra enmien-
da, que sigue viva». Nosotros hemos cumplido nuestra 
parte del trato. Cierto es que usted nunca ha ofrecido 
la otra parte.
 Y Chunta Aragonesista vuelve a reiterar su voto en 
contra. ¡Bueno!, a pesar del 80% de las enmiendas de 
Chunta que han sido admitidas por el grupo proponen-
te (el 80% de las enmiendas han sido admitidas), a 
pesar de eso, Chunta no se abstiene en esa disposición 
derogatoria. Se tendría que llamar la «ley de la contra-
dicción», porque hay contradicciones que yo no en-
tiendo muy bien. Aquí, cada uno interpreta la ley... 
¡Pero una gran contradicción es que esté esa disposi-
ción adicional, de patrimonio, en la exposición de 
motivos, y que después se derogue! Pero bueno. Yo me 
alegro de que se haya derogado.
 Nosotros, señorías, señorías socialistas, como gru-
po proponente, nosotros hemos hecho unas enmiendas 
constructivas a esta Ley. Creo que no pueden decir lo 
contrario. Unas enmiendas coherentes, con lógica, y 
que desde luego no venían a destrozar la ley, sino a 
hacer una ley para todos.
 Y miren, las cosas se podrían hacer de otra manera. 
¡No es que no hubiese otra solución! Las cosas se po-
dían hacer de varias maneras. En cuanto a las políticas 
lingüísticas relativas a las lenguas minoritarias, hay tres 
posibilidades de hacer política para las lenguas minori-

tarias: una, que es un camino, que es el que viene a 
considerar las lenguas y modalidades como parte del 
patrimonio cultural, que podríamos llamar «de conser-
vación» y que acaban siendo de retracción.
 La otra, en el otro extremo, que es una política lin-
güística expansiva. Una política que no solo se norma-
liza la lengua en las zonas de uso predominante, sino 
que promueve su uso y se crea esa demanda social en 
el conjunto del territorio... [Rumores.] Señor presidente, 
le pido que me ampare.
 Entre los dos extremos...

 El señor PRESIDENTE: Un momento, un momento, 
señora diputada. Sí, espere un momento a que se 
haga más silencio.
 Ya, ya puede continuar.

 La señora diputada HERRERO HERRERO: Como 
decía, hay tres maneras de poner en marcha estas 
políticas lingüísticas: una que sería de retracción y 
conservación, que lo consideran como patrimonio cul-
tural; otra expansiva, que es la que se ha utilizado en 
este caso, y otra, una segunda, que es la del Estatuto 
de Autonomía, y es por la que nosotros apostamos, 
que trata de fortalecer las lenguas y de normalizar so-
cialmente las lenguas en las zonas de uso predominan-
te y para los hablantes de esas zonas.
 Pero ustedes han querido seguir esa tercera vía. Y el 
texto que se plantea hoy en las Cortes y que se ha vota-
do se enmarcaría en las teorías de políticas expansivas.
 Si miran los artículos que más rompen el límite de 
esas zonas de uso, todos proceden de enmiendas de 
Chunta Aragonesista. Veamos la gran perla de los 
medios de comunicación social, en el artículo 27; o la 
educación permanente para adultos, que principal-
mente será en las zonas de utilización, pero no solo; o 
los textos notariales, el artículo 24 ter, que en ningún 
momento circunscribe esto a las zonas de uso predomi-
nante; o el artículo 2 ter, que bien ha leído el señor 
Bernal, de los derechos lingüísticos. Desde luego, el 
propio concepto de uso, de zona de uso predominan-
te, en el artículo 5 bis. Y es más: en correcciones técni-
cas, hasta se eliminó del artículo 1 la mención a las 
zonas de utilización predominante.
 ¡Señor presidente, le pido que me ampare!

 El señor PRESIDENTE: Yo creo que el desamparo no 
es grave. Continúe, por favor.

 La señora diputada HERRERO HERRERO: A su jui-
cio. Al mío, sí.

 El señor PRESIDENTE: ¡Claro! Es que es el mío el 
que tiene que valer aquí.

 La señora diputada HERRERO HERRERO: Por no 
hablar...

 El señor PRESIDENTE: ¡Silencio, por favor, señorías! 
¡Dejen que se exprese con normalidad la señora dipu-
tada!

 La señora diputada HERRERO HERRERO: Señor presi-
dente, no me importa. Se lo mandaré después por escri-
to, que constará en la transcripción para que lo lean.
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 Por no hablar de otras perlas, de otros artículos, 
como el punto cinco del artículo 21, el artículo 24, de 
las entidades locales, «las actas y documentos ofi ciales 
se tendrán que hacer de forma bilingüe»... Bueno, 
pues, eso son obligaciones. Sin duda, señorías, en 
Cataluña estarían encantados con esta ley, Esquerra 
Republicana incluida, los amigos de Chunta.
 Les pondré el ejemplo a la inversa: ¿creen que esto 
habría sido posible en el Parlamento catalán? Imagí-
nense que en la zona occidental de Cataluña se habla-
se una lengua aragonesa ofi cial en todo Aragón. 
¿Piensan que en Cataluña la habrían llamado «arago-
nés»? [Rumores.] Si alguno, ingenuamente, mantiene 
dudas al respecto, le invito a repasar temas polémicos 
y confl ictivos, nunca generados por esta parte, como 
los bienes, como el archivo, como el Trivial con el cas-
tillo de Valderrobres, o como el Aneto, o las últimas 
apropiaciones sobre Pere II el Gran, según ellos, y la 
corona catalanoaragonesa, que jamás existieron.

 El señor PRESIDENTE: ¡Silencio, por favor! Y le rue-
go que vaya concluyendo, señora diputada. ¡Silencio! 
Continúe, por favor.

 La señora diputada HERRERO HERRERO: Gracias, 
presidente.
 Y no, señorías. ¡No sitúen mi posición en el antica-
talanismo! Solo soy aragonesista.
 Nebrija ya dijo que la lengua siempre ha sido com-
pañera del imperio. Hofmann, que, por cierto, nada 
sospechoso de estar cercano a otras tesis que no sean 
las de los partidos que han apoyado esta iniciativa, 
hablaba de la lengua como una cuestión de poder. Y, 
ciertamente, hay mucho de eso en este asunto de las 
lenguas en Aragón. De hecho, más que una cuestión 
lingüística es un tema profundamente político.
 Les recuerdo el texto de Pedro IV, reencontrado por 
Guillermo Fatás: «¿por qué aquel aragonés, al que se 
refería nuestro Rey, ha devenido en catalán, o ha deve-
nido en llamarse catalán? Sin duda, hay que mirar la 
historia para entender por qué el catalán se ha formu-
lado como lengua lemosina y ha considerado dialectos 
o variedades suyas que, como el catalán, proceden 
del mismo tronco lemosí: la lengua nacida en el siglo 
X, de la mezcla del latín vulgar y el borgoñés».

 El señor PRESIDENTE: Señora diputada, le ruego 
que concluya.

 La señora diputada HERRERO HERRERO: Termino, 
señor presidente. Espero que sea tan benévolo conmigo 
como con los demás diputados en esta intervención.

 El señor PRESIDENTE: Le aseguro que va ganando 
en benevolencia, se lo aseguro. De eso, ¡no tenga 
ninguna duda!

 La señora diputada HERRERO HERRERO: Gracias, 
presidente.
 Quiero decirles solo que sobre este asunto hay teo-
rías lingüísticas diversas y, en ocasiones, contradicto-
rias. Basta con que miren lo que sucede en la comuni-
dad valenciana... —por cierto, les recuerdo que 
también el Partido Socialista, allí considera que la len-
gua es el valenciano—, o en Mallorca. Porque, seño-

rías, como suele ser una cuestión de poder, en las polí-
ticas lingüísticas, es difícil tener la verdad. Y señorías, 
yo lo reconozco: es difícil tener la verdad. No sé si 
ustedes están dispuestos a hacer lo mismo.
 Porque, señorías, Pompeu Fabra y el euskera batúa 
no son la verdad, aunque algunos lo tomen por modelo. 
Mal que les pese a los fi lólogos, la cuestión lingüística es 
mucho más que fi lología. Ya dije en su día, y lo reitero 
hoy: además de los criterios fi lológicos (y todos, no solo 
algunos), hay que tener en cuenta los históricos, los po-
líticos, los sociológicos... ¿O les parecen menos científi -
cos, o menos veraces? ¿O simplemente no les gustan? 
¿No les importa lo que piensa y siente la gente? ¿No les 
interesa lo que explica la historia? ¿Están acaso tan se-
guros que no cabe generarles ni la más mínima duda de 
que lo que consideran su verdad no es la verdad? ¿Y 
están tan seguros de que su verdad es la que más con-
viene a Aragón y a los aragoneses?
 CHA, Chunta Aragonesista, señor Bernal —usted 
recuerda—, tiene una memoria selectiva: recuerda lo 
que le interesa. También el presidente de mi partido 
dijo aquí, en un debate, que no íbamos a apoyar la ley 
del catalán.
 El Partido Socialista dice una y otra vez que la pro-
posición ha mejorado y que se ha promovido el consen-
so. Señor Álvarez, no cuente con nosotros para incluir-
nos en ese consenso, no nos sentimos representados, 
por mucho que nos haya aceptado las enmiendas que 
ya he dicho, esas diecinueve enmiendas.
 Habla de que se han mantenido los principios de 
territorialidad, voluntariedad y no coofi cialidad, ¡cues-
tionables! Yo respeto que usted lo considere. Yo no lo 
considero.
 Chunta Aragonesista aparece primero en unas in-
formaciones satisfecha y, posteriormente, en otras, in-
satisfecha y decepcionada. Veo que hoy están satisfe-
chos. ¿Les gusta o no les gusta la Ley? ¡Si no les 
gustase, no la habrían apoyado! Y si la apoyan, es 
suya. ¡No renieguen! Es suya. Y si es suya, señorías 
socialistas, entonces, ¿es la suya? Dicen que no han 
pactado...

 El señor PRESIDENTE: Señora Herrero, por favor.

 La señora diputada HERRERO HERRERO: Sí, Termi-
no.
 Dicen que no han pactado...

 El señor PRESIDENTE: ... debe concluir.

 La señora diputada HERRERO HERRERO: ¡Bueno, 
pues será el azar o la casualidad! En cualquier caso, 
bueno. También ciertas transacciones, aprovechando 
que el Pisuerga pasa por Valladolid, son bastante lla-
mativas, pero no voy a entrar a relatarlas.
 Nosotros, en el PAR, no nos negamos a una Ley de 
lenguas, ni mucho menos —es un mandato del Estatuto 
de Autonomía—, pero no queremos que las lenguas se 
conviertan en un factor de discordia y enfrentamiento 
social, que no queremos que se cree un problema don-
de no lo había, y más en un momento de coyuntura 
económica y social como este.
 No logro comprender —y termino, presidente—, no 
logro comprender el interés y la razón por los que se 
ha querido aprobar esta Ley, la ley del catalán, la ley 
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que roza la coofi cialidad, que no se circunscribe a las 
zonas de utilización y que deja muchos fl ecos al albur 
del intérprete de turno. Una ley que fractura, una ley 
que no representa el sentir del pueblo aragonés.
 Gracias.

 El señor PRESIDENTE: Gracias, señora diputada.
 El señor Navarro explicará a continuación el voto 
del Grupo Popular. Tiene la palabra.
 ¡Señorías, un poco de paciencia! Bajen el tono de 
la voz y, si es posible, cállense.

 El señor diputado NAVARRO FÉLEZ: Gracias, presi-
dente.
 En fi n, vamos a ver, vamos a ver.
 La verdad es que, señores socialistas..., ojalá me 
equivoque para ustedes, pero es una ley de la cual 
pronto se van a arrepentir.
 Vamos a ver, señor Álvarez, usted nos estaba dan-
do una visión muy particular de las enmiendas que el 
Partido Popular ha presentado. Y, de paso, también le 
rogaría que no hiciese, como así lo ha hecho, que no 
hiciese burlas con los nombres de algunos municipios.
 Señor Barrena, vamos a ver, ¡no es que no quera-
mos nosotros la coofi cialidad, el Partido Popular! Se lo 
voy a explicar, que usted no es tonto, y lo sabe. [Rumo-
res.] Y me imagino que usted, en más de una ocasión, 
en más de una ocasión, se ha leído el informe de la 
Coja que hace referencia al Estatuto de Autonomía de 
Aragón. Y, si no, se lo vuelvo a repetir. Y dice: «Si so-
lamente el Estatuto de Autonomía puede declarar coofi -
cial una lengua, y hemos afi rmado que el Estatuto de 
Autonomía de Aragón, aun después de la reforma [...], 
no lo hace, es evidente que tampoco podrá hacerlo 
una ley ordinaria», refi riéndose a la Ley de Patrimonio 
de Aragón de 1999. ¿Estamos de acuerdo, señor Ba-
rrena? ¡No lo dice el Partido Popular! Lo dice el infor-
me de la Comisión Jurídica Asesora, que en su día so-
licitó el Gobierno de Aragón, a raíz de cuando iban a 
presentar un proyecto de ley, el Gobierno de Aragón 
del señor Iglesias y del señor Biel. ¿Estamos de acuer-
do? Informe de la Coja.
 Como también todas sus señorías saben, ¡todas!, 
que tanto el artículo 4, que nos habla de que el arago-
nés y el catalán, lenguas minoritarias de Aragón —el 
artículo 4, me refi ero de la Ley de Patrimonio de 
1999—, como la disposición adicional segunda, esa 
que nos hace referencia a la coofi cialidad («una ley de 
lenguas de Aragón proporcionará el marco jurídico 
para garantizar la coofi cialidad...»)... Bueno, dos en-
miendas de Chunta Aragonesista —y el señor Bernal lo 
saben perfectamente—, dos enmiendas que se introdu-
jeron a la Ley de Patrimonio de Aragón. ¡Y lo explicaré 
por enésima vez! Enmiendas que fueron aceptadas, 
que fueron aceptadas por todos los grupos parlamen-
tarios que estaban en ese momento representados en 
1999, es decir, Izquierda Unida, Partido Aragonés, 
PSOE, con el voto en contra del Partido Popular, que 
estaba en ese momento gobernando en coalición con 
el Partido Aragonés, en el Gobierno de Santiago Lan-
zuela.
 Sí que es cierto que fue una ley aprobada en el 
Gobierno de Santiago Lanzuela, pero habrá que acla-
rar, y no engañar al personal, que esos dos artículos, 
tanto el artículo 4 como la disposición adicional..., 

perdón, la disposición fi nal segunda, fueron aproba-
dos con treinta y ocho votos a favor (Izquierda Unida, 
Chunta, PAR, PSOE) y veintiséis votos en contra (del 
Partido Popular). Luego, a nosotros, nadie nos puede 
negar que estemos en contra de la disposición adicio-
nal segunda. Punto primero.
 En segundo lugar, y se lo explico a todos, para que 
lo entiendan, con respecto a la disposición fi nal..., 
perdón, a la disposición derogatoria que planteaba el 
Partido Socialista en su proposición de ley. Todas sus 
señorías saben que se presentó una enmienda —creo 
que es la doscientos noventa y..., la doscientos cin-
cuenta..., perdón, es igual; la 217, me parece que 
es—, todas sus señorías saben que el Partido Arago-
nés presentó una enmienda donde además de la dispo-
sición derogatoria..., o sea, perdón, de la eliminación 
de la disposición fi nal segunda, se anulara también el 
artículo 4 de la Ley de Patrimonio, enmienda que el 
Partido Popular apoyó. Y votó en contra, votó en con-
tra de la enmienda o del artículo de la disposición de-
rogatoria por la sencilla razón de que le parecía poco 
ambiciosa esa ley.
 Yo no sé, señorías, si les ha quedado claro, cuál ha 
sido el sentir del Partido Popular con respecto a la dis-
posición segunda, o sea, a la disposición derogatoria 
del Partido Socialista.
 Por contra, ustedes, que también tienen una doble 
cara, se quieren pegar, pues, el lujazo de decir: «No, 
nosotros llevamos en la ley la disposición derogato-
ria», pero dan todo tipo de concesiones (en este caso, 
Chunta Aragonesista), para que, a través de dos en-
miendas, introduzca de forma reiterada y constante en 
la exposición de motivos la coofi cialidad del aragonés 
y del catalán. Luego, sean un poco sensatos y sean un 
poco coherentes.
 Mire, señor Bernal, me parece mentira que no co-
nozca el Reglamento. Y me estoy refi riendo, en este 
caso, al artículo 139 del Reglamento, que viene a de-
cir que si algún proyecto de ley o si alguna proposición 
de ley, aunque sea presentada por un grupo parlamen-
tario, implica aumento de gasto, como así lo implica 
—y usted lo conoce perfectamente—, como así lo im-
plica la puesta en funcionamiento de la..., tal y como 
hemos aprobado esta tarde la Ley, cuando se ponga 
en funcionamiento o sea efectiva esta Ley, implicará, 
por supuesto, ya gastos, y, por tanto, el Gobierno de 
Aragón tenía que haber hecho los deberes y tenía que 
haber traído aquí el informe económico de los gastos 
que pueda representar para el ejercicio que viene la 
aplicación de esta Ley. [Rumores.] ¡He dicho «el 
Gobierno», no usted! [Rumores.]
 Señorías, en defi nitiva, para nuestro grupo —y, 
además, lo tenemos meridianamente claro—, esta ley, 
además de imponer la lengua catalana y la fabla ara-
gonesa como lenguas propias de la comunidad autó-
noma, es un desprecio al patrimonio cultural aragonés. 
Por tanto, nos resulta preocupante también el invento 
de la zona denominada «de transición/recepción», 
que ya veremos las consecuencias que pueda tener.
 En tercer lugar, porque se entiende por «zonas de 
utilización histórica predominante» también aquellas 
en las que fueron usados sistemas lingüísticos distintos 
del aragonés y del catalán, aunque en la actualidad 
ya ni se utilicen. No sé hasta dónde querremos llegar.
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 En cuarto lugar, porque se podrán declarar como 
zonas de utilización de las lenguas propias municipios 
que no estén de acuerdo con su inclusión.

 El señor PRESIDENTE: Señor Navarro, también a 
usted debo pedirle que vaya concluyendo.

 El señor diputado NAVARRO FÉLEZ: Enseguida 
concluyo.
 Por la creación de una Academia de la Lengua 
Catalana cuyo fi n ha de ser normalizar lo ya normali-
zado. Porque al fi nal, la enseñanza de las lenguas 
propias, y lo veremos con los sucesivos decretos que 
vaya sacando el Departamento de Educación, la ense-
ñanza no será del catalán: será en catalán. Y, poco a 
poco, veremos la problemática que existirá en escuelas 
unitarias, con pocos alumnos, que para nada se pon-
drán profesores de apoyo, ya, incluso, para dar el 
castellano.
 ¡Porque existirá discriminación con la selección de 
funcionarios públicos!, puesto que se premiará a aque-
llos funcionarios o a aquellos opositores que tengan 
conocimiento de, en este caso, el catalán y del arago-
nés. Que, además, como tampoco sabemos qué crite-
rios se van a exigir, pues, imagino que tendremos que 
contratarlos, pues, en Cataluña, y ya no sé dónde para 
el aragonés.
 Segundo, porque esto plantea una coofi cialidad 
encubierta, y se lo vuelvo a repetir: la coofi cialidad 
encubierta viene dada por el simple hecho de que 
cada ciudadano se pueda dirigir a las Administracio-
nes y que estas le contesten en su misma lengua. Por-
que va a suponer un problema la toponimia única que 
vamos a exigirle a todos los municipios. Y, en defi niti-
va, y al margen de otras muchas consideraciones que 
podrían hacerse, la regulación y la imposición del ca-
talán y la fabla aragonesa constituye una irresponsabi-
lidad política del PSOE, que no será aceptada sin 
confl ictos en el conjunto de la sociedad aragonesa.
 Ya, para fi nalizar, esta mañana..., no soy muy ami-
go de las citas, pero me han pasado una cita de un 
economista, de John Kenneth, que decía lo siguiente: 
«Aunque todo lo demás falle, siempre podemos asegu-
rarnos la inmortalidad cometiendo algún error especta-
cular». Y esto va por usted, señor Iglesias.
 [Aplausos desde los escaños del Grupo Parlamenta-
rio Popular.]

 El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor dipu-
tado.
 Señor Álvarez, puede explicar el voto del Grupo 
Socialista. Tiene la palabra.

 El señor diputado ÁLVAREZ ANDÚJAR: Gracias, 
presidente.
 Voy a ser más breve que los que me han precedido, 
porque yo, fundamentalmente, en este turno, lo que 
quiero es agradecer y celebrar. Pero voy a hacer un 
par de puntualizaciones antes, sobre todo, para los 
que no tienen costumbre de asistir a los plenos.
 Explicación de voto: dícese del arte de argumentar 
el por qué se ha votado en contra de lo que ha propues-
to uno mismo. ¡Eso es curioso! Fíjense. Voy a poner un 
ejemplo solo, un ejemplo solo. No quiero meter mucho 
el dedo en la llaga. «Artículo 18: Uso curricular. 1. En 

las zonas de utilización histórica predominante de las 
lenguas propias, se garantizará que su enseñanza, jun-
to al castellano, se establezca en todos los niveles y 
etapas como materia integrante del currículum». Tran-
sacción con el Partido Popular, a raíz de una enmienda 
de ellos, aprobada también con el voto del PAR.
 «Los contenidos de la materia de lengua propia 
tendrán en cuenta las modalidades y variedades loca-
les«: enmienda del Partido Aragonés aceptada ínte-
gramente.
 Vamos al 2, que este es muy curioso. Siento que no 
esté el señor Suárez (no Eloy, sino don Antonio), porque 
este le gustaría: «El Gobierno de Aragón impulsará la 
edición de materiales didácticos para ser utilizados en 
las asignaturas de lenguas propias en los centros educa-
tivos de Aragón». Esto fue una proposición no de ley 
que aprobó este Pleno, a instancias del Partido Popular, 
por unanimidad. Se le olvidó al Partido Popular, pero 
ahí estaba la señora Herrero, que tiene mucha mejor 
memoria, y lo introdujo. ¡Pues bien! Este artículo, seño-
rías, lo han votado en contra. Como este, podría citar-
les..., ¡media ley, por lo menos, si no es más!
 El voto particular que hemos mantenido para el 
Pleno, agradecer al Partido Popular que se aclare y 
que esté de acuerdo con derogar la coofi cialidad.
 Voy a explicar también... [Rumores.]

 El señor PRESIDENTE: Un momento, señor Álvarez. 
Un momento. Un momento.
 Yo creo que hay que tener un poco de ecuanimidad 
y de generosidad en el tratamiento de las intervencio-
nes de los demás, y a veces recordar lo que uno mismo 
dice en esa tribuna. Yo, que no tengo más obligación 
ni más cometido que escuchar atentamente, creo que 
tengo el juicio más equilibrado. ¡Y siento un profundo 
desequilibrio, según quién es el actor en cada momen-
to! Les ruego, por favor, un poco de equilibrio y equi-
distancia de las cosas.
 Continúe, señor Álvarez.

 El señor diputado ÁLVAREZ ANDÚJAR: Es decir, 
¿ha sido una votación de política lingüística o ha sido 
solo una votación política?
 Otra defi nición: las patrañas. Dice el diccionario 
(en castellano): «Dícese mentira o noticia totalmente 
inventada que se hace pasar por verdadera». Eviden-
temente, estoy haciendo alusión al folletito este del 
Partido Popular, que dice: «Nuestras modalidades lin-
güísticas propias desaparecerán». Señor Suárez, 
¿sabe cuántas veces cita la Ley las modalidades lin-
güísticas? Yo se lo voy a decir: ¡treinta! Le voy a leer... 
[Rumores.] Le voy a leer... ¡No, no! ¡Yo le digo lo que 
ha salido en la Ley! ¡Si yo le digo que la Ley tiene todos 
los colores, señor Navarro! Se lo he dicho todos estos 
días. Le hemos aceptado enmiendas. «El objeto de la 
presente ley es reconocer la pluralidad lingüística de 
Aragón y garantizar a los aragoneses el uso de sus 
lenguas y modalidades lingüísticas propias.» El artículo 
2 bis, el título: «Modalidades lingüísticas».

 El señor PRESIDENTE: Señor Álvarez, también le 
ruego que vaya concluyendo.

 El señor diputado ÁLVAREZ ANDÚJAR: Bien. Acabo 
con esto.
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 Bueno, en cualquier caso, otra cosa que me ha lla-
mado mucho la atención: «Se impondrá una discrimi-
nación en el acceso a la Función Pública». Yo... No lo 
sé. Esto, ¿dónde lo pone, señor Navarro? ¡Tiene usted 
más imaginación que Julio Verne! Aquí no lo pone. 
[Risas.] ¡No hay un artículo que haga siquiera referen-
cia al acceso a la Función Pública! ¡Ni siquiera! Otra 
cosa es que usted entienda..., ¡claro!, que para dar 
clase de catalán hay que saber catalán. Me imagino 
que en inglés también hay que saber inglés para dar 
clase de inglés.
 Dice: «No solo se impondrá el catalán en las zonas 
del Aragón oriental, sino que además se contempla su 
expansión a todo el territorio aragonés. ¡Nos van a im-
poner el catalán!». Miren, señorías, esta es una Ley que 
no genera ni una sola obligación a ningún ciudadano 
aragonés, ¡a ninguno! Genera obligaciones para las 
Administraciones, por supuesto. Las Administraciones 
hace mucho que tienen obligaciones, por ejemplo, pa-
gar a los profesores de catalán y de aragonés, que lle-
van pagando los distintos gobiernos, porque los gobier-
nos que ustedes han presidido también han pagado a 
los profesores de catalán. [Aplausos desde los escaños 
del Grupo Parlamentario Socialista.]
 Por tanto, como digo, es una ley que genera obliga-
ciones para las Administraciones y derechos para los 
ciudadanos.
 En cualquier caso, y por concluir, yo quiero agrade-
cer a Chunta Aragonesista y, en especial, al señor Ber-
nal, la fl exibilidad y la responsabilidad que ha tenido. 
Quiero agradecer al PAR, en concreto, a la señora He-
rrero, porque la Ley, mal que le pese, lleva su sello. A 
Izquierda Unida y al Partido Popular, porque, en mucha 
o en menor medida, también han apoyado. Al letrado, 
señor Tudela, por su saber y por aportar también su ex-
periencia, que era necesaria, en una Ley que ha admiti-
do sesenta y seis enmiendas y cincuenta y cinco transac-
ciones. A todos los que han participado, antes y 
durante, pero no en primera línea. A todos los que han 
opinado a través de los medios de comunicación duran-
te estos días, porque también hemos enriquecido nues-
tra posición con ellos. Y, fundamentalmente, a todos los 
que han luchado, de los que hoy hay muchos en la tribu-
na, por la conservación de las lenguas propias, con su 
uso, incluso en tiempos muy difíciles.
 Y quiero celebrar el cumplimiento de cuatro objeti-
vos: uno, una promesa electoral del PSOE; dos, el 
pacto de gobierno; tres, y más importante, el Estatuto 
de Autonomía, y cuatro, y por encima de todo, que los 
derechos de los aragoneses que hablan una lengua 
distinta a la mayoría tienen por fi n cobertura legal.
 Nada más, y muchas gracias.
 [Aplausos.]

 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor diputado.
 Seguimos con el Pleno, después de una temporali-
dad extraordinaria dedicada a una proposición de 
ley.
 Comparecencia del consejero de Industria, Comer-
cio y Turismo... [El señor presidente espera a que haya 
silencio.]
 Comparecencia del consejero de Industria, Comer-
cio y Turismo, a solicitud de los veintitrés diputados del 
Grupo Popular, para informar sobre las actuaciones 
urgentes y los compromisos inmediatos que va a desa-

rrollar el Gobierno de Aragón para desbloquear el 
parón que sufre el sector de la energía eólica en nues-
tra comunidad autónoma.
 Tiene la palabra el señor Senao, que interviene en 
nombre del Grupo Popular, para explicar la solicitud. 
Tiene la palabra.

Comparecencia del consejero de 
Industria, Comercio y Turismo para 
informar sobre las actuaciones 
urgentes y los compromisos in-
mediatos que va a desarrollar el 
Gobierno de Aragón para desblo-
quear el parón que sufre el sector 
de la energía eólica en nuestra co-
munidad autónoma.

 El señor diputado SENAO GÓMEZ: Muchas gra-
cias, presidente.
 Señorías.
 Finalizado ya el debate sobre el patrimonio cultural, 
pues, vamos a debatir ahora sobre temas económicos 
que también afectan a nuestra comunidad autónoma.
 Esta comparecencia, que se presentó en Registro el 
pasado 10 de noviembre, pretendía conocer las actua-
ciones urgentes y compromisos inmediatos que va a 
desarrollar el Gobierno de Aragón para desbloquear 
el parón que sobre el sector de la energía eólica esta-
ba padeciendo. Cuestiones que ya vienen anunciadas 
desde hace algún tiempo y que el Grupo Parlamenta-
rio Popular, a través de distintas iniciativas, ha tratado 
de sensibilizar al Gobierno de Aragón para que se 
tomara alguna medida o alguna postura ante lo que ya 
nosotros y yo creo que desde el pasado decreto del 
Gobierno de España, pues, se adivinaba que iba a 
suceder.
 Hacer bien las cosas, dentro del marco jurídico y 
cumpliendo con las normas estrictas de legalidad, es lo 
que hay que hacer. Nosotros no pedimos otra cosa. 
Pero claro, todo esto no está reñido, no está reñido en 
modo alguno con que hay que hacer..., ¡hay que hacer 
cosas! Y hay que seguir adelante y hay que plantear 
soluciones cuando un sector tan importante para Ara-
gón, como el sector de la energía eólica, que fue pio-
nero en Aragón, que lo fue, y que ya no lo es, merecía 
una mayor atención desde el Gobierno de Aragón.
 Para el presidente de Aragón, el señor Iglesias Ri-
cou —ya sabrán que yo, últimamente, le llamo «señor 
Iglesias Ricou», porque tengo más difi cultades en decir-
le don Marcelino o don Marcelí; entonces, yo, hasta 
que esto no quede claro, le seguiré llamando «Iglesias 
Ricou»—, para él y para el Gobierno de Aragón ha 
sido una bandera, ha sido un proyecto emblemático, 
en una defensa que ha venido planteando a lo largo 
de sus sucesivos debates de investidura y debates so-
bre el estado de la región.
 Sin embargo, da la sensación de que esa realidad 
virtual del señor Iglesias y de la parte que más sustenta, 
en este caso, al Gobierno de Aragón, que es el partido 
Socialista y que tiene un enlace directo con el Gobierno 
de España, ¿verdad?, con el señor Rodríguez Zapatero, 
da la sensación de que solo es una realidad virtual. 
Porque a la hora de la verdad, a la hora de la realidad, 
vemos que no se corresponde este empeño, este anun-
cio permanente de hablar de proyectos emblemáticos, 
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cuando vemos que esto, traducido a las cosas terrena-
les, dista mucho de ser la realidad.
 Ya nos tenemos que transportar al año 2006: en 
diciembre de 2006, nuestra comunidad autónoma 
disponía de mil cuatrocientos ochenta y ocho megava-
tios operativos. En tres años de desarrollo, únicamente 
doscientos sesenta y dos megavatios han sido los que 
se han puesto, los que se han producido, los que se 
han desarrollado, es decir, una media de ochenta y 
siete megavatios por año, lo cual es una cantidad muy 
pequeña.
 Yo he de decir que en esa comunicación del propio 
Departamento de Industria, Comercio y Turismo del 22 
de noviembre de 2006, ya se nos anunciaba que se 
haría un decreto que regularía la implantación de ins-
talaciones y el concurso de nudos necesario para los 
desarrollos de energía eólica en nuestra comunidad 
autónoma. El crecimiento, el objetivo prioritario de la 
política energética del Gobierno de Aragón en este 
mismo informe, que deriva del Gobierno de Aragón, 
es patente y claro: nos habla de que el Plan Energético 
de Aragón plantea una potencia instalada en 2012 de 
cuatro mil megavatios. Es decir, que aquí había una 
planifi cación más o menos clara, decidida, en apoyo 
a lo que nosotros consideramos (y yo creo que estamos 
de acuerdo todos los grupos de esta cámara) que es un 
sector que deberíamos apoyar.
 Potencia eólica instalada en estos momentos en 
Aragón son mil setecientos cincuenta megavatios. En 
2004, la segunda comunidad autónoma de España; 
en la actualidad, somos la quinta, con tendencia al 
estancamiento. De ser pioneros, estamos en estos mo-
mentos en un punto muerto, prácticamente frenados, y 
se han cumplido las previsiones que nosotros ya anun-
ciábamos la semana pasada, en relación a lo que iba 
a derivar del Gobierno de España, en cuanto a la dis-
tribución del Ministerio de Industria de los megavatios 
que se iban a aplicar en toda España. Anunciábamos 
que no llegarían a ciento cincuenta megavatios, y la-
mentablemente así ha sido: de los seis mil trescientos 
ochenta y nueve megavatios, primeramente se anun-
ciaron por el Ministerio de Industria seis mil (fi nalmente 
han sido seis mil trescientos ochenta y nueve); para 
Aragón, solamente han recalado 140,09 megavatios. 
Ciento cuarenta megavatios para desarrollar en el año 
2010, 2011 y 2012. Teniendo en cuenta que además 
esto hay que fraccionarlo por fases: una fase primera, 
que es una operación inmediata, que puede desarro-
llarse de manera inmediata, en la que corresponderían 
veintisiete megavatios a Zaragoza, y cincuenta y ocho 
megavatios y medio para Teruel; nada de nada en la 
fase segunda, que son aquellos que tendrían que po-
nerse en funcionamiento, tendrían la posibilidad de 
ponerse en funcionamiento en enero de 2011; y 54,52 
megavatios para Zaragoza en la fase tercera, que es 
la que se podría poner en funcionamiento a partir del 
1 de enero de 2012.
 Exigua, yo diría, por ser benevolente, es esta ambi-
ción planteada por el Gobierno de Aragón. Y a noso-
tros se nos ocurre que algo está sucediendo. Nosotros 
debemos de tener conocimiento, y esta cámara tiene 
que tener conocimiento, en este caso, yo tengo la obli-
gación de preguntarle al consejero de Industria, Comer-
cio y Turismo. Bien entendido que nosotros queremos 
con total claridad hacer responsable al presidente del 

Gobierno, porque aquí algo está pasando. ¡Y tenemos 
que saber lo que pasa! Y no sabemos por qué unas co-
munidades autónomas, desde el Gobierno de España 
han sido primadas más que Aragón. Luego veremos, 
porque tendremos la oportunidad de hablar en la segun-
da intervención, de, en fi n, cuál es la casuística y exac-
tamente cuáles son esas diferencias y esos agravios 
comparativos, que vuelven a depositar a Aragón en una 
situación de inferioridad ante otras comunidades autó-
nomas que parece ser que están ansiosas de quitárnoslo 
todo. Es decir, nos quieren quitar todo: también la posi-
bilidad de desarrollarnos en una materia en la que éra-
mos pioneros, y que da la sensación de que a partir de 
este momento no lo vamos a ser.
 ¿Por qué en Aragón no se han asignado nuevos 
megavatios? ¿Por qué en Aragón no hay reglas de jue-
go? El decreto del Gobierno de España nos ha dejado 
out, nos ha dejado fuera de juego, y yo aquí quiero 
responsabilizar con total energía (valga la redundancia) 
al Gobierno de Aragón y a su presidente, señor Iglesias. 
Porque ahora de nada va a servir el mendigar ante la 
posibilidad de que otros proyectos no se desarrollen. 
Ese no es el camino, no es el fi n, y no es la vía. Porque, 
además, para ello nosotros ya deberíamos tener, como 
se han prometido, las reglas de juego planteadas. Yo 
entiendo que se van a tener antes de terminar este año, 
así se ha comprometido el Gobierno de Aragón. Pero 
esto es urgente, para poder, por lo menos, autorizar una 
serie de proyectos, que van a ir a cola de ordenador, a 
partir de 2014 o 2013, para poderse desarrollar. Sé 
que sobre esto hay criterios distintos, pero discutiremos 
sobre este asunto, debatiremos y aclararemos también 
estas circunstancias.
 Al Grupo Parlamentario Popular, en esta compare-
cencia, nos gustaría que se aclarara, ante esta situa-
ción, cómo se va a solventar este problema, que no es 
solo para el sector, porque aquí no estamos hablando 
de un problema para el sector, que lo es, y es impor-
tante, sino que en un momento de crisis todo esfuerzo 
que hagamos desde el Gobierno de Aragón para de-
fender puestos de trabajo, inversión, desarrollo, es 
muy importante.
 ¿Por qué el señor Iglesias...? Querríamos saber si el 
señor Iglesias Ricou, querríamos saber si ha abandona-
do defi nitivamente que en Aragón sea un objetivo 
prioritario el desarrollo de las energías renovables. 
Querríamos saberlo, porque, si no es así, no entende-
mos que, a la hora de hacer una distribución para los 
ejercicios 2010, 2011 y 2012, Aragón haya quedado 
fuera. Y si ha quedado fuera es porque probablemen-
te, en las negociaciones que el señor Iglesias, obligato-
riamente, tiene que tener con sus ministros, con los mi-
nistros de todos los españoles, con los ministros del 
Gobierno de España, y concretamente con el Ministe-
rio de Industria, no ha sabido defender los intereses de 
los aragoneses, y, por lo tanto, nos hemos quedado 
fuera. Algo está pasando, y no es coincidente esa prio-
ridad que quiere, aparentemente, el Gobierno de 
Aragón darle a este sector, cuando a la hora de la 
verdad nos hemos quedado fuera.
 ¿Qué va a suceder con el convenio, con el acuerdo 
de septiembre de 2008 que se hizo con Red Eléctrica 
Española? Hay un acuerdo, señorías, en el que Ara-
gón tenía la posibilidad de desarrollar mil cuatrocien-
tos megavatios, y con esta distribución, con el decreto, 
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con la preasignación, con todo lo que ustedes quieran, 
nosotros vamos a tener muy difícil el poder desarrollar 
este compromiso. Y ahora habrá que saber cómo lo 
vamos a arreglar.
 Querríamos también saber si el Gobierno de Ara-
gón ha abandonado defi nitivamente los proyectos in-
dustriales. Este sector, que deja inversiones en Aragón, 
en su mayor parte; en su mayor parte, y lo saben, la 
inversión más importante está, precisamente, ese valor 
añadido, en la tecnología, en la fabricación... Aquí se 
plantearon una serie de proyectos, que hoy por hoy se 
han abandonado, están cerrados, no hay nadie traba-
jando, y están desarrollando estas actividades en otros 
sitios distintos de Aragón, porque hay más posibilida-
des también de expansión en el sector de la energía 
eólica.
 ¿Cuándo vamos a tener ese decreto de regulación 
y concurso de nudos? ¿Lo vamos a tener ya? Yo entien-
do que hoy aquí hemos de decir ya concretamente, 
con un compromiso serio, que si lo vamos a tener den-
tro de este año, nos quedan muy pocos días, y debe-
ríamos ver ya la luz a algo que hemos ido prometien-
do, que hemos ido pidiendo desde la oposición, con 
responsabilidad desde hace mucho tiempo, y que to-
davía no se ha visto la luz en este sentido.
 Realmente, a nosotros nos interesa conocer estos 
datos. Nosotros entendemos que las posibilidades, en 
este asunto, no son nuevas. Estamos avisados desde 
hace mucho tiempo: con esta distribución donde están 
todos los megavatios que se han distribuido a las dis-
tintas comunidades autónomas, provincializados y con 
indicación de cada uno de los proyectos que hay que 
desarrollar, es muy difícil que la gente diga que no los 
va a hacer. Y si hay alguno, no sé si habrá que ir al 
mercado de la subasta, para ver quién va a subcontra-
tar un proyecto con otros. Pero yo entiendo que, cuan-
do podemos acudir a la primera subasta, es decir, a la 
primera designación, a la primera distribución, a la 
que es en la que han cumplido los que han podido 
cumplir, porque sabían de antemano, y todo el mundo 
tenía tiempo para haber hecho los deberes, nosotros 
no sabemos cuál es el misterio por el que el señor Igle-
sias Ricou no ha llegado a entendimientos claros con el 
señor Rodríguez Zapatero, o, si ha llegado, querría-
mos saber los motivos por los que nuestra comunidad 
autónoma, como en otros muchos asuntos, va también 
a verse perjudicada, mermados sus intereses, en bene-
fi cio de otras comunidades autónomas limítrofes, que 
parece que están ansiosas de chuparnos hasta la últi-
ma gota de sangre y dejarnos en la total extenuación.
 Urge una aclaración de estos conceptos. Yo pido por 
favor, en este caso, al responsable, señor Aliaga, que 
trate de explicarnos a ver qué es lo que quiere hacer el 
Gobierno de Aragón. Y en cualquier caso, estaremos 
atentos a sus contestaciones para la réplica.
 Gracias, señor presidente.

 La señora vicepresidenta primera (PÉREZ ESTEBAN): 
Muchas gracias, señor Senao.

 El señor diputado SENAO GÓMEZ: Perdón, señora 
presidenta.

 La señora vicepresidenta primera (PÉREZ ESTEBAN): 
Nada, tranquilo.

 A continuación, turno del Gobierno de Aragón, y, 
en su nombre, el señor consejero de Industria, Turismo 
y Comercio, señor Aliaga, tiene la palabra, para expo-
ner cuantas cuestiones considere. 

 El señor consejero de Industria, Comercio y Turismo 
(ALIAGA LÓPEZ): Gracias, señora presidenta.
 Señorías, buenas tardes.
 Señor Senao, me alegro de que al menos haya he-
cho un esfuerzo importante por intentar entrar en mate-
ria, en un tema tan espinoso como este, que tiene unas 
complejidades administrativas y técnicas muy serias. Y 
sobre las actuaciones urgentes y compromisos que va-
mos a desarrollar, yo no le llamaría parón —lo voy a 
explicar técnicamente— al que sufre el sector de la 
energía en Aragón, eólica en este caso, y voy a inten-
tar explicarlo. Y me va a permitir que tenga que expli-
carlo de una manera muy técnica. Como tenemos otro 
turno... Y, si no, podemos hacerlo en cualquier sala, 
con reuniones de trabajo, viendo documentación, vien-
do papeles, y al fi nal me entenderá cuál es la situación 
real y qué es lo que puede pasar en el futuro.
 En primer lugar, creo que usted, como yo, conoce-
mos que la Comunidad Autónoma de Aragón ha sido 
pionera en materia de energía eólica. Y voy a decir: 
superando distintas barreras que nos han ido surgien-
do a lo largo del tiempo.
 A mitad de la década de los ochenta, yo empecé 
entonces a trabajar en el Gobierno de Aragón, cuan-
do la energía eólica no existía, ni siquiera muchos re-
conocían las potencialidades; al igual que ocurrió en 
2002 cuando decidimos entrar en las tecnologías del 
hidrógeno, que decían que adónde íbamos por esa lí-
nea, y bajo el auspicio de programas europeos, desde 
el Gobierno de Aragón se procedió ya a medir vien-
tos. Vientos que en el año noventa y dos dieron lugar 
a la publicación del Atlas eólico del valle del Ebro.
 Curiosamente, solo tres regiones en España esta-
ban con esta preocupación: Aragón, Galicia... y Ara-
gón en su valle del Ebro, también con la Comunidad 
Autónoma de Navarra, que sabe usted que es nuestra 
vecina, y, curiosamente, en aquella época ya se pusie-
ron medidores de viento de diez metros de altura. Y, 
curiosamente, digo, los primeros aerogeneradores de 
aquellos tiempos eran de treinta kilovatios. Ahora son 
de cuatro mil quinientos en Aragón, lo que ha multipli-
cado por ciento cincuenta la potencia. Es decir, que en 
estos años han pasado muchas cosas con la tecnolo-
gía, y han pasado muchas cosas también en Aragón 
respecto a la energía eólica.
 La primera actuación corresponde al año ochenta y 
seis, cuando el segundo parque eólico de España se 
sitúa, como sabe, en La Muela, con generadores de 
treinta kilovatios y con un proyecto de investigación y 
desarrollo donde participa Eléctricas Reunidas, hoy 
Endesa; el IDAE, ente estatal de apoyo a la innovación 
al desarrollo en las políticas energéticas, y lógicamen-
te, el Gobierno de Aragón.
 Si fuimos pioneros en medir el viento en el valle del 
Ebro, y fuimos pioneros en poner generadores, que en-
tonces les llamaban muchos incrédulos «molinillos», he-
mos vuelto a ser pioneros en los años noventa y seis, 
noventa y siete y noventa y ocho —yo tengo que decirlo 
con modestia: también estaba allí—, y sacamos dos 
decretos, que, curiosamente, nos los han copiado a lo 
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largo del tiempo en muchos sitios de España. Y me ale-
gro de que eso lo conozca usted. Dos decretos que fue-
ron un primer paso para regular un sector. Es decir: for-
malizamos un procedimiento de asignación de 
capacidades, y esto es clave para entenderlo: sin de-
pender de autorizaciones administrativas de Madrid, ni 
depender de autorizaciones en fi rme para conexión a la 
red. Simplemente, nosotros pactábamos con el opera-
dor, en este caso, con la compañía Endesa, que estaba 
en Aragón, con los interesados de los nudos; se llegaba 
a una serie de acuerdos, y, con convenios previos para 
fi nanciar infraestructuras, se empezaron a trabajar con 
los primeros megavatios, que cuando este consejero 
llegó al Gobierno (al Gobierno, digo, como consejero), 
eran doscientos cuarenta, en el año 2002.
 Entraron una serie de convenios, y se había avan-
zado en el año 2000 y 2001, en la defi nición (otra 
vez pioneros en España) de un protocolo, de una línea 
de trabajo, de una colaboración con la Red Eléctrica 
de España, porque podemos inventarnos mil parques, 
pero, al fi nal, la energía hay que ponerla en los ca-
bles. Y hay que ponerla a unas tensiones adecuadas: 
hay que ponerla a doscientos veinte, a sesenta y seis 
kilovoltios, a cuatrocientos mil voltios... Y para eso ne-
cesitamos infraestructura de transporte, que va a ser la 
clave sobre la que pivotará mi intervención.
 He dicho que fuimos pioneros, y en virtud de esos 
acuerdos, curiosamente, se empezaron a desarrollar 
una serie de nudos, donde acompasado el desarrollo 
a promotores que tenían interés en los acuerdos con 
Red Eléctrica para fi nanciar infraestructuras de evacua-
ción, y coincidiendo (y esto es clave) con la planifi ca-
ción de los sectores de gas y electricidad, del sistema 
eléctrico nacional, y el sistema gasista, íbamos acom-
pasando el desarrollo de potencia a evacuar por Ara-
gón con las posibilidades técnicas que iban surgiendo 
en la red. En tanto que avanzábamos en líneas de 
transporte, podíamos ir avanzando en el desarrollo de 
estas cuestiones.
 Como le decía: hasta tanto es así, que yo cuando 
llegué al departamento me encontré doscientos cuaren-
ta megavatios en funcionamiento, y la cifra la he dicho 
muchas veces: treinta mil megavatios pululando por el 
territorio. Con una serie de cuestiones. Primera: mu-
chos estaban emplazados en zonas de protección am-
biental restringida. Y no solo iba a impedir hacer el 
parque la propia delimitación del área donde el par-
que se instala, sino que las conexiones de evacuación 
de ese parque (líneas de doce, de quince kilómetros) a 
veces tienen que atravesar zonas complejas y compli-
cadas. Primera restricción. Segundo: hay muchos par-
ques, había muchos parques. Le recuerdo que en una 
conversación, precisamente, cuando el Partido Popular 
gobernaba en Madrid, con el secretario de Estado, 
que era el señor Folgado, estuvo a punto de sacar una 
disposición que nosotros apoyábamos, que no entraría 
ningún parque, para que vea que es un tema técnico, 
que no tuviera una producción mínima de dos mil dos-
cientas horas. Porque nos estaban inundando una serie 
de parques que al fi nal no tenían viabilidad de recur-
so. Segunda limitación. 
 Y tercera limitación: si usted ve el mapa de Aragón, 
salvo las grandes infraestructuras que unen Cataluña 
con el País Vasco, pasando por Aragón, como el AVE, 
o las grandes infraestructuras, las dos que bajan de los 

Pirineos, por los valles de las hidroeléctricas, y llegan 
al valle del Ebro, con la línea que une, a través de 
Medinaceli, desde la subestación de Magallón, pues 
ve que el resto del territorio de Aragón... Señor Senao: 
¡Mírelo!, que tiene el plano que yo le enseñé en la 
comparecencia. Pues lógicamente, donde no ha habi-
do población, no ha habido que hacer líneas grandes 
de transporte. Y para evacuar la energía eléctrica ne-
cesitamos líneas de cuatrocientos kilovoltios y de dos-
cientos kilovoltios, como ya le he señalado.
 Entonces, con esa serie de limitaciones a las que 
me he referido, lanzamos un plan energético de Ara-
gón que ha permitido, curiosamente, el mayor desarro-
llo de la energía eólica; ha permitido pasar de aque-
llos doscientos, como usted bien reconoce, a mil 
setecientos megavatios. Pero a la vez han ocurrido 
varias cosas. Primero: no solamente han entrado a la 
red aragonesa los megavatios de energía eólica: han 
entrado tres nuevos ciclos combinados en Aragón: en 
Escatrón (dos, como sabe) y en Castelnou; han entrado 
más instalaciones industriales de cogeneración, que 
van también a las redes; han entrado mil trescientas 
tres instalaciones de energía solar, que han copado las 
redes de distribución, y que tenemos ciento dieciocho 
megavatios.
 ¡Y luego ha pasado otra cosa muy curiosa! Y estas 
Cortes convinimos también en algún caso concreto en 
buscar alternativas. No hemos desarrollado las infraes-
tructuras a la velocidad requerida.
 Voy a poner un ejemplo: la línea Fuendetodos-Mez-
quita, en Teruel, en principio era Fuendetodos-Morella. 
Primero, se cambia el trazado porque hay imposibili-
dad de pasar por el Maestrazgo. Y ahora se habla de 
Mezquita-Calamocha, y Mezquita-PLAZA. Desde 
2003, está la línea en planifi cación. La trasladan a 
2007. Ahora estamos en 2009. Y el horizonte es 
2011. Sabe que esos parques, que están priorizados 
en el nudo de Escucha, iban a evacuar a esa línea, y 
se les dio las autorizaciones, y la línea, que es línea de 
transporte, incluso el Gobierno de Aragón ha declara-
do alguna línea de interés autonómico, como una línea 
que es María-Fuendetodos, para poder evacuar, ¡Nos 
interesa desarrollar las infraestructuras!
 Le voy a poner otro ejemplo: el nudo de Monzón. 
Línea Monzón-Peñalba. Aquí en estas Cortes decidi-
mos todos que se buscaran otras alternativas. ¿Cómo 
vamos a evacuar parques eólicos en la zona de Mon-
zón? Yo lo he dicho alguna vez, es decir: si acompasa-
mos el desarrollo de las infraestructuras, la respuesta 
es: la capacidad de evacuación de energía en Aragón 
está saturada. Porque se ha doblado la potencia que 
evacuamos a la red, como bien usted ha dicho, desde 
2002, ¡se ha doblado! Han entrado mil quinientos 
megavatios eólicos (por cierto: más potencia —lo ha 
dicho el señor vicepresidente alguna vez— que toda la 
hidráulica del siglo pasado), más ciento dieciocho de 
solar, más cogeneraciones en industria, más tres ciclos 
combinados. Es decir: al fi nal, las infraestructuras gran-
des, infraestructuras de transporte, tienen muchas limi-
taciones. Hay que pactar, hay que hablar con el terri-
torio, hay que buscar alternativas que tengan menos 
impacto, y eso es lo que ha pasado.
 Curiosamente, en siete años, hemos saturado la ca-
pacidad de las redes de Aragón. Esa es una cuestión.
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 Otra cuestión, otra cuestión importante. Que no lo 
ha nombrado, y quiero que se lo estudie: el 661/2007. 
Por cierto: ese decreto se aprobó el 26 de abril, o unos 
días antes de celebrar elecciones autonómicas. ¿Antes 
qué hacíamos? Se lo explicaba yo: pactar con Red y 
con los operadores, y trabajar en el nudo. Ese decreto 
dice: «Ninguna comunidad autónoma podrá dar auto-
rizaciones administrativas si no tiene la concesión en 
fi rme de la evacuación». Como algunas comunidades 
autónomas estaban haciendo —sabe usted que ha 
habido muchos problemas con la energía— estaban 
haciendo malas cosas, el Estado saca un decreto y 
dice: «Nadie podrá dar una autorización a las comu-
nidades autónomas si no está garantizado el derecho 
a evacuación». ¡También para proteger a los particula-
res! Porque, hay muchos promotores que se han encon-
trado con autorizaciones sin tener el derecho a evacua-
ción, y luego a sus accionistas les han creado 
problemas. Ese decreto es un punto de infl exión, señor 
Senao, un punto de infl exión claro. Entonces, yo, si no 
tengo capacidad de evacuación, porque está saturada 
la red en Aragón; si las infraestructuras no avanzan a 
la velocidad que nos gustaría... Me han oído en todas 
las comparecencias que hay que hacer subestaciones, 
hay que hacer infraestructuras. He puesto ejemplos: 
Plaza. ¡Pues hubo que llevar unas líneas! Han visto lo 
que ha pasado en los Leones (la subestación de Terrer), 
que llevamos doscientos cincuenta megavatios y lleva-
mos seis años con esa subestación. Entonces, es una 
cuestión de ir acompasando el tiempo.
 En todo caso, ese decreto marca un antes y un des-
pués. Y segundo: pues hay que hablar de economía, de 
la tarifa eléctrica. Porque sabe usted que, en este año 
2009, el défi cit de la tarifa de las renovables es de tres 
mil seiscientos millones de euros. Entonces, ¿qué ha he-
cho el decreto? ¿Qué ha hecho el Estado? Como estaba 
desbocado, y en la tarifa va un défi cit que tampoco 
puede sostener el sistema, se inventó un prerregistro, en 
el mes de mayo, con un decreto ley, donde dice: «Solo 
entrarán en esa prima los que estén autorizados», 
¿sabe?, con licencia de obra. Entonces, ¡yo no podía 
dar autorizaciones sin tener la evacuación! La evacua-
ción ya la tengo garantizada con Red Eléctrica. Ahora 
tengo que trabajar el desbloqueo de las infraestructuras. 
A partir de ahí, haré la normativa y daré autorizacio-
nes. Pero si no tengo infraestructuras, señor Senao... 
Entonces, yo le pediría que analizara bien la cuestión 
esta, porque no es una cuestión de furgón de cola de 
Aragón, ni nada. No es una cosa rara.
 Mire: el 70% de los parques que se han aprobado 
en este decreto estaban funcionando o autorizados, 
muchos, incluso algunos de los que han entrado de 
Aragón. 
 Entonces, este decreto ley, ¿qué hace? Establecer 
una priorización de lo que hay en funcionamiento, 
porque también ese mismo decreto ley establece una 
limitación, como sabe, a la prima, que al fi nal está 
siendo objeto de análisis en todos las cuestiones eco-
nómicas, porque el défi cit de tarifa producido por las 
renovables alcanza la cifra de tres mil seiscientos millo-
nes de euros, es decir: desarrollo de infraestructuras. 
Es en lo que nos tenemos que centrar, porque, si no 
tenemos punto de evacuación, ¿para qué quiere que 
autorice yo parques? ¿Para que se vayan cambiando 

de mano en mano, pagando dólares, o euros, o libras? 
Pues vamos a hacer las cosas bien, vamos a negociar, 
y vamos a ver el desarrollo que me está oyendo decir, 
desarrollo local; proyectos que creen valor añadido en 
Aragón; pero, si hemos saturado, hemos sido tan listos 
que hemos saturado la red en siete años, metiendo mil 
quinientos megavatios, en este siglo, pues... ¡Oiga! 
También a veces, cuando se hacen las cosas bien... 
Bueno, hablaremos ahora en la segunda parte.

 La señora vicepresidenta primera (PÉREZ ESTEBAN): 
Gracias, señor consejero.
 Turno de réplica por parte del representante del 
Grupo Parlamentario Popular. Y, en su nombre, el se-
ñor Senao tiene la palabra.

 El señor diputado SENAO GÓMEZ: Muchas gra-
cias, presidenta.
 Señorías.
 ¡Claro! Tengo que comenzar diciendo que no debe-
mos engañarnos por más tiempo, ni creo que debamos 
de sacarle la cara más al señor Iglesias, porque el 
Gobierno es el responsable de todo esto.
 Y, hombre, que se nos diga que estamos saturados 
y que hemos hecho las cosas muy bien, porque esta-
mos saturados y ya no podemos verter más energía en 
las redes de evacuación... Pues, hombre, las redes de 
evacuación las tendrá que hacer Red Eléctrica, pero el 
Gobierno de Aragón tiene que estar ahí, como han 
estado otras comunidades autónomas y como han esta-
do otras provincias de España, y han solventado sus 
problemas.
 Por lo tanto, nuestro proyecto, y usted lo sabe, y no 
es el nuestro, sino el del Gobierno de Aragón, era lle-
gar a cuatro mil megavatios de energía eólica en 
2012. Y con estas perspectivas, usted lo sabe perfecta-
mente (y el Gobierno de Aragón, como no haga mila-
gros, no sé cómo lo va hacer), no vamos a llegar a 
esos cuatro mil, ¡ni de lejos! Vamos, ni de lejos.
 Por lo tanto, ¡claro!, yo veo que aquí algo está fa-
llando. Es decir: nosotros quizás estamos siendo muy 
escrupulosos. Yo digo que hay que cumplir la ley, evi-
dentemente, ¡y faltaría más! Desde el Gobierno de 
Aragón no vamos a ser, ¿verdad?, los impulsores de 
que no se cumplan las leyes, y que todo no vaya de 
acuerdo a como está establecido. Pero no cabe duda 
de que nosotros, aquí en Aragón, no podemos vender 
—¡pues no sé!— sobrasada mallorquina, porque no la 
sabemos fabricar, y no la tenemos, pues yo creo que 
podemos vender muy bien energía eólica, porque tene-
mos territorio y tenemos viento. Incluso le diría, porque 
me lo he estudiado bien: aún tenemos puntos en los 
que se puede evacuar energía. Es decir, aún podría-
mos, si tuviésemos la posibilidad de sacar algún con-
curso, o haberlo sacado antes. Porque ahora realmen-
te, aunque saquemos ese concurso, por el decreto, las 
normas, mucho me temo que esas primas a las que 
usted aducía en su intervención ahora es cuando van a 
ser penalizadas para los nuevos proyectos. Y ese es 
uno de los temas de verdad problemático.
 Nos ha hablado de cables... En fi n, de los proyec-
tos que se han realizado. Aquí había un PEREA. Ha-
bía, efectivamente, una serie de proyectos, que se han 
ido desarrollando. Y quizás lo que nos ha faltado des-
de el Gobierno de Aragón, justamente en quien yo 
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más he confi ado, entre comillas, porque el señor Igle-
sias Ricou no hacía nada más que decirnos a todas las 
horas que la energía eólica en Aragón era un tema 
prioritario, pues en poner los remedios que todos sabe-
mos, que para poder vender energía eólica, para po-
der producir energía eólica, y para poder ser pioneros 
en la energía eólica, tenemos que tener redes de eva-
cuación. Y eso se hace, lamentablemente, con presión 
política. ¡Pacífi ca, pero presión! No deja de ser pre-
sión y negociación. Y todo esto hay que hacerlo en los 
sitios y en los despachos donde usted sabe perfecta-
mente que hay que hacerlo.
 Nos están copiando. ¡Claro! Hacemos las cosas 
bien. ¡Las hemos hecho bien! Yo le doy la razón. Nos 
están copiando. Pero nos han copiado tan bien, ¡que 
nos han ganado la mano! Es decir, que es que ¡nos 
han desbordado! Nos han copiado todo tan bien, tan 
bien, que se han espabilado más que nosotros, y usted 
me dirá que si en Aragón para los próximos 2010, 
2011 y 2012, sumando los tres años, vamos a tener la 
posibilidad de desarrollar ciento cuarenta megavatios, 
parece chocante, pero muy chocante, que Burgos pue-
da desarrollar en este mismo período quinientos cua-
renta y tres megavatios. Y que Soria pueda desarrollar 
quinientos treinta y uno. Y que Guadalajara pueda 
desarrollar ciento cincuenta. Y que Tarragona pueda 
desarrollar seiscientos dos megavatios. Y que Lérida 
pueda desarrollar trescientos veintitrés, y Valencia, 
quinientos ochenta y tres megavatios. Le pongo unos 
ejemplos de provincias limítrofes, que están muy cerca-
nas a Aragón; algunas de ellas especialmente con ca-
racterísticas similares, en cuanto no al territorio, que 
nosotros tenemos más territorio, pero sí a esas posibili-
dades de viento.
 Bueno, ¿se puede decir que estos proyectos ya esta-
ban planteados? Bueno, pues estuvieron más listos que 
nosotros, porque ya los tenían preparados, e incluso 
en funcionamiento, y los han sabido registrar, cuando 
ha habido una norma en España, que obliga a pasar 
por el aro a todas las comunidades autónomas. Eso 
quien lo hizo antes, cuando usted bien decía que no 
era obligatorio ni de obligado cumplimiento, y el 
Gobierno de Aragón lo sabía perfectamente, al tener 
que pasar por otras trabas de autorización, podíamos 
haber agilizado perfectamente el sistema, porque era 
un tema nuestro, para facilitar la instalación o el desa-
rrollo de otros proyectos.
 En defi nitiva, en las líneas de evacuación, la oposi-
ción, que está de acuerdo con el consejero, pero no 
está de acuerdo con el presidente del Gobierno de 
Aragón (no lo puede estar en la vida), pues podrá 
apoyar, podrá empujar. ¡Pero ya sabe usted que no es 
lo mismo trabajar que empujar! Trabajar es intentar 
mover una pared durante todo el día, y correrla un 
metro. Pero hay veces que te pegas empujando una 
semana entera, y no la mueves un milímetro, y eso no 
es trabajar: eso es esforzarte, pero no obtener el rendi-
miento que se tiene que obtener.
 El límite de la prima, efectivamente, va a ser uno de 
los nudos gordianos. Y esto va a venir, va a venir, y lo 
vamos a tener como uno de los grandes problemas en 
Aragón. 
 De la fl exibilidad no me fío un pelo. No se fíe usted, 
señor consejero. Aunque le diga el señor Iglesias que 
nos van a tratar bien, ¡no se lo crea! No se lo crea, que 

el señor Iglesias promete muchas cosas en Aragón que 
luego no cumple. Porque, claro, el decreto dice lo que 
dice, y las normas del ministerio dicen lo que dicen: 
que van a ser fl exibles en que pueda haber cambios. 
Pero, claro, que pueda haber cambios en las asigna-
ciones iniciales de fase. ¿Qué signifi ca esto? Bueno, 
pues que en Aragón, que tenemos ciento cuarenta me-
gavatios, a lo mejor, los veintisiete que hay que hacer 
en Zaragoza, si no los podemos hacer ahora, los po-
dremos hacer en la segunda fase, o a lo mejor nos 
dejan adelantar los cincuenta y cuatro de Teruel, en 
lugar de hacerlos en enero de 2012, nos dejan, si el 
ministerio nos autoriza y planteamos las cosas, si po-
demos argumentarlo, nos autorizan a adelantarlo a la 
segunda o a la primera fase. ¡Pero en esto va a consis-
tir la fl exibilidad!
 Yo no me creo que ninguna comunidad autónoma 
ahora vaya a dejar de hacer lo que ya tiene concedi-
do. Vamos, harán todo lo posible y lo imposible, por-
que además nos consta, y yo se lo aseguro, que me lo 
he estudiado bien. Y lo sabe perfectamente, señor con-
sejero, que me lo he estudiado bien, y usted también, 
que lo conoce perfectamente. Entonces, estamos aquí 
hablando los dos de cosas que sabemos. A lo mejor no 
todos lo conocen, pero es bueno que lo sepa la gente, 
y que se entere también la Comunidad Autónoma de 
Aragón de que nosotros encontramos, desde el Grupo 
Parlamentario Popular, una responsabilidad muy im-
portante en el presidente del Gobierno de esta comuni-
dad autónoma. Y lamento tener que insistir en esto, 
porque él ha sido el que ha tratado de convencernos a 
todos nosotros de que este era un tema prioritario. ¡Y 
lo es! Por lo tanto, no podemos pensar en que hay un 
défi cit en España, porque las primas están subvencio-
nadas. Porque supongo que ni Soria, ni Burgos, ni 
Guadalajara, ni Tarragona, ni Lérida, ni Valencia, es-
tán en este momento pensando en ello. Porque ese 
défi cit lo vamos a tener que pagar entre todos los espa-
ñoles, y, por lo tanto, como en España también (Ara-
gón es también España), que yo sepa, nosotros tendre-
mos que pagar también esas subvenciones, esas 
primas, que están aplicadas a la energía eólica.
 En consecuencia, a nuestro juicio, hemos perdido la 
ocasión, la oportunidad de participar en un desarrollo 
muy importante que el Gobierno de España, a través 
del Ministerio de Industria, ha abierto en esa posibili-
dad de los seis mil trescientos megavatios nuevos. 
 Y no he querido hablar, señor Aliaga, no he queri-
do hablar en el día de hoy de otro tipo de energías. 
Usted me ha hablado de que Aragón ha desarrollado 
otro tipo de energías. No he querido hablar, porque 
tendremos tiempo para ello. También le vamos a pedir 
responsabilidades al señor Iglesias, para que nos acla-
re qué sucede, por ejemplo (y de esto hablaremos en 
otro día), con los dos mil trescientos cuarenta megava-
tios de energía solar termoeléctrica, que también han 
sido distribuidos, y usted sabe que a Aragón la cifra 
que nos va a venir derivada de esta distribución es ni 
más ni menos que cero megavatios. Cero megavatios, 
de los dos mil trescientos cuarenta, y usted sabe que 
este es uno se los sistemas que va a ir en vanguardia, 
y que también nos coge aquí con el paso cambiado, y 
nos coge, pues, ¡oiga!, nos han cogido contra la barre-
ra por ser —que no le culpo a usted, oiga— escrupulo-
sos y querer hacer las cosas muy bien, muy bien. Otros 
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las han hecho, yo no sé cómo las han hecho, pero, 
oiga, ¡que están hechas! Y le aseguro que nadie va a 
decir que están mal hechas, ¿eh? Nosotros nos tirare-
mos aquí de los pelos, trataremos de decir que lo he-
mos hecho muy bien; nos quedaremos con los ciento 
cuarenta megavatios, y los demás van a tener la posi-
bilidad de desarrollar algo que yo entiendo que en 
este momento tiene también un componente político. 
Hemos asistido en esta cámara a otros debates...

 La señora vicepresidenta primera (PÉREZ ESTEBAN): 
Señor Senao, por favor.

 El señor diputado SENAO GÓMEZ: Termino, seño-
ra presidenta, de manera inmediata.

 La señora vicepresidenta primera (PÉREZ ESTEBAN): 
Termine. Ha excedido ya en buena parte su tiempo. 
 Por favor.

 El señor diputado SENAO GÓMEZ: Un minuto.
 Hemos asistido a otros debates, y, evidentemente, a 
mí no se me va de la cabeza que el señor Rodríguez 
Zapatero, que es el presidente del Gobierno de Espa-
ña, que también corresponde y pertenece al Partido 
Socialista, anda un tanto atribulado concediendo a 
diestro y a siniestro, y por supuesto, a una serie de 
comunidades autónomas muy concretas, una serie de 
benefi cios que, al fi nal, los terminamos pagando otras 
comunidades autónomas. Y Aragón parece ser que 
nos está tocando pagar en todos los aspectos... 
 En consecuencia, yo le ruego, señor consejero, que 
indique y que le exija al presidente del Gobierno que 
se tome en serio este problema, para Aragón, en ese 
desarrollo de un sector importantísimo para el reequili-
brio territorial de todo Aragón, y que interceda de la 
manera que sea, si es que puede, ante el Gobierno de 
España, para restablecer una injusticia que, a todas 
luces, se ha cometido con Aragón, una vez más.
 Muchas gracias, señora presidenta.

 La señora vicepresidenta primera (PÉREZ ESTEBAN): 
Gracias, señor diputado.
 Señor consejero, para concluir, es su turno de dúpli-
ca. Puede tomar la palabra.

 El señor consejero de Industria, Comercio y Turismo 
(ALIAGA LÓPEZ): Gracias, señora presidenta.
 Bueno, yo creo que estamos encontrando en este 
debate, al menos, puntos de coincidencia.
 Mire, señor Senao: léase las comunidades autóno-
mas a las que menos potencia se les ha asignado en 
este último concurso: Galicia, Aragón y Navarra. Sa-
que la conclusión: las tres comunidades que tienen las 
redes saturadas.
 Le voy a poner un ejemplo: ¿sabe que en Cataluña, 
con los nudos que tiene en el cinturón de Tarragona, la 
química, el cinturón industrial, las nucleares, podrían 
entrar veinte mil megavatios de potencia? Capacidad 
técnica. Yo lo voy a decir aquí: cuestiones demasiado 
severas han impedido... Y ayer hice una ronda con 
todas las comunidades autónomas, porque espero que 
se tengan en cuenta unas cuestiones técnicas, porque 
esos megavatios del nudo de Escucha, que me los sé 
de memoria, como puede entender: en el parque eóli-

co Farlán hay ciento cuarenta y siete megavatios a los 
que se dio la autorización en 2003... Incluso, si se 
acuerda usted, pusimos sobre la mesa que esa infraes-
tructura la hacíamos con los promotores para que sir-
viera a la red eléctrica, pero la cuestión de competen-
cias, y como es una línea de transporte que pasa por 
otras comunidades autónomas, nos hizo retirar los pro-
yectos. Pero, como están dadas las autorizaciones, 
vamos a ver si hacemos valer esas autorizaciones para 
esos ciento cincuenta megavatios, que son unos par-
ques eólicos, precisamente, de la provincia de Teruel.
 Entonces decía: ¡hombre!, de la prima sí que tengo 
que hablar, ¡claro que tengo que hablar, Porque al fi -
nal el decreto ley responde a eso. Si se está disparan-
do el equilibrio del sector, nosotros aquí, afortunada-
mente, gracias a las renovables... ¡Lo he dicho alguna 
vez! En un año medio, Aragón produce veinticuatro mil 
gigavatios/hora. Y la eólica solo produce cuatro mil. 
Entre la eólica y la hidráulica, renovables, más la solar, 
estamos en unos datos fantásticos. Pero lo más impor-
tante: ¿sabe que Aragón ingresa por la venta de ener-
gías renovables en el régimen especial seiscientos mi-
llones de euros al año? Hay más ingresos a la 
economía aragonesa por esa vía que las políticas 
agrarias. ¡Las subvenciones!, no de las rentas. Enton-
ces, le quiero decir que nos hemos tomado en serio 
esta política, muy en serio. Pero yo aquí, a veces, en 
esta cámara, oigo una línea que se confunde con la 
Aragón-Cazaril, que ya no existe, ni existirá, que es 
Peñalba-Monzón (aquí está el alcalde de Monzón), 
clave para nuestro desarrollo; pues nosotros, nosotros, 
los ciudadanos representados aquí, decidimos aquí 
que la alternativa a algunos pueblos no les gustaba, y 
que estudiara Red Eléctrica otros trazados. Entonces, 
yo tuve que ir a Red Eléctrica a decirle: «¡Eh! Que te-
néis que estudiar otros trazados, pues del nudo de 
Monzón, hay algunos parques que podrían evacuar a 
esa subestación». «¡Pues no podemos hacerlos! Porque 
aquí, la coherencia...». Entonces, yo puse en conoci-
miento de Red Eléctrica que estas Cortes, por las cir-
cunstancias de que no se había contado con la pobla-
ción, por las circunstancias de que se quería estudiar... 
Entonces, ¡yo lo siento en el alma! A mí me preocupa 
esa línea, desde el punto de vista técnico, porque tene-
mos algún problema ya de suministro en Monzón, que 
es una ciudad industrial. Y eso se lo digo aquí, porque 
ya no tengo nada que ocultar.
 Entonces, ese es un caso, el caso de la línea Fuen-
detodos-Mezquita, como sobrevolaba algún lugar, no 
sé qué, pues hemos perdido ahí dos años.
 Entonces, yo tengo la presión... Usted lo sabe. Se 
han creado muchas expectativas en los ayuntamientos 
con la energía eólica. Para muchos, se piensan que es 
la salvación. Pero, claro, el mismo ayuntamiento que 
tiene un parque eólico no deja pasar la línea eléctrica. 
Entonces, yo no entiendo a veces...
 Entonces, primero, tengamos los pies en el suelo. 
Hemos alcanzado estos objetivos de potencia eólica. 
Segundo: tenemos parques en el territorio en los que 
han pasado ya los estudios ambientales, y prepara-
dos. Vamos a sacar una normativa, y seguramente me 
voy a retractar de lo que dije (igual me tendrá que...), 
porque hay que cambiar el modelo. Cambiar lo de 
«por autorización administrativa», solo «autorización 
administrativa», y cambiar el modelo, porque he visto, 
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como dice usted, que igual que fuimos pioneros en 
2002, en 2001 y tal, tendremos que ser pioneros por-
que el mundo no se acaba.
 Miren: hoy, sobre la mesa, el borrador de las infra-
estructuras de planifi cación 2016 habla de veintinueve 
mil megavatios. Lo que hemos conseguido ahora: cum-
plir los objetivos, que esto también ha sido un truco. 
Como a 2010 había que llegar con los objetivos de 
veinte mil megavatios de energías renovables, y no se 
llegaba, se han concedido ahora. ¡Pero lleva un retra-
so el plan de dos o tres años! Ya me entiende lo que 
quiero decir.
 Entonces, se han dado ahora para cumplir los obje-
tivos de los veinte mil. Y se abre un abanico hasta 
2016, más nueve mil. Entonces, ¿Aragón qué tiene? 
Hay ya una criba importante de parques que han pa-
sado las cuestiones ambientales. Hay unas infraestruc-
turas pactadas con Red Eléctrica, que las vamos a de-
sarrollar. Hay tecnología. Curiosamente, los prototipos 
de todas estas tecnologías se están ensayando en Ara-
gón. Se puso el primero, de treinta; el primero de 
seiscientos, el primero de novecientos, el primero de 
dos mil, y el primero de cuatro mil quinientos. Pero yo 
sí que le voy a pedir que al menos, mientras yo tenga 
la responsabilidad, esto hay que hacerlo bien, porque 
ya ven que, por ejemplo, por ejemplo, en Galicia, todo 
el concurso, por un informe de la abogacía, lo han ti-
rado... Lo saben, ¿verdad? ¿Se han enterado en la 
prensa? O, como dije con la energía solar: instalacio-
nes a las que habían dado la autorización por correr, 
o no sé cómo lo han hecho, y ahora tienen un proble-
ma, que está saliendo en los medios económicos, en la 
Comisión Nacional de Energía.
 Los promotores saben cómo estamos trabajando. 
Yo entiendo el nerviosismo de muchos ayuntamientos, 
que es como un recurso que están esperando, pero, 
oiga, si no hay infraestructuras, yo no voy a dar auto-
rizaciones, y vamos a establecer un procedimiento 
para hacer las cosas bien, porque yo creo que merece 
la pena, para que, al menos, lo que se haga tenga la 
seguridad jurídica.
 Recientemente, el concurso de Galicia que adjudi-
caron ha sido impugnado, y está todo patas arriba. En 
Andalucía hicieron un plan, y adjudicaron sin tener en 
fi rme los derechos de concesión: problemas. ¿En Ca-
narias? ¡Ni le cuento lo que ha pasado! Haga usted 
una ronda por comunidades autónomas, y verá. Al fi -
nal, yo prefi ero que aquí tengamos esa credibilidad 
que tenemos en el sector, y hacer las cosas a nuestra 
marcha, y bien hechas.
 Gracias.

 La señora vicepresidenta primera (PÉREZ ESTEBAN): 
Gracias, señor consejero.
 Turno del resto de los grupos parlamentarios.
 Turno del Grupo Parlamentario de Chunta Aragone-
sista. Y, en su nombre, sale a la tribuna el señor Yuste, 
que puede tomar la palabra.

 El señor diputado YUSTE CABELLO: Señora presi-
denta.
 Señor consejero.
 Nosotros también estamos muy preocupados por la 
situación que atraviesa el sector.

 La progresión de Aragón en las energías renova-
bles se ha paralizado en los últimos años, eso es una 
realidad. Hemos pasado de ser la segunda comunidad 
autónoma a ser la quinta. Hemos perdido posiciones. 
Nos hemos quedado parados, especialmente, en el 
sector eólico, y eso se ha traducido en que ya no se 
crea empleo en este sector. Se ha paralizado, y hay 
inversiones millonarias que corren el riesgo de echarse 
a perder.
 Esa es la realidad. Estamos hablando de un sector, 
el de las energías renovables, encabezado por la ener-
gía eólica, que resulta imprescindible para desarrollar 
el nuevo modelo productivo, del que todos estamos 
hablando: un modelo más sano, y que también resulta 
imprescindible para luchar contra el cambio climático, 
que es el gran desafío de la humanidad en nuestro 
tiempo.
 Para nosotros, las energías renovables son tan im-
portantes que entendemos que deberían recibir todo el 
respaldo público que sea preciso. Por eso, no estamos 
de acuerdo en que se reduzcan las primas a la energía 
eólica tal como se está planteando.
 Otros sectores llevan décadas, otros sectores eléctri-
cos llevan décadas benefi ciándose del apoyo público. 
Ahora le ha tocado a las energías renovables. Objeti-
vamente, es el tiempo de impulsar las energías renova-
bles, y, sin embargo, las presiones, entiendo que em-
presariales, de grandes corporaciones, etcétera, 
estarían afectando a la necesidad de que continúe ese 
respaldo público a este sector.
 Precisamente, por la importancia de las energías 
renovables de cara al nuevo modelo productivo más 
sano que queremos para Aragón, y de cara a hacer 
frente al reto global del cambio climático, nos resulta 
especialmente grave la situación de paralización del 
desarrollo de este sector. Y es una paralización que se 
produce, a nuestro juicio, por la inacción del Gobierno 
de Aragón, por la pasividad que hoy mismo ha confi r-
mado desde esta tribuna usted en su intervención.
 Durante más de tres años, se ha demorado el decre-
to sobre el procedimiento de la autorización de instala-
ciones eléctricas. ¡Tres años! El borrador lleva tres 
años de despacho en despacho, sin ninguna justifi ca-
ción. Y, entre tanto, el Gobierno Zapatero ha aproba-
do el Real Decreto 6/2009, que ha venido a alterar el 
escenario eólico en el Estado español y que les ha pi-
llado a ustedes con el pie cambiado.
 Porque, mientras no se apruebe el decreto del 
Gobierno de Aragón, no se pueden conceder autoriza-
ciones administrativas de proyectos eólicos, y, sin esas 
autorizaciones administrativas, no se pueden preinscri-
bir los proyectos en el registro estatal, creado por el 
real decreto, recordemos, de abril de 2009. Y esa es 
la situación de parálisis que está experimentando el 
sector eólico, por responsabilidad directa del Departa-
mento de Industria, Comercio y Turismo, que usted en-
cabeza.
 Señor consejero: usted anunció en septiembre pú-
blicamente (en septiembre, cinco meses después del 
Real Decreto 6/2009, cinco meses después), usted 
anunció en septiembre que antes de fi n de año estaría 
aprobado el decreto, y, a fecha de hoy, reconoce que 
no está, y no sabemos si va a estar. No sabemos si el 
decreto va a comer los turrones o no. Parece que no. 
Me temo que no.
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 Y no ha dado ningún argumento sufi cientemente 
sólido, a nuestro juicio, que lo justifi que, que lo justifi -
que.
 Es más. Es más: el portavoz del Grupo Popular, en 
septiembre, en un debate sobre este asunto, el señor 
Callau, dijo que había tres decretos que iban a estar 
en breve: el de procedimiento de autorización de ins-
talaciones eléctricas, el de procedimiento de autoriza-
ción de instalaciones fotovoltaicas (leo directamente 
del Diario de Sesiones), y el de procedimiento de prio-
rización de la tramitación de instalaciones de produc-
ción de energía eólica. Señor consejero: ¿en qué situa-
ción están estos tres decretos, que he leído 
directamente del Diario de Sesiones, de los que dijo el 
portavoz de su grupo parlamentario que iban a estar 
en breve en el Boletín Ofi cial, y que no sabemos cuán-
do están? ¿Cuándo van a estar? ¿En qué fase se en-
cuentran esos decretos?
 Estamos hablando de un sector, el sector eólico, 
que tiene capacidad económica, que está dispuesto a 
invertir, que está dispuesto a dejar valor añadido en 
Aragón. Y en ese contexto tenemos que preguntarle a 
usted por qué el Gobierno no ha sabido estar a la altu-
ra de las circunstancias.
 El real decreto abre la competencia directamente 
entre las comunidades autónomas. ¡Pero nuestro sector 
eólico no puede competir! No puede competir, porque 
ustedes no terminan de aprobar ese decreto, o esos 
decretos, y, por tanto, no pueden empezar a autorizar 
administrativamente los proyectos eólicos.

 La señora vicepresidenta primera (PÉREZ ESTEBAN): 
Le ruego, señor Yuste, que concluya, por favor.

 El señor diputado YUSTE CABELLO: Sí. Concluyo 
ya.
 En ese sentido, debo decirle que no hace bien en 
parapetarse detrás de los problemas de trazado que 
han tenido algunas infraestructuras de evacuación. Si 
hay acuerdos políticos unánimes de esta cámara, para 
pedir alternativas, ¡que se busquen las alternativas! 
¡Pero no se emplee eso como excusa! Usted sabe muy 
bien que no todos los proyectos pendientes de autori-
zación se enganchan en esas líneas que están pen-
dientes. ¡No todos! Hay otros ante los que no tiene 
excusa, para no autorizarlos, y, en todo caso, incluso 
esos usted reconoce que hay alguno autorizado en el 
nudo de Escucha, que podría servir como excusa para 
presionar en favor del desarrollo de ese nudo; eso ha 
dicho hace un momento.
 Por lo tanto, usted sabe que todo eso son un juego 
de excusas. Porque cuanto más tarden los proyectos 
eólicos aragoneses en recibir la autorización, más tar-
daran en preinscribirse en el registro estatal, y saldrán 
perjudicados, y saldrán perjudicados en términos de 
prima, y usted esto lo sabe.
 Las comunidades autónomas que aprobaron sus de-
cretos antes del real decreto se están viendo favoreci-
das. Y usted se equivocó al tardar tres años en aprobar 
el decreto. ¡Así es como lo ve el sector! Yo hablo con 
relativa frecuencia con representantes cualifi cados del 
sector eólico, y debo decirle: ¡así lo ve el sector! No es 
que lo diga yo, como portavoz de Chunta Aragonesista, 
en estas materias. El sector eólico está viendo este asun-
to con una enorme preocupación, precisamente ante la 

actitud de su departamento. Y, en ese sentido, yo desde 
Chunta Aragonesista le emplazo a que cambie de acti-
tud, por el bien de las energías renovables en general, 
por el bien del sector eólico aragonés y, desde luego, 
por el bien de nuestra economía.
 Muchas gracias.

 La señora vicepresidenta primera (PÉREZ ESTEBAN): 
Gracias, señor Yuste.
 Turno del Grupo Parlamentario del Partido Arago-
nés. Y, en su nombre, el señor Callau puede tomar la 
palabra.

 El señor diputado CALLAU PUENTE: Gracias, seño-
ra presidenta.
 Señor consejero.
 Una vez más, una vez más, deja clara y ha dejado 
clara la situación de nuestra comunidad autónoma en 
el tema de las energías renovables, y en este caso en 
el tema de la energía eólica.
 No es la primera vez que usted transmite a la cáma-
ra el problema de Aragón con respecto a la red eléctri-
ca. Aquí hemos debatido sobre la capacidad de la 
red, sobre el mallado que necesitamos; sobre la nece-
sidad de aumentar las subestaciones eléctricas y los 
trazados de línea, y en unas ocasiones nos hemos 
puesto de acuerdo, y en no, como ha recordado hace 
un momento.
 En el momento actual, la situación la ha refl ejado 
claramente en la última parte de su intervención, cuan-
do ha dicho: «si no tenemos infraestructuras, no habrá 
evacuación». Y en eso está trabajando el Gobierno.
 Es cierto, señor Senao, es cierto que es bueno que 
ya reconozcan que Aragón ha sido pionero en energía 
eólica. Desde la mitad de los años ochenta, el 
Gobierno de Aragón ya medía vientos, como ha recor-
dado el consejero, exactamente igual que hoy somos 
pioneros en las tecnologías del hidrógeno.
 En 1992, elaboramos el Atlas eólico en el valle del 
Ebro. Hemos sido pioneros también en la regulación 
administrativa de autorización de los parques eólicos, 
y en elaborar un procedimiento de asignación de ca-
pacidades de evacuación a la red eléctrica.
 Apostamos en su día claramente en el Plan Energé-
tico de Aragón 2005-1012 por las energías renova-
bles y, en concreto, por la energía eólica y la solar. Y 
ya somos conocedores desde entonces de la satura-
ción de la capacidad de evacuación de las líneas, por 
lo que los esfuerzos del Gobierno de Aragón desde 
ese momento se centran sobre todo en aumentar esa 
capacidad con nuevas infraestructuras, trabajando in-
tensamente tanto con Red Eléctrica Española como con 
el Ministerio de Industria y distribuidores eléctricos.
 Esa, ni más ni menos, es la situación real. ¡Pero no 
es nueva! Y todos la conocemos desde hace días. Y 
sabemos, además, los problemas que la Ley 17/2007 
y el Real Decreto 661/2007 planteaban para Aragón, 
precisamente por esa situación: por ser pioneros en la 
implantación de energías renovables, nuestra red está 
saturada, y ahora nuestro trabajo debe ir orientado a 
conseguir desarrollar una mayor capacidad de eva-
cuación, proceso este que también se ha realizado con 
escrupulosa diligencia, y que queda refl ejado con la 
fi rma del protocolo con Red Eléctrica Española a fi na-
les de septiembre del año 2008.
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 De nuevo, señorías, somos los primeros en superar 
una nueva barrera que se plantea a lo largo del traba-
jo de todos estos años: la falta de capacidad de eva-
cuación de las redes eléctricas. Este protocolo nos 
permitirá mejorar la red de transporte, y seguir inte-
grando en el sistema eléctrico el desarrollo de las reno-
vables en Aragón. Con una serie de actuaciones, que 
usted, señor consejero, ya ha comentado, y ha detalla-
do perfectamente, dado que, en los últimos cinco años, 
la Comunidad Autónoma de Aragón ha duplicado la 
potencia eléctrica de generación instalada, lo que im-
plica que se está aprovechando al máximo las infraes-
tructuras eléctricas existentes.
 Ha dejado claro también, señor consejero, las ac-
tuaciones que recoge el protocolo fi rmado con Red 
Eléctrica Española, y la colaboración con el Ministerio 
de Industria a través de su departamento. ¡Esto es lo 
que toca hacer en este momento, y no más! Ojalá, se-
ñorías, este proceso fuera tan fácil como cuando un 
coche se queda pequeño. La solución es inmediata: 
vamos al concesionario, cambiamos de coche, com-
pramos un coche más grande, y el tema está soluciona-
do. Pero, en este caso, desarrollar las infraestructuras 
necesarias lleva más tiempo, y nosotros estamos en ese 
momento, lleva más tiempo, y en algunos casos, como 
ha dicho el consejero, más acuerdo y muchos acuer-
dos claros.
 En suma, y para terminar, señorías, queda claro 
que en el desarrollo de las energías renovables en 
Aragón infl uyen muchos factores, como son: el desa-
rrollo de las infraestructuras y las cuestiones medioam-
bientales, y hay que recordar que el 30% de nuestro 
territorio está acotado para instalaciones y líneas, y 
está protegido para instalaciones de infraestructuras y 
de líneas. Que el recurso renovable que por debajo de 
ciertas horas, las instalaciones pierden rentabilidad, y, 
además, que la distancia de las instalaciones a las in-
fraestructuras de evacuación también infl uye.
 Y además, señorías, actúan varias administraciones 
con competencias: el ministerio, la Red Eléctrica Espa-
ñola, la Comunidad Autónoma de Aragón y los opera-
dores. Por lo tanto, aunar esfuerzos en este momento 
para sacar adelante los proyectos es una tarea ardua 
y compleja, como ha comentado el consejero, pero 
que ha demostrado ser la única vía posible de desarro-
llo. En eso siempre ha trabajado el Gobierno de Ara-
gón, siempre ha trabajado el consejero, y en eso está 
trabajando, seguro, y estamos seguros, además, de 
que con tanto éxito para el futuro como ha tenido hasta 
ahora en el desarrollo de las energías renovables y de 
la energía eólica.
 Muchas gracias.

 La señora vicepresidenta primera (PÉREZ ESTEBAN): 
Muchas gracias, señor Callau.
 Para concluir, turno del Grupo Parlamentario Socia-
lista. Y puede tomar la palabra, en su nombre, el señor 
Ibáñez.

 El señor diputado IBÁÑEZ BLASCO: Muchas gra-
cias, señora presidenta.
 Con mucha brevedad, porque por parte de nuestro 
grupo, por parte del Grupo Parlamentario Socialista, 
solamente queremos agradecerle al consejero de In-
dustria sus informaciones, una vez más, porque de este 

tema ya son reiteradas las veces que hemos hablado 
en esta cámara, tanto en el Pleno como en la comisión. 
Por lo tanto, desde el Grupo Socialista tenemos el 
tema, como digo, sufi cientemente claro.
 Lo que parece increíble es que todavía haya grupos 
que no acaben de entender qué es lo que está pasan-
do con esto, que sigan insistiendo en que quien tiene 
la culpa de que este tema esté en la situación que se 
encuentra es el presidente Iglesias, al que le gustan ci-
tar una y otra vez. Pero, sin embargo, el presidente 
Iglesias, parece ser que no es el responsable de que en 
los últimos seis o siete años en Aragón se hayan desa-
rrollado todo tipo de energías: de energías limpias, de 
energías renovables.
 Como nada tiene que ver el presidente Iglesias ni 
este Gobierno en que en Aragón la economía haya 
sido capaz de soportar mejor la grave crisis que esta-
mos padeciendo, y tengamos un diferencial de paro 
con el resto de las comunidades autónomas españolas. 
En fi n, solamente somos responsables de lo malo, pero 
en ningún caso podemos esperar que nos vayan a ha-
cer responsables de lo positivo que hayamos sido ca-
paces de hacer.
 Yo creo que se intenta, una vez más, confundir los 
deseos por parte de la oposición con la realidad, y, 
lógicamente, nosotros lo que sabemos es que se han 
puesto en marcha mil quinientos megavatios, en los úl-
timos años, de energía eólica. Pero es que, además, se 
han puesto quinientos de ciclos combinados, se han 
puesto mil setecientos kilovatios, mil setecientos ochen-
ta de ciclos combinados; quinientos de cogeneración, 
y ciento dieciocho de solar.
 Con lo cual, a partir de ahí, sin entrar en agravios 
comparativos, mire: todos los miembros de la Comi-
sión de Industria hemos tenido oportunidad, hemos 
sido invitados por Red Eléctrica Española, hemos esta-
do visitando sus instalaciones, y todos sabemos —nos 
lo dijeron allí claramente— que, curiosamente, en 
cuanto a desarrollar infraestructuras de líneas eléctri-
cas del volumen que necesitan estas empresas para 
evacuar la energía, así como nadie tiene inconvenien-
te en que le hagan una línea de AVE, o nadie tiene in-
conveniente en que le hagan una autovía, pues nadie 
quiere tener líneas de transporte de energía.
 Y con este tema ocurre como con otros muchos. 
Queremos regar más, pero no queremos hacer embal-
ses. Complicado. Queremos producir más energías 
renovables, eólicas, solar, pero no queremos líneas 
eléctricas. Complicado. Complicado, no, imposible. 
Imposible.
 Insisto, todo esto se nos ha dicho por activa y por 
pasiva, además de que, como también se ha dicho en 
otras ocasiones, lógicamente también se nos dijo en 
red eléctrica. Todos queremos muchas energías reno-
vables, pero todos queremos que, cuando le damos al 
interruptor de la luz de nuestra casa, haya corriente. Y 
solo con energías renovables eso no es posible.
 Y el Gobierno de España, el Gobierno central tiene 
la obligación de planifi car y de hacer que lo primero que 
tengamos sea una calidad de suministro y, cuando le 
demos al interruptor, haya corriente porque, si no, solo 
con las energías limpias eso es totalmente imposible.
 Desde nuestro punto de vista, señor consejero, ya le 
digo, lo tenemos clarísimo, es lo que se está haciendo 
desde el Gobierno, es una política prioritaria de este 
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Gobierno que está desarrollando, en este caso, usted 
como responsable de ese departamento, y en lo que 
tenemos que centrarnos y en lo que está centrado usted 
y el Gobierno es en que tenemos que conseguir hacer 
infraestructuras nuevas de transporte para poder eva-
cuar la producción.
 De nada serviría, señor consejero, que usted diera 
autorizaciones de nuevos parques, de nuevas instala-
ciones si no le puede después dar la salida, y no lo 
puede conectar a las líneas de evacuación. Por lo tan-
to, le animamos, le instamos a que siga trabajando 
para que, lógicamente, en el menor tiempo posible, 
seamos capaces de tener las líneas en el menor tiempo 
posible; no es responsabilidad solo suya ni de su de-
partamento, ni de los grupos que apoyamos al 
Gobierno, sino de toda la sociedad, que tendrá que 
darse cuenta ya de una vez de que, si queremos ener-
gías limpias y renovables, necesitamos líneas para 
poderlas evacuar; si no, es imposible que podamos 
poner en marcha nada más.
 Así que nada más y muchas gracias, señora presi-
denta.

 La señora vicepresidenta primera (PÉREZ ESTEBAN): 
Muchas gracias, señor Ibáñez.
 Para concluir este turno de comparecencia, puede 
tomar la palabra, señor consejero de Industria, Comer-
cio y Turismo, señor Aliaga.

 El señor consejero de Industria, Comercio y Turismo 
(ALIAGA LÓPEZ): Gracias, señora presidenta.
 Alguna precisión, señor Yuste.
 Yo también estoy de acuerdo en las primas. ¡Falta-
ría más! Lo he dicho en público. Reducción de emisio-
nes, sustitución de la balanza comercial, dólares, kilo-
vatios producidos con gas o con desarrollo rural, 
tecnología nacional... ¡Hombre! ¿Cómo no voy a estar 
yo de acuerdo? Lo que le estaba diciendo es que la 
publicación del decreto ley obedece a una cuestión 
clara. Yo creo que usted está leyendo en todos los pe-
riódicos económicos, no solo españoles, que el défi cit 
de tarifa en España puede estrangular el sistema. Y le 
voy a dar más información.
 ¿Sabe usted que ha caído un 16% la demanda de 
energía eléctrica? ¿Sabía eso? Si en España cae un 
16% de demanda de energía eléctrica, y las renova-
bles son prioritarias, el défi cit de tarifa puede ser mu-
cho mayor, porque tienen prioridades. Entonces, al fi -
nal, hay acuerdos fi rmados con Sonotrach para 
también importar gas natural y utilizarlo.
 Si tienen prioridad de entrar a la red, pues al fi nal 
hay que gestionar un sistema que genera défi cit en la 
tarifa para impulsar y justifi car de lo que estamos ha-
blando, tecnología, sustituir la factura del petróleo, 
evitar emisiones, desarrollo rural, etcétera, etcétera. O 
sea, estoy totalmente a favor y en defensa de que esta 
energía sea aplicada.
 Mire si estoy a favor: ¿cuántas instalaciones se hi-
cieron en Aragón antes del 2007? Usted me vio en 
todas las comparecencias: cero. Cuatro instalaciones 
solares no conectadas a red, y he contado que en el 
Maestrazgo se ponían unas placas solares para ali-
mentar un frigorífi co y el alumbrado en los establos, 
¿vale? ¿Cuántas se han puesto en el 2007 y 2008, 
señor Yuste? Mil trescientas tres con ciento dieciocho 

kilovatios. ¿Por qué? Cincuenta céntimos de euro por 
kilovatio/hora producido, que son unas ochenta pese-
tas de las antiguas.
 Entonces, ¿usted se cree que se hubiera desarrolla-
do la energía eólica en Aragón y en España si no hu-
biera sido por la prima?
 Entonces, estoy totalmente de acuerdo en la prima. 
Estoy totalmente de acuerdo en la prima. No me justifi -
co. Lo que digo es que el que tiene las competencias 
en la planifi cación nacional tiene que ver que, si no, en 
tres años ha visto lo del fondo de titularización de la 
deuda que se debe al sector y todas esas cosas, ¿ver-
dad? Pues esas cosas también hay que arreglarlas, 
porque hay que pensar a nivel nacional y el bono so-
cial de la tarifa eléctrica para los que tienen menos 
recursos o tarifas numerosas o que los ancianos pa-
guen la electricidad más barata y el coste supera al 
precio que pagamos los consumidores. Usted mismo.
 Entonces, no me escudo, simplemente digo que 
muchas de las cuestiones tienen ese discurso. No obs-
tante, no es voluntad de este Gobierno o del de Ara-
gón en lo que le corresponda, sino todo lo contrario, 
intentar...
 Bueno, en cuanto a los accesos a red, yo no voy a 
dar autorizaciones administrativas sin el acceso, por-
que sería prevaricación, cohecho, como usted quiera 
llamarlo. Pues si es que el Real Decreto 661 del año 
2007 estableció que la autorización administrativa 
tendría que tener la conexión fi rme. Señor Yuste, yo no 
puedo darla.
 Otra cosa es lo que pasó. Cuando no había el De-
creto 661, por ejemplo en la Mesa de Escucha, que 
como teníamos el compromiso de que la línea Fuende-
todos-Mezquita para evacuar se hacía en el 2003 en 
la planifi cación nacional, se dieron las autorizaciones 
de aquellos parques. Como se ha ido retrasando la 
ejecución de la línea...
 Y luego que le quede claro que el Gobierno de Ara-
gón hemos declarado dos líneas claves que conectan el 
anillo sur de Zaragoza... Las hemos declarado de inte-
rés autonómico porque entendemos y luego, como le he 
dicho, después voy a Red Eléctrica, o voy al ministerio y 
me dice: hombre, vosotros los aragoneses sois una gen-
te muy maja, pero, claro, me mandas una resolución de 
las Cortes echándome buscar alternativas en una línea 
famosa que usted y yo conocemos.
 A ver, ¿qué tengo que hacer yo para evacuar dos-
cientos cincuenta megavatios en la subestación de Te-
rrer? Llevamos cinco años con la segunda posición de 
la subestación.
 Como decía el señor Ibáñez: nadie puso problemas 
a que el AVE pasara por Calatayud y se hiciera una 
subestación, y ahora llevamos cuatro o cinco años es-
perando a que se desbloquee la segunda subestación 
en Terrer.
 Si nos montamos en el AVE, el AVE no va con caca-
huetes, va con energía eléctrica. Entonces, entiéndame 
que a veces es que no es fácil gestionar estas cuestio-
nes. Hay muchos municipios, por ejemplo ahora, en el 
área de la subestación de Mezquita, que van diciendo 
los municipios que Mezquita va a tener una subesta-
ción: pues o se paga más al pueblo o no dejo pasar la 
línea.
 Entonces, claro, esto es complejo, no depende de 
nosotros solo, ha dicho muy bien el señor Callao que 
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hay cuatro actores: las infraestructuras, planifi cación 
nacional, la política nacional con las primas, el equili-
brio del sector y luego el trabajo que tenemos que ha-
cer nosotros de meter más megavatios, pero seguros, a 
la red.
 En todo caso, agradezco el tono y el espíritu cons-
tructivo de la comparecencia. Espero que me presenten 
alguna proposición no de ley también, para que lance-
mos más líneas en Aragón.
 Gracias.

 La señora vicepresidenta primera (PÉREZ ESTEBAN): 
Gracias, señor consejero.
 Siguiente punto en el orden del día.
 Comparecencia del vicepresidente del Gobierno de 
Aragón, a petición propia, para informar de los asun-
tos tratados en la comisión bilateral de cooperación 
Aragón-Estado celebrada el día 24 de noviembre de 
2009.
 Tiene la palabra el señor vicepresidente del 
Gobierno, señor Biel. 

Comparecencia del vicepresiden-
te del Gobierno de Aragón para 
informar de los asuntos tratados 
en la comisión bilateral de coope-
ración Aragón-Estado celebrada el 
día 24 de noviembre de 2009.

 El señor vicepresidente del Gobierno de Aragón 
(BIEL RIVERA): Gracias, señora presidenta.
 Señorías, no sé si es la hora más adecuada para 
que les hable de las relaciones bilaterales con el Esta-
do; he de reconocer que casi no me queda lengua 
para poderles decir una serie de cosas sobre estas 
cuestiones, pero lo voy a intentar con la mayor breve-
dad posible.
 Vamos a ver, en las relaciones bilaterales con el 
Estado, que en mi opinión son la clave para entender 
el desarrollo del estado autonómico —en mi opinión, 
que pueden sus señorías, evidentemente, compartir o 
no—, yo creo que se ha dado un paso importante 
cuando se aprueba el Estatuto del año 2007 y en su 
artículo 90 se crea la comisión bilateral de coopera-
ción Aragón-Estado, creo que supone un cambio fun-
damental en las relaciones del Gobierno de Aragón 
con el Gobierno de España.
 Es cierto que antes de esa fecha había relaciones 
bilaterales con el Estado, que ya existían, pero con una 
naturaleza diferente a la actual.
 Por ejemplo, mientras la Comisión Bilateral de Co-
operación, Administración General del Estado, comuni-
dad autónoma, que se constituyó en 1990, tenía una 
naturaleza meramente administrativa y su composición 
estaba integrada por representantes del Ministerio de 
Administraciones Públicas, y del Departamento de Presi-
dencia del Gobierno de Aragón, la actual Comisión Bi-
lateral de Cooperación Aragón-Estado tiene una clara 
naturaleza política y su composición está integrada por 
máximas representaciones de varios ministerios, y de 
varios departamentos del Gobierno de Aragón.
 Quiero recordar además a sus señorías que la co-
misión bilateral de naturaleza administrativa que se 
creó por primera vez en el año 1990, desde esa fecha 
hasta el año 2007, es decir, prácticamente en cinco 

legislaturas, se reunió únicamente en dos ocasiones. Lo 
cual deja mucho que desear respecto a lo que eran 
relaciones con el Estado.
 Es evidente, en consecuencia, que las nuevas rela-
ciones políticas bilaterales entre Aragón y el Estado 
han venido impulsadas por el estatuto, y por supuesto 
tiene que ser en cualquier caso complementarias de las 
relaciones multilaterales con el resto de las comunida-
des autónomas. 
 He de reconocer a sus señorías que las relaciones 
bilaterales con el Estado, por una costumbre invetera-
da que tienen en el Estado desde tiempo inmemorial, 
desde tiempo inmemorial no: desde el año 1978, pues 
no resultan fáciles. Abrir caminos para las relaciones 
bilaterales no resultan fáciles, y no es fácil siempre 
hacer entender este concepto de bilateralidad a lo que 
denominamos poderes generales del Estado.
 Es verdad que la Constitución española no regula 
las relaciones de colaboración de una manera estricta 
entre el Estado y las comunidades autónomas, pero sí 
que también es verdad que el Tribunal Constitucional 
se ha pronunciado en diferentes ocasiones sobre la 
necesaria existencia, y un principio general de colabo-
ración que debe regir la actuación entre el Estado y las 
comunidades autónomas en muchas sentencias.
 Este principio debe desarrollarse tanto mediante 
mecanismos bilaterales, que son a los que nos referi-
mos ahora, como mecanismos de carácter multilateral. 
Y estos dos tipos de mecanismos tienen su fundamento 
en el principio de lealtad institucional que proclama 
nuestro Estatuto y la Constitución en las relaciones con 
el Estado.
 Pues bien: después de ímprobos esfuerzos, que sus 
señorías conocen también por los medios de comunica-
ción, al fi nal, conseguimos poner en marcha no solo la 
comisión bilateral, sino celebrar una reunión el pasado 
24 de noviembre, donde se produjeron, en mi opinión 
(y todo es opinable), yo diría, ciertos importantes avan-
ces en las relaciones entre Aragón y el Estado. Sobre 
todo, se han abierto caminos y se han abierto nuevos 
instrumentos de negociación bilateral hasta ahora prác-
ticamente inexistentes. Hemos tenido la oportunidad de 
hablar en la comisión bilateral Gobierno de Aragón-
Estado/Estado-Gobierno de Aragón de asuntos que 
prácticamente no se habían tratado, prácticamente, a 
este nivel, en los últimos treinta años, por decirlo de una 
manera corta: desde los últimos treinta años.
 Cada uno, lógicamente, puede interpretar la impor-
tancia de sus avances. Pero yo creo que se ha dado un 
paso que abre un camino hacia algún sitio, que me pa-
rece que es el desarrollo del Estado de las autonomías.
 Voy a hacer una relación rápida de los asuntos que 
se trataron en la reunión del 24 de noviembre, siguien-
do para ello el acta, que ya prácticamente está acor-
dada, y está pendiente de fi rmarse, que se fi rmarán 
inmediatamente los convenios a los que se llegó a esos 
efectos. Voy a seguir el orden del acta de la reunión 
del día 24 de noviembre, porque hubo algunas modifi -
caciones; en consecuencia, me resulta más fácil seguir 
el acta.
 Primero: uno de los acuerdos al que se llegó fue el 
acuerdo administrativo de colaboración entre el Minis-
terio del Interior y la Comunidad Autónoma de Aragón 
en materia policial, asunto sobre el cual ya habíamos 
avanzado desde el Departamento de Política Territo-
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rial, pero se dio ya el visto bueno defi nitivo a una co-
operación, como digo, entre el Gobierno de Aragón y 
el Ministerio del Interior, para la ampliación de funcio-
nes y efectivos de la Policía Nacional adscrita.
 Esto tiene su importancia porque ya saben sus seño-
rías que en el nuevo Estatuto de Autonomía existe la 
posibilidad de crear la policía autonómica. Bueno, 
pues con base en esa posibilidad, mientras no se cree 
la policía autonómica, las funciones que actualmente 
viene realizando la unidad del Cuerpo Nacional de 
Policía adscrita a la comunidad autónoma no se limi-
tan, en consecuencia, solo a la vigilancia y protección 
de autoridades, sino que se amplían con otras funcio-
nes, que tienen que ver con las competencias que ya 
ejerce nuestra comunidad autónoma, por ejemplo, en 
materia de menores, en materia de medio ambiente 
urbano, en materia de espectáculos, en materia de 
juego, etcétera, etcétera. Es decir: como consecuencia 
de este acuerdo, y no me extiendo más, y multiplican-
do por dos, prácticamente, los efectivos de las unida-
des de policía adscritas a la comunidad autónoma, 
podremos ejercer competencias, a través de la policía, 
en asuntos que son de competencia de nuestra comuni-
dad autónoma, y que no tienen que ver solo, como 
decían anteriores estatutos, en relación con la vigilan-
cia y protección de autoridades. Yo creo que se ha 
dado un paso. Este convenio ya ha sido suscrito por el 
consejero de Política Territorial con el ministro del Inte-
rior, y en las fechas próximas yo creo que se pondrá en 
marcha. Nos van a transferir hasta un total de doscien-
tos efectivos de las distintas escalas del Cuerpo Nacio-
nal de Policía, de las cuales ciento cincuenta serán 
procedentes del servicio activo, y cincuenta proceden-
tes de segunda actividad. Bueno, es un avance que me 
parece que tiene su importancia.
 Otro punto que me parece también importante que 
tiene que ver con las competencias. Y aquí también se 
ha producido un avance: es el inicio de negociación 
de nuevos traspasos de funciones y servicios a la comu-
nidad autónoma. Hace muy pocos días tuve la oportu-
nidad de convocar a los representantes de los diferen-
tes grupos parlamentarios ante la Comisión Mixta de 
Transferencias con el Estado, para informarles de que 
estamos en fase de cerrar algunos fl ecos que nos que-
daban de competencias antiguas, como, por ejemplo, 
los profesores de religión de primaria en los colegios 
públicos; la ampliación de medios del traspaso en ma-
teria de formación profesional ocupacional, para la 
gestión de subvenciones territorializadas de formación 
continua; la ampliación de medios del Parque Nacio-
nal de Ordesa y Monte Perdido, y la ampliación de 
medios en la Administración de justicia, así como las 
instalaciones radioactivas de segunda y tercera cate-
goría. Eso es lo que se verá, presumiblemente, en una 
próxima reunión de la Comisión Mixta de Transferen-
cias Estado-comunidad autónoma, que yo creo que se 
celebrará en el mes de enero, y estos fl ecos que nos 
quedaban de competencias anteriores, prácticamente, 
se habrán cerrado.
 Y se han abierto, en mi opinión, tres nuevas compe-
tencias, que a mí me parecen muy importantes. Supon-
go que a sus señorías también. Una primera, que tiene 
que ver con las autorizaciones iniciales de trabajo por 
cuenta propia y ajena de los extranjeros cuya relación 
laboral se desarrolle en Aragón; cuestión esta que fue 

discutida por algún grupo parlamentario, por entender 
que esa competencia no estaba en el Estatuto. Y, sin 
embargo, hemos podido demostrar a la parte del Esta-
do que sí que podemos asumir esa competencia, y se 
va a constituir inmediatamente la ponencia técnica, 
que es lo preceptivo para la negociación del traspaso 
de competencias en materia de inmigración. Lo digo 
porque eso creo que en Aragón tiene su importancia.
 Un segundo punto, con el que también se constitui-
rá el correspondiente grupo, que son los aeropuertos 
ubicados en el territorio de Aragón que no tengan la 
califi cación legal de interés general; y, por último, la 
Inspección de Trabajo. Yo, que tengo alguna experien-
cia en esto de las autonomías, les puedo decir que, 
cuando empezó el desarrollo del Estado de las autono-
mías, era impensable que las inspecciones de Trabajo 
pudieran transferirse a la comunidad autónoma. ¡Era 
impensable! Nos decían: «¿cómo puede ser posible?». 
Bueno, pues va a ser posible, porque, evidentemente, 
se va a constituir la ponencia para ello.
 Hay también otra serie de acuerdos importantes, 
que voy a relatar, que tienen que ver, por ejemplo, so-
bre seguimiento de las relaciones de colaboración en-
tre el Estado y la Comunidad Autónoma de Aragón. 
Tiene que ver en materia de convenios de colabora-
ción y cooperación, que son muy importantes, y tienen 
un volumen enorme las relaciones entre cada comuni-
dad autónoma (en este caso, nuestra comunidad autó-
noma) con el Estado en convenios de colaboración, y 
es bueno que se haga un mejor seguimiento del reali-
zado hasta la fecha, así como el seguimiento de las 
conferencias sectoriales y otros órganos consultivos. 
Este es un acuerdo más de carácter administrativo, 
pero que también tiene su importancia.
 Lo mismo que el acuerdo en materia de la Unión 
Europea, sobre todo en aquello que tiene que ver con 
la presidencia española en el próximo día 1 de enero 
de 2010. Este acuerdo consta de cuatro puntos, que 
tienen que ver, por ejemplo, con el seguimiento espe-
cial de los temas de interés para la comunidad autóno-
ma, como son, entre otros, los de revisión de redes 
europeas, medio ambiente, gestión del agua, investi-
gación y política agrícola común; así como el intercam-
bio de información sobre la evolución de la política de 
cohesión después de 2013, el reforzamiento de la co-
ordinación bilateral durante el semestre de la presi-
dencia española, y muy particularmente, con vistas a 
la participación de Aragón en los consejos sectoriales, 
y, fi nalmente, el mayor impulso que se puede otorgar a 
la cooperación transfronteriza, estudiando la incorpo-
ración de Andorra al Tratado de Bayona. Esto es lo 
que, de alguna manera, se impulsará a lo largo de los 
seis meses de presidencia española.
 También otro de los temas que se trató, pero sobre 
el cual no me voy a extender mucho, por no alargar-
me, es el cumplimiento de la disposición transitoria 
primera del Estatuto de Autonomía, más conocida por 
el tema de las mermas tributarias. Pero como creo que 
tengo pedida por algún grupo o una interpelación o 
una comparecencia, si a sus señorías les parece, me 
explicaré más exhaustivamente en ese procedimiento 
parlamentario. Tengo toda la documentación y toda el 
acta, y podré explicarme perfectamente, por no exten-
derme ahora.



DIARIO DE SESIONES DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 56. FASCÍCULO 1.º. 17 Y 18 DE DICIEMBRE DE 2009 4841

 Hay, también, dos asuntos muy importantes, que 
tienen que ver con acuerdos en materia hidráulica, so-
bre los cuales yo he de reconocer que es la primera 
vez que se puede hablar de ellos, que es la posibilidad 
de abrir un camino de negociación, cumpliendo así 
una de las propuestas aprobadas en las Cortes el 27 
de septiembre de este año 2009, que pedía promover 
una negociación bilateral con el Estado en relación 
con la gestión de la reserva hídrica de seis mil quinien-
tos cincuenta hectómetros cúbicos que, como sus seño-
rías saben, está en el Estatuto. Bueno, pues al menos se 
ha hablado de este asunto, y ya se va a constituir inme-
diatamente el correspondiente grupo de trabajo para 
promover la negociación bilateral hacia ese camino, 
que es la gestión de los seis mil quinientos cincuenta 
hectómetros cúbicos, y sobre la cual ya hace unos días 
tuve también la oportunidad de tener un debate con el 
señor Fuster y otros representantes de los diferentes 
grupos parlamentarios.
 A mí me parece que ese es un camino importante, 
como lo es la posibilidad de que entre algunos embal-
ses u obras hidráulicas pactadas en la Comisión del 
Agua se establezca ya la posibilidad de que el 
Gobierno de Aragón, mediante el correspondiente 
convenio con el Estado, tal y como prevé nuestro Esta-
tuto de Autonomía, se puedan ejecutar obras concretas 
de actuación hidráulica por el Gobierno de Aragón, 
fi nanciadas por el Estado, pero ejecutadas, como 
digo, por el Gobierno de Aragón. Ahí se abre también 
un camino, que creo que puede ser interesante.
 Hay otro punto, que me parece que también tiene 
una gran trascendencia, que es el asunto referido a la 
aplicación de la disposición adicional sexta del Estatu-
to de Autonomía. Se trata, señorías, de dar cumpli-
miento a la disposición adicional sexta del Estatuto de 
Autonomía de Aragón, impulsando una relación bilate-
ral entre el Estado y el Gobierno de Aragón en materia 
de inversiones en infraestructuras del Estado. No se 
trata de una creación de un mero grupo de trabajo, 
sino de la constitución de una mesa de negociación 
bilateral con el Estado, en relación con las inversiones 
en materia de infraestructuras que el Estado debe rea-
lizar en Aragón.
 Pues bien: en este acuerdo ya se fi jan los objetivos, 
que me parece que son trascendentales, que debe 
cumplir esta comisión, que son los siguientes.
 Primero: metodología de aplicación para ponderar 
en cuantía y en ámbito temporal los criterios que fi ja la 
disposición adicional sexta del Estatuto, que, como 
saben sus señorías, son: superfi cie, coste de construc-
ción de derivados de la orografía; comunidad fronteri-
za, equilibrio territorial y despoblación. Es decir, se 
hablará de la metodología para la aplicación de estos 
criterios.
 Dos: se propondrán anualmente las inversiones prio-
ritarias del Estado en Aragón al incluir en los presupues-
tos generales del Estado del año siguiente, en todo 
caso, antes del 1 de mayo de cada año. Antes del 1 de 
mayo de cada año, esta comisión tendrá que proponer 
las inversiones prioritarias del Estado en Aragón, a in-
cluir en los presupuestos generales del Estado.
 Tres: seguimiento y evaluación del compromiso de 
la inversión efectivamente realizada en Aragón en 
cada ejercicio presupuestario antes del 30 de junio 

(del ejercicio siguiente), mediante la comprobación de 
los créditos realmente ejecutados y territorializados.
 Cuatro: medidas para subsanar, en su caso, los 
créditos presupuestarios territorializados no ejecutados 
(lo que yo he denominado para que nos aclaremos los 
remanentes que se producen en la ejecución), en ga-
rantía de la efectividad de la disposición adicional 
sexta. El Estado deberá resarcir a la Comunidad Autó-
noma de Aragón por los remanentes presupuestarios 
no ejecutados. Habrá propuestas a la comisión bilate-
ral, para que esta tome las decisiones pertinentes.
 Anualmente se propondrán los proyectos de inver-
sión del Estado, a convenir su ejecución mediante 
convenio con la comunidad autónoma. Es decir, que, 
además de lo que ejecute el Gobierno de Madrid, el 
Gobierno de España en Aragón, se podrán suscribir 
convenios con los diferentes departamentos para la 
ejecución de proyectos de inversiones.
 Y destacar en este punto algo que me parece impor-
tante, que es el carácter permanente de esta comisión, 
carácter permanente. Esto no es solo para un año, sino 
que será con carácter permanente.
 Hay luego algunos acuerdos, en materia de infraes-
tructuras de transporte, que también sus señorías han 
conocido a través de los medios de comunicación. El 
impulso al acuerdo al que el presidente del Gobierno 
llegó el pasado mes de julio (creo que el 15 de julio), 
con el ministro de Fomento, en una relación de actua-
ciones, como, por ejemplo, la segunda estación del 
AVE, de media distancia y cercanías; el by-pass Sur 
ferroviario de Zaragoza, etcétera. Y, además, se ha 
incluido el estudio de viabilidad de la línea del ferroca-
rril Samper de Calanda-Motorland. Y, por supuesto, la 
colaboración con el Ministerio de Fomento, para la 
autorización del aeropuerto de Teruel, que va incluido 
en el tema de competencias, e incluso el resolver defi -
nitivamente el asunto de las perimetrales de la ciudad 
de Teruel.
 Yo creo que eso es lo que prácticamente, si no me 
he dejado nada en el tintero, que es fácil que me haya 
dejado algo en el tintero, dio de sí la comisión bilateral 
que se celebró el día 24 de noviembre. Ni qué decir 
tiene que lo más importante no son solo los acuerdos a 
los que se ha llegado, sino el seguimiento que de estos 
acuerdos habrá que hacer a lo largo de los próximos 
meses. Yo creo que esa es una de las funciones más 
importantes: no dejar que se enfríe nada, y no dejar 
que ese camino, que yo creo que va bien dirigido, 
aunque, evidentemente, ha faltado un tema, que me lo 
he dejado, y es el más importante, pero sobre ese 
asunto deben reconocer que no se ha avanzado prác-
ticamente nada, que es el desarrollo del artículo 108 
del Estatuto: el acuerdo económico-fi nanciero con el 
Estado, que a pesar de que hasta cuatro artículos de 
nuestro Estatuto hacen referencia al acuerdo bilateral 
económico-fi nanciero, no hemos pasado de dejar 
constancia de que en ningún caso renunciamos a la 
posibilidad de que haya un acuerdo económico-fi nan-
ciero hoy, basado en el artículo 108, y otros años, 
basado en el artículo del Estatuto.
 Yo creo que esta es una pieza clave, que yo creo 
que al fi nal, acabarán asumiendo, porque he de reco-
nocerles, señorías, que un día u otro acabamos siem-
pre, o casi siempre, teniendo la razón. Yo creo que, al 
fi nal, cuando hayamos seguido profundizando en el 
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camino de las comisiones bilaterales y se haya supera-
do este clima político, que yo detecto hoy en el Estado, 
en España, en relación con el Estado de las autono-
mías, creo que en ese momento, abriremos el portillo 
que nos falta por abrir, que es, evidentemente, el desa-
rrollo del artículo 108 del Estatuto, que es el que hace 
referencia al acuerdo bilateral económico-fi nanciero 
con el Estado, que yo creo que es una pieza clave 
para entender, como digo, el desarrollo del Estatuto de 
Aragón, y por supuesto una pieza clave para entender 
el concepto que todos y cada uno de los que estamos 
aquí tengamos sobre el Estado de las autonomías.
 Nada más, y muchas gracias.

 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor vicepresiden-
te del Gobierno.
 Turno de preguntas, aclaraciones u observaciones. 
 Señor Barrena, en primer lugar, en nombre de Iz-
quierda Unida, tiene la palabra.

 El señor diputado BARRENA SALCES: Gracias, se-
ñor presidente.
 Señor vicepresidente, en primer lugar, en nombre 
de Izquierda Unida, quiero darle las gracias por su 
comparecencia y por la información que nos ha trasla-
dado de primera mano, que nos ha servido para con-
trastar algunos de los elementos que ya conocíamos a 
través de los medios de comunicación, y también de 
algo que se habló en la reunión de la Comisión de 
Transferencias, como usted ha citado.
 Yo las informaciones que usted nos ha dado, las 
dividiría en tres grupos distintos: una —me parece muy 
bien si se cumplen—, que son las que tienen que ver 
con el futuro, que son aquellas que nos van a permitir, 
en función de la adicional sexta del Estatuto, que se 
cumpla lo de primero que nos escuchen, antes de ha-
cer el presupuesto; después, que nos den la informa-
ción, o que nos permitan hacer seguimiento de lo que 
se está haciendo, y, al fi nal, que haya un elemento 
para, bueno, todos aquellos créditos que queden sin 
ejecutar que no se pierdan, que son cosas que, hasta 
ahora, no ha pasado así, que hemos criticado, que 
hemos apostado porque esto se desbloqueara y se 
empezara a reconducir, y que si, tal y como usted nos 
ha dicho, el Estado está de acuerdo con esto, y ade-
más va a ser permanente, y se va a cumplir, bueno, 
pues nos va a permitir que esperemos para hacer una 
valoración completa a ver cómo evoluciona esto, que 
ya digo que en principio nos parece buen camino, y 
nos parece buena noticia si es verdad que se cumple. 
Y esperamos y deseamos que se cumpla.
 Por lo tanto, en ese sentido, esa parte, lo dejo ahí.
 Hay otra información que usted nos da, que tiene 
que ver con los nuevos traspasos. Es verdad que van 
quedando muy pocos. Usted nos ha citado los profeso-
res... Sí. También. Profesores y profesoras de religión. 
Yo ahí no estoy tan de acuerdo en que sea una priori-
dad.
 ¡No! Aparte de por lo que es, hay una serie... ¡No, 
no! Aparte de por lo que es, hay unos condicionantes 
claros en las relaciones laborales que tienen este grupo 
de profesorado. Porque sabe usted que, por una parte, 
los selecciona y elige la jerarquía correspondiente. Y 
no hablo de la católica, porque también los hay de 

otras confesiones, poquitos y poquitas, pero también 
los hay.
 Pero es verdad que son personal que selecciona la 
jerarquía confesional correspondiente. Que luego for-
man parte de la plantilla del personal al cargo de las 
administraciones públicas. Que tienen un régimen la-
boral no igual que todo el mundo, y que, además, tie-
nen una serie de condicionantes que hacen que sea la 
autoridad que les ha elegido quien puede cesarles o 
no cesarles, renovarles o no renovarles. Y luego eso en 
el Derecho laboral acaba siendo responsabilidad de la 
administración que les contrata. Y le puedo asegurar 
que los datos que tenemos de todas las sentencias que 
han ido ganando son para, si al fi nal van a entrar en 
esa negociación, que quede eso cubierto también, 
¿eh?, aunque insisto en que no seremos nosotros quie-
nes digan que esto tenga que asumirlo el Gobierno de 
Aragón.
 Hay una competencia de la que usted no ha dicho 
nada, y que a nosotros nos preocupa, que es la que 
tiene que ver con la sanidad penitenciaria, que, si mal 
no recuerdo, la Ley de Salud hablaba de que en el 
plazo máximo de dieciocho meses la recibiríamos. Y 
han pasado ya casi cuatro años. Y nos parece que se-
ría, desde luego, para nosotros, más prioritaria que lo 
del profesorado de religión; eso se lo garantizo.
 Nos parecen bien las otras que usted plantea, pero 
tenemos alguna duda con cómo y de qué manera se 
van a regular dos cosas que usted ha dicho: una, el 
tema de las autorizaciones de trabajadores y trabaja-
doras inmigrantes... Porque nos gustaría que quedara 
muy claro, muy claro, muy claro cómo y de qué mane-
ra eso va a repercutir en la vida laboral de las perso-
nas inmigrantes. Cuando hay algunos de los sectores 
en los que continuamente se mueven de comunidad en 
comunidad, y nos gustaría que esto no signifi cara que 
puede tener trabajo o permiso de trabajo para desem-
peñar una actividad profesional en Aragón, y en Tude-
la, o en La Rioja, que la vendimia es antes, o después, 
y esa autorización no le vale, y entonces le obliga a 
generar, bueno, pues más trámite, más papeleo y más 
de todo, ¿no? Entonces a nosotros eso nos preocupa 
bastante.
 Entonces, creemos que eso debe estar muy resuelto 
en el conjunto del Estado y debe estar muy coordinado 
con todas las comunidades autónomas. Porque, si no, 
no vamos a estar de acuerdo en complicarle más la 
vida a las personas inmigrantes.
 Igual se lo diría con lo de las inspecciones de traba-
jo, ¿eh? Por la movilidad que hay, por las relaciones 
que hay de las matrices de las empresas, en diferentes 
comunidades autónomas, y, por lo tanto, con situacio-
nes que ahora, incluso con la normativa tal y como 
está, es fácil que una empresa con diferentes centros 
productivos decida que el expediente de regulación de 
empleo lo resuelve en Madrid, aunque afecte aquí en 
Aragón. El caso de Primayor, por ejemplo, sin ir más 
lejos.
 Entonces, ya le digo que nosotros en principio no es 
que estemos cerrados a que ello no pueda venir, pero nos 
parece que debe estar lo sufi cientemente coordinado.
 Aeropuertos que no tengan califi cación de interés 
general. ¿De cuáles hablamos? Si no me equivoco, el 
único que en estos momentos no tiene califi cación de 
interés general todavía no existe. Y, si no existe, ¡no sé 



DIARIO DE SESIONES DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 56. FASCÍCULO 1.º. 17 Y 18 DE DICIEMBRE DE 2009 4843

qué estamos pidiendo allí! ¡No lo sé! Salvo que es que 
vayamos a pedir también primero que no lo declare de 
interés general. Pero mire: antes de ayer, venían publi-
cados los horarios del aeropuerto de Huesca. Le puedo 
asegurar que no son para nadie de Huesca, ¿eh?, 
para nadie de Huesca, porque los vuelos del aeropuer-
to de Huesca salen en domingo, y los vuelos de llega-
da son en viernes. ¡Claro! Eso, en la temporada de 
esquí, cuando hay nieve (este año parece que va a 
haberla), bueno, puede dar un resultado importante. 
Pero en el mes de septiembre pasado, cinco pasajeros 
en todo el mes. Y una plantilla diaria de setenta perso-
nas. Ya sé que eso se le ocurrió a quien se le ocurrió. 
¡Pero ahí está! ¿Y vamos a pedir la transferencia de 
eso? ¿Tenemos ya reservas económicas sufi cientes 
para abordar ese tema? Porque sabe usted igual que 
yo que es defi citario totalmente.
 Por lo tanto, eso lo dejaría en: bueno, hay que ha-
cerlo, pero vamos a negociarlo bien. Pero a nosotros, 
en el tema de los aeropuertos, nos gustaría que nos 
explicara a cuáles se está refi riendo.
 Lo de la policía adscrita, bueno, hay que hacerlo 
también.
 Y me quedan dos cosas de las que usted no ha ha-
blado. Una de ellas, lo remite a su comparecencia. 
Bien. Pues ya hablaremos. Y la otra nos ha preocupa-
do, porque reconoce usted que del artículo 108, nada 
de nada.
 ¡Y claro! Es un artículo fundamental, tal y como se 
está avanzando en el proceso de descentralización. Y 
por lo tanto, ahí, bueno, ¿qué tienen previsto?
 Porque nos parece un tema, además, que sería ob-
jeto también incluso de compromisos. Ya le anticipo 
que para poner en valor el artículo 108 del Estatuto de 
Autonomía de Aragón puede usted contar con noso-
tros. Pues nos gustaría saber un poco qué estrategia 
piensan seguir o qué hacer, o cómo intentar desblo-
quearlo.
 Yo en estos momentos me quedo con que hemos 
abierto un camino, que yo le animo a seguir mante-
niendo con este nivel de información y de relación, en 
el sentido de poder ayudar en lo que corresponda, 
poderle manifestar las dudas e incluso poderle expre-
sar los desacuerdos, lógicamente, con el respeto mutuo 
a las posiciones que hay. Eso es lo que nosotros hoy le 
planteamos.
 Gracias.

 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor diputado.
 Turno de Chunta Aragonesista. El señor Bernal tiene 
la palabra.

 El señor diputado BERNAL BERNAL: Gracias, señor 
presidente.
 Señorías. Señor vicepresidente, gracias por la infor-
mación que nos ha dado.
 Yo creo que la primera cuestión que habría que con-
siderar es (y en mi grupo parlamentario así lo entende-
mos), primero, celebrar que se haya celebrado la comi-
sión bilateral. Porque hace solo dos meses pensábamos 
que ya no iba a celebrarse la comisión bilateral, lo cual 
hubiera sido de antología, porque eso hubiera signifi ca-
do que a lo largo de este año no habría habido ni un 
solo avance, y sabe usted que además yo le dije en su 
comparecencia del mes de febrero o marzo en la Comi-

sión Institucional que precisamente estábamos preocu-
pados porque este año tendría que haber avances, al 
menos, ya que se notaba, o se debería notar, que era el 
año en el que la presidencia era suya, el del Gobierno 
de Aragón, de la parte aragonesa, y sería lamentable 
que no lo hubiera. Por lo tanto, primera cuestión: nos 
alegramos de que haya habido reunión.
 Segunda cuestión: creo, y es justo reconocer, que 
ha habido avances en cuestiones que nosotros había-
mos dicho ya, y habíamos solicitado en aquella famo-
sa moción de hace un año, de noviembre del año pa-
sado, en la que llegamos a un acuerdo en esta cámara 
para, primero, impulsar o pedir al Gobierno que impul-
sara la comisión bilateral de cooperación Aragón-Esta-
do, y, en segundo lugar, para perfi lar algunas cuestio-
nes que, de manera genérica, deberían abordarse. Y 
una de ellas es la unidad adscrita de la policía.
 Yo estoy de acuerdo en que se ha dado un paso, 
como usted ha dicho, que abre un camino, y, desde 
ese punto de vista, la apuesta por algo que en esta 
cámara hemos debatido reiteradamente, y sobre lo 
que hay acuerdo parlamentario, en relación con la 
unidad adscrita, para que, primero, aumentara el nú-
mero de efectivos, y, segundo, aumentara el número 
de competencias, de tal manera que entrara en ámbi-
tos a los que nos hemos referido tantas veces, como 
medio ambiente urbano, juego, actividades, estableci-
mientos públicos y actividades recreativas, protección 
frente a violencia de género, menores: cuestiones en 
las que hemos estado de acuerdo en esta cámara en 
que deberían formar parte de la actividad, de tal ma-
nera que la unidad adscrita cogiera más aire en volu-
men de competencias y en número. Por lo tanto, cele-
bramos ese acuerdo.
 Me gustaría que nos pudiera precisar más, en rela-
ción con los nuevos traspasos, la referencia que ha 
hecho a los trabajadores extranjeros: cuál sería la vir-
tualidad o cuál es la búsqueda, la búsqueda del acuer-
do, qué consecuencias conllevaría, también de acuer-
do con la Inspección de Trabajo.
 En relación con los aeropuertos, esa es una cues-
tión que incluso llevamos años debatiendo en esta cá-
mara. Ha sido objeto de iniciativas. Mi grupo parla-
mentario, desde luego, es partidario de que los 
aeropuertos sean traspasados a Aragón. ¡Pero todos! 
También los de titularidad estatal. Porque la operativi-
dad, la fuerza, el interés político y el interés territorial, 
desde luego, está en los aeropuertos importantes. Y, 
desde ese punto de vista, creemos que es bueno co-
menzar a hablar de esta cuestión, si bien es conocido 
también el hecho de que para recibir (por ejemplo, 
estoy pensando en el aeropuerto de Zaragoza) esa 
transferencia, sería conveniente primero exigir las in-
versiones que se necesitan. Estos días ha sido famosa 
la situación del aeropuerto de Zaragoza, por la nece-
saria inversión que hay que llevar. Ha habido un día 
de niebla, y ha habido que suspender todos los vuelos. 
La gente se ha quedado ahí, tirada. Ahí hay que hacer 
una inversión, y esa inversión, esas inversiones, lo que 
no sería conveniente, o a lo que no estaríamos dispues-
tos es a que se plantearan esas transferencias, pero sin 
exigir previamente que las inversiones necesarias para 
poner a tono el aeropuerto no se hayan llevado a cabo 
antes por la Administración general del Estado, por 
AENA, por quien sea.
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 Bien, dice que de las mermas tributarias no va a 
hablar hoy, que hablará, porque hay una comparecen-
cia o una interpelación. Y a mí no me sorprende nada 
que no se haya avanzado en el acuerdo bilateral eco-
nómico-fi nanciero del artículo 108. Pero, señor vice-
presidente, me alegro de que usted lo saque. Me ale-
gro de que lo saque, porque en otras ocasiones, 
cuando hemos querido hablar de esto, usted me decía: 
«Bueno, en realidad eso es una cuestión más de la otra 
comisión. No de la bilateral, sino de la mixta». ¡Y yo 
creo que en la bilateral se debe tratar todo! Indepen-
dientemente de que exista otra comisión, que es la de 
asuntos económico-fi nancieros, la mixta de económi-
cos-fi nancieros. Pero a mí me parece muy bien que en 
la comisión bilateral, o sobre la comisión bilateral, pi-
voten el resto de comisiones. De la misma manera que 
ha hablado usted de la creación de esa comisión mixta 
en relación con la participación de Aragón en compe-
tencias estatales, y, más concretamente, en la ejecu-
ción de infraestructuras de titularidad estatal... Y para 
eso usted mismo ha dicho: «Se va a crear», y me gus-
taría que me lo perfi lara o me lo concretara un poco 
más. «Se va ha a crear», ha dicho usted: no es un sim-
ple grupo de trabajo, sino que es una comisión mixta. 
En relación con esta cuestión, me gustaría que me per-
fi lara, que nos perfi lara más, ya que ha dicho que es 
una comisión de más peso específi co, saber en qué 
consiste esa comisión, y si usted entiende que verdade-
ramente hay avances en ese sentido. Porque, desde 
luego, mi grupo parlamentario es también partidario 
de que podamos ejecutar determinadas infraestructu-
ras, determinadas obras, desde Aragón, por más que 
sean de titularidad estatal.
 No sería la primera vez que eso ha ocurrido, y no 
es la primera vez que eso ocurre en otras comunidades 
autónomas, por ejemplo.
 Bien. Veo que no se ha referido para nada a otras 
cuestiones; por ejemplo, me gustaría saber si hablaron 
de algo, o que prefi ere usted no decir aquí nada, en 
relación con el Archivo de la Corona de Aragón; los 
bienes de las parroquias orientales, el Archivo de la 
Guerra Civil de Salamanca y la documentación arago-
nesa que allí hay...
 Bien, para concluir, me gustaría que me aclarara 
estas cuestiones que le he dicho, y, en segundo lugar, 
le agradezco, le agradecemos que se haya celebrado 
la comisión bilateral, y si sabe qué plazo se han fi jado. 
Leí en la prensa algo así como el mes de mayo, o algo 
en relación con la valoración, la evaluación de los 
acuerdos que habían adoptado ahora. A mí me gusta-
ría saber eso: si hay prevista una fecha para la siguien-
te reunión, y que la clave sea evaluar los acuerdos. 
Porque yo creo, y usted sabe que mi grupo parlamen-
tario está en esa línea, que somos fi rmemente partida-
rios de que este instrumento de cooperación institucio-
nal, que es la bilateral, esté dotado de contenido, 
dotado de fuerza, y que se tome en serio... Ya sé que 
por parte de la comunidad autónoma se toma. Digo 
por parte del Gobierno español, de la Administración 
general del Estado.
 Muchas gracias.

 El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor dipu-
tado.

 Turno del Partido Aragonés: el señor Allué tomará 
la palabra a continuación.

 El señor diputado ALLUÉ SUS: Gracias, presidente.
 Gracias, vicepresidente, señor Biel.
 Mi intervención será breve, porque, obviamente, es-
toy sustancialmente de acuerdo con usted, y mis consi-
deraciones no son, obviamente, para que me conteste.
 Voy a hacer simplemente algunas refl exiones, para 
que, cuando menos, consten en acta, y que se derivan 
prácticamente de la primera frase que ha dicho el se-
ñor Biel. Es decir, las relaciones bilaterales son clave 
para entender el Estado de las autonomías. Yo creo 
que todo se deriva de allí. Porque también esto que 
estamos hablando aquí es una cuestión de fe, una 
cuestión de creer. ¿De creer en qué? De creer en el 
Estatuto de Autonomía. Y eso es lo fundamental: creer 
en la aplicación y en el desarrollo del Estatuto de Auto-
nomía, y, entre otras cosas, creer en las posibilidades 
que da, entre otros, también el artículo 90, que es el 
que determina y regula la comisión bilateral de coope-
ración Aragón-Estado como instrumento fundamental 
de relaciones con el Estado.
 Por lo tanto, mi papel aquí es, desde luego, intentar 
resaltar la importancia de los acuerdos obtenidos en la 
última reunión de la comisión bilateral, y explicar un 
poco también el proceso que se ha tenido que recorrer 
para conseguir estos acuerdos. Porque tampoco esto 
viene de ayer para hoy, y tiene su recorrido. Especial-
mente, en tres o cuatro, y voy a ser muy breve: la reser-
va hidráulica: el hecho de que se pueda acordar en 
comisión bilateral que Aragón pueda participar en la 
gestión de la reserva hidráulica. Que, efectivamente, 
una reserva hidráulica, como quedó claro en el Pleno 
pasado, es una reserva que se establece vía enmienda 
del Estatuto de Autonomía por el Partido Popular, y que 
hay otro partido que reclama, que insiste, que debe 
gestionar esa reserva, para que sirva, efectivamente, 
para algo, además de realizar las obras del Pacto del 
Agua. ¡Y eso lleva un recorrido! Y una propuesta de 
resolución aquí, y una votación por unanimidad en 
estas Cortes de Aragón, que sirven, y mucho, para que 
posteriormente eso se lleve a una comisión bilateral.
 ¡Y un método de aplicación de la disposición adi-
cional sexta! Que también en la propuesta de resolu-
ción, señorías, aprobada por unanimidad en esta cá-
mara, y que se lleva siguiendo el procedimiento 
correcto, exquisitamente correcto, a la comisión bilate-
ral. Y se admite un compromiso, y ya veremos. Efecti-
vamente: siempre hay que hacer la prueba del algo-
dón en todo. Pero esto, señorías, nunca lo habíamos 
visto. Y ojalá triunfe, efectivamente, un método de apli-
cación de la disposición adicional sexta, y que puedan 
verse, efectivamente, todos los primeros de mayo de 
cada año, para que el Estado pueda comprometerse a 
estudiar con Aragón las inversiones que podrían incor-
porarse a los presupuestos del ejercicio siguiente.
 Lo mismo digo también de un método para ejecutar 
el cien por cien de las inversiones del Estado. Al fi nal 
de cada año, siempre estamos discutiendo si, efectiva-
mente, deben ser mil millones para Aragón, mil qui-
nientos, u ochocientos. Pero al fi nal sabemos que al fi -
nalizar cada ejercicio, al fi nal de cada ejercicio se 
ejecuta un 50% o un 60%. Por lo tanto, perdemos. Es 
decir, son unos presupuestos fi cticios, porque nos dan 



DIARIO DE SESIONES DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 56. FASCÍCULO 1.º. 17 Y 18 DE DICIEMBRE DE 2009 4845

más de lo que realmente acaba ejecutándose al año. 
Y, efectivamente, poder crear un método de trabajo 
con el Estado para que podamos, cuando menos, in-
tentar garantizar la ejecución al cien por cien de los 
presupuestos generales del Estado es algo a lo que yo 
nosotros creemos que debemos darle toda la importan-
cia que tiene. Y, efectivamente, tendremos que hacer la 
prueba del algodón, pero precisamente para eso hay 
un compromiso de fechas, en mayo, en junio, para que 
esto pueda ir adelante. Y yo creo que es, señorías, muy 
importante.
 Lo mismo que poder iniciar las pautas de que Ara-
gón pueda ejecutar obras de interés general, sean hi-
dráulicas o sean otras, aunque se comience en primer 
lugar con las balsas del Matarraña, con los ejemplos, 
además, del Plan de Depuración. Además de la nego-
ciación de nuevos traspasos, que ya ha explicado, 
efectivamente, el señor Biel, y que tienen además su 
especial importancia.
 Por lo tanto, yo creo que mi papel aquí es, desde 
luego, destacar la importancia de los acuerdos alcan-
zados en la comisión bilateral. Yo creo que esto puede 
ser reconocido por todos los grupos parlamentarios, 
que tenemos que hacer un seguimiento, una prueba 
del algodón.
 Y, efectivamente, no puedo yo resistirme aquí a ha-
cer la referencia también a ese otro artículo. Hay otros. 
Hay otros, pero también la posibilidad de poder desa-
rrollar de una vez por todas el artículo 108. Yo creo 
que esto es una reivindicación que ahí tenemos. Estoy 
convencido de que podemos conseguirlo. No estamos 
hablando de cuestiones que no puedan ser asumidas. 
Hay que decir aquí que cuando el artículo 108 se in-
corpora al Estatuto por unanimidad hay que creerse, 
cuando se incorpora al Estatuto, que debe ser desarro-
llado. Y para aquellos que sean reacios no estamos 
hablando de una especie de modelo fi nanciero propio: 
estamos hablando de la posibilidad de un cupo com-
plementario. Ese artículo 108 nos dará una adición 
más. No puede ser solo un mero ejemplo de ratifi ca-
ción de un modelo fi nanciero, sino una adición más. 
Tenemos que seguir trabajando por ello, pues, desde 
luego, desde el Partido Aragonés no cabe ninguna 
duda de que lo seguiremos haciendo.
 Nada más, y gracias.

 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor diputado.
 Turno del Grupo Parlamentario Popular. Su porta-
voz tomará la palabra a continuación.

 El señor diputado SUÁREZ LAMATA: Señor presi-
dente, señor vicepresidente:
 Gracias por esta comparecencia, en lo que ha 
dado cumplida y detallada información, que comple-
mentaba la que conocíamos por los medios de comuni-
cación.
 Lo que es evidente, señor Biel, de entrada, es que al 
presidente del Gobierno le importaban bastante más 
las lenguas que la comisión bilateral, y buena prueba 
de ello es la ausencia de todo el Gobierno en esta 
cuestión, que, evidentemente, es importante.
 Yo le decía antes de entrar, y se lo voy a decir, que 
creo que se ha equivocado de fechas: si usted hubiera 
comparecido aquí en el Pleno anterior, hubiera vendi-
do más. ¡No por la hora! Yo creo que fundamentalmen-

te porque, una vez más, hemos constatado cómo el 
Gobierno de España le toma el pelo al Gobierno de 
Aragón. En este caso, les ha tomado el pelo a usted, a 
ustedes, en el Senao, ¿verdad? Al fi nal se comprome-
tieron allí con los remanentes a los que hacía mención 
hace poco, y nos hemos quedado sin remanentes. De 
verdad: yo tenía verdadera curiosidad por ver cómo 
venía esa cuestión a Aragón. Porque, evidentemente, 
era un tanto que usted se hubiera puesto una medalla 
que no cabría en este parlamento, dado el volumen de 
dinero que se queda sin ejecutar. Usted sabe perfecta-
mente de lo que estamos hablando, de lo que habla-
mos. Se hubiera frotado las manos este Gobierno ges-
tionando pero unos cuantos millones de euros. ¡Igual 
hablamos de trescientos y pico millones de euros! ¡Ima-
gínese usted el juego que da esa cuestión!
 Mire, señor Biel: yo creo que usted tiene un proble-
ma: que fundamentalmente el socio de gobierno no es 
fi able. ¡Ese es el principal problema que tiene usted en 
estos momentos! Y, claro, una sociedad donde un so-
cio no cumple, la verdad es que es complicado. Yo lo 
vengo observando desde el verano, cuando usted se 
plantó y dijo que no le gustaba la fi nanciación, pues la 
verdad es que este Gobierno empieza a ir en dos di-
recciones. Usted rema hacia un lado, y la otra parte 
rema hacia el otro. Pero al fi nal lo que hemos constata-
do es que la fi nanciación autonómica ha sido un fi as-
co. A pesar de lo que ha dicho, la cantidad de veces 
que ha dicho el señor Iglesias que era buena para 
Aragón, era buena para los aragoneses, ¡cuatrocien-
tos millones menos de euros! Que usted, lógicamente, 
está intentando ahora arreglar fuera, diríamos, del 
procedimiento general. Ya sabe que para nosotros el 
artículo 108 es salirse fuera del sistema general. No es 
precisamente lo que nos gusta. Nosotros hubiéramos 
querido que esa cuestión se hubiera resuelto, evidente-
mente, dentro de donde hay que resolver esta cuestión: 
dentro de la LOFCA, dentro del sistema general. Pero, 
¡claro!, dado el peso, el poco peso político del presi-
dente de Aragón, al fi nal nos hemos quedado a verlas 
venir.
 ¡Y ese es el problema! Decía el señor Allué que esto 
es un acto de fe. ¡No! ¡Es que no es un acto de fe! Es 
que el problema es que el presidente del Gobierno es 
incapaz de rematar la faena que usted plantea. Usted 
va a Madrid, plantea las comisiones, presiona, pero, 
claro, luego donde hay que presionar políticamente, 
donde hay que hacer fuerza es en la presidencia del 
Gobierno. Y ahí es donde tendría que estar detrás de 
usted el señor Iglesias, empujando. Y, claro, ahí es 
donde tenemos la difi cultad y el problema.
 Porque al fi nal es verdad y es cierto: usted insiste 
mucho en que el desarrollo del Estatuto es clave, es 
básico, pero, si usted no tiene detrás a la parte socia-
lista del Gobierno, con el presidente a la cabeza, difí-
cilmente (difícilmente, y usted lo sabe perfectamente), 
difícilmente esto puede avanzar. Y es que es fácil de 
comprobar: usted va a comunidades autónomas veci-
nas, y ve que, realmente, el peso político de quien las 
preside es mucho mayor, y lógicamente avanzan sus 
proyectos mucho más deprisa, con mayor solvencia. 
Ya me gustaría a mí que avanzaran los proyectos de 
Aragón, algunos de los principales proyectos, que 
avanzaran a la velocidad que avanzan en otras comu-
nidades.
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 Y mire: hay una cuestión que de verdad a mí me 
preocupa. Porque al fi nal es verdad que a usted le ha 
cedido este Gobierno todo lo que son las relaciones 
con el Estado, en las comisiones bilaterales, lo cual 
parece estupendo. Pero mire: yo tengo la sensación de 
que hace de escudo del presidente del Gobierno, y eso 
ya no me gusta. Porque las incapacidades que eviden-
cia la falta de energía, la falta de reivindicación de las 
cuestiones de Aragón, al fi nal, usted está interpuesto 
ahí, y, desde luego, no es precisamente lo mejor.
 Y pasando un poco a detallar las cuestiones a las 
que usted hacía referencia, pues, bueno, hay algunas 
con las que realmente, bueno, se puede estar satisfe-
cho, pero me voy a atrever a decirle que relativamente 
satisfecho. Lo de los grupos de estudio, pues bueno: 
eso es una cosa socorrida, que al fi nal, pues bueno: 
algo hay que vender: pues vendemos grupos de estu-
dio. Pero, claro, en el de los remanentes me gustaría 
que ahondara un poco más, a ver cómo se ha plantea-
do esa cuestión. Tengo verdadera curiosidad, pero 
fundamentalmente, por la importancia que podría lle-
gar a tener esta cuestión.
 Y, claro, lo de la mesa de infraestructuras, pues 
hombre, la comisión está bien. Pero sabe usted qué ha 
sucedido en estos dos años con los presupuestos gene-
rales del Estado: el incumplimiento claro del Estatuto, 
de esa consulta con Aragón, de ese planteamiento 
conjunto con Aragón, evidentemente, no se ha llevado 
a cabo.
 Lo de la ampliación de la unidad adscrita a la poli-
cía: este es un tema recurrente, que ya fi guraba en 
otras cuestiones. Es verdad que se va avanzando, tam-
bién es una cuestión que fi gura en el Estatuto, pero 
bueno...
 ¡Bien! También, respecto al acuerdo de la Unión 
Europea , pues mire: ¡ya nos gustaría! Yo creo que a 
toda la cámara le gustaría que la travesía central, al 
fi nal, esté ahí, y que se la tome en serio el Gobierno de 
España, y que al fi nal Francia también entienda la im-
portancia de esta cuestión. Pero mucho nos tememos, 
a la vista de cómo vemos la cuestión, que lo que avan-
zan son los lados, los que nos limitan, tanto en Catalu-
ña como en el País Vasco.
 Y, bien, lo del estudio de la viabilidad del ferrocarril 
en Zaragoza-Alcañiz, pues hombre... ¡Ponemos el di-
nero nosotros! O adelantamos el dinero, pero al fi nal, 
ya hemos adelantado en otras cuestiones el dinero, 
como puede ser la travesía central, la cantidad de es-
tudios que se han hecho, y fíjese cómo estamos en ese 
punto. A ver si esta vez hay un poco más de suerte, y, 
bueno, el Gobierno de España, al fi nal, entiende la 
importancia que tiene el ferrocarril entre Zaragoza y 
Alcañiz.
 Y lo más jugoso: lo de la ejecución de infraestructu-
ras. Mire, yo le reconozco que esto es un avance, a mí 
me ha sorprendido. Yo pensaba que difícilmente se nos 
iba a adjudicar una infraestructura, la capacidad de 
poder ejecutar. Reconozco que me hubiera gustado 
más que nos hubieran dejado alguna otra, de mayor 
relevancia o mayor importancia, fundamentalmente, 
porque usted sabe tan bien como yo que son estratégi-
cas para Aragón: el tener agua es estratégico para la 
riqueza de Aragón.
 Pero, bueno, yo espero que avancemos más en ese 
frente, y al fi nal estas obras que se han ralentizado... 

No, se lo digo sinceramente, además: el Gobierno de 
España no tiene ningún interés por hacer las tres gran-
des infraestructuras hidráulicas de Aragón. Es que en 
siete años, en siete años, seguimos en el mismo punto. 
Eso sí, con grandes acuerdos y con grandes consen-
sos, señoría. Pero Yesa ahí está. En Biscarrués es que 
había proyecto en el año 2000; es que ahora no tene-
mos ni proyecto. ¡Ni proyecto!
 El tema de San Salvador está bien, avanza. ¡Pero 
es que nos hemos quedado ahí sin ciento cincuenta 
hectómetros cúbicos! Que yo no sé al fi nal cómo se va 
a dotar a ese sistema de agua.
 En cualquier caso, y por ir acabando, yo me permi-
tirá que no sea tan optimista como lo ha sido el porta-
voz que anteriormente me ha antecedido. Después de 
tanto tiempo, pues bueno, reconozco que se avanza. 
Me hubiera gustado que se hubiera avanzado bastan-
te más, sobre todo en las dos o tres cuestiones en las 
que he incidido, fundamentalmente, pero al fi nal le voy 
a volver a decir lo que decía al principio: ¡El problema 
es su socio de gobierno! Su socio de gobierno, que 
muy bien: aquí tiene un discurso, pero luego en Ma-
drid no es que tenga otro distinto: es que no tiene dis-
curso, señoría. ¡Es que luego en Madrid no se hacen 
los deberes! Y, claro, cuando no se hacen los deberes, 
es muy complicado avanzar.
 Nada más, y muchas gracias.

 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor diputado.
 Turno del Grupo Parlamentario Socialista: señor 
Tomás, tiene la palabra.

 El señor diputado TOMÁS NAVARRO: Gracias, se-
ñor presidente.
 También con mucha brevedad, porque, igual que le 
ha comentado el portavoz del Partido Aragonés, nos 
sentimos plenamente identifi cados con el planteamien-
to que ha hecho el vicepresidente y con su exposición. 
Y, de paso, le agradecemos esta comparecencia, esta 
información, en nombre de mi grupo.
 Señorías, todos sabíamos que esta reunión que se 
celebró el pasado 24 de noviembre de la comisión bi-
lateral de cooperación Aragón-Estado sería muy dife-
rente a las reuniones anteriores, porque planteaba un 
nuevo desafío para superar una etapa de transición 
entre dos eras históricas en nuestra comunidad autóno-
ma: la anterior y la posterior a la aprobación de nues-
tro Estatuto.
 Y hemos constatado que no estábamos ante un 
mero trámite, como algunos quisieron apuntar, porque 
las consecuencias de esa reunión las iremos percibien-
do en los próximos meses, tal como el vicepresidente 
nos había apuntado, e irán demostrado la importancia 
de los acuerdos alcanzados, tal y como nos ha explica-
do el señor vicepresidente. Acuerdos tan importantes 
en asuntos como la participación de nuestra comuni-
dad autónoma en la gestión de la reserva hídrica, en 
el diseño y ejecución de infraestructuras de interés ge-
neral; en el seguimiento de las inversiones estatales, y 
su ejecución en nuestro territorio y en las negociacio-
nes de nuevos traspasos de competencias.
 El dogma que la oposición ha esgrimido en ocasio-
nes de que las reuniones de la comisión bilateral no 
sirven, o no sirven más que para hacerse la foto, ha 
pasado a la historia, ese dogma ha pasado a la histo-
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ria incluso para aquellos que secularmente se están 
mostrando incapaces de reconocer el signo de los 
tiempos y de las nuevas perspectivas que se abren en 
las relaciones entre Aragón y el Estado, tras la reunión 
de la comisión bilateral y de la aprobación de nuestro 
Estatuto.
 Entiendo que con esta reunión de la comisión bila-
teral hemos comprendido por fi n que las políticas y los 
instrumentos con que nos hemos dotado son rigurosa-
mente útiles. Y no solo para estas ocasiones, no sola-
mente para esta ocasión, sino también para el futuro. 
Porque, después de esta importante reunión, señor 
Biel, ya nada volverá a ser igual en las relaciones entre 
Aragón y el Estado.
 Señorías, esta reunión de la comisión bilateral es un 
auténtico embrión, en el que el Estado ha asumido el 
compromiso y ha asumido la tarea de sentar las bases 
de un nuevo orden en las relaciones bilaterales entre 
las dos administraciones, la estatal y la autonómica, en 
torno al concepto de colaboración y de cooperación, 
tal y como establece nuestro Estatuto.
 Señor vicepresidente: somos conscientes de que 
hemos cambiado, que se ha cambiado el marco de las 
decisiones a partir de un órgano que nunca antes, que 
nunca antes había desempeñado un papel como el 
que a partir de ahora va a desempeñar, y este es un 
hecho político trascendente para nuestra comunidad 
autónoma.
 Por cierto, y por fi nalizar: que nadie tenga ya ningu-
na duda de que los compromisos se irán cumpliendo.
 Nada más.

 El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor dipu-
tado.
 El señor vicepresidente del Gobierno puede respon-
der a continuación. Tiene la palabra.

 El señor vicepresidente del Gobierno de Aragón 
(BIEL RIVERA): Gracias, señor presidente.
 Gracias, señorías, por sus intervenciones. He de 
reconocerles que mi intención al pedir esta compare-
cencia no era solo informar a sus señorías, que yo creo 
que es una misión fundamental del Gobierno. Mi inten-
ción, evidentemente, era sacar a la palestra un debate 
que a mí me parece trascendental para el futuro de 
esta comunidad. Y puede que tenga razón el señor 
Suárez cuando me ha dicho que quizá tenía que haber 
incluido esta comparecencia en el Pleno anterior. Por-
que quizá no es el momento más adecuado para ello, 
y no sé si seré capaz, o he sido capaz, de llamar su 
atención sobre algo que a mí me parece esencial: no-
sotros estamos aquí en este parlamento, y creo que 
tuve la oportunidad de decirlo el otro día, precisamen-
te para esto, fundamentalmente. Además de para 
controlar al Gobierno y para hacer leyes, estamos 
para esto. Esto, ¡creerse el Estatuto!, me parece que es 
lo esencial. Si no nos creemos el Estatuto, no creo que 
estemos aquí para otra cosa: creernos el Estatuto.
 ¿Cuál es la mayor fuerza que hoy tiene Aragón 
ante lo que llamamos poderes generales del Estado, 
etcétera, etcétera? ¡Su Estatuto! Somos muy poquitos 
en Aragón, somos muy pocos. Un millón trescientos 
mil, creciendo, posiblemente. Un millón trescientos mil, 
y tenemos el peso que tenemos. El conde de Aranda ya 
se nos murió, y no tenemos nada más que el peso que 

tenemos: ¡el Estatuto! Es nuestra fuerza y nuestra opor-
tunidad. Y creerse el Estatuto es fundamental.
 Yo les agradezco a sus señorías el tono de sus inter-
venciones, porque yo creo que van en una línea simi-
lar. En unos casos, preguntando temas concretos, y en 
otros casos, haciendo una manifestación amplia de 
que yo creo que las relaciones bilaterales son muy im-
portantes.
 Voy a hacer un repaso de algunos temas. Voy a 
empezar con la famosa disposición adicional sexta, y 
hablando de algunas fechas. Primero: esta comisión 
que se crea es permanente. O sea, no como pasa en 
otros estatutos de autonomía, como el de Cataluña, 
que cuando habla de infraestructuras habla solo para 
los próximos siete años. A partir de los siete años, ¡no 
sé si es que plantearán otra reforma del Estatuto! Pero 
habla solo para los próximos siete años. Esto habla de 
resolver los temas de inversión del Estado en Aragón, 
para siempre, en una comisión de carácter permanen-
te. Ahora: esa comisión tiene que ser de carácter bila-
teral, y tenemos que ponernos de acuerdo todos aquí 
para estar de acuerdo, sirva la redundancia, en lo que 
tengamos que plantear en Madrid.
 ¿Fechas?, que me decía el señor Bernal. Dos fechas 
importantes. Antes del 1 de mayo de cada año... Y 
que conste que no se ha puesto esta fecha porque sea 
mi cumpleaños, ni muchísimo menos, ¿eh? No se ha 
puesto por esa razón. Pero antes del 1 de mayo de 
cada año se propondrán en la comisión las inversiones 
prioritarias del Estado en Aragón a incluir en los presu-
puestos generales del Estado. Es decir, que antes del 
próximo 1 de mayo del año 2010 se tendrá que reunir 
esa comisión, y pactar con Madrid qué inversiones 
habrá que hacer en los presupuestos generales del Es-
tado. Y habrá que venir aquí, a discutirlas, y tendre-
mos que hablarlas, y habrá que comparecer. Y estare-
mos creando relaciones bilaterales e impulsando las 
relaciones bilaterales desde el parlamento. Esa es una 
fecha clave: antes del 1 de mayo del próximo año.
 Otra segunda fecha: el 30 de junio del siguiente 
año. Lo que, en este caso, el 30 de junio, el próximo 
30 de junio del año 2010, tendremos que ver es cuál 
ha sido el nivel de ejecución presupuestaria que se ha 
producido por el Estado, en Aragón, en el año 2009. 
Cuando acabe el 2009, antes del 30 de junio del año 
2010, la comisión tendrá que ver cuál ha sido el nivel 
de ejecución presupuestaria. Y como sobrará dinero (y 
tiene razón el señor Suárez) y como sobrará dinero... 
¡No es que sobre porque sobre!, sino porque no se 
habrá ejecutado al cien por cien el presupuesto, ten-
dremos la oportunidad, cosa que tendremos, que no 
hemos tenido hasta ahora, que tenemos ahora, tendre-
mos la oportunidad de poderle decir al Estado: «¡Oi-
gan ustedes! Han cumplido el presupuesto, han ejecu-
tado el presupuesto en un 60%, en un 50%, en un 
70%; en el... Y a usted le sobre dinero». Y habrá pro-
puestas, que ahí tendrán que ver los remanentes, y al 
menos tenemos el sitio para poderlo hacer y dos fechas 
fundamentales. Yo creo que con eso, por no extender-
me más, está prácticamente explicado todo.
 El señor Barrena me ha hecho una observación es-
pecial... Mire, sobre los profesores de religión, por 
donde ha empezado, su representante en la comisión 
mixta ya me lo dijo, que quede claro, su representante 
en la parte aragonesa de la comisión mixta ya me lo 
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dijo. Estas son competencias que llamamos «fl ecos», 
que venían un poco del Estatuto anterior. Y sobre las 
cuales, en algunos puntos, como por ejemplo la sani-
dad penitenciaria, hay discrepancias. Incluso el propio 
Departamento de Salud tiene sus discrepancias en el 
tema de la sanidad penitenciaria, porque dice: 
«¡Oiga! La sanidad penitenciaria está resuelta por los 
convenios que tiene el Departamento de Salud con 
instituciones penitenciarias, y no tenemos la competen-
cia de instituciones penitenciarias», con lo cual, Salud, 
yo creo que coherentemente, piensa que no es necesa-
rio ese traspaso de competencias, hoy por hoy. Por 
eso, posiblemente, puede quedar pendiente.
 Sobre el tema de la inmigración, simplemente, 
mire: se constituye la ponencia. Y esta competencia se 
transferirá cuando la parte aragonesa de la comisión 
mixta, donde están representados todos los grupos 
parlamentarios, digamos el visto bueno. Con lo cual, 
vamos a trabajar sobre esa materia, porque yo no 
puedo anticipar. Sobre esta materia sí que tengo que 
decirles que para poder conseguir del Estado el reco-
nocimiento de que esta competencia en materia de in-
migración se podría gestionar por el Gobierno de 
Aragón, tuvimos que presentar un informe, que yo creo 
que tenía dos dedos de fondo, para justifi car que, evi-
dentemente, nuestro Estatuto podía, evidentemente, 
asumir la competencia en materia de inmigración. Y se 
acordó constituir la correspondiente ponencia.
 ¿Sobre el tema de aeropuertos? Ha habido un par 
de discrepancias. Yo estoy muy de acuerdo con el se-
ñor Bernal cuando dice que hay que pedir el traspaso 
de los aeropuertos de interés general. Les daré ahora 
una cifra, y les diré una cosa, que no se lo tomen 
ustedes al pie de la letra, porque a lo mejor estoy equi-
vocado en la cuantía. ¡Creo que no! Pero, evidente-
mente, cuando hablamos de aeropuertos que no son 
de interés general, nos estamos refi riendo al que esta-
mos construyendo, que solo tenemos uno que estamos 
construyendo que no es de interés general. Que yo 
creo que, más que transferir la gestión, es la autoriza-
ción de la correspondiente gestión, para que se pueda 
poner en marcha el aeropuerto de Teruel.
 Ahora, he de decirles que yo era muy partidario, 
como dice el señor Bernal. Y es que como me creo el 
Estatuto, yo creo que cuantas más competencias tenga 
Aragón, mejor. ¡Incluidas las de interés general del Esta-
do! ¡Incluidas las que tienen denominación de «nacio-
nal»! Como, por ejemplo, el Parque Nacional de Or-
desa. ¡Que se transfi rió, a pesar de eso! Yo, cuantas 
más competencias ejerzamos en Aragón, mejor. ¡Yo 
creo que eso es bueno! Y les voy a dar un coste: ¿cuán-
to cuesta el défi cit de los aeropuertos de interés general 
del Estado en Aragón? Según la cifra que me dieron los 
servicios correspondientes, pues mire usted: más o me-
nos, lo que nos cuesta Renfe. Lo que pasa es que Renfe 
no lo controlamos. ¡Renfe nos cuesta lo que nos cuesta! 
Pero los trenes van por donde dice Renfe. Y estos aero-
puertos costarían lo mismo que nos cuesta Renfe, pero 
tendríamos gestión de los aeropuertos. No digo que se 
pida. Ni que se vaya a pedir. ¡No hemos pedido eso! 
Pero quédense con esa idea, hagan su comparación. 
Porque, claro, ¿cuánto nos cuestan los aeropuertos, el 
défi cit? ¡Lo que nos cuesta Renfe! Y ¿qué incidencia te-
nemos en Renfe? Cero. ¡Eso es muy importante! O sea, 
que muchas veces no hay que tenerle miedo a pedir 

competencias. Hay que analizarlas, hay que gestionar-
las bien. Pero yo creo que eso forma parte, de alguna 
manera, de las claves del Estatuto.
 Sobre el artículo 108, ya lo he reconocido aquí. 
Mire: es que yo tengo la impresión de que sobre esto... 
Y me alegraría que estuviera equivocado. Yo tengo la 
impresión de que, sobre el desarrollo del artículo 108, 
no hay un acuerdo demasiado sólido todavía en el 
parlamento de Aragón. Yo creo que hay, con las razo-
nes de cada cual, hay quien piensa... El artículo 108, 
en mi opinión, recorre un abanico de posibilidades, 
cuando uno lee el Estatuto, que va desde un acuerdo 
complementario al sistema general de fi nanciación (la 
cosa más fácil, en teoría: un acuerdo complementario, 
que es una manera de complementar el modelo de fi -
nanciación), hasta el concierto económico.
 Bueno, la posibilidad de que el acuerdo... ¡Yo no 
digo que se haga! Ya les tiemblan las carnes. ¡Ya les 
tiemblan las carnes! ¡Si ya lo sé! Si yo, ¿qué creen?, 
¿que no lo sé? Pero mire usted: los dos conciertos eco-
nómicos que hay en España no tienen su base en la 
Constitución, ¿eh? Tienen su base en los estatutos de 
autonomía respectivos, que parece que se nos olvida, 
¿eh?, ¡y en la historia! Que un determinado momento 
se tomó la decisión de que dos comunidades autóno-
mas tuvieran concierto económico, se le dio esa posibi-
lidad también a Cataluña, y no la cogió porque no le 
salían las cuentas en aquella época, porque no le sa-
lían las cuentas... Y ahora que dicen que les salen, 
ahora están pidiendo el concierto económico. Esa es la 
realidad. 
 ¡Yo no digo que lo pidamos! Pero las posibilidades, 
desde aquí hasta allá, las que quieran. Vamos a que-
darnos con un acuerdo económico-fi nanciero comple-
mentario, que es lo que yo pedí en la comisión bilate-
ral. Pero ahí se queda. Me gustaría saber si, al menos, 
en el mínimo, estamos de acuerdo. Me gustaría saber 
si estamos de acuerdo en algún mínimo de que cómo 
interpreta cada cual el 108. No propongo ninguna 
otra cosa. Pero ahí yo creo que el problema lo tenemos 
en que, posiblemente, a lo mejor hay que hablar, hay 
que concretar más, y no estamos de acuerdo todavía 
en lo esencial.
 ¿Que fue difícil la celebración de esta comisión? 
Pues mire usted: yo creo que, si ha obtenido un cierto 
éxito, ha sido gracias a que dijimos que no alguna 
vez, a que tuvimos que decir que no a la parte del 
Estado de que en estas condiciones no celebrábamos 
la reunión. Y, gracias a que nos pusimos y no celebra-
mos la reunión, se consiguieron avances. ¡Esa es la 
realidad!
 ¡Claro que es difícil! Mire: les voy a explicar algo 
en lo que yo creo fi rmemente. Esto del desarrollo del 
Estado de las autonomías o del Estatuto es como cruzar 
un gran río... A mí me gustaría cruzarlo con un gran 
puente. Y, hombre, pasarlo con un gran puente, y pa-
sarlo, y, si puede ser, de ida y vuelta, pues estupendo. 
Pero mire: este río, hay que pasarlo poniendo piedras. 
Poner una piedra y dar un pasito. Y la siguiente pie-
dra, otro pasito. ¡Y así pasaremos el río! Pero en eso 
nos tenemos que poner de acuerdo. Si no, no es fácil. 
¡Porque no es fácil!
 Y mire: no es fácil, y basta que vean ustedes y oi-
gan los medios de comunicación, y oigan si está el 
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horno para bollos. El debate que se ha producido (que 
yo no quiero intervenir) sobre la Conferencia de Presi-
dentes, a mí me ha llamado mucho la atención.
 ¡Oiga! ¡Mire! Hay veces que se habla de las confe-
rencias de presidentes, y no se sabe lo que es el Estado 
de las autonomías. Yo me quedo a veces asombrado. 
No es el caso, ni voy a entrar en detalles, pero, eviden-
temente, es un tema complicado. La situación política 
española ahora, en donde hay algunos poderes fácti-
cos, que le echan la culpa de todo al Estado de las 
autonomías, empieza a cargar un poco ya, ¿eh? ¡Em-
pieza a cargar un poco!, ¿eh? Y esa es una realidad 
que aquí tenemos que serenar un poquito. Tenemos 
que serenar un poquito el juego, y saber en qué esta-
mos de acuerdo. ¡En qué temas esenciales estamos de 
acuerdo!
 Yo me he alegrado mucho de las intervenciones, 
porque creo que han visto (unos más optimistas que 
otros, como por otro lado es lógico), han visto un cierto 
atisbo de avance. Y con eso me quedo: con la idea de 
que hay un cierto atisbo de avance.
 Sobre la unidad adscrita, yo creo que ya lo he di-
cho todo. Sobre inmigración, no le puedo concretar 
más, a la espera de la ponencia correspondiente. Y 
señor Bernal: otros temas no los hemos tratado. Les he 
hecho la relación de los temas que conseguimos incor-
porar en el orden del día de la comisión bilateral. Y, 
evidentemente, las pistas que me da su señoría para 
próximas comisiones bilaterales, me serán, como ya se 
sabe, de utilidad, porque ahí están, ¿no?
 No hemos tratado, como digo, otros temas.
 Sobre el tema de las infraestructuras hidráulicas, 
me alegro de que el señor Suárez se haya... ¡Hombre! 
A mí también me hubiera gustado que me hubieran 
dado lo de Yesa, por ejemplo. A mi también. ¡Yo, el 
que más! ¡Yesa y todo!
 No veo qué diferencia hay entre los ingenieros que 
hay en Madrid y los que hay aquí. Yo, como nunca lo 
he entendido, eso de Madrid y del resto del mundo, 
como nunca lo he entendido, como yo creo que los in-
genieros, todos pasan por la Escuela de Ingenieros, y 
supongo que son tan buenos los que hay en Madrid 
como los que hay en Zaragoza, me parece que pode-
mos hacer todo lo que nos propongamos con la gente 
que tenemos en Aragón, si nos atribuyen la competen-
cia; pero, bueno, ya hemos abierto un camino.
 Ya abrimos un camino con las depuradoras del Piri-
neo, que no resulto fácil, mediante un convenio, y 
ahora se ha abierto un camino con unas balsas, que le 
agradezco a su señoría que no me haya dicho «sola-
mente unas balsas». Que yo esperaba de un momento 
a otro que me iba a decir lo de las balsas. Pero, bue-
no, hay que empezar por algún sitio. Hemos puesto 
una piedra para pasar ese río. Bueno, la siguiente es-
pero que sea más grande, y así conseguiremos pasarlo 
todo.
 Sobre el tema de la travesía central, mire: si alguien 
ha hablado sobre el tema de la travesía central, y esta 
mañana el presidente también lo ha hecho constar en 
algún caso, el tema de la travesía central es un tema 
muy complicado. Tenemos al otro lado un país que, 
aunque haya personas que se dejan obnubilar por las 
grandes virtudes de Francia, pues hay que reconocer 
que, si pudiéramos cambiar de vecino, para algunas 

cosas, ¡también habría que pensárselo! Y que conste 
que por parte de madre desciendo de franceses. Que 
quede claro. Pero yo, cuando esta mañana decía el 
presidente, con razón, qué concepto tienen en Francia 
de lo que es el tren de alta velocidad, que el que va 
por París lo pagan todo, y el que va por los Pirineos, 
solo el 50%, está dicho todo, está dicho todo. Esto es 
muy difícil ahora, lo ha sido hace treinta años, y me da 
la impresión de que lo va a seguir siendo los próximos 
treinta años. Si no, buscamos otras fórmulas, que me 
parece que es complicado.
 Sobre el tema de la conexión con Alcañiz, eviden-
temente, señor Suárez, debo decirle que el estudio está 
encargado ya, según me han explicado. Pero, eviden-
temente, lo importante aquí no era solo el estudio, que 
eso es fácil de hacer; se puede hacer en el tiempo que 
sea. Es comprometer al Ministerio de Fomento. Y es 
muy importante que el Ministerio de Fomento colabore 
en ese estudio, que colabore en ese estudio, porque, si 
se implica, y ese es el pasito que hay que dar, si se 
implica en el estudio, ¡hombre!, a renglón seguido 
procuraremos que esa sea una de las inversiones que 
se puedan hacer, como consecuencia de los acuerdos 
de la Comisión de Infraestructuras.
 Y termino ya, señor presidente, y señorías, por no 
alargarme. No sé si me he dejado algún punto. Creo 
que, más o menos, he hecho mención a todo lo que yo 
he tomado nota aquí. No he tomado nota, y me perdo-
narán sus señorías, de lo que los portavoces que apo-
yan al Gobierno han dicho, porque supongo que esta-
rán de acuerdo, como he oído, con lo que yo he dicho. 
Y simplemente termino como he empezado. Creo que 
se lo creen sus señorías: el mayor punto de apoyo que 
tiene Aragón de cara al futuro es su Estatuto. Y ya sa-
ben ustedes lo de la ley de la palanca, que me lo han 
oído más de una vez, que, para que el punto de apoyo 
sirva para algo, hay que aplicar una fuerza a la palan-
ca. ¡Y esa fuerza la tenemos desde aquí! ¿Cómo? Pues 
creyéndonos, como creo que nos lo creemos, que el 
Estatuto es como es.
 Y termino ya, simplemente, señorías, diciéndoles 
que en algunas cuestiones seguiremos haciendo deba-
tes. Creo que es bueno que se hagan los debates, no 
solo para informar a sus señorías, que yo creo que eso 
está (es fundamental, y es mi obligación) para hacerlo, 
sino que yo creo que es bueno que debatamos algunos 
temas, porque yo creo que hablando se entiende la 
gente, y a veces tengo la impresión de que nos habla-
mos demasiado a través de los medios de comunica-
ción, y no siempre centramos el objetivo. Sobre todo, 
en algunos puntos esenciales para entender lo que yo 
creo que es el estado de las autonomías y lo que yo 
creo que es el desarrollo del Estatuto.
 Nada más, y muchas gracias, señor presidente.
 [Aplausos desde los escaños del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Aragonés.]

 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Biel.
 Debate y votación de la moción 58/09, dimanante 
de la interpelación relativa a las actividades de gestión 
de residuos declaradas servicio público de titularidad 
autonómica, presentada por el Grupo Parlamentario 
Popular.
 El señor Gamón tiene la palabra, para su presenta-
ción y defensa.
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Moción núm. 58/09, dimanante de 
la interpelación núm. 89/09, relati-
va a las actividades de gestión de 
residuos declaradas servicio públi-
co de titularidad autonómica.

 El señor diputado GAMÓN YUSTE: Señorías.
 Vamos a defender la moción presentada por el Gru-
po Popular, dimanante de la interpelación 89/09, re-
lativa a las actividades de gestión de residuos declara-
das servicio público de titularidad autonómica.
 Esta moción consta de tres puntos, que paso a re-
latar.
 El primero de ellos habla de la necesidad de reali-
zar una auditoría de funcionamiento y de coste de las 
actividades de gestión de residuos declaradas de servi-
cio público de titularidad autonómica.
 Hay una serie de puntos que justifi carían este pri-
mer apartado, pero que de ellos quiero resaltar algu-
nos de ellos, no expresarlos todos.
 En principio, existe una diversidad importante entre 
los precios unitarios en los contratos de gestión de 
servicios públicos, entendiendo como precio unitario la 
cantidad que percibirá la sociedad concesionaria, 
como retribución por la prestación del servicio público. 
Existen diferencias del orden, por ejemplo, en los resi-
duos industriales no peligrosos, que están, como todos 
ustedes conocen, en el plan GIRA, y se establecen cua-
tro zonas. Hay tres adjudicadas, y llega a haber una 
diferencia en estos precios unitarios del 95% entre 
unas y otras. En los residuos de construcción y demoli-
ción, que hay seis zonas según el plan GIRA, y que 
adjudicadas existen tres, llega a haber diferencias en-
tre ellas del 140% de estos precios unitarios.
 Estos son compromisos que ha fi rmado el Gobierno 
de Aragón con las empresas concesionarias, y que 
además tienen que ser revisados de forma anual. Ade-
más, las tarifas no coinciden con estos precios unitarios 
que están en los contratos. Y, además, tenemos por ello 
distintos precios, según las zonas. Que, además, esté 
implantado o no el servicio, dependerá del precio que 
las distintas empresas tienen que pagar por ello. Por lo 
tanto, una empresa, dependiendo de dónde esté situa-
da, tendrá que pagar un precio u otro por su residuo.
 Habría que saber dónde están repercutidos real-
mente los costes: si en las tarifas o en los precios unita-
rios. Y, además, habría que saber cómo está gravado 
el principio de recuperación de costes. Porque, claro, 
si excesiva nos parecía la tarifa, excesivos nos parecen 
los precios unitarios, que aún son más elevados que las 
propias tarifas.
 Pero, además, si nos parece poco el precio unitario 
en los contratos de las concesiones, tenemos unos su-
plementos que, por ejemplo, en los residuos industria-
les no peligrosos, pueden suponer el incremento de 
más de un 80% el precio unitario.
 Pero, además, auditar el funcionamiento de los po-
cos servicios que han entrado ya en funcionamiento 
nos supondría saber, y poder analizar, cómo se están 
gestionando, poder ver dónde existen los fallos, si real-
mente existen, y poderlos suplantar y solucionar para 
las siguientes adjudicaciones.
 El segundo punto de la moción habla de establecer 
las tarifas de los distintos servicios públicos, de forma 
escalonada, en un período de años sufi ciente para que 

el incremento de dichas tarifas no supere el 15% 
anual.
 Partiendo de que el principio ha de ser el de recu-
peración de costes, y, por lo tanto, que quien contami-
na, paga (eso no lo discutimos), hay que tener en 
cuenta que estas tarifas no incentivan de ninguna for-
ma la selección, con el objeto de separar lo valoriza-
ble de lo no valorizable. Cuando hablamos de que las 
tarifas refl ejan diferentes precios, debido a la densi-
dad, por ejemplo, en residuos industriales no peligro-
sos, esa densidad lo que nos marca en muchos casos 
no es ningún criterio, ni ninguna cualidad que nos per-
mita hacer una valorización. Porque hay vertidos que 
son más densos, y, sin embargo, no son valorizables, 
y, según la tarifa, sería más barata. Y otros residuos 
que, siendo menos densos, según la tarifa, serían más 
caros, y sin embargo son más valorizables. E incluso 
hay residuos de la misma densidad, que son valoriza-
bles o no dependiendo del residuo, no de la densidad. 
Algo muy parecido ocurre con los residuos de construc-
ción y demolición, en cuanto a las clasifi caciones de 
limpio, mixto o sucio.
 Pero, además, en una situación de crisis, un incre-
mento desmesurado de las tarifas, como es lo que se 
va o se pretende llevar a cabo, puede suponer un de-
trimento importante en la competitividad de nuestras 
empresas. Y habría que establecer si realmente, aparte 
de ser positivo, entendemos que el resto de autono-
mías, ante un problema como este de incremento tan 
desmesurado de las tarifas, obrarían así, incrementán-
dolas de un día para otro. Creemos que no.
 Pero, además, no podemos aludir a que los empre-
sarios ya lo conocían, porque en el Observatorio de 
Medio Ambiente, donde están representadas las orga-
nizaciones empresariales, ahí, en ningún momento se 
dijo la magnitud del incremento. Sí que va a haber un 
incremento, pero no la magnitud.
 Pero miren: si después de realizar esa primera au-
ditoría de funcionamiento y costes, entendemos que es 
necesario incrementar las tarifas, pues de acuerdo. 
Porque el coste hay que sufragarlo: en eso estamos de 
acuerdo. Pero que se haga de forma escalonada, igual 
que se está haciendo la implantación. Es necesario 
hacerlo de forma escalonada. Y, además, como bien 
marca la Ley 10/1998, de residuos, cuando habla 
sobre medidas económico-fi nancieras y fi scales, dice 
que en el establecimiento de estas medidas se tendrán 
en cuenta las peculiaridades de la pequeña y mediana 
empresa. Entendemos que esto también es necesario 
tenerlo en cuenta.
 Y sobre el punto tercero, donde hablamos de que 
se establezca un cronograma, de cuándo se tiene pre-
vista la puesta en marcha del servicio, de los distintos 
servicios de concesión pública de recogida de vertido 
y eliminación, en muchos casos, de residuos, creemos 
que es necesario saber cuándo se realizará la puesta 
en servicio de esos distintos servicios. ¿Por qué? Por-
que muchas empresas tienen que establecer una serie 
de presupuestos, y tienen que establecer todo un crono-
grama también de sus inversiones, y un precio, y una... 
Y en la elaboración de sus precios es algo muy impor-
tante en muchas de ellas, o en la mayoría, es muy im-
portante el saber cuáles son los residuos y cuál va a ser 
el coste que les va a suponer a la hora de poder ven-
der su producto.
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 Por todo ello, solicitamos el apoyo de esta cámara 
a esta moción. 
 Muchas gracias.

 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor diputado.
 El señor Fuster intervendrá a continuación, en nom-
bre de Chunta Aragonesista.

 El señor diputado FUSTER SANTALIESTRA: Gracias, 
señor presidente.
 Señorías.
 Tuvimos ya un debate en el mes de mayo sobre 
también una proposición no de ley del Grupo Popular, 
en la que se hablaba del incremento de las tarifas tam-
bién que debían abonar los usuarios del servicio públi-
co de eliminación, en aquel caso, de residuos indus-
triales no peligrosos. Y, en el fondo, la iniciativa vuelve 
a tratar sobre los mismos asuntos; eso sí, en este caso, 
planteados al conjunto de los residuos peligrosos; tam-
bién de los no peligrosos, que hablábamos en el mes 
de mayo, y también de los escombros que no proce-
dan de obras menores de construcción y reparación 
domiciliaria, y de la eliminación, valorización y elimi-
nación de neumáticos fuera de uso; es decir, la gestión 
de los residuos declarados servicio público de titulari-
dad autonómica.
 Para fi jar la posición de nuestro grupo, que en 
aquel caso ya fue positiva, y votamos favorablemente 
la iniciativa, quiero dejar claras tres cuestiones. En 
primer lugar, que estamos de acuerdo (no solamente 
estamos de acuerdo, sino que lo propugnamos y lo 
defendemos) en la aplicación del principio de que 
quien contamina paga. Y, además, entendiendo por 
ello lo que hay que entender, es decir, que los costes 
ambientales y de explotación de los recursos naturales 
se deben contabilizar en los precios fi nales de los pro-
ductos. Y esto es un buen ejemplo donde poder apli-
carlo. Y, por tanto, defendemos el principio y la aplica-
ción concreta a este supuesto también.
 En segundo lugar, defendemos igualmente otro 
principio, que hemos invocado, también emanado de 
la Unión Europea, y que hemos invocado y defendido 
para otras actividades, que es el principio de recupe-
ración de costes. Recuerden sus señorías su aplicación 
al ámbito hidráulico: pues en este caso exactamente lo 
mismo, y lo defendemos.
 Pero, ciertamente, esto no es incompatible con la 
aplicación, la puesta en marcha y el desarrollo del 
plan GIRA, el Plan de Gestión Integral de Residuos de 
Aragón, que, como sus señorías saben, ya tenemos en 
marcha el vigente plan, el que está vigente, 2009-
2015, como continuación del anterior, el de 2005-
2008. Un plan que hemos de reconocer entre todos 
que en lo sustancial hay un acuerdo amplio en el con-
junto de la sociedad aragonesa, sobre sus fórmulas, 
sobre su metodología y sobre los principios inspirado-
res del mismo.
 De hecho, efectivamente, desde 2003, la elimina-
ción de residuos industriales no peligrosos es, está de-
clarada como un servicio público, y se inserta, por 
tanto, en este contexto. No quiero olvidarme de que 
está en marcha y de que en su ámbito es donde pue-
den plantearse también estas y otras cuestiones relacio-
nadas con la gestión de residuos.

 Pero tampoco quiero olvidarme de que lo que se 
plantea en esta iniciativa y lo que se planteó también 
en la proposición no de ley 96/09, del día 27 de 
mayo, no es incompatible con el respeto a los princi-
pios que he dicho que nosotros defendemos y mantene-
mos, ni al propio desarrollo del plan GIRA, ni a su 
propia aplicación. Me explicaré. 
 En el caso del primer punto, donde se plantea hacer 
una auditoría de funcionamiento y de costes de las 
actividades de gestión de residuos, etcétera, de alguna 
forma, está retomando aquí lo que se votó como una 
enmienda in voce de Chunta Aragonesista en el pasa-
do debate, donde se hablaba de que se instaba a revi-
sar el cálculo de las tarifas de dicho servicio público, 
en aquel caso, solo referido a los residuos industriales 
no peligrosos.
 ¿Por qué? Pues porque, evidentemente, no hay una 
correlación directa e inmediata o exacta de las cifras, 
de los precios, de las tarifas y, por tanto, bueno es sa-
ber exactamente cuál es el coste real y cuál es esa re-
percusión que puede tener, para que nos podamos 
plantear lo que se dice, lo que se plantea en el segun-
do punto, que en este sentido coincide con lo que se 
dijo en el mes de mayo.
 Es decir, que se puedan establecer las tarifas de 
forma escalonada.
 ¡No signifi ca que no se respeten los principios! 
Damos por hecho que tienen que pagar el coste del 
servicio, sobre todo una vez que se pueda poner en 
marcha el primer punto, y que se sepa lo que cuesta. 
Pero es verdad que tampoco es nada raro, ni pone en 
jaque el sistema, ni lo desautoriza el hecho de que 
pueda hacerse de una forma gradual. ¿Cuánto tiem-
po? ¿Tienen que ser dos años, tienen que ser cuatro? 
¿O tienen que ser seis? Es cierto que en la fórmula que 
se nos plantea aquí, teniendo en cuenta lo que se dijo 
en el mes de mayo, viene a suponer unos seis años. 
¿Quizá seis años sean demasiados? Pues es posible. 
¿Quizás en lugar del 15% anual del que se habla aquí 
podría ser el 25%, que vendría a ser el equivalente de 
cuatro años, en un coste cero que iría a partir de que 
se pagara por primera vez? ¿O quizás un 33%, para 
que fuera tres años? No lo sé. Creo que eso es discuti-
ble. Quizás si hubiera acuerdo y tuvieran intención los 
grupos que apoyan al Gobierno, podría modifi carse 
esa cifra, o pudiera plantearse otro porcentaje que 
pudiera parecer más razonable. Todo esto teniendo en 
cuenta que cuando se habla de las tarifas, se habla de 
tarifas máximas, y, por tanto, que no son esas las tari-
fas a aplicar necesariamente que se pueden tener en 
cuenta, y, de hecho, se tienen en cuenta, respecto a 
cómo se plantean y cómo se presentan.
 Lo cierto es que no está claro, no está claro que el 
sistema actual potencie, incentive, estimule de forma 
clara y decidida a las empresas a aplicar el principio 
de no ir hacia la recogida fi nal de residuos, sino a 
evitar que se produzcan, es decir, a aplicar ese princi-
pio de prevención. Y todo lo que se pueda avanzar en 
ese sentido, y tal como está planteado aquí, entiendo 
que quiere ir en esa dirección, y Chunta Aragonesista 
estará de acuerdo.
 Y, por último, en el tercer punto se pide realizar un 
cronograma con las fechas previstas de puesta en 
servicio de los distintos servicios que a día de hoy to-
davía no se han puesto en funcionamiento. Yo estoy 
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seguro de que el Gobierno de Aragón ya debe tener 
este cronograma, y que, si no lo tiene, en todo caso 
debía tenerlo. Por tanto, creo que no habrá ningún 
problema en que se pueda hacer público, en el caso 
que se plantee, y que se nos comunique si no a los 
grupos, o a la opinión pública, o a todos los interesa-
dos, como se ha hecho en un asunto que se ha vendi-
do, y que se ha pretendido hacer o plantear y presen-
tar como un ejemplo de participación, con el 
observatorio, con los sindicatos, con las organizacio-
nes empresariales, etcétera, etcétera. Por tanto, no de-
bería haber difi cultades para poderlo hacer.
 Esa es la posición de Chunta Aragonesista, y, por 
tanto, respaldaremos la iniciativa. 
 Muchas gracias.

 El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor dipu-
tado.
 Turno del Partido Aragonés. El señor Peribáñez to-
mará la palabra a continuación.

 El señor diputado PERIBÁÑEZ PEIRÓ: Gracias, se-
ñor presidente.
 Señorías,
 Efectivamente, debatimos una moción dimanante de 
la interpelación del anterior Pleno del Grupo Popular.
 Hay que decir con carácter previo que este 
Gobierno apostó por un sistema, por un plan de ges-
tión integral de residuos, el plan GIRA, que ya hemos 
debatido en otras ocasiones, y que, como también ha 
quedado demostrado, ha tenido un funcionamiento 
adecuado. No voy a decir «muy adecuado», ni «per-
fecto», porque todo se puede mejorar, pero un funcio-
namiento adecuado.
 Y, efectivamente, ese plan GIRA lo que hace es te-
ner en cuenta o desarrollar este organigrama, estas 
estructuras, que permiten la reducción, la valorización, 
la recuperación y también eliminación de los distintos 
residuos. Yo creo que en la exposición del consejero 
en el Pleno anterior quedó lo sufi cientemente claro 
cómo se lleva a cabo este tipo de residuos, hasta, si me 
permite el diputado proponente, hasta el punto de que 
yo pensaba que con esa explicación que le había 
dado el consejero, sobraba la moción siguiente, ¿no? 
Pero, bueno, no está de más que debatamos una vez 
más una situación tan importante como es el tema de 
los residuos.
 Efectivamente, la Directiva 98/2008 de la Comuni-
dad Europea establece ese principio en el que todos 
estamos de acuerdo, de que el que contamina paga. 
Eso es una realidad, y luego hay otra realidad, que es 
la recuperación de costes, que ha mencionado el señor 
Fuster.
 Bueno, pues...

 El señor PRESIDENTE: ¡Señorías, un momento de...! 
Un momento, señor Peribáñez. Un momento. ¡Por fa-
vor, un poco de paciencia! Que ya vamos a terminar. 
¡Pero no podemos escuchar al señor Peribáñez!

 El señor diputado PERIBÁÑEZ PEIRÓ: Voy a tratar 
de no hacerme el pesado y no entretenerlo. Compren-
do que la hora es lo sufi cientemente clarifi cadora como 
para marcharnos. Todos tenemos ganas, ¿no? Vamos a 

hacer, como dice el presidente, un pequeño esfuerzo, 
y nos vamos a ir todos.
 Decía que este 14 de marzo, el Consejo de 
Gobierno de Aragón aprobó el Plan GIRA 2009-
2015, como continuación del anterior (2005-2008), 
donde se establecen una serie de criterios, como son 
los costes ambientales y de explotación de los recursos 
que se deben contabilizar en los precios fi nales de los 
productos, o los que producen residuos o contaminan 
deben pagar sus costes de las acciones.
 Efectivamente, también el Gobierno de Aragón, en 
este caso en los residuos industriales no peligrosos, el 
Gobierno, por mandato de estas Cortes, también llevó 
a cabo la declaración del servicio público. Declara-
ción del servicio público de la gestión de residuos que 
no exime al productor de hacerse cargo de los costes.
 Se refi ere el Partido Popular a la auditoría de fun-
cionamiento que se corresponde con la potestad y el 
poder de vigilancia que tiene la Administración en la 
comunidad autónoma. Tanto las sociedades concesio-
narias, públicas como privadas, están sometidas a un 
doble control: por una parte, la potestad que tiene el 
titular del servicio, desarrolladas por la Secretaría Ge-
neral Técnica del departamento, y, por otra, las labo-
res de inspección y control de cualquier gestor de resi-
duo, desarrolladas por la Dirección General de 
Calidad Ambiental y Cambio Climático.
 El control fi nanciero de la gestión de estas socieda-
des concesionarias proviene de la aplicación de la le-
gislación de las sociedades. Y quiero recordarle, a 
pregunta del Grupo Popular, que se remitió un informe 
de auditoría de Aragersa, donde creo que era lo sufi -
cientemente clarifi cador para que tuvieran claro este 
concepto, ¿no? Además de esto, el listado de socieda-
des pueden encontrarlo en la página web del departa-
mento, donde se formulan sus cuentas y sus auditorías, 
a través del Registro mercantil.
 En el punto segundo, bueno, casi nos podríamos 
referir a ese Pleno de 21 de mayo, donde se debatie-
ron las tasas. El artículo 46 del Decreto 2006 hace 
referencia a las tasas, donde se dice que los usuarios 
asumirán los costes de la eliminación, atendiendo a la 
naturaleza y la cantidad del residuo a eliminar, o con-
forme al régimen de tarifas que se establezca.
 En cuanto al punto tercero, bueno, en la interpela-
ción yo creo que quedó lo sufi cientemente claro el orga-
nigrama que tiene el Gobierno de Aragón. Se habló de 
todos los tipos de residuos y, además, en qué situación 
se encuentran cada uno de ellos. En los de neumáticos 
fuera de uso, pues bueno: yo agradezco los datos que 
tiene el Partido Popular, es que se está gestionando 
bien. En el tema de los residuos no peligrosos, en los 
residuos industriales no peligrosos, efectivamente, hay 
cuatro zonas; también desgranó cada una de ellas y 
cómo se encuentran. Y en la valoración y eliminación de 
escombros, también se defi nieron, explicó seis zonas; 
tres de ellas adjudicadas y en funcionamiento, y otras 
tres, que en este momento se encuentran pendientes de 
adjudicación por disponibilidad de los terrenos.
 El consejero también reconoció en la interpelación 
que las instalaciones, alguna de ellas, bueno, llevan 
algo de retraso, pero lo que es más importante: lo que 
hizo fue explicar los motivos y además, argumentar el 
porqué, teniendo en cuenta, como es lógico, la situa-
ción actual en la que nos encontramos.



DIARIO DE SESIONES DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 56. FASCÍCULO 1.º. 17 Y 18 DE DICIEMBRE DE 2009 4853

 Entiendo que el departamento está llevando a cabo 
el trabajo y la labor que se indican en los puntos que 
propone el Grupo Parlamentario Popular, y esta es la 
razón por la que no vamos a apoyar la iniciativa.
 Muchas gracias.

 El señor PRESIDENTE: Pues gracias, señor dipu-
tado.
 Turno del Grupo Parlamentario Socialista: el señor 
Sada intervendrá en su nombre.

 El señor diputado SADA BELTRÁN: Sí. Gracias, se-
ñor presidente.
 De forma muy breve, porque los que me han prece-
dido, alguno de los portavoces que me ha precedido 
ya ha insistido también en que esta es una moción que 
es muy similar en el fondo, no en la forma, no en el 
texto, pero sí que es muy similar en el fondo a una PNL 
que se discutió hace escasamente cinco meses, ¿no? 
Por lo tanto, no ha variado mucho, no pude ya variar 
mucho la posición de este grupo.
 Y sí que creo que, aunque en algunas cuestiones 
podemos compartirlas, sí que creo que hay un proble-
ma de no entender algunos conceptos básicos de la 
política de este Gobierno con el tema de residuos. Y 
hay tres conceptos básicos que hay que repetirlos mu-
chas veces. ¡También para el señor Fuster, porque a 
veces se producen contradicciones entre las cuestiones 
que usted mismo plantea! Uno es la recuperación de 
costos; otro es el plan GIRA, como documento esencial 
consensuado socialmente y políticamente, como docu-
mento fundamental para el tema de gestión de resi-
duos, y, por último, el tema del observatorio medioam-
biental, como lugar donde no solamente se examina, 
sino se audita y se va haciendo el seguimiento de ese 
GIRA.
 ¡Esas cuestiones son las fundamentales! Y a veces 
creo que algunos de los aspectos que se plantean es 
porque quizá no se ha sabido explicar, o no hemos 
sabido explicar, o ustedes no lo han entendido sufi cien-
temente. ¡Pero vamos a seguir insistiendo!
 En cuanto a la moción, el primer punto que plan-
tean, en base a estas tres cuestiones que le he plantea-
do, el primer punto que plantean, las auditorías, 
¡oiga!, hay varias cuestiones donde se están haciendo 
auditorías, porque el control es estricto, tanto en el 
Departamento de Medio Ambiente, en la secretaría 
general técnica, como en la propia Dirección General 
de Calidad Ambiental. Y también a nivel de participa-
ción y de seguimiento en el propio observatorio.
 En el punto 2, que es de las tarifas, es una cuestión 
básica. No tiene otras interpretaciones: el que contami-
na, paga. Pero además, dentro del GIRA, y dentro del 
artículo 46 del Decreto 2/2006, marca cómo se tienen 
que calcular las tarifas. Y claramente marca que las 
reglas del juego que nos hemos dado todos los grupos 
es que hay que calcularlas de una determinada forma, 
que cubran sufi cientemente los costos. ¡Por lo tanto, no 
es algo que sea interpretable! Hay unas fórmulas.
 Y dentro de esas fórmulas también se tiene o se 
prima el tema de la valorización. No son las mismas 
tasas, las mismas que se ponen, si hay valorización o 
no hay valorización. ¡Esas son las dos cuestiones! Y 
son las reglas del juego que nos hemos dado, y que, 
por lo tanto, tenemos que seguir.

 Si hay difi cultad, y lo dije hace cinco meses, si hay 
difi cultad en las empresas, no será el mejor medio, el 
mejor sistema para ayudarles, el favorecer o el no pri-
mar, el no incentivar la valorización y la gestión, la 
buena gestión de las empresas, en cuanto a los resi-
duos no peligrosos. Por lo tanto, si hay que ayudar a 
las empresas habrá que ayudarlas en otras fórmulas, 
pero nunca en algo que suponga subvencionar direc-
tamente las tasas, y no cumplir algo en lo que estába-
mos todos de acuerdo hasta hoy (y hasta mayo, des-
de luego), que era que se tiene que marcar que tienen 
que ser los costes los que vayan repercutidos en las 
tarifas.
 Y, por último, la última cuestión. La última cuestión, 
que es el cronograma. Mire: si el cronograma está he-
cho a través de las órdenes. Otra cuestión es que, evi-
dentemente, a la hora de ejecutarlas, hay difi cultades 
parciales en algunos temas, que son complicados a 
veces. Pero ustedes saben, todos los portavoces saben 
que, desde luego, se va adelantado y que, si compara-
mos con otras comunidades autónomas, lo que en una 
comunidad autónoma ha costado un solo centro siete 
años, aquí en siete años, prácticamente, se han desple-
gado un montón de cuestiones: las órdenes, está todo 
en marcha. Sí que es cierto que puede haber difi culta-
des en algunas cuestiones, pero ustedes saben igual 
que este portavoz que el tema va en marcha, que va 
ágil y que, quitado alguno con alguna pequeña difi cul-
tad, van con una buena marcha.
 Nada más, y muchas gracias.

 El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor dipu-
tado.
 Vamos a proceder a la votación de la moción 
58/09.
 Comienza la votación. Finaliza la votación. Vein-
ticuatro votos a favor y treinta y cuatro en 
contra. Queda rechazada.
 Pasamos al turno de explicación de voto.
 Señor Gamón, tiene usted la palabra. Puede expli-
car el voto de su grupo.

 El señor diputado GAMÓN YUSTE: Gracias, señor 
presidente.
 En primer lugar, agradecemos a Chunta Aragone-
sista el apoyo, y explicarle que sí que es cierto que el 
porcentaje podría ser otro. Pero, lógicamente, también 
habría que hacer depender las tarifas de la diferencia 
que hubiera entre el precio anterior y la nueva tarifa. 
Un incremento del 600% podría ser el 15%; un incre-
mento del 20% podría ser incluso en el mismo año, o 
distribuido en más años. En eso podríamos estar de 
acuerdo.
 Al representante del Partido Aragonés: la auditoría 
que se plantea, independientemente de todo lo que el 
Partido Popular pueda exigir en otros foros por otros 
medios sobre los datos de este servicio, estemos ha-
blando de una auditoría constructiva, para analizar y, 
sobre todo, para intentar mejorar todo lo que respecta 
a estos servicios públicos.
 Y lo del cronograma, lógicamente, no es la primera 
vez que se dan fechas desde el Gobierno de Aragón, 
y que luego no se cumplen. Pues en realidad era bus-
car un cronograma y un compromiso por parte de to-
dos para poderlo cumplir.
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 Al Partido Socialista, simplemente, que no es simi-
lar a la otra proposición no de ley. El 33%, un punto; 
la otra era sobre un tipo de residuos, este es sobre to-
dos, y los otros dos puntos no tienen absolutamente 
nada que ver con la otra proposición no de ley. Por lo 
tanto, no es similar. Se puede asemejar en un punto, y 
no en todo.
 Y sobre lo que hablamos de que quien contamina, 
paga: ¡estamos de acuerdo, señor Sada! Pero ¿qué 
ocurre con aquel al que todavía no le han implantado 
el servicio? ¿Y con el que se lo han implantado y le 
cobran seiscientas veces lo que antes estaba pagando, 
o que está pagando a otra empresa en otro sitio? Creo 
que un principio que tiene que preponderar o tiene 
que ser mucho más importante es el de la igualdad. Y 
así, señor Sada, no lo estamos cumpliendo. Estable-
ciéndolo de forma escalonada, y para todos igual, sí. 
Como ustedes lo plantean, desde luego, no lo estamos 
cumpliendo. Y ese tendría que ser el primero.
 Y segundo: la valorización no se está haciendo en 
las tarifas, señor Sada. Se lo vuelvo a repetir. Se está 
haciendo por criterios de densidad. Puede haber resi-
duos más densos o menos densos, que tengan mayor 
precio o menor precio, y sean valorizables o no. De-
pendiendo de la densidad, se pone la tarifa: es más 

cara o más barata. Y hay algunos que pueden ser muy 
densos sin ser más baratos, y ser valorizables, y otros, 
menos densos y valorizables. ¡Ese no es un criterio! Y 
usted sabe mejor que yo, señor Sada, que el criterio 
que se lleva a la hora de poner las tarifas cuando un 
camión residuos entra al vertedero no es el de la den-
sidad, no es un criterio para valorizar esos residuos, y 
usted lo sabe.
 Mire: a las empresas hay que ayudarlas, estamos 
de acuerdo, con todo lo que se pueda, señor Sada. Y 
si esto es un punto más que puede colaborar a arre-
glarlo, desde luego, habrá que estar en este y en todos 
los que podamos, y desde todos los grupos políticos. Y 
no coartando ciertas libertades, como puede ser la de 
la igualdad y la de la competitividad de nuestras em-
presas.
 Muchas gracias.
 [Aplausos desde los escaños del Grupo Parlamenta-
rio Popular.]

 El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor dipu-
tado.
 Se suspende la sesión [a las veintidós horas y dieci-
nueve minutos], que se reanudará mañana a las diez 
horas.
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